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Lima, 29 de abril de 2025 
 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 00516-2025-OEFA/DFAI 
 
EXPEDIENTE N° : 2171-2023-OEFA/DFAI/PAS 
ADMINISTRADO  : APUMAYO S.A.C.1 
UNIDAD FISCALIZABLE : APUMAYO 
UBICACIÓN : DISTRITO DE CHAVIÑA Y SANCOS, PROVINCIA 

DE LUCANAS Y DEPARTAMENTO DE AYACUCHO 
SECTOR : MINERÍA 
 
VISTO: El Informe Final de Instrucción Nº 0128-2025-OEFA-DFAI/SFEM del 7 de marzo de 
2025; y demás actuados en el Expediente N° 2171-2023-OEFA/DFAI/PAS; y, 
 
I. ANTECEDENTES 

 
1. Del 28 de marzo al 03 de abril de 2021, la Dirección de Supervisión Ambiental en 

Energía y Minas (en adelante, DSEM) del Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental (en adelante, OEFA) realizó una acción de supervisión in situ de tipo regular 
a la unidad fiscalizable “Apumayo” (en adelante, Supervisión Regular 2021) de 
titularidad de Apumayo S.A.C. (en adelante, el administrado).  

 
2. Los hechos verificados se encuentran recogidos en la respectiva Acta de Supervisión 

y fueron analizados en el Informe Final de Supervisión N° 0185-2023-OEFA/DSEM-
CMIN del 26 de mayo de 2023 (en adelante, Informe de Supervisión), a través del 
cual la Autoridad de Supervisión concluyó que el administrado habría incurrido en 
supuestas infracciones a la normativa ambiental. 
 

3. Mediante Resolución Subdirectoral N° 00454-2024-OEFA/DFAI-SFEM del 30 de 
setiembre de 2024, notificada el 01 de octubre de 20242 (en adelante, Resolución 
Subdirectoral), la Subdirección de Fiscalización en Energía y Minas (en adelante, 
SFEM) de la Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos (en adelante, DFAI) 
inició el presente procedimiento administrativo sancionador (en adelante, PAS) contra 
el administrado, imputándole a título de cargo las presuntas infracciones contenidas 
en la Tabla N° 1 de la referida Resolución Subdirectoral. 
 

4. El 31 de octubre de 20243, el administrado presentó escrito refiriendo formular sus 
descargos a la referida Resolución Subdirectoral; no obstante, el 04 de noviembre del 
20244, a través de un nuevo escrito, el administrado señala que estos no fueron 
debidamente cargados, por lo que a través del citado documento presentó 
correctamente sus descargos a la referida Resolución Subdirectoral (en adelante, 
escrito de descargos a la Resolución Subdirectoral). 
 

 
1  Registro único de Contribuyente N° 20547735014. 
 
2  Conforme al Acuse de Recibo de la Notificación Electrónica, la Resolución Subdirectoral fue depositada el 01 de octubre 

de 2024 a las 11:02:54 a.m. en la casilla electrónica N° 20547735014.1@casillaelectronica.oefa.gob.pe de titularidad del 
administrado; y, la fecha de recibido fue el 01 de octubre de 2024 a las 11:21:18 a.m. 
 

3  Escrito con Registro N° 2024-E01-122380. 
 

4  Escrito con Registro N° 2024-E01-122962. 
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5. Mediante Carta N° 0008-2025-OEFA/DFAI-SFEM del 08 de enero de 2025, notificada 
el 09 de enero de 20255, la SFEM requirió precisar sobre el reconocimiento de 
responsabilidad sobre el hecho imputado N° 6. 
 

6. El 13 de enero de 20256, el administrado presentó información relacionada al 
requerimiento de información realizado por la SFEM (en adelante, primer escrito de 
precisión de reconocimiento responsabilidad). 
 

7. El 14 de enero de 2025, mediante Memorando N° 00031-2025-OEFA/DFAI-SFEM, se 
comunicó a la Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos sobre el 
reconocimiento de responsabilidad administrativa del administrado de los hechos 
imputados N° 5 y N° 6, correspondiendo una reducción del cincuenta por ciento (50%). 
 

8. Mediante Informe N° 0445-2025-OEFA/DFAI-SSAG de fecha 06 de marzo de 2025, la 
Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (en adelante, SSAG) de la DFAI, 
remitió a esta Subdirección, el Informe con la propuesta de sanción a imponerse, en 
el caso de determinar la comisión de las infracciones imputadas al administrado. 
 

9. Con fecha 7 de marzo del 2025, la SFEM emitió el Informe Final de Instrucción Nº 
0128-2025-OEFA-DFAI/SFEM (en adelante, Informe Final), notificado el 10 de marzo 
de 20257, otorgándole al administrado un plazo de diez (10) días hábiles para 
presentar sus descargos. 
 

10. Con fecha 24 de marzo del 20258, el administrado solicitó aplicar la prórroga 
automática de cinco (5) días hábiles prevista en el numeral 8.3 del artículo 8° del RPAS 
del OEFA para la presentación de descargos al mencionado Informe Final. 
 

11. Con fecha 31 de marzo del 2025, el administrado presentó sus descargos al Informe 
Final9 (en adelante, escrito de descargos al Informe Final). 
 

12. Mediante Carta N° 00369-2025-OEFA/DFAI del 21 de abril de 2025, notificada el 
mismo día10, la SFEM requirió precisar sobre el reconocimiento de responsabilidad 
sobre el hecho imputado N° 6. 
 

13. El 23 de abril de 202511, el administrado presentó información relacionada al 
requerimiento de información realizado por la SFEM (en adelante, segundo escrito 
de precisión de reconocimiento responsabilidad). 

 

 
5  Conforme al Acuse de Recibo de la Notificación Electrónica, la Carta N° 0008-2025-OEFA/DFAI-SFEM fue depositada 

el 09 de enero de 2025 a las 09:12:17 a.m. en la casilla electrónica de titularidad del administrado; y, la fecha de recibido 
fue el 09 de enero de 2025 a las 10:36:12 a.m. 
 

6  Escrito con Registro N° 2025-E01-007480. 
 
7  Conforme al Acuse de Recibo de la Notificación Electrónica, el Informe Final fue depositado el 10 de marzo del 2025 a 

las 10:27:48 am horas y recibido el mismo día a las 10:44:49 am horas a la casilla electrónica de titularidad del 
administrado, mediante Carta N° 00206-2025-OEFA/DFAI, junto con el Informe de multa Nº 00445-2025-OEFA-DFAI-
SSAG. 

 
8  Escrito con registro Nº 2025-E01-038680. 
 
9   Escrito con registro N° 2025-E01-043657.  
 
10  Conforme al Acuse de Recibo de la Notificación Electrónica, la Carta N° 00369-2025-OEFA/DFAI-SFEM fue depositada 

el 21 de abril de 2025 a las 04:52:51 p.m. en la casilla electrónica de titularidad del administrado; y, la fecha de recibido 
fue el mismo día a las 04:57:55 p.m. 

 
11  Escrito con Registro N° 2025-E01-055098. 
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14. El 29 de abril de 2025, la SSAG emitió el Informe Nº 00815-2025-OEFA/DFAI-SSAG 
(en lo sucesivo, informe de cálculo de multas), mediante el cual realiza el cálculo de 
las multas para el presente PAS. 
 

II. ANÁLISIS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR 
 

II.1  Hecho imputado N° 1:  El administrado no ejecutó las actividades de cierre final 
referidos al desmantelamiento y demolición de la planta Merrill Crowe y torre de 
precipitación de cianuro, incumpliendo lo establecido en su instrumento de 
gestión ambiental 
 

a) Compromiso establecido en el instrumento de gestión ambiental 
 

15. La Actualización del Plan de Cierre de Minas de la unidad minera “Apumayo”, 
aprobado mediante la Resolución Directoral N° 256-2016-MEM-DGAAM del 31 de 
agosto de 2016 (en adelante, APCM Apumayo 2016), el administrado se 
comprometió a lo siguiente: 
 

“5. ACTIVIDADES DE CIERRE 
(…) 
5.3.- Cierre Final 
(…) 
a) Desmantelamiento: En el cuadro siguiente se describen las actividades de desmontaje 
y/o desmantelamiento de los componentes considerados en cierre final. 
 
Cuadro N° 17: Componentes sujetos a Desmontaje y/o Desmantelamiento - Cierre Final 
 

N° COMPONENTE ACTIVIDADES DE CIERRE 

INSTALACIONES DE PROCESAMIENTO 

1 Planta Merrill Crowe -Desmontaje de equipos 
-Retiro de membrana omniflex 
-Transporte de membrana 

2 Torre de Precipitación de Cianuro 

(…) 
b) Demolición y Disposición. - En el cuadro siguiente se describen las actividades de 
demolición de los componentes considerados en cierre final. 
 
Cuadro N° 18: Componentes sujetos a Demolición - Cierre Final 

N° COMPONENTE ACTIVIDADES DE DEMOLICIÓN 

INSTALACIONES DE PROCESAMIENTO 

1 Planta Merrill Crowe -Demolición de obras de concreto armado 
-Demolición de muros de albañilería 
e=0,15 m  
-Demolición de losa de techo aligerado 
e=0,20 m 
-Eliminación de material proveniente de la 
demolición 

2 
Torre de Precipitación de 
Cianuro 

(…)” 

 
16. Posteriormente, mediante la Modificación del Plan de Cierre de Minas, aprobado 

mediante Resolución Directoral N° 237-2018-MEM-DGAAM del 21 de diciembre de 
2018 (en adelante, MPCM Apumayo 2018), se modificó el cronograma de 
actividades, conforme lo siguiente: 
 

“CAPÍTULO 7: CRONOGRAMA, PRESUPUESTO Y GARANTÍA 
(…) 
7 CRONOGRAMA, PRESUPUESTO Y GARANTÍA 
(…) 
7.1 Cronograma Físico 
(…) 
7.1.2 Cronograma para la Rehabilitación Final 
(…) 
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El cronograma de actividades a detalle, correspondiente a los distintos componentes dentro 
del escenario de cierre final se muestra en la Figura 7-2, adjunta líneas abajo. 
 

 
(…)”. 

 
17. Del cronograma expuesto, se procedió a realizar la medición de la longitud de los 

cuadros del cronograma de cierre, donde se desprende que la medición 350 
representa 122 días contados desde el 1 de septiembre al 31 de diciembre de 2019, 
y, de manera proporcional, la medición 219 representa 76 días; es decir, las 
actividades de cierre referidas al desmantelamiento y demolición de la planta merrill 
crowe y torre de precipitación de cianuro debió iniciar el 16 de octubre de 2019 y 
concluir el 6 de marzo de 2020 (143 días). 
 

 
 

18. De la revisión de la APCM Apumayo 2016, el administrado tenía la obligación ejecutar 
las actividades de cierre final referidos al desmantelamiento y demolición en la planta 
merrill crowe y torre de precipitación de cianuro, y conforme a la MCPCM Apumayo 
2018, contaba del 16 de octubre de 2019 hasta el 06 de marzo de 2020. 
 

b) Análisis del hecho imputado 
 

19. De acuerdo con la Supervisión Regular 2021, la DSEM verificó lo siguiente: 
 
- La planta merrill crowe y la torre de precipitación de cianuro se encontraban 

ubicadas en las coordenadas UTM WGS 84 N 8 346 165, E 616 051 y N 8 346 
177, E 616 077, respectivamente. 

- La planta merrill crowe se encontraba conformada por paredes, techo de 
calamina y piso de concreto; y dentro de ella se encontraron instalados: i) filtros 
clarificadores; ii) torre de vacío; iii) bomba de vacío; iv) bomba centrifuga; v) tres 
(3) filtros de prensa y, vi) tableros eléctricos. 

- Es preciso que, la planta se encontraba recuperando oro a partir de la solución 
lixiviante proveniente del Pad de Lixiviación, es decir, la planta se encontraba 
en operación). 

- En la parte externa de la planta merrill crowe se observó el tanque de solución 
barren y el tanque de solución intermedia, así como, la torre de precipitación de 
cianuro conformada por paredes y techo metálico. 
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20. Las evidencias de la Supervisión Regular 2021 se documentaron mediante fotografías 
y videos incluidos en el Acta de Supervisión, destacando las Fotografías N° 1 al N° 6 
del Informe de Supervisión, que se presentan a continuación: 
 

 
 

 
 

 
Fuente: Informe de Supervisión 
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21. De lo verificado en la Supervisión Regular 2021, se advierte que el administrado no 
ejecutó las actividades de cierre final referidos al desmantelamiento y demolición de 
la planta merrill crowe y la torre de precipitación de cianuro; toda vez que, se observó 
la infraestructura de la planta merrill crowe, compuesta por paredes, techo de calamina 
y piso de concreto, y dentro de dicha planta se encontraron instalados los filtros 
clarificadores, la torre y bomba de vacío, la bomba centrífuga, filtros prensa y tableros 
eléctricos; asimismo, se verificó la existencia de la torre de precipitación de cianuro, 
ubicada sobre una losa de concreto armado, con techo de calamina y con un letrero 
de identificación.  
 

22. En efecto, la DSEM verificó que el administrado no realizó el desmontaje de equipos, 
el retiro y transporte de la membrana omniflex de dichos componentes, y no ejecutó 
la demolición de obras de concreto armado, de muros de albañilería, de losa de techo 
aligerado y eliminación del material proveniente de dicha demolición, de acuerdo con 
lo establecido en la APCM Apumayo 2016 y en el cronograma de la MPCM Apumayo 
2018. 
 

23. Por lo tanto, se concluye que el administrado no ejecutó las actividades de cierre final 
referidos al desmantelamiento y demolición de la planta merrill crowe y torre de 
precipitación de cianuro, incumpliendo lo establecido en sus instrumentos de gestión 
ambiental. 

 
c) Análisis de los descargos a la Resolución Subdirectoral 

 
24. En el escrito de descargos a la Resolución Subdirectoral, el administrado cuestionó el 

hecho imputado N° 1, señalando principalmente lo siguiente: 
 
(i) El administrado señala que la planta merrill crowe y torre de precipitación de 

cianuro se encuentran asociadas a la operación del Pad de Lixiviación y alega 
que es necesario su funcionamiento ya que está asociada a un componente 
principal. Para sustentar su postura, adjunta cuadro de componentes e 
instalaciones, aprobadas en el Estudio Ambiental del proyecto “Apumayo”, 
aprobado mediante Resolución Directoral N° 378-2011-MEM/AMM del 22 de 
diciembre de 2011 (en adelante, EIA Apumayo 2011), los cuales se encuentran 
asociadas a las actividades de beneficio minero: 
 

 
Fuente: EIA Apumayo 2011 
 

(ii) El administrado alude que en la Resolución Subdirectoral –para analizar el cierre 
de los componentes– se omitió el Segundo Informe Técnico Sustentatorio de la 
unidad minera “Apumayo”, aprobado mediante Resolución Directoral N° 0019-
2019-SENACE-PE/DEAR del 30 de enero del 2019 (en adelante, Segundo ITS 
Apumayo 2019), el cual reprogramó el cronograma operativo de la unidad 
minera. Asimismo, el administrado adjuntó el cronograma de actividades de 
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construcción y operación el cual tendrá una duración de 2 años, donde la etapa 
de cierre iniciaría el segundo año terminado la etapa de construcción, dicho 
cronograma contempla 22 meses para la explotación de reservas remanentes: 

 

 
Fuente: Segundo ITS Apumayo 2019 

 
(iii) El administrado precisó que, luego de la aprobación del Segundo ITS Apumayo 

2019, solicitó los permisos de construcción y funcionamiento, en el orden 
señalado respectivamente, los cuales fueron aprobados en las siguientes 
fechas: 
 
•  El 29 de setiembre de 2020, el Ministerio de Energía y Minas (en adelante, 

Minem) aprobó el proyecto de modificación de la Concesión de Beneficio 
Apumayo para ampliación en 9.4 ha del Pad de Lixiviación y autoriza su 
construcción. 

•  El 9 de abril de 2021, el Minem autorizó el funcionamiento de 9.4 has del 
Pad de Lixiviación e instalaciones auxiliares asociadas. 

 
(iv) Agrega que, el funcionamiento de la ampliación del Pad de Lixiviación e 

instalaciones asociadas —como la planta merrill crowe y torre de precipitación 
de cianuro— fue otorgada el 9 de abril de 2021, siendo que a partir de dicha 
fecha corresponde el cómputo de 14 meses de operación, esto es, hasta junio 
de 2022, por lo cual, no corresponde la fecha de cierre señalada en la 
Resolución Subdirectoral. 
 

(v) El administrado señala que el 4 de junio de 2021, se solicitó al Servicio Nacional 
de Certificación Ambiental para las Inversiones Sostenibles (en adelante, 
Senace) la reprogramación de actividades del Segundo ITS Apumayo 2019, en 
atención al Decreto Supremo N° 007-2021-EM, el cual permite reprogramar las 
actividades hasta por un máximo de doce (12) meses contados desde la 
presentación de la reprogramación, y concluye que, las actividades operativas 
del Segundo ITS Apumayo 2019 estuvieron vigentes hasta junio de 2022. 
 

(vi) Por otro lado, el administrado señala que el 21 de diciembre de 2021 presentó 
la Segunda Modificación del Plan de Cierre de Minas de la unidad minera 
“Apumayo” ante la Dirección General de Asuntos Ambientales Mineros del 
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Minem (en adelante, DGAAM del Minem), los cuales contaban con los 
siguientes objetivos: 
 
-  Incluir las medidas y actividades de cierre de componentes aprobados y/o 

modificados a través del Primer y Segundo ITS, aprobados mediante 
Resolución Directoral N° 057-2018-SENACE-JEF/DEAR y la Resolución 
Directoral N° 0019-2019-SENACE-PE/DEAR, respectivamente. 

-  Incluir las actividades y medidas de cierre de componentes construidos 
y/o modificados, mediante Comunicación Previa, en marco del Decreto 
Legislativo N° 1500 y Decreto Supremo N° 005-2020-EM. 

-  Modificar el escenario de cierre del componente “Cantera Campamento” 
de escenario de Cierre Progresivo a escenario de Cierre Final. 

-  Modificar el Cronograma y Presupuesto. 
 

(vii) Posteriormente, el 12 de enero de 2024 mediante Resolución Directoral N° 003-
2024/MINEM/DGAAM, sustentada en el Informe N° 012-2024/MINEM-DGAAM-
DEAM-DGAM, la DGAAM del Minem aprobó la Segunda Modificación del Plan 
de Cierre de Minas de la unidad minera “Apumayo” (en adelante, Segunda 
MPCM Apumayo 2024), el cual señala que el programa de cierre final se 
ejecutará al día siguiente de la emisión de la referida resolución. 
 

(viii) El administrado agrega que, en la Segunda MPCM Apumayo 2024, se 
incluyó medidas y actividades de cierre de componentes aprobados y/o 
modificados a través del Segundo ITS Apumayo 2019: 
 

 
Fuente: Segunda MPCM 2024 
 

(ix) Finalmente, el administrado señala que la Segunda MPCM 2024, establece que 
el cierre final comprende desde el 13 de enero de 2024 hasta el 13 de enero de 
2026, por lo que, el cierre de la planta merrill crowe y torre de precipitación de 
cianuro está previsto para el II Semestre 2025 al I Semestre 2026. Asimismo, 
informa que el porcentaje de avance de cierre de dichos componentes se 
encuentran en 20%, según lo informado en el Informe Semestral de Cierre 2023-
II. 

 
25. A continuación, y en atención al principio del debido procedimiento establecido en el 

numeral 1.2 del artículo IV del TUO de la LPAG, la Autoridad Instructora analizó cada 
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uno de los alegatos señalados anteriormente, los cuales esta Autoridad Decisora hace 
suyos y se desarrollan a continuación. 
 

26. Con relación a los puntos (i) y (iv) –donde el administrado refiere de un lado que la 
planta merrill crowe y torre de precipitación de cianuro se encuentran asociadas a la 
operación del Pad de Lixiviación (componentes que fueron aprobado en el EIA 
Apumayo 2011) y, de otro, que posteriormente se aprobó la APCM Apumayo 2016 y 
la MPCM Apumayo 2019 – corresponde precisar que de la revisión de los instrumentos 
de gestión ambiental expuestos, se tiene que el administrado solicitó a la autoridad 
competente, la aprobación del cierre tanto de la planta merrill crowe como de la torre 
de precipitación de cianuro, sin evaluar técnicamente si estos se correspondían o 
vinculaban a la operatividad de otro componente, recayendo en el administrado la 
responsabilidad de verificar conexión y presentar su modificación, de considerarlo 
pertinente. Por lo tanto, al advertirse que esto no tuvo lugar entonces, quedan 
desestimados los alegatos planteados en este extremo. 
 

27. Ahora bien, la ampliación de la vida útil de la unidad minera “Apumayo” no formó parte 
de los objetivos propuestos del Segundo ITS 2019, toda vez que el periodo aprobado 
para reimplementación de las actividades descritas en dicho instrumento se 
encontraba comprendido dentro del cronograma previsto en el EIA Apumayo 2011. 
 

28. En tal sentido, es preciso señalar que el EIA Apumayo 2011 contemplaba un periodo 
de veintidós (22) meses contados desde setiembre de 2018, por lo que, el 
administrado tenía hasta julio de 2020 para realizar las actividades operativas, fecha 
anterior a la Supervisión Regular 2021. Por lo tanto, quedan desestimados los 
alegatos en este extremo. 
 

29. Con relación a los puntos (ii) y (iii) –donde el administrado alega que se omitió 
considerar el cronograma de construcción, operación y cierre detallados en el 
cronograma de actividades del Segundo ITS Apumayo 2019–es importante traer a 
colación la naturaleza del Plan de Cierre de Minas (el cual es un instrumento de 
gestión ambiental conformado por acciones técnicas y legales, efectuadas por los 
titulares mineros, destinado a establecer medidas que se deben adoptar a fin de 
rehabilitar el área utilizada o perturbada por la actividad minera12) y del Informe 
Técnico Sustentatorio - ITS (que se constituye como un instrumento de gestión 
ambiental que sirve para realizar modificaciones menores que generen impactos no 
significativos al ambiente o que involucren mejoras tecnológicas en las operaciones13). 
 

30. Dicha distinción es trascendental toda vez que, no es correcto interpretar —para el 
presente caso— que el Segundo ITS Apumayo 2019 pueda sustituir y modificar el 
cronograma de cierre aprobado previamente. Es así que, el artículo 9 de la Ley 
N° 28090, Ley que regula el Cierre de Minas14, establece el titular de la actividad 

 
12  Ley N° 28090, Ley que regula el Cierre de Minas 

“Artículo 3.- Definición del Plan de Cierre de Minas 
El Plan de Cierre de Minas es un instrumento de gestión ambiental conformado por acciones técnicas y legales, 
efectuadas por los titulares mineros, destinado a establecer medidas que se deben adoptar a fin de rehabilitar el área 
utilizada o perturbada por la actividad minera para que ésta alcance características de ecosistema compatible con un 
ambiente saludable y adecuado para el desarrollo de la vida y la preservación paisajista. 
La rehabilitación se llevará a cabo mediante la ejecución de medidas que sean necesarias realizar antes, durante y 
después del cierre de operaciones, cumpliendo con las normas técnicas establecidas, las mismas que permitirán 
eliminar, mitigar y controlar los efectos adversos al ambiente generados o que se pudieran generar por los residuos 
sólidos, líquidos o gaseosos producto de la actividad minera”. 
 

13  El Informe Técnico Sustentatorio (ITS) fue creado mediante Decreto Supremo N° 054-2013-PCM y se encuentra recogido 
en diversos Reglamentos de Protección Ambiental Sectoriales. 
 

14  Ley N° 28090, Ley que regula el Cierre de Minas 
“Artículo 9.- Modificación y actualización del Plan de Cierre de Minas 
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minera que modifique el Estudio de Impacto Ambiental, deberá en un plazo de un (1) 
año de aprobada la modificación, para presentar la modificación del Plan de Cierre de 
Minas. 
 

31. En el presente caso, se tiene que el Segundo ITS Apumayo 2019 versa sobre la 
operatividad de la planta merrill crowe y torre de precipitación de cianuro, mientras 
que el MPCM Apumayo 2018 establece que el cierre referidas al desmantelamiento 
y demolición de la planta merrill crowe y torre de precipitación de cianuro debió 
iniciar el 16 de octubre de 2019 y culminar el 6 de marzo de 2020, por lo que, a la 
fecha de supervisión, las actividades de cierre debieron ser ejecutadas. Por lo tanto, 
quedan desestimados los alegatos en este extremo. 
 

32. Con relación a los puntos (vi), (vii), (viii) y (ix), el administrado señala que se aprobó 
la Segunda MPCM 2024, el cual contempla un nuevo cronograma de cierre para los 
componentes materia de análisis, entre otros, el cierre referido al desmonte y 
demolición de la planta merrill crowe y torre de precipitación de cianuro, el cual está 
previsto para el II Semestre 2025 al I Semestre 2026.  
 

33. Al respecto, es preciso señalar que, a la fecha de la Supervisión Regular 2021 (a 
saber, del 28 de marzo al 03 de abril de 2021) se encontraba vigente la MPCM 
Apumayo 2018, el cual contemplaba un cronograma de cumplimiento para el cierre 
final referido al desmantelamiento y demolición de la planta merrill crowe y torre de 
precipitación de cianuro, el cual debía realizarse desde el 16 de octubre de 2019 hasta 
el 06 de marzo de 2020. 
 

34. Posteriormente, el 21 de diciembre de 2021, el administrado presentó la solicitud de 
evaluación la Segunda Modificación del Plan de Cierre de Minas, el cual fue aprobado 
el 12 de enero de 2024, mediante Resolución Directoral N° 003-2024/MINEMDGAAM, 
y sustentada en el Informe N° 012-2024/MINEM-DGAAM-DEAM-DGAM. En efecto, el 
administrado solicitó la modificación del MPCM Apumayo 2018, posterior a la fecha 
de vencimiento de las obligaciones establecidas en dicho instrumento. 
 

35. Es preciso señalar que, conforme se detalla en el artículo 6 de la Segunda MPCM 
Apumayo 2024, la Autoridad Certificadora señala que el cronograma de cierre final no 
aprueba ni modifica la vida útil de la unidad minera Apumayo, ni tampoco convalida ni 
regulariza posibles incumplimientos a la modificación aprobada: 
 

Fuente: Segunda MPCM Apumayo 2024 

 
36. Sobre esta base, resulta evidente que la aprobación de la Segunda MPCM Apumayo 

2024 no regularizó ni convalidó los incumplimientos del administrado a los 
compromisos asumidos en sus instrumentos de gestión ambiental complementarios 
aprobados, tales como la MPCM Apumayo 2018. 
 

 
9.1. En caso el titular de la actividad minera modifique el Estudio de Impacto Ambiental deberá, en el plazo máximo de 
un (1) año de aprobada dicha modificación, presentar la modificación del Plan de Cierre de Minas. El Plan de Cierre de 
Minas también puede debe ser modificado cuando se produzca un cambio sustantivo en el proceso productivo, a 
instancia de la autoridad competente. 
9.2. El Plan de Cierre de Minas será actualizado, por primera vez, luego de transcurridos tres (3) años de su aprobación 
y posteriormente cada cinco (5) años desde la última actualización aprobada. También debe ser actualizado si las 
actividades de cierre, según lo establecido en el cronograma, se inician antes de los tres (3) años desde su aprobación”. 
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37. En ese sentido, la aprobación de la Segunda MPCM Apumayo 2024 no desvincula de 
la responsabilidad administrativa, toda vez que, a la fecha de la supervisión, el 
instrumento ambiental fiscalizable vigente era la MPCM Apumayo 2018. Por lo tanto, 
quedan desestimados los alegatos en este extremo. 
 

38. Con relación al punto (v), el administrado señala que las actividades del Segundo ITS 
Apumayo 2019 se reprogramaron hasta junio de 2022, en conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto Supremo N° 007-2021-EM. En atención a la normativa 

expuesta, el administrado ha contemplado nuevos periodos para la ejecución de 
las actividades de operación y cierre final hasta junio de 2022. 
 

39. Para mayor entendimiento sobre las fechas de ejecución de la Supervisión 
Regular 2021, las actividades de cierre contempladas en la MPCM Apumayo 
2018, así como, la fecha de presentación de la reprogramación de las actividades, 
en relación con el inicio de la Emergencia Sanitaria por el COVID-19, se presenta 
la siguiente línea de tiempo: 
 

 
Fuente: Informe de Supervisión 

 

40. Del gráfico precedente, se observa que la Supervisión Regular 2021 se ejecutó 
durante el Estado de Emergencia Nacional, y durante el desarrollo de la misma, 
se promulgó el Decreto Supremo N° 007-2021-EM, el cual tiene por objeto regular 
la reprogramación de las actividades y sus respectivas medidas, compromisos y 
obligaciones ambientales a consecuencia del COVID-19. 
 

41. Cabe señalar que, posterior a la Supervisión Regular 2021, en concreto el 4 de 
junio de 2021, el administrado presentó la reprogramación de sus actividades de 
operación y cierre de la unidad minera Apumayo. Ahora, se tiene que mediante 
Oficio N° 1419-2021-OEFA/DSEM del 18 de noviembre de 2021, la DSEM solicitó 
a la Dirección General de Minería (DGM) y a la DGAAM del Minem precisar -entre 
otros aspectos- cuál es el cronograma vigente y/o la etapa actual de la unidad 
minera “Apumayo”, y si los componentes que no se encuentran contemplados en 
un Plan de Cierre de Minas pueden operar, aun cuando la vida útil de la unidad 
minera ha culminado. 
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42. En respuesta a la solicitud, el 22 de noviembre de 2021, a través del Oficio 
N°  00909-2021-SENACEPE/DEAR y Oficio N° 1098-2021/MINEM-DGAAM, el 
SENACE y la DGAAM del Minen señalaron al OEFA —entre otros aspectos— que 
de acuerdo con el numeral 4.5 del artículo 4 del Decreto Supremo N° 007-2021-
EM, en caso el OEFA detecte que las actividades mineras sujetas a 
reprogramación contravienen lo dispuesto en dicha norma, comunica tal situación 
a la Autoridad Ambiental Competente, quedando sin efecto la reprogramación, sin 
perjuicio de las medidas administrativas y sanciones que correspondan. 
 

43. Al respecto, de acuerdo con el Oficio N° 1512-2021-OEFA/DSEM del 2 de 
diciembre de 2021, la DSEM comunicó a la DGAAM del Minem que ha revisado 
la información presentada por el administrado respecto a la reprogramación de 
sus actividades de cierre conforme al Decreto Supremo N° 007-2021-EM, y se ha 
advertido que se ha contemplado componentes cuyo cronograma de cierre, 
de conformidad con la MPCM Apumayo 2018, venció antes del inicio del 
Estado de Emergencia Nacional o Sanitaria. 
 

44. De lo señalado, se observaron que las actividades de desmantelamiento y de la 

planta merrill crowe y torre de precipitación de cianuro no cumplieron con lo 
establecido en el Decreto Supremo N° 007-2021-EM: 
 

 
 

45. Del análisis expuesto, se verificó que el administrado no ejecutó las actividades de 
cierre final referidos al desmantelamiento y demolición de la planta merrill crowe y 
torre de precipitación de cianuro, incumpliendo lo establecido en sus instrumentos de 
gestión ambiental. Por lo tanto, quedan desestimados los alegatos en este extremo. 
 

d) Análisis de los descargos al Informe Final 
 

46. A través del escrito de descargos al Informe Final, el administrado alegó lo siguiente: 
 
(i) El administrado detalla los permisos, autorizaciones, acogimientos y 

procedimientos realizados en torno a la unidad minera Apumayo y señala que, a 
la fecha de supervisión, es decir, del 28 de marzo al 3 de abril de 2021, la empresa 
había obtenido la autorización de construcción e incluso ya había comunicado 
culminación de obras de construcción; sin embargo, aún se encontraba pendiente 
la autorización de funcionamiento de las 9.4 Ha del Pad de Lixiviación, siendo 
que esta autorización recién se emitió el 7 de abril de 2021. 
 
En ese sentido, precisa que, a la fecha de la supervisión estaba pendiente de 
emitirse la autorización de funcionamiento de las 9.4Ha del Pad de Lixiviación, 
por lo que no correspondía exigir el cierre de las instalaciones de la concesión de 
beneficio. 
 
Indica que los instrumentos de gestión ambiental no habilitan el inicio de 
actividades, sino que para ello se requiere contar con los permisos y 
autorizaciones sectoriales correspondientes. En esa línea, señala que la propia 
Ley 27446 – Ley del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental - 
SEIA, establece que previo al inicio de actividades es un requisito indispensable 
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obtener los títulos habilitantes pertinentes, en consecuencia, el cronograma de 
actividades debe ser contabilizado desde la obtención de la Autorización de Inicio 
de Actividades de Explotación (7 de abril 2021). 
 
Señala que, acorde con lo anterior y la normativa vigente, es que anteriormente 
el Tribunal de Fiscalización Ambiental del OEFA, ha reconocido que toda etapa 
operativa inicia a partir de la autorización de inicio de actividades. 
 
Para mayor detalle, hace referencia a las Resoluciones No. 012-2020-OEFA-TFA 
y 053-2021-OEFA/TFA-SE, en las que se determina que en el caso analizado la 
etapa operativa inició en el mes de junio de 2017 y, en consecuencia, la fase del 
cierre progresivo culmina en el mes de junio de 2021, es decir la contabilización 
es a partir de la obtención de la autorización de inicio. 
 
Precisa que esto no solo se encuentra sustentada en la normativa que regula el 
desarrollo de actividades mineras en el país y pronunciamientos del TFA del 
OEFA, sino también fue materia de pronunciamiento mediante Resolución N° 
478-2022-MINEM/CM, en consecuencia, el cronograma debe empezar a 
computarse a partir de la autorización de inicio. 

 
Asimismo, señala que la obtención de permisos tomó un mayor tiempo al 
establecido en la normativa que regula las actividades mineras debido a que en 
esos años se restringieron y limitaron el desarrollo de actividades debido a la 
declaración de emergencia sanitaria por el Covid-19 en el país. 
 

(ii) Sobre la afirmación de la SFEM de que luego de la aprobación del Segundo ITS 
se debió tramitar la modificación del PCM, señala que la solicitud de modificación 
de la Segunda Modificación del PCM fue presentada el 8 de mayo de 2019, es 
decir, a los 4 meses de aprobado el Segundo ITS, en menor al tiempo establecido 
en la norma, no obstante, a la DGAAM le tomó 16 meses emitir pronunciamiento 
y desaprobarla.  
 
En ese sentido, indica que la empresa advirtió que el análisis de la DGAAM no 
era acorde a derecho por lo que interpuso una acción judicial que le ha otorgado 
la razón y declaró la nulidad de la desaprobación; sin embargo, como es propio 
de estos procedimientos esta sentencia fue apelada y continua aun en trámite. 
 
En línea con lo anterior, al haber observado las demoras en el proceso judicial es 
que se decidió presentar una nueva versión de la Segunda Modificación del PCM, 
el 21 de diciembre de 2021 y que fue aprobada el 12 de enero de 2024, mediante 
Resolución Directoral N° 003-2024-MINEM-DGAAM. 
 
Por lo antes mencionado, señala que el desface generado entre el cronograma 
del ITS y el de las actividades de cierre, solo es responsabilidad de la autoridad 
que evaluó dicho instrumento de gestión ambiental, en ese sentido, las demoras 
cometidas por las autoridades no pueden ser imputables, ni generale perjuicios a 
los administrados que actuaron diligentemente. 
 

(iii) El administrado señala que, en el supuesto negado de que se determine su 
responsabilidad, formula observaciones al cálculo de la multa, indicando que, al 
momento de las acciones de supervisión, no se contaba con un instrumento de 
cierre de minas que incorporara las actividades y cronogramas aprobados en el 
Segundo ITS, por lo que correspondería considerar como costo evitado el monto 
asociado a la elaboración de la Modificación del Plan de Cierre de Minas y la tasa 
por derecho de trámite. 
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Precisa que, con fecha 1 de julio de 2020, se suscribió el contrato de locación de 
servicios DL-APU-038/20 para la elaboración de la Actualización del Plan de 
Cierre de Minas, por un monto de USD 27,765.55, y que la tasa por derecho de 
trámite ascendió a S/ 3,666.80, equivalentes a USD 976.51, sumando un costo 
evitado total de USD 28,742.06. Asimismo, indica que el periodo de 
incumplimiento va del 3 de abril de 2021 al 12 de enero de 2024 (33.3 meses). 
 
Finalmente, sostiene que los nuevos cronogramas de cierre fueron aprobados 
mediante Resolución Directoral N° 003-2024/MINEM-DGAAM antes del inicio del 
PAS, por lo que corresponde asignar un valor de -40% al factor F5) Corrección 
de la conducta infractora. De acuerdo con lo expuesto, afirma que la multa 
ascendería a 55.002 UIT. 
 

47. Al respecto, en virtud del principio del debido procedimiento establecido en el numeral 
1.2 del artículo IV del TUO de la LPAG, se procederá a analizar cada uno de los 
alegatos señalados anteriormente. 
 

48. Con relación al punto (i), cabe señalar que el alegato del administrado se sustenta 
incorrectamente en la vigencia de la autorización de funcionamiento del Pad de 
Lixiviación (obtenida el 7 de abril de 2021), dado que la supervisión cuestiona 
específicamente el incumplimiento respecto al cierre final (desmantelamiento y 
demolición) de componentes distintos: la planta Merrill Crowe y la torre de 
precipitación de cianuro. 

 
49. En efecto, según lo establecido explícitamente en la MPCM Apumayo 2018, estos 

componentes tenían fechas concretas e independientes para su cierre (del 16 de 
octubre de 2019 al 6 de marzo de 2020), es decir, más de un año antes de la 
supervisión realizada. Por tanto, la autorización sectorial mencionada por el 
administrado no tiene relación directa ni exime del cumplimiento oportuno de las 
actividades previamente comprometidas en sus instrumentos de gestión ambiental. 

 
50. Además, se debe precisar que los instrumentos de gestión ambiental aprobados (Plan 

de Cierre de Minas y sus modificaciones) establecen obligaciones claras y autónomas 
respecto al cierre de instalaciones específicas, sin que la autorización posterior de otro 
componente operativo pueda modificar o diferir dichas obligaciones de cierre 
previamente asumidas y claramente establecidas. 
 

51. De otro lado, respecto a los precedentes administrativos citados por el administrado 
(Resoluciones del TFA N.º 012-2020-OEFA-TFA y 053-2021-OEFA/TFA-SE, así como 
la Resolución 478-2022-MINEM/CM), a continuación, se detallan los mismos: 

 
Resolución N° 012-2020-OEFA/TFA-SE  
 
“47.   Estando a lo cual, se advierte que la UF Utunsa entró en etapa de construcción 

el 14 de abril de 2016 -fecha de aprobación del Plan de Minado- y dentro del 
plazo establecido en el cronograma del proyecto, aproximadamente un año 
después del inicio de la etapa de construcción, comenzaron las actividades de 
explotación (27 de junio de 2017), previa verificación de la construcción de los 
componentes mineros.” 

 
Resolución Nº 053-2021-OEFA/TFA-SE 
 
“59.  Al respecto, cabe indicar que, en la Resolución N° 012-2020-OEFA/TFA-SE 

se indicó que la UF Utunsa entró en etapa de construcción el 14 de abril de 
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2016 y en etapa de explotación el 27 de junio de 2017. Por tanto, el 
administrado cuenta con la fecha de inicio de la etapa de construcción y 
operación de su proyecto.” 

 
Resolución 478-2022-MINEM/CM 
 
“41.  Conforme a lo establecido en el numeral 7.6 del artículo 7 del Reglamento para 

el Cierre de Minas, aprobado por Decreto Supremo N° 033-2005-EM, se debe 
señalar que el cronograma de las etapas del cierre de minas (cierre progresivo, 
cierre final y las actividades de mantenimiento), debe empezar a computarse 
a partir de la fecha en que la autoridad minera autorizó el inicio de actividades 
de explotación y de igual modo, las otras etapas establecidas en el Plan de 
Cierre. 

 
42.  Por lo expuesto, este colegiado debe señalar que el presente caso no se trata 

de inviabilidad de reprogramación del cierre progresivo como señala la 
autoridad minera, sino de un desfase, entre el cronograma del Plan de Cierre 
aprobado en el 2014 y la fecha de autorización del inicio de las operaciones 
extractivas ocurrida el 06 de junio 2017, lo que ha generado que la recurrente 
solicite la reprogramación del Plan de Cierre, con la finalidad de adecuarlo a 
la realidad operativa de la mina. 

 
43.  Por lo tanto, la Modificación del Plan de Cierre de Minas de la Unidad Minera 

"Utunsa" que la autoridad evaluó, debió estar en función de la fecha de inicio 
de operaciones autorizada por la DGM, los avances efectuados en el cierre 
progresivo a la fecha de presentación de la solicitud de modificación del Plan 
de Cierre, y a las reservas probadas-probables establecidas inicialmente en el 
EIA del proyecto minero “Utunsa” que aún están pendientes de ser 
explotadas.” 

 
52. Al respecto, cabe señalar que tales pronunciamientos analizan supuestos distintos al 

del presente procedimiento, referidos específicamente a la determinación del inicio de 
etapas operativas y la relación de estas con los cronogramas de cierre aprobados en 
sus respectivos instrumentos ambientales. Sin embargo, en el caso concreto bajo 
análisis, las actividades objeto de supervisión (desmantelamiento y demolición de la 
planta Merrill Crowe y la torre de precipitación de cianuro) tenían plazos específicos 
de ejecución que se encontraban claramente establecidos y vencidos con anterioridad 
a la supervisión (desde el 16 de octubre de 2019 hasta el 6 de marzo de 2020), 
conforme lo dispuesto expresamente en la MPCM Apumayo 2018. 
 

53. En consecuencia, la autorización sectorial obtenida posteriormente por el 
administrado (7 de abril de 2021) resulta irrelevante a efectos del cumplimiento 
oportuno del cierre final previamente comprometido, pues la obligación cuestionada 
en este procedimiento no estaba condicionada ni supeditada a dicha autorización. Por 
tanto, los precedentes administrativos invocados no guardan relación directa con el 
supuesto específico evaluado en este procedimiento, ni resultan aplicables para 
justificar el incumplimiento advertido. 
 

54. Finalmente, sobre la demora en la obtención de los permisos que alega el 
administrado, aunque él invoca circunstancias extraordinarias relacionadas con la 
emergencia sanitaria por COVID-19, ello no justifica el retraso en el cumplimiento del 
cierre final previsto antes del inicio de dicha emergencia sanitaria (marzo 2020), pues 
las fechas límite para estas acciones ya habían vencido con anterioridad. 
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55. En relación al punto (ii), referido a las supuestas demoras administrativas en la 
aprobación de la modificación del PCM, cabe precisar que la sola presentación de una 
solicitud de modificación no libera al administrado del cumplimiento de las 
obligaciones ambientales previamente asumidas, ya que estas permanecen vigentes 
y exigibles hasta que la autoridad competente apruebe formalmente las 
modificaciones propuestas. En efecto, ni la supuesta demora en la evaluación 
administrativa ni la existencia de un proceso judicial cuestionando dicha evaluación 
resultan circunstancias suficientes para suspender o eximir la ejecución de las 
actividades comprometidas previamente. 

 
56. Asimismo, debe señalarse que la aprobación posterior de una modificación del 

instrumento ambiental no genera efectos retroactivos sobre obligaciones anteriores, 
ni valida incumplimientos ocurridos antes de dicha aprobación, por lo que las 
circunstancias alegadas por el administrado respecto al tiempo transcurrido durante 
la evaluación administrativa y judicial no lo eximen de responsabilidad por incumplir 
actividades ambientales previamente establecidas y cuyos plazos habían vencido 
antes de la supervisión realizada. 
 

57. En línea con lo anterior, se reitera que, conforme se detalla en el artículo 6 de la 
Segunda MPCM Apumayo 2024, la Autoridad Certificadora señala que el cronograma 
de cierre final no aprueba ni modifica la vida útil de la unidad minera Apumayo, ni 
tampoco convalida ni regulariza posibles incumplimientos a la modificación aprobada: 
 

Fuente: Segunda MPCM Apumayo 2024 

 
58. Finalmente, corresponde precisar que la eventual responsabilidad administrativa en la 

demora de la evaluación del instrumento ambiental no releva la responsabilidad del 
administrado, quien estaba obligado a adoptar medidas diligentes y oportunas para 
cumplir con sus obligaciones ambientales conforme al cronograma aprobado, 
especialmente considerando que la aprobación posterior no subsana los 
incumplimientos advertidos anteriormente. 
 

59. Sobre el punto (iii), se advierte que estos alegatos no están referidos a cuestionar la 
responsabilidad administrativa del administrado con relación al hecho imputado, sino 
que estos se encuentran vinculados al monto de la multa propuesta en el Informe 
Final, en razón de lo cual se informa que estos serán analizados en el apartado 
correspondiente de la presente Resolución Directoral. 
 

60. Por tanto, en atención a lo expuesto y a partir de la valoración integral de los medios 
probatorios, se ha logrado acreditar que esta conducta configura la infracción 
imputada en el numeral 1 de la Tabla N° 1 de la Resolución Subdirectoral N° 00454-
2024-OEFA/DFAI-SFEM, por lo que corresponde declarar la responsabilidad 
administrativa del administrado en el presente PAS. 
 

II.2  Hecho imputado N° 2:  El administrado no ejecutó las actividades de cierre final 
referidos al desmantelamiento y establecimiento de la forma de terreno de la 
poza de monitoreo de subdrenaje del botadero de desmonte 1 y poza de 
colección de efluentes, ambos del botadero de desmonte 1, incumpliendo lo 
establecido en su instrumento de gestión ambiental. 
 

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 
 

 
 
 

Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

Página 17 de 70 

DFAI: Dirección de Fiscalización y 

Aplicación de Incentivos 
DFAI: Dirección de Fiscalización 

y Aplicación de Incentivos 

a) Compromiso establecido en el instrumento de gestión ambiental 
 

61. En la APCM Apumayo 2016, se establece lo siguiente:  
 

“5. ACTIVIDADES DE CIERRE 
(…) 
5.3.- Cierre Final 
(…) 
a) Desmantelamiento: En el cuadro siguiente se describen las actividades de desmontaje 
y/o desmantelamiento de los componentes considerados en cierre final. 
 
Cuadro N° 17: Componentes sujetos a Desmontaje y/o Desmantelamiento - Cierre Final 

N° COMPONENTE ACTIVIDADES DE CIERRE 

INSTALACIONES PARA EL MANEJO DE AGUAS 

15 (…) 

-Excavación de zanja de anclaje 
-Desmantelamiento y/o retiro de 
geomembrana 
-Traslado de geomembrana 
desmontada hacia depósitos de 
residuos 

 
Poza de Colección de 
Efluentes del Botadero 
de Desmonte 1 

 

Poza de Monitoreo de 
Subdrenaje del 
Botadero de Desmonte 
1 - Apumayo 

(…) 
f) Establecimiento de la Forma del Terreno. - Se considerará realizar el recontorneo con 
material propio de la zona y/o escombros provenientes de la demolición.  
Las medidas consideradas para mejorar la condición de los suelos consistirán principalmente 
en el mantenimiento de los niveles adecuados de aeración y humedad. Para evitar su 
compactación, además de evitar el paso de vehículos por las zonas rehabilitadas. 
En lo posible se procurará que las áreas afectadas vuelvan a tener similares características 
a las que tenían antes de iniciadas las operaciones mineras. 
Dicha actividad permitirá realizar el establecimiento de la forma del terreno para los siguientes 
componentes: 
 
- Planta de distribución de cianuro 
- Poza de Monitoreo de Subdrenaje 2 del Pad de Lixiviación 
- Poza de Colección de Efluentes del Botadero de Desmonte 1 
- Poza de Monitoreo de Subdrenaje del Botadero de Desmonte 
- Poza de Monitoreo de Subdrenaje 1 del Botadero de Desmonte 2 
- Poza de Monitoreo de Subdrenaje 2 del Botadero de Desmonte 2 
- Poza de colección de efluentes del Botadero de Desmonte 2 
- Planta de Tratamiento 1 - Wetland 
- Botadero de Desmonte Ayahuanca 
- Depósito de Top Soil Ayahuanca 
- Poza de Sedimentación - Botadero de Desmonte Ayahuanca 
- Poza de Monitoreo de Subdrenaje - Botadero de Desmonte Ayahuanca 
- Poza de Colección - Botadero de Desmonte Ayahuanca 
- Poza de Sedimentación - Depósito de Top Soil Ayahuanca 
- Planta de Tratamiento Wetland - Botadero de Desmonte Ayahuanca 
(…)”. 

 
62. Posteriormente, mediante la MPCM Apumayo 2018, se establece lo siguiente:  

 
“CAPÍTULO 7: CRONOGRAMA, PRESUPUESTO Y GARANTÍA 
(…) 
7 CRONOGRAMA, PRESUPUESTO Y GARANTÍA 
(…) 
7.1 Cronograma Físico 
(…) 
7.1.2 Cronograma para la Rehabilitación Final 
(…) 
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El cronograma de actividades a detalle, correspondiente a los distintos componentes dentro 
del escenario de cierre final se muestra en la Figura 7-2, adjunta líneas abajo. 
 

 

 
63. Del cronograma expuesto, se procedió a realizar la medición de la longitud de los 

cuadros del cronograma de cierre, donde se desprende que la medición 350 
representa 122 días contados desde el 1 de septiembre de 2019 al 31 de diciembre 
de 2019, y de manera proporcional la medición 44 representa 15 días, es decir, las 
actividades de cierre referidas al desmantelamiento y establecimiento de forma de 
terreno de la poza de monitoreo de subdrenaje botadero de desmonte 1 y poza de 
colección de efluentes del botadero de desmonte 1 debió iniciar el 16 de diciembre de 
2019 y concluir el 1 de enero de 2020 (17 días). 
 

 
 

64. De la revisión de la APCM Apumayo 2016, el administrado tenía la obligación ejecutar 
las actividades de cierre referidas al desmantelamiento y establecimiento de forma de 
terreno de la poza de monitoreo de subdrenaje botadero de desmonte 1 y poza de 
colección de efluentes del botadero de desmonte 1, y conforme a la MCPCM Apumayo 
2018, contaba del 16 de diciembre de 2019 hasta el 01 de enero de 2020. 
 

b) Análisis del hecho imputado 
 

65. De acuerdo con la Supervisión Regular 2021, la DSEM verificó lo siguiente: 
 
- La poza de monitoreo de subdrenaje y la poza de colección de efluentes, ambas 

del botadero de desmonte 1 (sector Apumayo), las cuales se encontraban 
ubicadas en las coordenadas UTM WGS 84 N 8 345 034, E 616 820 y N 8 345 
348, E 616 886, respectivamente. 

- La poza de monitoreo de subdrenaje del botadero de desmonte 1 se encontraba 
revestida con geomembrana. 
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- Una (1) tubería de ingreso proveniente de la poza de captación y dos (2) 
tuberías de ingreso provenientes del sistema de subdrenaje de aguas de 
contacto del botadero de desmonte 1 (sector Apumayo). 

- Dos (2) canales de salida revestidos con geomembrana, en dirección del tanque 
de neutralización. 

- La poza de colección de efluentes del botadero de desmonte 1 (sector 
Apumayo) se encontraba revestida con geomembrana y presentaba un 
vertedero de ingreso y salida hacia el canal de manejo de aguas de contacto del 
referido botadero, y presentaba un cerco conformado por malla metálica y 
listones de madera. 

 
66. Las evidencias de la Supervisión Regular 2021 se documentaron mediante fotografías 

y videos incluidos en el Folio 39 del Acta de Supervisión ("Registro Fotográfico y 
Fílmico obtenido durante la presente acción de supervisión"), destacando las 
Fotografías N° 1 al N° 6 del Informe de Supervisión que se presentan a continuación: 
 

 
 

 
Fuente: Informe de Supervisión 

 
67. De lo verificado en la Supervisión Regular 2021, se advierte el administrado no ejecutó 

las actividades de cierre final referidos al desmantelamiento y establecimiento de la 
forma de terreno de la poza de monitoreo de subdrenaje y la poza de colección de 
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efluentes, toda vez que, se observó la existencia de la poza de monitoreo de 
subdrenaje revestida de geomembrana y en su interior se verificaron dos (02) tuberías 
de ingreso; además, se observó la infraestructura de la poza de colección de efluentes 
revestida con geomembrana y presentaba un vertedero. 
 

68. En efecto, la DSEM verificó que el administrado no realizó la excavación de zanja de 
anclaje, el desmantelamiento y/o retiro de geomembrana y traslado de geomembrana 
desmontada hacia depósitos de residuos ni el establecimiento de la forma del terreno 
de la poza de monitoreo de subdrenaje y poza de colección de efluentes, ambos del 
botadero de desmonte 1, de acuerdo con lo establecido en la APCM Apumayo 2016 
y en el cronograma de la MPCM Apumayo 2018. 
 

69. Por lo tanto, se concluye que el administrado no ejecutó las actividades de cierre final 
referidos al desmantelamiento y establecimiento de la forma de terreno de la poza de 
monitoreo de subdrenaje y poza de colección de efluentes, ambos del botadero 
desmonte 1, incumpliendo lo establecido en su instrumento de gestión ambiental. 
 

c) Análisis de los descargos a la Resolución Subdirectoral  
 

70. En el escrito de descargos a la Resolución Subdirectoral, el administrado cuestionó el 
hecho imputado N° 2, señalando principalmente lo siguiente: 
 
(i) El administrado alega que se denominó en el Informe de Supervisión al 

componente “poza de sedimentación N° 1 – Depósito de desmonte Apumayo” 
del Acta de Supervisión como “Poza de colección de efluentes del Botadero de 
desmonte 1”. Ahora, de la ubicación de las coordenadas de la “Poza de 
colección de efluentes del Botadero de desmonte 1” tomadas en la supervisión 
y conforme al Plano 6-2: Instrumentación geotécnica Botadero de desmonte 
Apumayo (etapa de post cierre), siendo parte del sistema de captación de agua 
de contacto del botadero Apumayo. 
 

(ii) En la misma línea señalada para el hecho imputado N° 1, el administrado señala 
que, desde el 9 de abril de 2019, fecha de autorización de funcionamiento de 
las actividades para el Segundo ITS Apumayo 2019, corresponde realizar el 
cómputo de los 14 meses de operación, esto es, hasta junio de 2022, por lo 
cual, no corresponde la fecha de cierre señalada en la Resolución Subdirectoral. 
 

(iii) Asimismo, el administrado señala que solicitó al Senace la reprogramación del 
Segundo ITS Apumayo 2019, por lo que, las actividades operativas de dicho 
instrumento de gestión ambiental estuvieron vigente hasta junio de 2022. 
 

(iv) El administrado señala que los objetivos y el cronograma de la Segunda MPCM 
Apumayo 2024, se incluyó medidas y actividades de cierre de componentes 
aprobados y/o modificados a través del Primer Informe Técnico Sustentatorio 
de la Modificación del Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto Minero 
Apumayo, aprobado mediante la Resolución Directoral N° 057-2018-SENACE-
JEF/DEAR (en adelante, Primer ITS Apumayo 2018). En ese sentido, la 
Segunda MPCM Apumayo 2024 establece que el cierre final comprende desde 
el 13 de enero de 2024 hasta el 13 de enero de 2026. 
 

(v) El administrado alega la necesidad de mantener operativa la poza de colección 
de efluentes, toda vez que, dicho componente acumula agua de contacto 
proveniente del Botadero Apumayo, así como sedimentos evitando con ello la 
generación de posibles impactos negativos al ambiente tales como vertimiento 
de agua con sedimentos a cursos de agua superficial cercanos. Agrega que, el 
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agua de contacto (agua ácida) proveniente del Botadero de desmonte 1 
Apumayo (subdrenaje), era captada en la poza de captación de subdrenaje 
(poza que forma parte del proceso de tratamiento del Sistema de tratamiento de 
agua acida del botadero Apumayo o Planta de tratamiento -Wetland- Apumayo), 
siendo conducida a un tanque neutralizador para tratamiento, luego a un 
sistema de pozas de sedimentación y posteriormente a los humedales para 
finalmente el agua tratada ser vertida al ambiente cumpliendo los Límites 
Máximos Permisibles para la descarga de efluentes líquidos de actividades 
minero-metalúrgicas, aprobado por Decreto Supremo N° 010-2010-MINAM (en 
adelante, LMP 2010). 
 

(vi) Asimismo, el administrado alega la necesidad de mantener operativa la poza de 
monitoreo de subdrenaje del botadero de desmonte 1, siendo que la función 
principal de dicha poza es captar agua de subdrenaje del botadero 1 Apumayo. 
 

(vii) Además, el administrado señala que —a la fecha de la Supervisión Regular 
2021—, correspondía mantener operativa la poza de monitoreo de subdrenaje 
del botadero de desmonte 1 y la poza de colección de efluentes, a fin de evitar 
un impacto negativo. 
 

(viii) Finalmente, detalla que las actividades de cierre están programadas para el II 
Semestre 2025 al I Semestre 2026, conforme la Segunda ITS Apumayo 2019. 

 
71. A continuación, y en atención al principio del debido procedimiento establecido en el 

numeral 1.2 del artículo IV del TUO de la LPAG, la Autoridad Instructora analizó      
cada uno de los alegatos señalados anteriormente, los cuales esta Autoridad Decisora 
hace suyos y se desarrollan a continuación. 
 

72. Con relación al punto (i), el administrado señala que la ubicación de las coordenadas 
de la “Poza de colección de efluentes del Botadero de desmonte 1” tomadas en la 
supervisión y conforme al Plano 6-2: Instrumentación geotécnica Botadero de 
desmonte Apumayo (etapa de post cierre) corresponden al sistema de captación de 
agua de contacto del botadero Apumayo, siendo que dicho componente se vincula 
con el sistema de captación de contacto del botadero Apumayo. 
 

73. Conforme se ha desarrollado líneas arriba, el cierre de la Poza de colección de 
efluentes del Botadero de desmonte 1, se sustenta en la APCM Apumayo 2016 y la 
MPCM Apumayo 2018. De los instrumentos de gestión ambiental expuestos, se tiene 
que el administrado solicitó la aprobación del cierre de dicho componente (Poza de 
colección de efluentes del Botadero de desmonte 1), sin evaluar técnicamente si estos 
corresponden o se vinculan a la operatividad de otro componente, siendo de 
responsabilidad del administrado de verificar, y presentar su modificación, de 
corresponder. 
 

74. Con relación a los puntos (ii) y (iii), y conforme los hechos expuestos en los numerales 
32 al 40 del presente informe, el administrado señala que las actividades del Segundo 
ITS Apumayo 2019 se reprogramaron hasta junio de 2022, en conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto Supremo N° 007-2021-EM. En atención a la normativa 

expuesta, el administrado ha contemplado nuevos periodos para la ejecución de 
las actividades de operación y cierre final hasta el 04 de junio de 2022. 
 

75. Al respecto, de acuerdo con el Oficio N° 1512-2021-OEFA/DSEM del 2 de 
diciembre de 2021, la DSEM comunicó a la DGAAM del Minem que ha revisado 
la información presentada por el administrado respecto a la reprogramación de 
sus actividades de cierre conforme al Decreto Supremo N° 007-2021-EM, y se ha 
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advertido que se ha contemplado componentes cuyo cronograma de cierre, 
de conformidad con la MPCM Apumayo 2018, venció antes del inicio del 
Estado de Emergencia Nacional o Sanitaria. 
 

76. De lo señalado, se observaron que las actividades de desmantelamiento y 
establecimiento de la forma del terreno de la poza de monitoreo de subdrenaje del 
botadero de desmonte 1 y poza de colección de efluentes, ambos del botadero de 
desmonte 1, no cumplieron con lo establecido en el Decreto Supremo N° 007-2021-
EM: 
 

 
 

77. Del análisis expuesto, se verificó que el administrado no ejecutó las actividades de 
cierre final referidos al desmantelamiento y establecimiento de la forma de terreno de 
la poza de monitoreo de subdrenaje del botadero de desmonte 1 y poza de colección 
de efluentes, ambos del botadero de desmonte 1, incumpliendo lo establecido en sus 
instrumentos de gestión ambiental. Por lo tanto, quedan desestimados los alegatos en 
este extremo. 

 
78. Con relación a los puntos (iv) y (viii), y conforme lo señalado del numeral 28 al 31 del 

presente Informe, se advierte que la aprobación de la Segunda MPCM Apumayo 2024 
no desvincula de la responsabilidad administrativa, toda vez que, a la fecha de la 
supervisión, el instrumento ambiental fiscalizable vigente era la MPCM Apumayo 
2018. Por lo tanto, quedan desestimados los alegatos en este extremo. 
 

79. Con relación a los puntos (v), (vi) y (vii), el administrado justifica la necesidad de 
mantener operativa la poza de colección de efluentes y la poza de monitoreo de 
subdrenaje del botadero de desmonte 1. Al respecto, respecto al presente hecho 

imputado versa sobre el cierre de componentes, en conformidad con la MPCM 
Apumayo 2018, instrumento vigente a la fecha de la Supervisión Regular 2021, y no 
sobre la operatividad y funcionamiento de los componentes que pretende justificar. 
Por lo tanto, quedan desestimados los alegatos en este extremo. 
 

80. Del análisis expuesto, se verificó que el administrado no ejecutó las actividades de 
cierre final referidos al desmantelamiento y establecimiento de la forma de terreno de 
la poza de monitoreo de subdrenaje del botadero de desmonte 1 y poza de colección 
de efluentes, ambos del botadero de desmonte 1, incumpliendo lo establecido en sus 
instrumentos de gestión ambiental. Por lo tanto, quedan desestimados los alegatos en 
este extremo. 
 

d) Análisis de los descargos al Informe Final 
 

81. A través del escrito de descargos al Informe Final, el administrado alegó lo siguiente: 
 
(i) Indica que, conforme a lo desarrollado en el literal a) del Hecho Imputado 1, no 

corresponde realizar el cierre de los componentes porque aún se encontraba en 
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trámite la autorización de funcionamiento; por lo que, solicita que dichos 
argumentos sean analizados para este extremo de la imputación. 

 
82. Al respecto, en virtud del principio del debido procedimiento establecido en el numeral 

1.2 del artículo IV del TUO de la LPAG, se procederá a analizar el alegato señalado 
anteriormente. 
 

83. En cuanto a lo alegado por el administrado, referido a que no correspondía ejecutar el 
cierre final debido a que aún se encontraba en trámite la autorización de 
funcionamiento, cabe indicar que dichos argumentos ya fueron materia de análisis y 
desvirtuados previamente en la presente resolución. En tal sentido, se reitera que la 
obligación específica de cierre final establecida en el instrumento ambiental vigente 
(MPCM Apumayo 2018) era exigible y no se encontraba condicionada a la obtención 
posterior de autorizaciones sectoriales. 
 

84. Por tanto, en atención a lo expuesto y a partir de la valoración integral de los medios 
probatorios, se ha logrado acreditar que esta conducta configura la infracción 
imputada en el numeral 2 de la Tabla N° 1 de la Resolución Subdirectoral N° 00454-
2024-OEFA/DFAI-SFEM, por lo que corresponde declarar la responsabilidad 
administrativa del administrado en el presente PAS. 
 

II.3  Hecho imputado N° 3:  El administrado no ejecutó las actividades de cierre final 
referidos al desmantelamiento y establecimiento de la forma de terreno de la 
planta de tratamiento 1 – Wetland – Apumayo, incumpliendo lo establecido en 
su instrumento de gestión ambiental. 
 

a) Compromiso establecido en el instrumento de gestión ambiental 
 

85. En la APCM Apumayo 2016, se establece lo siguiente:  
 

“5. ACTIVIDADES DE CIERRE 
(…) 
5.3.- Cierre Final 
(…) 
a) Desmantelamiento: En el cuadro siguiente se describen las actividades de desmontaje 
y/o desmantelamiento de los componentes considerados en cierre final. 
 
Cuadro N° 17: Componentes sujetos a Desmontaje y/o Desmantelamiento - Cierre Final 
 

N° COMPONENTE ACTIVIDADES DE CIERRE 

INSTALACIONES PARA EL MANEJO DE AGUAS 

15 (…) - Desmantelamiento y/o retiro de 
geomembrana 
-Traslado de geomembrana 
desmontada hacia depósitos de 
residuos 

 
Planta de Tratamiento 1 – Wetland - 
Apumayo 

(…) 
f) Establecimiento de la Forma del Terreno. - Se considerará realizar el recontorneo con 
material propio de la zona y/o escombros provenientes de la demolición.  
Las medidas consideradas para mejorar la condición de los suelos consistirán principalmente 
en el mantenimiento de los niveles adecuados de aeración y humedad. Para evitar su 
compactación, además de evitar el paso de vehículos por las zonas rehabilitadas. 
En lo posible se procurará que las áreas afectadas vuelvan a tener similares características 
a las que tenían antes de iniciadas las operaciones mineras. 
Dicha actividad permitirá realizar el establecimiento de la forma del terreno para los siguientes 
componentes: 
- Planta de distribución de cianuro 
- Poza de Monitoreo de Subdrenaje 2 del Pad de Lixiviación 
- Poza de Colección de Efluentes del Botadero de Desmonte 1 
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- Poza de Monitoreo de Subdrenaje del Botadero de Desmonte 
- Poza de Monitoreo de Subdrenaje 1 del Botadero de Desmonte 2 
- Poza de Monitoreo de Subdrenaje 2 del Botadero de Desmonte 2 
- Poza de colección de efluentes del Botadero de Desmonte 2 
- Planta de Tratamiento 1 - Wetland 
- Botadero de Desmonte Ayahuanca 
- Depósito de Top Soil Ayahuanca 
- Poza de Sedimentación - Botadero de Desmonte Ayahuanca 
- Poza de Monitoreo de Subdrenaje - Botadero de Desmonte Ayahuanca 
- Poza de Colección - Botadero de Desmonte Ayahuanca 
- Poza de Sedimentación - Depósito de Top Soil Ayahuanca 
- Planta de Tratamiento Wetland - Botadero de Desmonte Ayahuanca 
(…)” 

 
86. Posteriormente, mediante la MPCM Apumayo 2018, se establece lo siguiente:  

 
“CAPÍTULO 7: CRONOGRAMA, PRESUPUESTO Y GARANTÍA 
(…) 
7 CRONOGRAMA, PRESUPUESTO Y GARANTÍA 
(…) 
7.1 Cronograma Físico 
(…) 
7.1.2 Cronograma para la Rehabilitación Final 
(…) 

 
 

87. Del cronograma expuesto, se procedió a realizar la medición de la longitud de los 
cuadros del cronograma de cierre, donde se desprende que la medición 350 
representa 123 días contados desde el 1 de mayo de 2019 al 31 de agosto de 2019, 
y de manera proporcional la medición 83 representa 29 días, es decir, las actividades 
de cierre referidas al desmantelamiento y establecimiento de forma de terreno de la 
planta de tratamiento 1 - Wetland debió iniciar el 02 de agosto de 2019 y concluir el 
12 de septiembre de 2019 (42 días). 
 

 
 

88. De la revisión de la APCM Apumayo 2016, el administrado tenía la obligación ejecutar 
las actividades de cierre final referidos al desmantelamiento y establecimiento de 
forma de terreno de la planta de tratamiento 1 - Wetland, y conforme a la MCPCM 
Apumayo 2018, contaba del 2 de agosto de 2019 hasta el 12 de setiembre de 2019. 
 

b) Análisis del hecho imputado 
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89. De acuerdo con la Supervisión Regular 2021, la DSEM verificó lo siguiente: 
 
- Los componentes y/o instalaciones que conformaban la planta de tratamiento 1 

- Wetland de la unidad fiscalizable Apumayo, tales como: i) la poza de 
subdrenaje, ii) el humedal aerobio, iii) la caja de ingreso, iv) las pozas de 
sedimentación N° 1 y N° 2, v) el tanque de reactivos en la poza de 
sedimentación N° 1 y vi) el tanque de neutralización. 

- La poza de subdrenaje se encontraba ubicada en la parte baja de la planta de 
tratamiento 1 - Wetland, en las coordenadas UTM WGS 84 N 8 344 982 y E 617 
079, la cual se encontraba revestida con geomembrana y sus dimensiones eran 
de 12 m de ancho por 12 m de largo, aproximadamente; y, en su interior se 
observaron dos tuberías de ingreso y una tubería sellada. 

- Una (1) bomba sumergible que serviría para conducir las aguas la poza de 
subdrenaje hacia la poza 3 del sistema de tratamiento. 

- El humedal aerobio se encontraba ubicado en las coordenadas UTM WGS 84 
N 8 345 017 y E 617 020; y estaba formado por cuatro (4) humedales con 
presencia de totoras y agua; el último humedal presentaba una tubería de HDPE 
hacia el punto de control EF-APU-02, y presentaba una tubería de ingreso 
proveniente de la caja de ingreso. 

- La caja de ingreso se encontraba ubicada en la parte superior del humedal 
aerobio, en las coordenadas UTM WGS 84 N 8 345 018 y E 616 975, y 
presentaba un canal de ingreso proveniente de la poza de sedimentación N° 2 
y una tubería de salida en dirección del humedal aerobio.  

- El canal y la caja de ingreso se encontraban revestidos con geomembrana; y, 
las dimensiones de la caja eran de 6 m de largo por 7 m de ancho, 
aproximadamente. 

- La poza de sedimentación N° 1 se encontraba ubicada en la parte superior de 
la poza de sedimentación N° 2 de la planta de tratamiento 1 - Wetland, en las 
coordenadas UTM WGS 84 N 8 345 034 y E 616 888. Dicha poza presentaba 
un canal de ingreso proveniente del área donde se ubicaba el tanque 
neutralizador y un canal de salida en dirección a la poza de sedimentación N° 
2; además, su capacidad era de 6 000 m3, aproximadamente. Los canales y la 
poza se encontraban revestidos con geomembrana.  

- La poza de sedimentación N° 2 se encontraba ubicada en la parte baja de la 
poza de sedimentación N° 1 de la planta de tratamiento 1 - Wetland, en las 
coordenadas UTM WGS 84 N 8 345 012 y E 616 960. Dicha poza presentaba 
un canal de ingreso y un canal de salida en dirección a la caja de ingreso; 
además, su capacidad era de 1 500 m3, aproximadamente, y los canales y la 
poza se encontraban revestidos con geomembrana.  

- El tanque de reactivos en la poza de sedimentación N° 1 de la planta de 
tratamiento 1 - Wetland se encontraba ubicado en la parte externa y adyacente 
al canal de ingreso de la poza de sedimentación N° 1 de la planta mencionada, 
en las coordenadas UTM WGS 84 N 8 345 033 y E 616 884, dicho tanque estaba 
conformado por un tanque de PVC de capacidad de 1 000 litros, 
aproximadamente, puestos sobre una superficie de madera, el mismo que se 
encontraba dosificando floculante al canal de ingreso a la de la poza de 
sedimentación N° 1, de acuerdo con lo indicado por el administrado. 

- El tanque de neutralización se encontraba ubicado frente a la poza de 
sedimentación N° 1 de la planta de tratamiento 1 - Wetland, en las coordenadas 
UTM WGS 84 N 8 345 026 y E 616 887.  

- El área del tanque se encontraba conformado por paredes y techo de calamina, 
piso de concreto con una berma de seguridad, y en su interior de dicha área se 
observó costales big bag con contenido de óxido de calcio puestos sobre 
parrillas de madera, un tanque reactor de aproximadamente 26 m3, una tubería 
de ingreso proveniente de la poza de monitoreo de subdrenaje del botadero de 
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desmonte 1 (sector Apumayo) y tuberías de salida en dirección de la poza de 
sedimentación N° 1. 

 
90. Las evidencias de la Supervisión Regular 2021 se documentaron mediante fotografías 

y videos incluidos en el Acta de Supervisión , destacando las Fotografías N° 11 al N° 
17 del Informe de Supervisión que se presentan a continuación: 
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Fuente: Informe de Supervisión 

 
91. De lo verificado en la Supervisión Regular 2021, se advierte que el administrado no 

ejecutó las actividades de cierre final referidos al desmantelamiento y establecimiento 
de la forma de terreno de la planta de tratamiento 1 – Wetland; toda vez que, se 
observó la existencia de la planta, la cual estaba conformada por una poza de 
subdrenaje, un humedal aerobio, una caja de ingreso, dos (02) pozas de 
sedimentación, un tanque de reactivos (en la poza de sedimentación N° 1) y un tanque 
de neutralización. 
 

92. En efecto, la DSEM verificó que el administrado no realizó el desmantelamiento y/o 
retiro de geomembrana y traslado de geomembrana desmontada hacia depósitos de 
residuos ni el establecimiento de la forma del terreno de la planta de tratamiento 1 – 
Wetland, de acuerdo con lo establecido en la APCM Apumayo 2016 y en el 
cronograma de la MPCM Apumayo 2018. 
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93. Por lo tanto, se concluye que el administrado no ejecutó las actividades de cierre final 
referidos al desmantelamiento y establecimiento de la planta de tratamiento 1 – 
Wetland, incumpliendo lo establecido en sus instrumentos de gestión ambiental. 
 

c) Análisis de los descargos a la Resolución Subdirectoral  
 

94. En el escrito de descargos a la Resolución Subdirectoral, el administrado cuestionó el 
hecho imputado N° 3, señalando principalmente lo siguiente: 
 
(i) El administrado señala que la planta de tratamiento 1 – Wetland recibe aguas 

provenientes del botadero Apumayo (agua de contacto), para su tratamiento y 
posterior vertimiento cumpliendo los LMP 2010. 
 

(ii) El administrado indica que el Primer ITS Apumayo 2018 señala dentro de sus 
objetivos específicos es la mejora en el “Sistema de Tratamiento de aguas 
ácidas Wetland Apumayo”. 
 

(iii) En la misma línea señalada para el hecho imputado N° 1, el administrado señala 
que solicitó al Senace la reprogramación del Segundo ITS Apumayo 2019, por 
lo que, las actividades operativas de dicho instrumento de gestión ambiental 
estuvieron vigente hasta junio de 2022. 
 

(iv) Asimismo, el administrado señala que los objetivos y el cronograma de la 
Segunda MPCM Apumayo 2024, se incluyó medidas y actividades de cierre de 
componentes aprobados y/o modificados a través del Primer ITS Apumayo 
2018. En ese sentido, la Segunda MPCM Apumayo 2024 establece que el cierre 
final comprende desde el 13 de enero de 2024 hasta el 13 de enero de 2026. 
 

(v) El administrado alega la necesidad de mantener operativa la planta de 
tratamiento 1 – Wetland a fin de continuar tratando el agua de contacto 
proveniente del Botadero Apumayo y evitar un impacto al ambiente. 
 

(vi) Finalmente, detalla que las actividades de cierre están programadas para el II 
Semestre 2025 al I Semestre 2026, conforme la Segunda ITS Apumayo 2019. 

 
95. A continuación, y en atención al principio del debido procedimiento establecido en el 

numeral 1.2 del artículo IV del TUO de la LPAG, la Autoridad Instructora analizó      
cada uno de los alegatos señalados anteriormente, los cuales esta Autoridad Decisora 
hace suyos y se desarrollan a continuación. 
 

96. Con relación a los puntos (i), (ii), (v), el administrado señala el objetivo y justifica la 
necesidad de mantener operativa la planta de tratamiento 1 – Wetland. Al respecto, 

respecto al presente hecho imputado versa sobre el cierre de componentes, en 
conformidad con la MPCM Apumayo 2018, instrumento vigente a la fecha de la 
Supervisión Regular 2021, y no sobre la operatividad y funcionamiento del 
componente que pretende justificar. Por lo tanto, quedan desestimados los alegatos 
en este extremo. 
 

97. Con relación el punto (iii), y conforme los hechos expuestos en los numerales 33 al 41 
del presente informe, el administrado señala que las actividades del Segundo ITS 
Apumayo 2019 se reprogramaron hasta junio de 2022, en conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto Supremo N° 007-2021-EM. En atención a la normativa 
expuesta, el administrado ha contemplado nuevos periodos para la ejecución de las 
actividades de operación y cierre final hasta el 04 de junio de 2022.  
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98. Al respecto, de acuerdo con el Oficio N° 1512-2021-OEFA/DSEM del 2 de diciembre 
de 2021, la DSEM comunicó a la DGAAM del Minem que ha revisado la información 
presentada por el administrado respecto a la reprogramación de sus actividades de 
cierre conforme al Decreto Supremo N° 007-2021-EM, y se ha advertido que se ha 
contemplado componentes cuyo cronograma de cierre, de conformidad con la 
MPCM Apumayo 2018, venció antes del inicio del Estado de Emergencia 
Nacional o Sanitaria.  

 
99. De lo señalado, se observaron que las actividades de desmantelamiento y 

establecimiento de la forma de terreno de la planta de tratamiento 1 – Wetland – 

Apumayo, no cumplieron con lo establecido en el Decreto Supremo N° 007-2021-
EM: 

 

 
 

100. Del análisis expuesto, se verificó que el administrado no ejecutó las actividades de 
cierre final referidos al desmantelamiento y establecimiento de la planta de tratamiento 
1 – Wetland, incumpliendo lo establecido en sus instrumentos de gestión ambiental. 
Por lo tanto, quedan desestimados los alegatos en este extremo. 
 

101. Con relación a los puntos (iv) y (vi), y conforme lo señalado anteriormente, se advierte 
que la aprobación de la Segunda MPCM Apumayo 2024 no desvincula de la 
responsabilidad administrativa, toda vez que, a la fecha de la supervisión, el 
instrumento ambiental fiscalizable vigente era la MPCM Apumayo 2019. Por lo tanto, 
quedan desestimados los alegatos en este extremo. 
 

102. Del análisis expuesto, se verificó que el administrado no ejecutó las actividades de 
cierre final referidos al desmantelamiento y establecimiento de la forma de terreno de 
la planta de tratamiento 1 – Wetland – Apumayo, incumpliendo lo establecido en sus 
instrumentos de gestión ambiental. Por lo tanto, quedan desestimados los alegatos en 
este extremo. 
 

d) Análisis de los descargos al Informe Final 
 

103. A través del escrito de descargos al Informe Final, el administrado alegó lo siguiente: 
 
(i) Indica que, conforme a lo desarrollado en el literal a) del Hecho Imputado 1, no 

corresponde realizar el cierre de los componentes porque aún se encontraba en 
trámite la autorización de funcionamiento; por lo que, solicita que dichos 
argumentos sean analizados para este extremo de la imputación. 

 
104. Al respecto, en virtud del principio del debido procedimiento establecido en el numeral 

1.2 del artículo IV del TUO de la LPAG, se procederá a analizar el alegato señalado 
anteriormente. 
 

105. En cuanto a lo alegado por el administrado, referido a que no correspondía ejecutar el 
cierre final debido a que aún se encontraba en trámite la autorización de 
funcionamiento, cabe indicar que dichos argumentos ya fueron materia de análisis y 
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desvirtuados previamente en la presente resolución. En tal sentido, se reitera que la 
obligación específica de cierre final establecida en el instrumento ambiental vigente 
(MPCM Apumayo 2018) era exigible y no se encontraba condicionada a la obtención 
posterior de autorizaciones sectoriales. 
 

106. Por tanto, en atención a lo expuesto y a partir de la valoración integral de los medios 
probatorios, se ha logrado acreditar que esta conducta configura la infracción 
imputada en el numeral 3 de la Tabla N° 1 de la Resolución Subdirectoral N° 00454-
2024-OEFA/DFAI-SFEM, por lo que corresponde declarar la responsabilidad 
administrativa del administrado en el presente PAS. 
 

II.4  Hecho imputado N° 4:  El administrado no ejecutó las actividades de cierre final 
referidos al desmantelamiento, demolición y establecimiento de la forma de 
terreno de la planta de destrucción de cianuro, incumpliendo lo establecido en 
su instrumento de gestión ambiental. 
 

a) Compromiso establecido en el instrumento de gestión ambiental 
 

107. En la APCM Apumayo 2016, se establece lo siguiente:  
 

“5. ACTIVIDADES DE CIERRE 
(…) 
5.3.- Cierre Final 
(…) 
a) Desmantelamiento: En el cuadro siguiente se describen las actividades de desmontaje 
y/o desmantelamiento de los componentes considerados en cierre final. 
 
Cuadro N° 17: Componentes sujetos a Desmontaje y/o Desmantelamiento - Cierre Final 

N° COMPONENTE ACTIVIDADES DE CIERRE 

INSTALACIONES DE PROCESAMIENTO 

(..) (…) -Desmontaje de tuberías y de equinos fijos de la 
planta 
-Excavación de zanja de anclaje 
-Desmantelamiento y/o Retiro de geomembrana 
-Traslado de geomembrana desmontada hacia 
depósito de residuos 

3 
Planta de destrucción de Ciunaro 
 

(…) 
b) Demolición y Disposición. - En el cuadro siguiente se describen las actividades de 

demolición de los componentes considerados en cierre final. 
 

Cuadro N° 18: Componentes sujetos a Demolición - Cierre Final 

N° COMPONENTE ACTIVIDADES DE CIERRE 

INSTALACIONES DE PROCESAMIENTO 

(..) (…) -Demolición de obras de concreto 
armado 
-Eliminación de material 
proveniente de la demolición 

3 
Planta de destrucción de Ciunaro 
 

(…) 
f) Establecimiento de la Forma del Terreno. - Se considerará realizar el recontorneo con 
material propio de la zona y/o escombros provenientes de la demolición.  
Las medidas consideradas para mejorar la condición de los suelos consistirán principalmente 
en el mantenimiento de los niveles adecuados de aeración y humedad. Para evitar su 
compactación, además de evitar el paso de vehículos por las zonas rehabilitadas. 
En lo posible se procurará que las áreas afectadas vuelvan a tener similares características 
a las que tenían antes de iniciadas las operaciones mineras. 
Dicha actividad permitirá realizar el establecimiento de la forma del terreno para los siguientes 
componentes: 
- Planta de destrucción de cianuro 
- Poza de Monitoreo de Subdrenaje 2 del Pad de Lixiviación 
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- Poza de Colección de Efluentes del Botadero de Desmonte 1 
- Poza de Monitoreo de Subdrenaje del Botadero de Desmonte 
- Poza de Monitoreo de Subdrenaje 1 del Botadero de Desmonte 2 
- Poza de Monitoreo de Subdrenaje 2 del Botadero de Desmonte 2 
- Poza de colección de efluentes del Botadero de Desmonte 2 
- Planta de Tratamiento 1 - Wetland 
- Botadero de Desmonte Ayahuanca 
- Depósito de Top Soil Ayahuanca 
- Poza de Sedimentación - Botadero de Desmonte Ayahuanca 
- Poza de Monitoreo de Subdrenaje - Botadero de Desmonte Ayahuanca 
- Poza de Colección - Botadero de Desmonte Ayahuanca 
- Poza de Sedimentación - Depósito de Top Soil Ayahuanca 
- Planta de Tratamiento Wetland - Botadero de Desmonte Ayahuanca 
(…)” 

 
108. Posteriormente, mediante la MPCM Apumayo 2018, se establece lo siguiente:  

 
“CAPÍTULO 7: CRONOGRAMA, PRESUPUESTO Y GARANTÍA 
(…) 
7 CRONOGRAMA, PRESUPUESTO Y GARANTÍA 
(…) 
7.1 Cronograma Físico 
(…) 
7.1.2 Cronograma para la Rehabilitación Final 
(…) 
El cronograma de actividades a detalle, correspondiente a los distintos componentes dentro 
del escenario de cierre final se muestra en la Figura 7-2, adjunta líneas abajo. 

 
 

109. Del cronograma expuesto, se procedió a realizar la medición de la longitud de los 
cuadros del cronograma de cierre, donde se desprende que la medición 350 
representa 122 días contados desde el 1 de septiembre de 2019 al 31 de diciembre 
de 2019, y de manera proporcional la medición 131 representa 46 días, es decir, las 
actividades de cierre referidas al desmantelamiento, demolición y establecimiento de 
forma de terreno de la planta de destrucción de cianuro, debió iniciar el 16 de 
noviembre de 2019 y concluir el 27 de febrero de 2020 (103 días). 
 

 
 

110. De la revisión de la APCM Apumayo 2016, el administrado tenía la obligación ejecutar 
las actividades de cierre referidas al desmantelamiento, demolición y establecimiento 
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de forma de terreno de la planta de destrucción de cianuro, y conforme a la MCPCM 
Apumayo 2018, contaba del 16 de noviembre de 2019 hasta el 27 de febrero de 2020. 
 

b) Análisis del hecho imputado 
 

111. De acuerdo con la Supervisión Regular 2021, la DSEM verificó lo siguiente: 
 
- La planta de destrucción de cianuro se encontraba ubicada en las coordenadas 

UTM WGS 84 N 8 346 307 y E 615 992. 
- La planta se encontraba operativa; sin embargo, el día de su verificación, no 

estaba en funcionamiento. 
- La planta de destrucción de cianuro se encontraba conformada por tres (03) 

tanques de columna de carbón activado y cuatro (04) tanques agitadores para 
acondicionamiento; además, se encontraba sobre una losa de concreto 
revestida con geomembrana de HDPE y presentaba un área de 
aproximadamente 120 m2. 

- En las coordenadas UTM WGS 84 N 8 346 518 y E 615 701, se observó una 
poza de monitoreo, la cual estaba revestida con geomembrana y presentaba un 
borde libre de aproximadamente 4.5 m, y con una capacidad de la poza era de 
aproximadamente 5 000 m3, la misma que no presentaba descarga. 

- En las coordenadas UTM WGS 84 N 8 346 509 y E 615 719, se verificó una 
poza de sedimentación, la cual estaba revestida con geomembrana y 
presentaba un borde libre de aproximadamente 3.5 m, con una capacidad de la 
poza era de aproximadamente 5 000 m3. 

 
112. Las evidencias de la Supervisión Regular 2021 se documentaron mediante fotografías 

y videos incluidos en el Acta de Supervisión, destacando las Fotografías N° 30 al N° 
33 del Informe de Supervisión que se presentan a continuación: 
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Fuente: Informe de Supervisión 

 
113. De lo verificado en la Supervisión Regular 2021, se advierte que el administrado no 

ejecutó las actividades de cierre final de la planta de destrucción de cianuro, 
correspondiente al desmantelamiento, demolición y establecimiento de la forma de 
terreno; toda vez que, se observó la infraestructura de la planta sobre una losa de 
concreto revestida con geomembrana de HDPE y presentaba un área de 
aproximadamente 120 m2, la cual estaba conformada por tres (03) tanques de 
columna de carbón activado y cuatro (04) tanques agitadores para acondicionamiento. 
 

114. En efecto, la DSEM verificó una poza de monitoreo y una poza de sedimentación, 
ambas revestidas con geomembrana y con borde libre, de 4.5 m y 3.5, 
respectivamente, las cuales forman parte de la planta de destrucción de cianuro. 
 

115. Por lo tanto, se concluye que el administrado no ejecutó las actividades de cierre final 
referidos al desmantelamiento, demolición y establecimiento de forma de terreno de 
la planta de destrucción de cianuro, incumpliendo lo establecido en sus instrumentos 
de gestión ambiental. 

 
c) Análisis de los descargos a la Resolución Subdirectoral 

 
116. En el escrito de descargos a la Resolución Subdirectoral, el administrado cuestionó el 

hecho imputado N° 4, señalando principalmente lo siguiente: 
 
(i) El administrado señala que la planta de destrucción de cianuro se encuentra 

asociado a la operación del “Pad de lixiviación”, toda vez que, el agua de 
escorrentía es captada por el Pad de Lixiviación generando un incremento de 
solución, el excedente con trazas de cianuro es tratado en la planta de 
destrucción de cianuro para su posterior vertimiento, cumpliendo los LMP 2010. 

 
(ii) El administrado alega la necesidad de mantener operativa la planta de 

destrucción de cianuro en tanto se tenga agua con trazas de cianuro 
provenientes del Pad de Lixiviación, más aún en la etapa de operación. 
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Fuente: EIA Apumayo 2011 

 
(iii) El administrado indica que el Segundo ITS Apumayo 2019, contemplaba dentro 

de sus objetivos específicos ampliar el Pad de Lixiviación en un 20 % de su área 
aprobada. Asimismo, el administrado adjuntó el cronograma de actividades de 
construcción y operación el cual tendrá una duración de 2 años, y la etapa de 
cierre iniciará el segundo año terminado la etapa de construcción: 

 
Fuente: Segundo ITS Apumayo 2019 

 
(iv) En la misma línea señalada para el hecho imputado N° 1, el administrado señala 

que desde el 9 de abril de 2019, fecha de autorización de funcionamiento de las 
actividades para el Segundo ITS Apumayo 2019, corresponde realizar el 
cómputo de los 14 meses de operación, esto es, hasta junio de 2022, por lo 
cual, no corresponde la fecha de cierre señalada en la Resolución Subdirectoral. 
 

(v) Asimismo, el administrado señala que solicitó al Senace la reprogramación del 
Segundo ITS Apumayo 2019, por lo que, las actividades operativas de dicho 
instrumento de gestión ambiental estuvieron vigente hasta junio de 2022. En 
ese sentido, la Segunda MPCM Apumayo 2024 establece que el cierre final 
comprende desde el 13 de enero de 2024 hasta el 13 de enero de 2026. 
 

(vi) El administrado indica que los objetivos y el cronograma de la Segunda MPCM 
Apumayo 2024, se incluyó medidas y actividades de cierre de componentes 
aprobados y/o modificados a través del Segundo ITS Apumayo 2019. 
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(vii) Además, el administrado alega que —a la fecha de la Supervisión Regular 
2021—, no correspondía ejecutar el cierre del componente analizado siendo 
que la Planta de destrucción de cianuro debe cumplir la función de tratar el agua 
de contacto proveniente del pad con trazas de cianuro, a fin de garantizar un 
vertimiento al ambiente cumpliendo los LMP 2010 y evitar un impacto al 
ambiente. 

 
117. A continuación, y en atención al principio del debido procedimiento establecido en el 

numeral 1.2 del artículo IV del TUO de la LPAG, la Autoridad Instructora analizó      
cada uno de los alegatos señalados anteriormente, los cuales esta Autoridad Decisora 
hace suyos y se desarrollan a continuación. 
 

118. Con relación a los puntos (i), (ii) y (vii), el administrado señala el objetivo y justifica la 
necesidad de mantener operativa para la planta de tratamiento 1 – Wetland. Al 

respecto, respecto al presente hecho imputado versa sobre el cierre de 
componentes, en conformidad con la MPCM Apumayo 2018, instrumento vigente a 
la fecha de la Supervisión Regular 2021, y no sobre la operatividad y funcionamiento 
del componente que pretende justificar. Por lo tanto, quedan desestimados los 
alegatos en este extremo. 
 

119. Con relación al punto (iiii), y conforme lo señalado del numeral 22 al 25 del presente 
Informe, se tiene que la Segundo ITS Apumayo 2019 no puede sustituir y modificar el 
cronograma de cierre aprobado previamente. Es así que, el artículo 9 de la Ley N° 
28090, Ley que regula el Cierre de Minas15, establece el titular de la actividad minera 
que modifique el Estudio de Impacto Ambiental, deberá en un plazo de un (1) año de 
aprobada la modificación, para presentar la modificación del Plan de Cierre de Minas.  
 

120. En el presente caso, se tiene que el Segundo ITS Apumayo 2019 versa sobre la 
operatividad, mientras que el MPCM Apumayo 2018, establece el cierre referido al 
desmantelamiento, demolición y establecimiento de la forma de terreno de la 
planta de destrucción de cianuro, debió iniciar el 16 de noviembre de 2019 y 
culminar el 27 de febrero de 2020, por lo que, a la fecha de supervisión, las 
actividades de cierre debieron ser ejecutadas. Por lo tanto, quedan desestimados los 
alegatos en este extremo. 
 

121. Con relación a los puntos (iv) y (v), el administrado y conforme los hechos expuestos 
en los numerales 32 al 40 del presente informe, el administrado señala que las 
actividades del Segundo ITS Apumayo 2019 se reprogramaron hasta junio de 2022, 
en conformidad con lo dispuesto en el Decreto Supremo N° 007-2021-EM. En atención 
a la normativa expuesta, el administrado ha contemplado nuevos periodos para la 
ejecución de las actividades de operación y cierre final hasta el 04 de junio de 2022.  
 

122. Al respecto, de acuerdo con el Oficio N° 1512-2021-OEFA/DSEM del 2 de diciembre 
de 2021, la DSEM comunicó a la DGAAM del Minem que ha revisado la información 
presentada por el administrado respecto a la reprogramación de sus actividades de 
cierre conforme al Decreto Supremo N° 007-2021-EM, y se ha advertido que se ha 
contemplado componentes cuyo cronograma de cierre, de conformidad con la 

 
15  Ley N° 28090, Ley que regula el Cierre de Minas 

"Artículo 9.- Modificación y actualización del Plan de Cierre de Minas 
9.1. En caso el titular de la actividad minera modifique el Estudio de Impacto Ambiental deberá, en el plazo máximo de 
un (1) año de aprobada dicha modificación, presentar la modificación del Plan de Cierre de Minas. El Plan de Cierre de 
Minas también puede debe ser modificado cuando se produzca un cambio sustantivo en el proceso productivo, a 
instancia de la autoridad competente. 
9.2. El Plan de Cierre de Minas será actualizado, por primera vez, luego de transcurridos tres (3) años de su aprobación 
y posteriormente cada cinco (5) años desde la última actualización aprobada. También debe ser actualizado si las 
actividades de cierre, según lo establecido en el cronograma, se inician antes de los tres (3) años desde su aprobación”. 
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MPCM Apumayo 2018, venció antes del inicio del Estado de Emergencia 
Nacional o Sanitaria.  
 

123. De lo señalado, se observaron que las actividades de desmantelamiento y 
establecimiento de la forma del terreno de la poza de monitoreo de subdrenaje del 
botadero de desmonte 1 y poza de colección de efluentes, ambos del botadero de 
desmonte 1, no cumplieron con lo establecido en el Decreto Supremo N° 007-2021-
EM: 
 

 
 

124. Del análisis expuesto, se verificó que el administrado no ejecutó las actividades de 
cierre final referidos al desmantelamiento y establecimiento de la forma de terreno de 
la poza de monitoreo de subdrenaje del botadero de desmonte 1 y poza de colección 
de efluentes, ambos del botadero de desmonte 1, incumpliendo lo establecido en sus 
instrumentos de gestión ambiental. Por lo tanto, quedan desestimados los alegatos en 
este extremo. 
 

125. Con relación al punto (vi), y conforme lo señalado anteriormente, se advierte que la 
aprobación de la Segunda MPCM Apumayo 2024 no desvincula de la responsabilidad 
administrativa, toda vez que, a la fecha de la supervisión, el instrumento ambiental 
fiscalizable vigente era la MPCM Apumayo 2018. Por lo tanto, quedan desestimados 
los alegatos en este extremo. 
 

126. Del análisis expuesto, se verificó que el administrado no ejecutó las actividades de 
cierre final referidos al desmantelamiento, demolición y establecimiento de la forma 
de terreno de la planta de destrucción de cianuro, incumpliendo lo establecido en sus 
instrumentos de gestión ambiental. Por lo tanto, quedan desestimados los alegatos en 
este extremo. 
 

d) Análisis de los descargos al Informe Final 
 

127. A través del escrito de descargos al Informe Final, el administrado alegó lo siguiente: 
 
(i) Indica que, conforme a lo desarrollado en el literal a) del Hecho Imputado 1, no 

corresponde realizar el cierre de los componentes porque aún se encontraba en 
trámite la autorización de funcionamiento; por lo que, solicita que dichos 
argumentos sean analizados para este extremo de la imputación. 

 
128. Al respecto, en virtud del principio del debido procedimiento establecido en el numeral 

1.2 del artículo IV del TUO de la LPAG, se procederá a analizar el alegato señalado 
anteriormente. 

 
129. En cuanto a lo alegado por el administrado, referido a que no correspondía ejecutar el 

cierre final debido a que aún se encontraba en trámite la autorización de 
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funcionamiento, cabe indicar que dichos argumentos ya fueron materia de análisis y 
desvirtuados previamente en la presente resolución. En tal sentido, se reitera que la 
obligación específica de cierre final establecida en el instrumento ambiental vigente 
(MPCM Apumayo 2018) era exigible y no se encontraba condicionada a la obtención 
posterior de autorizaciones sectoriales. 
 

130. Por tanto, en atención a lo expuesto y a partir de la valoración integral de los medios 
probatorios, se ha logrado acreditar que esta conducta configura la infracción 
imputada en el numeral 4 de la Tabla N° 1 de la Resolución Subdirectoral N° 00454-
2024-OEFA/DFAI-SFEM, por lo que corresponde declarar la responsabilidad 
administrativa del administrado en el presente PAS. 
 

II.5 Hecho imputado N° 5:  El administrado implementó el relleno del tajo Ayahuanca 
y camino minero, componentes que no estaban contemplados en su 
instrumento de gestión ambiental 
 

a) Análisis del hecho imputado 
 

131. De acuerdo con la Supervisión Regular 2021, la DSEM verificó lo siguiente: 
 
- Un área correspondiente al Relleno Tajo Ayahuanca (Ex Tajo Ayahuanca), 

ubicada aproximadamente a 209 m al lado sureste del depósito de desmonte 
Ayahuanca, la cual se encontraba conformada por material dispuesto y 
distribuido en bancos. 

- En las coordenadas UTM WGS 84 E 615 877, N 8 343 343 se observó el acarreo 
de material y su disposición en forma de montículos en el terraplén de lo que 
sería el depósito de desmonte Ayahuanca. 

- De igual forma, en las coordenadas UTM WGS84 E 615 717, N 8 343 se observó 
el acarreo y la disposición de material mediante volquetes, a través del método 
de volteo en el área del relleno tajo Ayahuanca (ex tajo Ayahuanca), referido 
material provenía del tajo Tika. 

 
132. Asimismo, durante el recorrido de la zona sur, donde se realizaba el relleno Tajo 

Ayahuanca (Ex Tajo Ayahuanca), la DSEM evidenció lo siguiente: 
 
- Un canal hecho en tierra ubicado en las coordenadas UTM WGS 84 N 8 343 

291 E 615 499, que continuaba en dirección de la parte baja del lado sur del 
depósito de desmonte Ayahuanca. 

- Un canal de forma trapezoidal para el manejo de las aguas de no contacto 
construido de piedras y concreto (mampostería) que iniciaba en las 
coordenadas UTM WGS84 N 8 343 364, E 615 340, y continuaba en dirección 
de la parte baja del lado sur del depósito de desmonte Ayahuanca. 

- Un sistema de subdrenaje para el manejo de aguas de contacto, donde se 
observaron zanjas cubiertas con material. De acuerdo con lo indicado por el 
administrado, dicho sistema se uniría al sistema de subdrenaje del depósito de 
desmonte Ayahuanca. 

- Una vía de acceso de aproximadamente 15 m de ancho de rodaje, la cual 
presentaba una berma de 1.5 m de altura y una cuneta construida en tierra, 
ambas ubicadas al lado extremo de la referida vía (en adelante, camino 
minero). 

- En un tramo del camino minero se georreferenció la coordenada UTM WGS 84 
N 8 342 955 y E 616 168, se observó el tránsito de camiones (volquetes) que 
transportaban el material (mineral) del tajo Tika hacia el Pad de Lixiviación 
(Sector 6) y/o depósito de desmonte Ayahuanca.  
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- El regado de la vía mediante camiones cisterna y mantenimiento a través de 
equipo pesado (motoniveladora y rodillo), durante la Supervisión Regular 2021, 
no se evidenció material particulado generado por el tránsito de los camiones 
(volquetes).  

 
133. Las evidencias de la Supervisión Regular 2021 se documentaron mediante fotografías 

y videos incluidos en el Acta de Supervisión, destacando las Fotografías N° 34 al N° 
43 y la Imagen N° 8 del Informe de Supervisión que se presentan a continuación: 
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Fuente: Informe de Supervisión 
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134. Es preciso indicar que, el administrado presentó ante el Minem el Plan Ambiental 

Detallado de la unidad fiscalizable Apumayo (en adelante, PAD Apumayo), donde 
incluyó —entre otros componentes — la adecuación del tajo Tika; en conformidad con 
el Decreto Supremo N° 013-2019-EM que incorporó al Reglamento del Cierre de 
Minas, el Título VI - Adecuación de componentes a la normatividad ambiental, que 
dispuso que por única vez y de manera excepcional, el titular de un proyecto o 
actividad en curso que, a la fecha de publicación de la norma cuente con un 
instrumento de gestión ambiental vigente y haya construido componentes o realizado 
modificaciones al proyecto, sin haber obtenido de manera previa la aprobación 
correspondiente, puede presentar un Plan Ambiental Detallado (PAD) ante la DGAAM, 
a fin de que esta determine su viabilidad técnica y ambiental16. 
 

135. De la revisión del PAD Apumayo, se advierte que el titular minero declaró que el tajo 
Tika está conformado por tres (3) subcomponentes (complementarios entre sí): i) el 
camino minero, ii) el tajo Apumayo 01 (antes Tika) y iii) el relleno del tajo Ayahuanca 
(lugar de disposición del desmonte proveniente del tajo Tika). 
 

136. Sin embargo, mediante Resolución Directoral N° 237-2021/MINEM-DGAAM del 10 de 
diciembre de 2021, la DGAAM del Minem, desaprobó el PAD Apumayo; precisando 
—entre otros aspectos— que el tajo Tika no fue materia de evaluación, por no haber 
cumplido las condiciones para ser considerado como parte del PAD. Al respecto, el 
administrado interpuso un recurso de reconsideración contra la referida resolución, 
que fue declarado infundado con Resolución Directoral N° 064-2022/MINEM-DGAAM 
del 07 de marzo de 2022. Finalmente, presentó un recurso de revisión contra la 
referida resolución, que se encuentra en el Consejo de Minería desde mayo de 2022, 
pendiente de pronunciamiento a la fecha. 
 

137. De lo verificado por la DSEM, se advierte que el material depositado en forma de 
montículos, así como, la disposición de material mediante volquetes (método de 
volteo), se realizaba en el área que correspondía al Relleno Tajo Ayahuanca. 
 

138. Por tanto, se concluye que el administrado habilitó el Relleno Tajo Ayahuanca y el 
camino minero, así como todas las actividades que involucran dicha habilitación, tales 
como acarreo y disposición de material desde el tajo Tika hacia el relleno del tajo 
Ayahuanca, los cuales no están contemplados en un instrumento de gestión 
ambiental. 
 

b) Análisis de los descargos a la Resolución Subdirectoral 
 

 
16  Decreto Supremo N° 013-2019-EM. 

“Adecuación de componentes a la normatividad ambiental 
Artículo 71.- Adecuación de componente 
Por única vez y de manera excepcional, el/la Titular Minero/a de un proyecto o actividad en curso que, a la fecha de 
publicación de la presente norma, cuente con un instrumento de gestión ambiental vigente y haya construido 
componentes o realizado modificaciones al proyecto, en cualquier etapa de la actividad minera, sin haber obtenido de 
manera previa la aprobación correspondiente, puede presentar un Plan Ambiental Detallado (PAD) ante la Dirección 
General de Asuntos Ambientales Mineros (DGAAM) del Ministerio de Energía y Minas (MEM), a fin de que esta determine 
su viabilidad técnica y ambiental. Para ello se deberá considerar lo siguiente: 
71.1 Comunicación a la Dirección General de Asuntos Ambientales Mineros y a la Autoridad de Supervisión y 
Fiscalización Ambiental 
El/La Titular Minero/a deberá comunicar a la DGAAM del MEM y a la Autoridad de Supervisión y Fiscalización Ambiental 
(OEFA) el hecho descrito en el párrafo precedente en el plazo máximo de treinta (30) días hábiles, contados a partir del 
día siguiente de la fecha de publicación de la presente norma, describiendo y detallando los componentes construidos o 
las modificaciones realizadas sin aprobación, presentando la ubicación de estos en coordenadas UTM (WGS 84), así 
como las fotografías fechadas en las cuales se aprecie el componente, la modificación o actividad en toda su extensión, 
de tal manera que permita evidenciar su nivel de implementación, a fin de adecuar los mismos a la normativa ambiental, 
sin perjuicio de las sanciones que en el marco de su competencia, el Osinergmin o el OEFA, puedan imponer. (…)”. 
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139. En el escrito de descargos a la Resolución Subdirectoral, el administrado señala 
reconocer su responsabilidad respecto al quinto hecho imputado. 
 

● Reconocimiento de responsabilidad administrativa 
 

140. El administrado, mediante su escrito de descargos17, no cuestiona la responsabilidad 
administrativa del hecho imputado N° 5; por el contrario, reconoce de forma expresa 
y por escrito su responsabilidad por la comisión del presente hecho imputado, sin 
presentar argumentos para cuestionarlo. A continuación, se cita lo alegado por el 
administrado: 
 

 
 

Fuente: Escrito con Registro N° 2024-E01-122962 

 
141. El literal a) del numeral 2 del artículo 257° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 

27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 004-2019-JUS (en adelante, TUO de la LPAG)18, establece como 
atenuante de la responsabilidad el reconocimiento expreso y por escrito de la comisión 
de la infracción por parte del administrado. 
 

142. En línea con lo anterior, el artículo 13° del Reglamento del Procedimiento 
Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental- 
OEFA, aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo N° 027-2017-OEFA/CD 
(en adelante, RPAS)19, establece que dicho reconocimiento conlleva una reducción 
de la multa del 30% o 50%, según el momento del PAS en que se efectúe. 

 
17  Escrito con Registro N° 2024-E01-122962. 
 
18  Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto 

Supremo N° 004-2019-JUS 
“Artículo 257°. - Eximentes y atenuantes de responsabilidad por infracciones 
(…) 
2. Constituyen condiciones atenuantes de la responsabilidad por infracciones las siguientes: a) Si iniciado un 
procedimiento administrativo sancionador el infractor reconoce su responsabilidad de forma expresa y por escrito. En 
los casos en que la sanción aplicable sea una multa esta se reduce hasta un monto no menor de la mitad de su importe. 
(…)”. 
 

19  Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por Resolución de Consejo 
Directivo N° 027-2017-OEFA/CD. 
“Artículo 13°. - Reducción de la multa por reconocimiento de responsabilidad 
13.1 En aplicación del numeral 2 del artículo 255° del texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 006-2017-JUS, el reconocimiento de responsabilidad en 
forma expresa y por escrito por parte del administrado sobre la comisión de la infracción conlleva a la reducción de la 
multa. 
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143. En el presente caso, el reconocimiento de responsabilidad del administrado se realizó 

"desde el inicio del procedimiento administrativo sancionador hasta la presentación de 
los descargos a la imputación de cargos", específicamente luego de notificada la 
Resolución Subdirectoral el 01 de octubre de 202420 y antes de la emisión de la 
Resolución Final. Por tanto, verificándose el cumplimiento de los requisitos señalados 
en el artículo 13° del RPAS, corresponde aplicar la reducción de multa del cincuenta 
por ciento (50%). 
 

144. De la evaluación de los medios probatorios que sustentan el presente PAS, se verifica 
que el administrado habilitó el Relleno Tajo Ayahuanca y el camino minero, así como 
todas las actividades que involucran dicha habilitación, tales como acarreo y 
disposición de material desde el tajo Tika hacia el relleno del tajo Ayahuanca, los 
cuales no están contemplados en un instrumento de gestión ambiental. 
 

c) Análisis de los descargos al Informe Final 
 

145. A través del escrito de descargos al Informe Final, el administrado alegó lo siguiente: 
 
(i) Indica que, respecto al Hecho Imputado 5, realizó el reconocimiento de 

responsabilidad; sin embargo, formula observaciones respecto al cálculo de la 
multa impuesta por la SFEM. En este sentido, señala que la SFEM ha 
considerado erróneamente como Costo Evitado la elaboración de un Estudio de 
Impacto Ambiental (EIA), omitiendo sustentar técnicamente tal decisión. Añade 
que, según la normativa ambiental minera vigente en el Perú (D.S. N° 040-2014-
EM y Ley N° 27446), la determinación del tipo de instrumento ambiental aplicable 
depende de la significancia de los impactos ambientales, siendo el EIA requerido 
únicamente para proyectos con impactos negativos significativos. Por lo tanto, 
señala que esta omisión afecta la validez y coherencia del cálculo efectuado por 
la SFEM. 
 

(ii) Sostiene que las características específicas del Relleno Tajo Ayahuanca y el 
Camino Minero permiten calificar sus impactos ambientales como negativos no 
significativos, cumpliendo así con el requisito para la aplicación de un Informe 
Técnico Sustentatorio (ITS), de acuerdo con la RM N° 120-2014-MEM/DM. 
Consecuentemente, para la estimación del Costo Evitado propone tomar como 
referencia el contrato suscrito entre la empresa Apumayo S.A.C. y la consultora 
Umbrella, cuyo objeto fue la elaboración de un ITS para la ampliación del Pad de 
Lixiviación. Detalla que el costo de dicho estudio ambiental ascendió a USD 
14,020.00 y la tasa por derecho de trámite fue de S/ 10,453.40 (USD 2,783.86), 
sumando así un Costo Evitado total de USD 16,803.86. 
 

(iii) Finalmente, señala que para efectos del cálculo de la multa se deben considerar 
diversos factores de ajuste. Respecto a la gravedad del daño (F1), señala que el 
Relleno Tajo Ayahuanca se desarrolló sobre áreas ya intervenidas, sin ocupar 
nuevos suelos ni interceptar cuerpos de agua, por lo que correspondería asignar 
un valor de 32%, sustentado en valores específicos como componente ambiental 
involucrado (10%), grado de incidencia en la calidad ambiental (6%), extensión 
geográfica (10%) y reversibilidad/recuperabilidad (6%). Sobre el factor aspectos 

 
13.2 El reconocimiento de responsabilidad por parte del administrado debe efectuarse de forma precisa, clara, expresa 
e incondicional, y no debe contener expresiones ambiguas, poco claras o contradicciones al reconocimiento mismo; 
caso contrario, no se entenderá como reconocimiento. 
 

20  Conforme al Acuse de Recibo de la Notificación Electrónica, la Resolución Subdirectoral fue depositada el 01 de octubre 
de 2024 a las 11:02:54 a.m. en la casilla electrónica N° 20547735014.1@casillaelectronica.oefa.gob.pe de titularidad del 
administrado; y, la fecha de recibido fue el 01 de octubre de 2024 a las 11:21:18 a.m. 
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ambientales (F3), sostiene que la única fuente sería la operación del Camino 
Minero y Relleno Tajo Ayahuanca, aplicando un valor del 6%. Finalmente, 
respecto a la adopción de medidas necesarias (F6), indica que mediante los 
informes semestrales se ha reportado un avance superior al 50% en las obras de 
cierre del componente Relleno Tajo Ayahuanca, por lo que corresponde asignar 
un valor de 10%. 

 
146. Al respecto, en virtud del principio del debido procedimiento establecido en el numeral 

1.2 del artículo IV del TUO de la LPAG, se procederá a analizar cada uno de los 
alegatos señalados anteriormente. 
 

147. De la revisión de los alegatos planteados por el administrado, se advierte que estos 
no están referidos a cuestionar la responsabilidad administrativa del administrado con 
relación al hecho imputado, sino que estos se encuentran vinculados al monto de la 
multa propuesta en el Informe Final, en razón de lo cual se informa que estos serán 
analizados en el apartado correspondiente de la presente Resolución Directoral. 
 

148. Por tanto, en atención a lo expuesto y a partir de la valoración integral de los medios 
probatorios, se ha logrado acreditar que esta conducta configura la infracción 
imputada en el numeral 5 de la Tabla N° 1 de la Resolución Subdirectoral N° 00454-
2024-OEFA/DFAI-SFEM, por lo que corresponde declarar la responsabilidad 
administrativa del administrado en el presente PAS. 
 

II.6 Hecho imputado N° 6:  El administrado no ejecutó las actividades de cierre final 
referidos al desmantelamiento, demolición y establecimiento de la forma de 
terreno de la poza de sedimentación, la poza de monitoreo de subdrenaje y la 
poza de colección del botadero de desmonte Ayahuanca, incumpliendo lo 
establecido en su instrumento de gestión ambiental. 
 

a) Compromiso establecido en el instrumento de gestión ambiental 
 

149. En la APCM Apumayo 2016, se establece lo siguiente:  
 

“5. ACTIVIDADES DE CIERRE 
(…) 
5.3.- Cierre Final 
(…) 
a) Desmantelamiento: En el cuadro siguiente se describen las actividades de desmontaje 
y/o desmantelamiento de los componentes considerados en cierre final. 
 
Cuadro N° 17: Componentes sujetos a Desmontaje y/o Desmantelamiento - Cierre Final 

N° COMPONENTE ACTIVIDADES DE CIERRE 

INSTALACIONES PARA EL MANEJO DE AGUAS 

15 (…) 

-Excavación de zanja de anclaje 
-Desmantelamiento y/o retiro de geomembrana 
-Traslado de geomembrana desmontada hacia 
depósitos de residuos 

 
Poza de Sedimentación del Botadero 
de Desmonte Ayahuanca 

 
Poza de Monitoreo de Subdrenaje 
del botadero de Desmonte 
Ayahuanca 

 
Poza de Colección del botadero de 
Desmonte Ayahuanca 

(…) 
f) Establecimiento de la Forma del Terreno. - Se considerará realizar el recontorneo con 
material propio de la zona y/o escombros provenientes de la demolición.  
Las medidas consideradas para mejorar la condición de los suelos consistirán principalmente 
en el mantenimiento de los niveles adecuados de aeración y humedad. Para evitar su 
compactación, además de evitar el paso de vehículos por las zonas rehabilitadas. 
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En lo posible se procurará que las áreas afectadas vuelvan a tener similares características 
a las que tenían antes de iniciadas las operaciones mineras. 
Dicha actividad permitirá realizar el establecimiento de la forma del terreno para los siguientes 
componentes: 
- Planta de distribución de cianuro 
- Poza de Monitoreo de Subdrenaje 2 del Pad de Lixiviación 
- Poza de Colección de Efluentes del Botadero de Desmonte 1 
- Poza de Monitoreo de Subdrenaje del Botadero de Desmonte 
- Poza de Monitoreo de Subdrenaje 1 del Botadero de Desmonte 2 
- Poza de Monitoreo de Subdrenaje 2 del Botadero de Desmonte 2 
- Poza de colección de efluentes del Botadero de Desmonte 2 
- Planta de Tratamiento 1 - Wetland 
- Botadero de Desmonte Ayahuanca 
- Depósito de Top Soil Ayahuanca 
- Poza de Sedimentación - Botadero de Desmonte Ayahuanca 
- Poza de Monitoreo de Subdrenaje - Botadero de Desmonte Ayahuanca 
- Poza de Colección - Botadero de Desmonte Ayahuanca 
- Poza de Sedimentación - Depósito de Top Soil Ayahuanca 
- Planta de Tratamiento Wetland - Botadero de Desmonte Ayahuanca 
(…)” 

 
150. Posteriormente, mediante la MPCM Apumayo 2018, se establece lo siguiente: 

 
CAPÍTULO 7: CRONOGRAMA, PRESUPUESTO Y GARANTÍA 
(…) 
7 CRONOGRAMA, PRESUPUESTO Y GARANTÍA 
(…) 
7.1 Cronograma Físico 
(…) 
7.1.2 Cronograma para la Rehabilitación Final 
(…) 
El cronograma de actividades a detalle, correspondiente a los distintos componentes dentro 
del escenario de cierre final se muestra en la Figura 7-2, adjunta líneas abajo. 
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151. Del cronograma expuesto, se desprende que las actividades de cierre referidas al 
desmantelamiento, demolición y establecimiento de forma de terreno de la poza de 
sedimentación del botadero de desmonte Ayahuanca debió iniciar el 01 de enero de 
2020 y concluir el 14 de enero de 2020 (14 días), respecto a las actividades de cierre 
referidas al desmantelamiento, demolición y establecimiento de forma de terreno de 
la poza de monitoreo de subdrenaje del botadero de desmonte Ayahuanca debió 
iniciar el 14 de enero de 2020 y concluir el 27 de enero de 2020 (14 días), y respecto 
a las actividades de cierre referidas al desmantelamiento, demolición y 
establecimiento de forma de terreno de la poza de colección del botadero de desmonte 
Ayahuanca debió iniciar el 27 de enero de 2020 y concluir el 09 de febrero de 2020 
(14 días). 
 

152. De la revisión de la APCM Apumayo 2016, el administrado tenía la obligación ejecutar 
las actividades de cierre final referidos al desmantelamiento, demolición y 
establecimiento de la forma de terreno de la poza de sedimentación del 01 de enero 
de 2020 hasta el 14 de enero de 2020, la poza de monitoreo de subdrenaje del14 de 
enero de 2020 hasta el el 27 de enero de 2020  y la poza de colección del botadero 
de desmonte Ayahuanca del 27 de enero de 2020 hasta el 09 de febrero de 2020, en 
conforme a la MCPCM Apumayo 2018. 
 

b) Análisis del hecho imputado 
 

153. De acuerdo con la Supervisión Regular 2021, la DSEM verificó lo siguiente: 
 
- Una poza de sedimentación de 15 m de largo por 15 m de ancho 

aproximadamente, revestida con geomembrana ubicada en las coordenadas 
UTM WGS 84 N 8 343 145 y E 616 016. 

- En las coordenadas UTM WGS 84 N 8 343 176 y E 616 030, una poza revestida 
con geomembrana de 15 m de largo por 15 m de ancho, que correspondería a 
la poza que capta las aguas del sistema de subdrenaje del depósito de 
desmonte. 

- En las coordenadas UTM WGS84 N 8 343 117 y E 616013, una poza de 
colección de aproximadamente 38 m de ancho por 54 m de largo, revestida con 
geomembrana, que recibiría las aguas provenientes de las pozas ubicadas en 
las coordenadas UTM WGS 84 N 8 343 145 y E 616 016 y en las coordenadas 
UTM WGS 84 E N 8 343 176 y 616 030, a través de una canal de forma 
trapezoidal, construido de piedras y concreto (mampostería), la cual no 
presentaba salida (vertedero) para descarga al ambiente. 

 
154. Las evidencias de la Supervisión Regular 2021 se documentaron mediante fotografías 

y videos incluidos en el Folio 39 del Acta de Supervisión ("Registro Fotográfico y 
Fílmico obtenido durante la presente acción de supervisión"), destacando las 
Fotografías N° 44 al N° 47 del Informe de Supervisión que se presentan a 
continuación: 
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Fuente: Informe de Supervisión 

 
155. De lo verificado en la Supervisión Regular 2021, se advierte que el administrado no 

ejecutó las actividades de cierre final de las pozas de sedimentación, de monitoreo de 
subdrenaje y de colección (todas del botadero de desmonte Ayahuanca), 
correspondiente al desmantelamiento, demolición ni el establecimiento de la forma de 
terreno; toda vez que, se verificó la existencia las pozas revestidas con geomembrana. 
 

156. En efecto, la DSEM verificó que el administrado no realizó las actividades de 
excavación de zanja de anclaje, desmantelamiento y/o retiro de geomembrana, 
traslado de geomembrana desmontada hacia depósitos de residuos de la unidad 
minera Apumayo tampoco se realizó el establecimiento de la forma de terreno, de 
acuerdo con lo establecido en la APCM Apumayo 2016 y en el cronograma de la 
MPCM Apumayo 2018. 
 

157. Por lo tanto, se concluye que el administrado no ejecutó las actividades de cierre final 
referidos al desmantelamiento, demolición y establecimiento de la forma de terreno de 
la poza de sedimentación, la poza de monitoreo de subdrenaje y la poza de colección, 
todas del botadero de desmonte Ayahuanca, incumpliendo lo establecido en sus 
instrumentos de gestión ambiental. 
 

c) Análisis de los descargos a la Resolución Subdirectoral 
 

158. En el escrito de descargos a la Resolución Subdirectoral, el administrado señala 
reconocer su responsabilidad respecto al sexto hecho imputado. 
 

● Reconocimiento de responsabilidad administrativa 
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159. El administrado, mediante su escrito de descargos21, y escrito de precisión de 
reconocimiento responsabilidad del hecho imputado N° 622 no cuestiona la 
responsabilidad administrativa del quinto hecho imputado; por el contrario, reconoce 
de forma expresa y por escrito su responsabilidad por la comisión del presente hecho 
imputado, sin presentar argumentos para cuestionarlo. A continuación, se cita lo 
alegado por el administrado: 
 

 
Fuente: Escrito con Registro N° 2024-E01-122962 

 

 
Fuente: Escrito con Registro N° 2025-E01-007480 

 

 
21   Escrito con Registro N° 2024-E01-122962. 

 
22  Escrito con Registro N° 2025-E01-007480. 
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160. El literal a) del numeral 2 del artículo 257° del TUO de la LPAG23, establece como 
atenuante de la responsabilidad el reconocimiento expreso y por escrito de la comisión 
de la infracción por parte del administrado. 
 

161. En línea con lo anterior, el artículo 13° del Reglamento del Procedimiento 
Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental- 
OEFA, aprobado mediante RPAS24, establece que dicho reconocimiento conlleva una 
reducción de la multa del 30% o 50%, según el momento del PAS en que se efectúe. 
 

162. En el presente caso, el reconocimiento de responsabilidad del administrado se realizó 
"desde el inicio del procedimiento administrativo sancionador hasta la presentación de 
los descargos a la imputación de cargos", específicamente luego de notificada la 
Resolución Subdirectoral el 01 de octubre de 202425 y antes de la emisión de la 
Resolución Final. Por tanto, verificándose el cumplimiento de los requisitos señalados 
en el artículo 13° del RPAS, corresponde aplicar la reducción de multa del cincuenta 
por ciento (50%). 
 

163. De la evaluación de los medios probatorios que sustentan el presente PAS, se verifica 
que el administrado no ejecutó las actividades de cierre final referidos al 
desmantelamiento, demolición y establecimiento de la forma de terreno de la poza de 
sedimentación, la poza de monitoreo de subdrenaje y la poza de colección, todas del 
botadero de desmonte Ayahuanca, incumpliendo lo establecido en su instrumento de 
gestión ambiental. 
 

d) Análisis de los descargos al Informe Final 
 

164. A través del escrito de descargos al Informe Final, el administrado alegó lo siguiente: 
 
(i) Indica que, conforme a lo desarrollado en el literal a) del Hecho Imputado 1, no 

corresponde realizar el cierre de los componentes porque aún se encontraba en 
trámite la autorización de funcionamiento; por lo que, solicita que dichos 
argumentos sean analizados para este extremo de la imputación. 

 
165. Al respecto, es pertinente destacar que este alegato fue dejado sin efecto a través del 

segundo escrito de precisión de reconocimiento responsabilidad, a solicitud del 
administrado, pues se reafirmó en su reconocimiento de responsabilidad sobre el 
presente hecho imputado, planteado por medio del escrito de descargos a la 
Resolución Subdirectoral, conforme se muestra a continuación: 

 
23  Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto 

Supremo N° 004-2019-JUS 
“Artículo 257°. - Eximentes y atenuantes de responsabilidad por infracciones 
(…) 
2. Constituyen condiciones atenuantes de la responsabilidad por infracciones las siguientes: a) Si iniciado un 
procedimiento administrativo sancionador el infractor reconoce su responsabilidad de forma expresa y por escrito. En 
los casos en que la sanción aplicable sea una multa esta se reduce hasta un monto no menor de la mitad de su importe. 
(…)”. 

24  Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por Resolución de Consejo 
Directivo N° 027-2017-OEFA/CD. 
“Artículo 13°. - Reducción de la multa por reconocimiento de responsabilidad 
13.1 En aplicación del numeral 2 del artículo 255° del texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 006-2017-JUS, el reconocimiento de responsabilidad en 
forma expresa y por escrito por parte del administrado sobre la comisión de la infracción conlleva a la reducción de la 
multa. 
13.2 El reconocimiento de responsabilidad por parte del administrado debe efectuarse de forma precisa, clara, expresa 
e incondicional, y no debe contener expresiones ambiguas, poco claras o contradicciones al reconocimiento mismo; 
caso contrario, no se entenderá como reconocimiento. (…) 
 

25  Conforme al Acuse de Recibo de la Notificación Electrónica, la Resolución Subdirectoral fue depositada el 01 de octubre 
de 2024 a las 11:02:54 a.m. en la casilla electrónica N° 20547735014.1@casillaelectronica.oefa.gob.pe de titularidad del 
administrado; y, la fecha de recibido fue el 01 de octubre de 2024 a las 11:21:18 a.m. 
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Fuente: Escrito con Registro N° 2025-E01-055098 

 
166. Por tanto, en atención a lo expuesto y a partir de la valoración integral de los medios 

probatorios, se ha logrado acreditar que esta conducta configura la infracción 
imputada en el numeral 6 de la Tabla N° 1 de la Resolución Subdirectoral N° 00454-
2024-OEFA/DFAI-SFEM, por lo que corresponde declarar la responsabilidad 
administrativa del administrado en el presente PAS. 
 

III. CORRECCIÓN DE LAS CONDUCTAS INFRACTORAS Y/O PROPUESTA DE 
MEDIDAS CORRECTIVAS 
 

III.1  Marco normativo para la emisión de medidas correctivas  
 

167. Conforme al numeral 136.1 del artículo 136° de la Ley N° 28611, Ley General del 
Ambiente (en adelante, LGA), las personas naturales o jurídicas que infrinjan las 
disposiciones contenidas en la referida Ley y en las disposiciones complementarias y 
reglamentarias sobre la materia, se harán acreedoras, según la gravedad de la 
infracción, a sanciones o medidas correctivas26. 
 

 
26  Ley N° 28611, Ley General de Ambiente. 

“Artículo 136°.- De las sanciones y medidas correctivas 
 136.1 Las personas naturales o jurídicas que infrinjan las disposiciones contenidas en la presente Ley y en las 

disposiciones complementarias y reglamentarias sobre la materia, se harán acreedoras, según la gravedad de la 
infracción, a sanciones o medidas correctivas. 

 (…)” 
 

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 
 

 
 
 

Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

Página 50 de 70 

DFAI: Dirección de Fiscalización y 

Aplicación de Incentivos 
DFAI: Dirección de Fiscalización 

y Aplicación de Incentivos 

168. El numeral 22.1 del artículo 22° de la Ley del Sinefa, establece que para dictar una 
medida correctiva es necesario que la conducta infractora haya producido un 
efecto nocivo en el ambiente, los recursos naturales y la salud de las personas. 
Asimismo, el literal f) del numeral 22.2 del artículo 22° de la Ley del Sinefa27, establece 
que se pueden imponer las medidas correctivas que se consideren necesarias para 
evitar la continuación del efecto nocivo de la conducta infractora en el ambiente, 
los recursos naturales o la salud de las personas. 
 

169. Adicionalmente, en el numeral 22.3 del artículo 22° de la Ley del Sinefa se señala que 
las medidas correctivas deben ser adoptadas teniendo en consideración el principio 
de razonabilidad y estar debidamente fundamentadas. 
 

170. Atendiendo a este marco normativo, los aspectos a considerar para la emisión de una 
medida correctiva son los siguientes: 
 
a) Se declare la responsabilidad del administrado por una infracción; 

 
b) Que la conducta infractora haya ocasionado efectos nocivos en el ambiente, los 

recursos naturales y la salud de las personas, o dicho efecto continúe; y, 
 

c) La medida a imponer permita lograr la reversión, restauración, rehabilitación, 
reparación o, al menos, la mitigación de la situación alterada por la conducta 
infractora.  

 
171. En ese sentido, a continuación, se procederá a analizar si corresponde el dictado de 

una medida correctiva respecto a las conductas infractoras. 

 
III.2  Aplicación al caso concreto del marco normativo respecto de si corresponde el 

dictado de medidas correctivas  
 

172. En el presente caso, los presentes hechos imputados están referidos al 
incumplimiento de la MPCM Apumayo 2018, de acuerdo con siguiente detalle: 
 
Hecho imputado N° 1 
 
- El administrado no ejecutó las actividades de cierre final referidos al 

desmantelamiento y demolición de la planta Merrill Crowe y torre de precipitación 
de cianuro, incumpliendo lo establecido en su instrumento de gestión ambiental. 

 
Hecho imputado N° 2 

 
27  Ley N° 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental. 
 “Artículo 22°.- Medidas correctivas 
 22.1 Se podrán ordenar las medidas correctivas necesarias para revertir, o disminuir en lo posible, el efecto nocivo que 

la conducta infractora hubiera podido producir en el ambiente, los recursos naturales y la salud de las personas. 
 22.2 Entre las medidas que pueden dictarse se encuentran, de manera enunciativa, las siguientes: 

a) El decomiso definitivo de los objetos, instrumentos, artefactos o sustancias empleados para la comisión de la 
infracción. 

b) La paralización o restricción de la actividad causante de la infracción. 
c) El cierre temporal o definitivo, parcial o total, del local o establecimiento donde se lleve a cabo la actividad que ha 

generado la presunta infracción. 
d) La obligación del responsable del daño a restaurar, rehabilitar o reparar la situación alterada, según sea el caso, 

y de no ser posible ello, la obligación a compensarla en términos ambientales y/o económica. 
e) Otras que se consideren necesarias para revertir o disminuir en lo posible, el efecto nocivo que la conducta 

infractora hubiera podido producir en el ambiente, los recursos naturales o la salud de las personas. 
f) Otras que se consideren necesarias para evitar la continuación del efecto nocivo que la conducta infractora 

produzca o pudiera producir en el ambiente, los recursos naturales o la salud de las personas.  
22.3 Las medidas correctivas deben ser adoptadas teniendo en consideración el Principio de Razonabilidad y estar 
debidamente fundamentadas. La presente norma se rige bajo lo dispuesto por el artículo 146 de la Ley del 
Procedimiento Administrativo General en lo que resulte aplicable. 
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- El administrado no ejecutó las actividades de cierre final referidos al 

desmantelamiento y establecimiento de la forma de terreno de la poza de 
monitoreo de subdrenaje y poza de colección de efluentes, ambas del botadero de 
desmonte 1, incumpliendo lo establecido en su instrumento de gestión ambiental. 

 
Hecho imputado N° 3 
 
- El administrado no ejecutó las actividades de cierre final referidos al 

desmantelamiento, demolición y establecimiento de la planta de tratamiento 1 – 
Wetland, incumpliendo lo establecido en su instrumento de gestión ambiental. 

 
Hecho imputado N° 4 
 
- El administrado no ejecutó las actividades de cierre final referidos al 

desmantelamiento, demolición y establecimiento de forma de terreno de la planta 
de destrucción de cianuro, incumpliendo lo establecido en su instrumento de 
gestión ambiental 

 
Hecho imputado N° 6 
 
- El administrado no ejecutó las actividades de cierre final referidos al 

desmantelamiento y establecimiento de la forma de terreno de la poza de 
sedimentación, la poza de monitoreo de subdrenaje y la poza de colección, todas 
del botadero de desmonte Ayahuanca, incumpliendo lo establecido en su 
instrumento de gestión ambiental. 

 

173. Resulta importante señalar que las conductas infractoras detalladas versan sobre el 
incumplimiento de un instrumento de gestión ambiental establecido, esto es, el MPCM 
Apumayo 2018,  

 
174. De acuerdo con los pronunciamientos reiterados del Tribunal de Fiscalización Am-

biental (en adelante, TFA), las medidas correctivas pueden dictarse no solo para 
revertir, remediar o compensar impactos negativos existentes, sino también ante la 
posibilidad de una afectación al ambiente. Para su imposición, debe existir una 
declaración de responsabilidad del administrado, la existencia de efectos nocivos en 
el ambiente, recursos naturales y salud de las personas, así como la continuidad de 
dichos efectos. 
 

175. En el presente caso, tras analizar los actuados y la documentación del expediente, se 
observa que el dictado de medidas correctivas para la conducta infractora N° 1, 2, 3, 
4 y 6 no estaría orientado a revertir o remediar efectos nocivos, sino a verificar el 
cumplimiento de los compromisos ambientales establecidos en la MPCM Apumayo 
2018, los cuales fueron incumplidos según lo detectado en la Supervisión Regular 
2021. 

 
176. Por lo tanto, considerando que la imposición de una medida correctiva no cumpliría 

con la finalidad prevista en el artículo 22° de la Ley del SINEFA, no corresponde su 
dictado respecto de los hechos imputados. 
 
Hecho imputado N° 5  
 

177. En el presente caso, el hecho imputado N° 5 está referido a implementar el relleno del 
tajo Ayahuanca y camino minero, componentes que no estaban contemplados en su 
instrumento de gestión ambiental 
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178. De acuerdo lo verificado en la Supervisión Regular 2021, se advierte que el 

administrado habilitó el Relleno Tajo Ayahuanca y el camino minero, así como todas 
las actividades que involucran dicha habilitación, tales como acarreo y disposición de 
material desde el tajo Tika hacia el relleno del tajo Ayahuanca, los cuales no están 
contemplados en un instrumento de gestión ambiental. 
 

179. Ahora bien, se tiene que el administrado presentó ante el Minem el PAD Apumayo, el 
cual fue desaprobado mediante Resolución Directoral N° 237-2021/MINEM-DGAAM 
del 10 de diciembre de 2021, la DGAAM del Minem; precisando — entre otros 
aspectos— que el tajo Tika no fue materia de evaluación, por no haber cumplido las 
condiciones para ser considerado como parte del PAD. Al respecto, el administrado 
interpuso un recurso de reconsideración contra la referida resolución, que fue 
declarado infundado mediante la Resolución Directoral N° 064-2022/MINEM-DGAAM 
del 07 de marzo de 2022. 

 
180. Posteriormente, el administrado presentó un recurso de revisión contra la referida 

resolución, que se encuentra en el Consejo de Minería desde mayo de 2022, 
pendiente de pronunciamiento a la fecha. 
 

181. En ese sentido, conforme a los efectos nocivos antes descritos y de acuerdo a lo 
expuesto en los numerales anteriores del presente Informe, el numeral 249.1 del 
artículo 249° del TUO de la LPAG, establece que las medidas correctivas que 
acompañan la declaratoria de responsabilidad administrativa son conducentes a 
ordenar la reposición o reparación de la situación alterada por la infracción 
administrativa; del mismo modo, el literal f) del numeral 22.2 del artículo 22° de la Ley 
del Sinefa establece que se pueden imponer las medidas correctivas que se 
consideren necesarias para evitar la continuación del efecto nocivo de la conducta 
infractora en el ambiente, los recursos naturales o la salud de las personas, así como 
de los artículos 18° y 19° del RPAS, corresponde el dictado de la siguiente medida 
correctiva:  

 
Tabla N° 1 Medida Correctiva 

 

Conducta Infractora 

Medida correctiva 

Obligación 
Plazo para el 
cumplimento 

Plazo y forma para 
acreditar el cumplimiento 

El administrado 
incumplió lo 
establecido en su 
instrumento de 
gestión ambiental, 
debido a que 
implementó los 
siguientes 
componentes que no 
estaban 
contemplados: 
 

i. El relleno del tajo 
Ayahuanca. 

ii. Camino minero 

El administrado deberá 
ejecutar el cierre de los 
siguientes 
componentes: 
 
i. El relleno del tajo 

Ayahuanca. 
ii. Camino minero 

 
Para ello, deberá 
acreditar la estabilidad 
física, estabilidad 
hidrológica, estabilidad 
geoquímica, 
establecimiento de la 
forma del terreno y 
rehabilitación de 
hábitats de las áreas 
donde se implementó 
los componentes antes 
señalados 

En un plazo no 
mayor de noventa 
(90) días 
calendario, 
contado desde el 
día siguiente de 
notificada la 
presente 
Resolución 
Directoral. 

En un plazo no mayor de siete 
(7) días calendario de vencido 
el plazo para cumplir con la 
medida correctiva, deberá 
presentar ante la Dirección de 
Fiscalización y Aplicación de 
Incentivos, un informe técnico 
que detalle las labores 
realizadas. Para acreditar el 
cumplimiento de la medida 
correctiva, deberá adjuntar 
fotografías y/o videos 
debidamente fechados y con 
coordenadas UTM WGS 84, 
mapas y/o planos, fichas 
técnicas de campo y todo 
medio probatorio que 
evidencie el cumplimiento de 
la medida correctiva. 
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182. La medida correctiva tiene la finalidad de rehabilitar las áreas donde se encuentran 
emplazados los componentes no previstos en su instrumento de gestión ambiental y 
los componentes modificados. 

 
183. A efectos de fijar plazos razonables de cumplimiento de la medida correctiva, se ha 

considerado un plazo de ciento veinte (90) días calendario, sustentado en: (i) 
planificación de los trabajos teniendo en cuenta las áreas a ser cerradas, trabajos 
rehabilitación a realizar, número de personal, maquinaria y/o equipo a utilizar, tiempo 
para cada actividad a desarrollar; (ii) contratación de servicios y personal 
especializados; (iii) desarrollo de las acciones planificadas; y (iv) elaboración de 
reporte técnico de cumplimiento de la medida correctiva. 
 

184. Sin perjuicio de ello, de conformidad con el artículo 20° del RPAS, en caso el titular 
minero requiera un plazo adicional para el cumplimiento de la medida correctiva por 
circunstancias sobrevinientes o anteriores al dictado de esta, podrá hacerlo vía formal 
a través de la Mesa de Partes del OEFA, sustentando debidamente dicha solicitud, y 
antes de vencido el plazo otorgado para su cumplimiento. 
 

IV. SANCIÓN QUE CORRESPONDE IMPONER 
 
IV.1. Marco normativo para la imposición de sanciones 
 
185. De la lectura del artículo 3° de la Ley del Sinefa28, se desprende que el objetivo del 

Sinefa y de las sanciones en materia ambiental es asegurar el cumplimiento de la 
legislación ambiental por parte de todas las personas naturales o jurídicas, así como 
supervisar y garantizar que las funciones de evaluación, supervisión, fiscalización, 
control y potestad sancionadora en materia ambiental, a cargo de las diversas 
entidades del Estado, se realicen de forma eficiente. 
 

186. Asimismo, el artículo 6° de la Ley del Sinefa establece que el OEFA es la entidad 
pública encargada de determinar la existencia de infracciones a la normativa 
ambiental, así como de imponer las respectivas sanciones y establecer la cuantía de 
estas en el caso de las multas29; y, el literal a) del numeral 11.2 del artículo 11°30 de 

 
28  Ley N° 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental 

“Artículo 3°. - Finalidad 
El Sistema tiene por finalidad asegurar el cumplimiento de la legislación ambiental por parte de todas las personas 
naturales o jurídicas, así como supervisar y garantizar que las funciones de evaluación, supervisión, fiscalización, control 
y potestad sancionadora en materia ambiental, a cargo de las diversas entidades del Estado, se realicen de forma 
independiente, imparcial, ágil y eficiente, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley N° 28245, Ley Marco del Sistema 
Nacional de Gestión Ambiental, en la Ley N° 28611, Ley General del Ambiente, en la Política Nacional del Ambiente y 
demás normas, políticas, planes, estrategias, programas y acciones destinados a coadyuvar a la existencia de 
ecosistemas saludables, viables y funcionales, al desarrollo de las actividades productivas y el aprovechamiento 
sostenible de los recursos naturales que contribuyan a una efectiva gestión y protección del ambiente.” 

 
29  Ley N° 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental 

“Artículo 6°. - Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA) 
El Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA), es un organismo público técnico especializado, con 
personería jurídica de derecho público interno, que constituye un pliego presupuestal. Se encuentra adscrito al MINAM 
y se encarga de la fiscalización, supervisión, evaluación, control y sanción en materia ambiental, así como de la 
aplicación de los incentivos, y ejerce las funciones previstas en el Decreto Legislativo N° 1013 y la presente Ley. El 
OEFA es el ente rector del Sistema de Evaluación y Fiscalización Ambiental.” 

 
30  Ley N° 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental 

“Artículo 11°. - Funciones generales 
(...) 
11.2 El OEFA, en su calidad de ente rector del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental (SINEFA), 
ejerce las siguientes funciones: 
a) Función normativa: comprende la facultad de dictar, en el ámbito y en materia de sus competencias, las normas que 
regulen el ejercicio de la fiscalización ambiental en el marco del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental (SINEFA), y otras de carácter general referidas a la verificación del cumplimiento de las obligaciones 
ambientales fiscalizables de los administrados a su cargo; así como aquellas necesarias para el ejercicio de la función 
de supervisión de entidades de fiscalización ambiental, las que son de obligatorio cumplimiento para dichas entidades 
en los tres niveles de gobierno. 
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la Ley del Sinefa señala que el OEFA tiene la facultad de dictar las normas que regulen 
el ejercicio de la fiscalización ambiental en el marco del Sinefa. 
 

187. En ese sentido, mediante Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N° 035-
2013-OEFA/PCD del 12 de marzo del 2013 y modificada por la Resolución de Consejo 
Directivo N° 024-2017-OEFA/CD, el OEFA estableció la Metodología para el cálculo 
de las multas base y la aplicación de los factores agravantes y atenuantes a utilizar 
en la graduación de sanciones (en adelante, Metodología para el cálculo de multas 
del OEFA), a fin de garantizar los principios de predictibilidad31 y razonabilidad en la 
imposición de sanciones que rigen la potestad sancionadora de la Administración32. 
 

188. En línea con lo anterior, en base a la información disponible y en aplicación de la 
Metodología para el cálculo de multas del OEFA, mediante Informe N° 0445-2025-
OEFA/DFAI-SSAG de fecha 06 de marzo de 2025, la SSAG remitió el Informe con la 
propuesta de sanción a imponerse. 
 

189. Ahora bien, en el escrito de descargos al Informe Final, el administrado presentó 
argumentos respecto a la propuesta de cálculo de multa precisada en el Informe Final, 
los cuales se detallan a continuación: 

 
Hecho imputado N° 1 
 
(i) El administrado señala que, en el supuesto negado de que se determine su 

responsabilidad, formula observaciones al cálculo de la multa, indicando que, al 
momento de las acciones de supervisión, no se contaba con un instrumento de 
cierre de minas que incorporara las actividades y cronogramas aprobados en el 
Segundo ITS, por lo que correspondería considerar como costo evitado el monto 

 
En ejercicio de la función normativa, el OEFA es competente, entre otros, para tipificar infracciones administrativas y 
aprobar la escala de sanciones correspondientes, así como los criterios de graduación de estas y los alcances de las 
medidas preventivas, cautelares y correctivas a ser emitidas por las instancias competentes respectiva.” 

 
31  Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del 

Procedimiento Administrativo General  
“Artículo IV.- Principios del procedimiento administrativo 
1. El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin perjuicio de la 

vigencia de otros principios generales del Derecho Administrativo: 
(...) 
1.15 Principio de predictibilidad o de confianza legítima. - La autoridad administrativa brinda a los administrados o 
sus representantes información veraz, completa y confiable sobre cada procedimiento a su cargo, de modo tal que, en 
todo momento, el administrado pueda tener una comprensión cierta sobre los requisitos, trámites, duración estimada y 
resultados posibles que se podrían obtener. 
Las actuaciones de la autoridad administrativa son congruentes con las expectativas legítimas de los administrados 
razonablemente generadas por la práctica y los antecedentes administrativos, salvo que por las razones que se 
expliciten, por escrito, decida apartarse de ellos. (...)” 

 
32  Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del 

Procedimiento Administrativo General 
“Artículo 248°. - Principios de la potestad sancionadora administrativa 
La potestad sancionadora de todas las entidades está regida adicionalmente por los siguientes principios especiales: 
(...) 
3. Razonabilidad. - Las autoridades deben prever que la comisión de la conducta sancionable no resulte más ventajosa 
para el infractor que cumplir las normas infringidas o asumir la sanción. Sin embargo, las sanciones a ser aplicadas 
deben ser proporcionales al incumplimiento calificado como infracción, observando los siguientes criterios que se 
señalan a efectos de su graduación: 
a) El beneficio ilícito resultante por la comisión de la infracción; 
b) La probabilidad de detección de la infracción; 
c) La gravedad del daño al interés público y/o bien jurídico protegido; 
d) EI perjuicio económico causado; 
e) La reincidencia, por la comisión de la misma infracción dentro del plazo de un (1) año desde que quedó firme la 

resolución que sancionó la primera infracción. 
f) Las circunstancias de la comisión de la infracción; y 
g) La existencia o no de intencionalidad en la conducta del infractor.” 
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asociado a la elaboración de la Modificación del Plan de Cierre de Minas y la tasa 
por derecho de trámite. 

 
Precisa que, con fecha 1 de julio de 2020, se suscribió el contrato de locación de 
servicios DL-APU-038/20 para la elaboración de la Actualización del Plan de 
Cierre de Minas, por un monto de USD 27,765.55, y que la tasa por derecho de 
trámite ascendió a S/ 3,666.80, equivalentes a USD 976.51, sumando un costo 
evitado total de USD 28,742.06. Asimismo, indica que el periodo de 
incumplimiento va del 3 de abril de 2021 al 12 de enero de 2024 (33.3 meses). 
 
Finalmente, sostiene que los nuevos cronogramas de cierre fueron aprobados 
mediante Resolución Directoral N° 003-2024/MINEM-DGAAM antes del inicio del 
PAS, por lo que corresponde asignar un valor de -40% al factor F5) Corrección 
de la conducta infractora. De acuerdo con lo expuesto, afirma que la multa 
ascendería a 55.002 UIT. 

 
Hecho imputado N° 5 
 
(i) Indica que, respecto al Hecho Imputado 5, realizó el reconocimiento de 

responsabilidad; sin embargo, formula observaciones respecto al cálculo de la 
multa impuesta por la SFEM. En este sentido, señala que la SFEM ha 
considerado erróneamente como Costo Evitado la elaboración de un Estudio de 
Impacto Ambiental (EIA), omitiendo sustentar técnicamente tal decisión. Añade 
que, según la normativa ambiental minera vigente en el Perú (D.S. N° 040-2014-
EM y Ley N° 27446), la determinación del tipo de instrumento ambiental aplicable 
depende de la significancia de los impactos ambientales, siendo el EIA requerido 
únicamente para proyectos con impactos negativos significativos. Por lo tanto, 
señala que esta omisión afecta la validez y coherencia del cálculo efectuado por 
la SFEM. 
 

(ii) Sostiene que las características específicas del Relleno Tajo Ayahuanca y el 
Camino Minero permiten calificar sus impactos ambientales como negativos no 
significativos, cumpliendo así con el requisito para la aplicación de un Informe 
Técnico Sustentatorio (ITS), de acuerdo con la RM N° 120-2014-MEM/DM. 
Consecuentemente, para la estimación del Costo Evitado propone tomar como 
referencia el contrato suscrito entre la empresa Apumayo S.A.C. y la consultora 
Umbrella, cuyo objeto fue la elaboración de un ITS para la ampliación del Pad de 
Lixiviación. Detalla que el costo de dicho estudio ambiental ascendió a USD 
14,020.00 y la tasa por derecho de trámite fue de S/ 10,453.40 (USD 2,783.86), 
sumando así un Costo Evitado total de USD 16,803.86. 
 

(iii) Finalmente, señala que para efectos del cálculo de la multa se deben considerar 
diversos factores de ajuste. Respecto a la gravedad del daño (F1), señala que el 
Relleno Tajo Ayahuanca se desarrolló sobre áreas ya intervenidas, sin ocupar 
nuevos suelos ni interceptar cuerpos de agua, por lo que correspondería asignar 
un valor de 32%, sustentado en valores específicos como componente ambiental 
involucrado (10%), grado de incidencia en la calidad ambiental (6%), extensión 
geográfica (10%) y reversibilidad/recuperabilidad (6%). Sobre el factor aspectos 
ambientales (F3), sostiene que la única fuente sería la operación del Camino 
Minero y Relleno Tajo Ayahuanca, aplicando un valor del 6%. Finalmente, 
respecto a la adopción de medidas necesarias (F6), indica que mediante los 
informes semestrales se ha reportado un avance superior al 50% en las obras de 
cierre del componente Relleno Tajo Ayahuanca, por lo que corresponde asignar 
un valor de 10%. 
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190. Al respecto, en virtud del principio del debido procedimiento establecido en el numeral 
1.2 del artículo IV del TUO de la LPAG, se procederá a analizar cada uno de los 
alegatos señalados anteriormente. 
 
Hecho imputado N° 1 
 

191. Respecto al numeral (i), en el Informe de Cálculo de Multa se indicó lo siguiente: 
 

“Al respecto, cabe indicar que, esta subdirección resuelve el cálculo de multas en 
un contexto de información asimétrica y para ello, se aproxima a los costos de 
mercado, cuyas fuentes y procesos de cálculos satisfacen un estándar de 
fundamentación superior al de cualquier otro regulador y se encuentran a 
disposición del administrado, observando el debido procedimiento (notificando al 
administrado los informes de multas, incluyendo el detalle de los componentes de 
la metodología correspondiente), dotando de razonabilidad (con el uso de costos 
de mercado), celeridad (ejecutando los cálculos de multas expeditivamente), con 
participación del administrado (requiriendo comprobantes de pago asociados a 
realidad y actividad económica); así como la simplicidad (desarrollando un proceso 
técnico que permite al administrado conocer de qué forma se arribó a la multa). 
 
Por ello, con la finalidad de dotar de una mayor razonabilidad en la determinación 
de la sanción, situación que se realiza en un escenario de asimetría información 
donde el administrado es quien cuenta con información exacta sobre los costos 
correspondientes a este tipo de actividades, se solicita al administrado que pueda 
brindar información relacionada a boletas, facturas, recibo por honorarios con su 
conformidad; entre otros documentos económicos que hubieran permitido ser 
analizados e incorporados en la estimación de la sanción. 
 
Ahora bien, la estimación del costo evitado planteado en el ICM no debe ser 
modificado por la elaboración de la Modificación del Plan de Cierre de Minas (en 
adelante, MPCM), tal como alega el administrado en su escrito de descargo, debido 
a que, el instrumento antedicho, no puede interpretarse como una desvinculación 
de los efectos del incumplimiento de sus compromisos anteriormente asumidos, 
conforme esta descrito en el MPCM Apumayo 2018, donde el administrado no 
cumplió con ejecutar las actividades de cierre final referidos al desmantelamiento 
y demolición de la planta Merrill Crowe y torre de precipitación de cianuro 
incumpliendo lo establecido en su instrumento de gestión ambiental. 
 
Asimismo, se debe tener en cuenta que en reiterados pronunciamientos -tales 
como Resolución n.os 621-2024-OEFA/TFA-SE y 079-2023-OEFA/TFA-SE- el 
Tribunal de Fiscalización Ambiental (en adelante, TFA), ha respaldado lo descrito 
en las líneas precedentes, de acuerdo con el siguiente detalle: 
 

Imagen n.° 1: Extracto de la resolución n.° 621-2024-OEFA/TFA-SE 
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Imagen n.° 2: Extracto de la resolución n.° 079-2023-OEFA/TFA-SE 

 
 
Por lo que, se puede advertir que, el costo de desmantelamiento y demolición de 
la Planta Merrill Crowe y torre de precipitación de cianuro considerados del anexo 
7-2 “Cronograma de ejecución” de la Actualización del Plan de Cierre de Minas de 
la Unidad Minera Apumayo / Actividades de cierre de la APCM Apumayo 2016, se 
seguirá manteniendo para el costo evitado de la infracción materia de análisis. 
Asimismo, se debe precisar que, la introducción de costos no asociados (contrato 
de locación de servicios DL-APU-038/20 para la elaboración de la Actualización del 
Plan de Cierre de Minas de la unidad minera Apumayo) a la conducta infractora por 
parte del administrado, refuerza la información asimétrica, toda vez que este último 
no revela su propia información de costos incurridos y, a su vez, redunda en una 
incorrecta señal de disuasión frente a los demás administrados, lo que refleja un 
escenario no razonable de búsqueda de costos no asociados a la infracción bajo 
análisis, sin que este haya destinado efectivamente un presupuesto para tal fin; 
configurándose un posible incentivo perverso en el uso de cotizaciones distintos al 
costo evitado estimado por esta subdirección en el ICM. 
 
En consecuencia, quedan desestimados los alegatos del administrado presentados 
en su escrito de descargo para la consideración en el costo evitado estimado en el 
ICM. 
 
Con respecto a la simulación del cálculo planteado por el administrado: 
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De acuerdo con la MCM del OEFA, para la capitalización del Beneficio Ilícito se 
tomará en consideración la fecha de incumplimiento hasta la fecha de cálculo de 
multa, cese y/o corrección de la infracción. Ahora bien, para este caso, se aplicará 
el periodo de capitalización hasta la fecha del nuevo cronograma de la segunda 
Modificación del Plan de Cierre de Minas, la cual fue aprobado con Resolución 
Directoral n.° 003-2024/MINEM-DGAAM de fecha 12 de enero de 2024; por lo que, 
la antedicha fecha tendrá incidencia en el periodo de capitalización para las 
infracciones n.os 1 al 4 y 6. Para mayor detalle, ver el desarrollo de cada uno de 
las infracciones antes mencionadas. 
 
Con respecto a la simulación del Beneficio Ilícito: 
 
En relación con las consideraciones mencionadas en los párrafos precedentes, el 
administrado realiza una simulación del cálculo de la sanción, para la cual obtuvo 
una multa estimada de 55.002 UIT, no obstante, esta subdirección considera que 
dicho escenario no es aplicable, ya que considera un costo evitado distinto a lo 
planteado por esta subdirección (Desmantelamiento y demolición de la planta 
Merrill Crowe y torre de precipitación de cianuro), así como una fecha de 
incumplimiento errada según los argumentos mencionados en los párrafos 
precedentes, así como la activación del factor F5, cuando el administrado no ha 
evidenciado con medios probatorio la corrección de la conducta infractora. En tal 
sentido, se desestima la simulación realizada por el administrado.” 

 
Hecho imputado N° 5 
 

192. Respecto al numeral (i) y (ii), en el Informe de Cálculo de Multa se indicó lo siguiente: 
 

“Al respecto, se debe precisar que, no amerita la elaboración EIA-d, EIA-sd (puesto 
que este instrumento de gestión es antes de iniciar el proyecto, con la finalidad de 
prevenir, mitigar, rehabilitar y controlar los impactos que pudieran producirse.) en 
este caso no es el inicio de un proyecto puesto que el administrado implemento un 
camino minero y un relleno de tajo en un proyecto existente. 
 
Sobre la no consideración de un Informe Técnico Sustentatorio (en adelante, ITS): 
 
Partiendo de la Resolución Ministerial n.° 120-2014-MEM/DM y de los nuevos 
criterios técnicos para la evaluación de proyectos de modificaciones y/o 
ampliaciones de componentes mineros o de mejoras tecnológicas en unidades 
mineras en exploración y explotación con impactos ambientales negativos no 
significativos que cuenten con certificación ambiental (D.S. n.° 054-2013-PCM). 
 
A continuación, se analiza si los componentes comprendidos en la presente 
imputación cumplen con las condiciones para la presentación de un ITS, 
establecido en el literal B de la Resolución Ministerial n.° 120-2014-MEM/DM. 
 
Cuadro n.° 2: Literal B (Ubicación de las modificaciones o ampliaciones de 

los componentes mineros) de la Resolución Ministerial n.° 120-2014-
MEM/DM 

 

 

1.Estar 
ubicada 
dentro 
del 
polígono 
de área 
efectiva o 

2. 
Encontra
rse 
dentro 
del área 
que 
cuente 

3. No 
ubicarse 
sobre ni 
impactar 
cuerpos de 
agua, 

4. No 
afectar 
centros 
poblados o 
comunidad
es, no 

5. No 
afectar 
zonas 
arqueológic
as, no 
considerad
as en el 

6.No se 
ubican ni 
afectan áreas 
naturales 
protegidas o 
sus zonas de 

Cumple para 
ITS 
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dentro 
del área 
de 
influenci
a 
ambienta
l directa, 
que 
cuenten 
con 
instrume
nto de 
gestión 
ambienta
l 
aprobado 
y vigente 

con línea 
de base 
ambiental 
vigente. 

bohedales, 
nevados, 
glaciares, 
terrenos de 
cultivo o 
fuentes de 
agua o algún 
otro 
ecosistema 
frágil. 
 
 

considerad
os en el 
instrument
o de 
gestión 
ambiental 
aprobado y 
vigente 

instrument
o de 
gestión 
ambiental 
aprobado y 
vigente. 

amortiguamie
nto, no 
considerados 
en el 
instrumento 
de gestión 
ambiental 
aprobada y 
vigente. 

Relleno 
del tajo 
Ayahuan
ca 

Si Si 

El relleno del 
tajo se 
encuentra 
sobre un ex 
tajo 
Ayahuanca, es 
decir presenta 
baja 
cobertura 
vegetal 
(Vegetación 
de Tolar) 
removida. 
 
Se encuentra 
cerca a un 
ecosistema 
frágil - Bosque 
de Polylipes 
(200 metros 
aproximadame
nte) 

No afecta 
centros 
poblados o 
comunidad
es, no 
considerad
os en el 
instrumento 
de gestión 
ambiental 
aprobado y 
vigente 

No se puede 
determinar  

No se puede 
determinar 

Se encuentra 
cerca al 
ecosistema 
frágil Bosque 
de Polylipes 
(200 metros 
aproximadame
nte), por lo 
tanto, no se 
considera un 
ITS. 

Camino 
minero 

No (la 
mayor 
parte está 
fuera del 
área 
efectiva) 

No 

El camino 
minero se 
encuentra 
ubicados 
sobre la 
unidad de 
vegetación 
Tolar; por 
lo que, su 
implementació
n ocasionó 
una afectación 
a la flora y 
fauna 
existente, 
toda vez que, 
generó lo 
siguiente: (i) 
eliminó los 
horizontes 
superficiales 
de estas 
áreas 
(60000m2); y, 
(ii) se 
perdieron 
componentes 
bióticos 
existentes en 
la superficie 
como 
es el Tolar. 
Asimismo, se 
encuentra 
cerca de un 
ecosistema 
frágil - Bosque 
de Polylipes. 

No afectar 
centros 
poblados o 
comunidad
es, no 
considerad
os en el 
instrumento 
de gestión 
ambiental 
aprobado y 
vigente 

No se puede 
determinar 
ello. 

No se puede 
determina 

*El camino 
minero se 
encuentra 
ubicado fuera 
del área 
efectiva. 
*(i) eliminó los 
horizontes 
superficiales 
de estas 
áreas 
(60000m2); y, 
(ii) se 
perdieron 
componentes 
bióticos 
existentes en 
la superficie 
como 
es el Tolar, 
asimismo, se 
encuentra 
cerca de un 
ecosistema 
frágil - Bosque 
de Polylipes. 
Por lo tanto, no 
se considera 
para un ITS. 
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Elaboración: SFEM - DFAI 

 
Imagen n.° 3: Ecosistemas presentes en las áreas de Relleno Tajo 

Ayahuanca y el camino minero 
 

 
 
A continuación, se analiza si los componentes comprendidos en la presente 
imputación cumplen con las condiciones para la presentación de un ITS, 
establecido en el literal B de la Resolución Ministerial n.° 120-2014-MEM/DM. 
 

Cuadro n.° 3: Con relación al literal C de la Resolución Ministerial n.° 120-
2014-MEM/DM (componentes mineros) 

 
Componente 

minero 
Aspecto ambiental Comentario 

Relleno de tajo 
Aspecto ambiental 
significativo  

Con respecto al relleno de tajo en una mina es una operación 
crítica que debe planificarse cuidadosamente para garantizar la 
estabilidad geotécnica, la seguridad operativa y el 
cumplimiento ambiental. Se deben tener algunas 
consideraciones como: 
 
Estudio geotécnico del tajo: 
 

• Análisis de la estabilidad de taludes. 

• Identificación de zonas de debilidad estructural. 

• Presencia de agua subterránea o filtraciones. 
 
Tipo de relleno a utilizar (Sólo sugerencias, el administrado de 
acuerdo con su análisis puede considerar el considere 
conveniente): 
 

• Relleno seco (Dry fill): usualmente estéril triturado. 

• Relleno hidráulico: mezcla de agua y material sólido, requiere 
desaguado posterior. 

• Relleno cementado (Paste fill o backfill): mezcla de relave, 
cemento y agua. 

• Relleno con materiales especiales: por ejemplo, neumáticos 
triturados o geo sintéticos, dependiendo del diseño. 
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Drenaje y manejo de aguas: 

• Sistema de drenaje interno para evitar presiones hidrostáticas. 

• Consideraciones de control de infiltración hacia acuíferos. 

• Manejo de aguas pluviales y residuales. 
 
Diseño y métodos de colocación: 
 

• Altura y secuencia de relleno (por capas o continuo). 

• Compactación adecuada (si aplica). 

• Control de asentamientos y monitoreo de deformaciones. 
 

Aspectos ambientales: 
 

• Evaluación de impacto ambiental (EIA) actualizada. 

• Prevención de generación de aguas ácidas (ARD/AMD). 

• Estabilización química o encapsulado de materiales 
potencialmente contaminantes. 

 
Seguridad y normativa: 
 

• Cumplimiento de regulaciones nacionales e internacionales 
(como normas del Ministerio de Energía y Minas, u 
OSINERGMIN en Perú, por ejemplo). 

• Protocolos de seguridad durante las operaciones de relleno. 

• Capacitación del personal y monitoreo constante. 
 
Estas consideraciones no se tienen plasmados dentro de un 
instrumento de gestión ambiental. 
 
De acuerdo con la información de la Dirección de Supervisión de 
Energía y Minas (en adelante, DSEM), el relleno del tajo abarco el 
ex tajo Ayahuanca y parte del depósito de desmonte Ayahuanca, 
que es un área aproximadamente de 196 420 m2. 
 

Camino minero 
Aspecto ambiental 
significativo 

El camino minero (60000m2) de área impactada aproximadamente, 
que se encuentran ubicados sobre la unidad de vegetación Tolar; 
por lo que, su implementación ocasionó una afectación a la flora, 
fauna y suelo existente, toda vez que, generó lo siguiente: (i) eliminó 
los horizontes superficiales de estas áreas; y, (ii) se perdieron 
componentes bióticos existentes en la superficie como es el Tolar y 
iii) desbrose de suelo. 
 
Asimismo, se encuentra cerca de un ecosistema frágil Bosque de 
Polylipes. 

Elaboración: SFEM - DFAI 

 
Imagen n.° 4: Relleno tajo Ayahuanca 
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Por lo señalado en los cuadros e imágenes precedentes, se considera seguir 
manteniendo el costo evitado planteado en el ICM. Asimismo, el propósito de la 
Modificación del EIA del Proyecto Apumayo de la Unidad Minera Apumayo, es 
evaluar las condiciones ambientales de acuerdo con las regulaciones ambientales 
existentes orientadas a demostrar la viabilidad. Además de identificar los posibles 
impactos debido a la modificación de los componentes durante la operación, cierre 
y post-cierre del Proyecto, así como definir las medidas de prevención, control y 
mitigación necesarias para eliminar o disminuir impactos negativos a niveles 
aceptables y potenciar los impactos positivos derivados de la Modificación del EIA. 
 
En ese sentido, como se mantiene la postura de costo evitado planteado en el ICM, 
no se considera el contrato de servicio suscrito entre la empresa Apumayo S.A.C. 
y la empresa consultora Umbrella por tratarse de un contrato de un ITS. 
 
Con respecto a la simulación del Beneficio Ilícito: 
 
En relación con las consideraciones mencionadas en los párrafos precedentes, el 
administrado realiza una simulación del cálculo de la sanción, para la cual obtuvo 
una multa estimada de 17.629 UIT, no obstante, esta subdirección considera que 
dicho escenario no es aplicable, ya que considera un costo evitado distinto a lo 
planteado por esta subdirección (Elaboración de una Modificación de Estudio de 
Impacto Ambiental, así como la realización del trámite correspondiente), además 
el administrado no ha evidenciado con medios probatorio la inversión tardío y/o 
corrección de la conducta infractora. 
 
En consecuencia, quedan desestimados los alegatos planteados por el 
administrado en su escrito de descargo para la consideración en el costo evitado 
estimado en el ICM.” 

 
193. Sobre el numeral (iii), en el Informe de Cálculo de Multa se indicó lo siguiente: 

 
“Con respecto a los componentes ambientales involucrados 
 
Si bien es cierto el área donde se desarrolló el relleno del tajo esta sobre un ex tajo 
Ayahuanca y el depósito de desmonte Ayahuanca, esta presenta baja cobertura 
vegetal (Tólar), pero eso no quita que la vegetación exista o pueda desarrollarse, 
ello se evidencia en la línea de base del segundo ITS de Apumayo. 
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Asimismo, este relleno de tajo se encuentra a 200 metros aproximadamente del 
ecosistema frágil Bosque de Polylipes, que pueden ser adecuadas para el refugio, 
apareamiento y su posterior nidificación de la fauna propia de la zona 16. 
 
Con respecto al camino minero, (60000 m2) de área impactada aproximadamente, 
que se encuentran ubicados sobre la unidad de vegetación Tolar; por lo que, su 
implementación ocasionó una afectación a la flora, fauna y suelo existente, toda 
vez que, generó lo siguiente: (i) eliminó los horizontes superficiales de estas áreas; 
y, (ii) se perdieron componentes bióticos existentes en la superficie como es el 
Tolar y iii) desbroce de suelo. 
 
Por lo tanto, corresponde una aplicación del 30% correspondiente al ítem 1.1 del 
factor f1, toda vez que se estaría afectando a tres (03) componentes ambientales 
flora, fauna y suelo. 
 
Respecto al Grado de incidencia en la calidad del ambiente 
 
Al respecto, tanto el relleno del tajo y del camino minero no cuentan con 
certificación ambiental, no hay una evaluación de los impactos tal como lo describe 
el administrado, toda vez que, el Relleno Tajo Ayahuanca y el camino minero no 
se encuentran contemplados ni aprobados en un IGA. 
 
Por lo tanto, se mantiene el análisis en este extremo, presentado en el informe de 
multa que acompaño al IFI, según el siguiente detalle: 
 
Habiéndose establecido en el ítem 1.1 del factor f1 que existen tres (3) 
componentes ambientales que podrían verse potencialmente afectado (flora, fauna 
y suelo), si bien en el informe de supervisión no se tienen datos que permita poder 
calificar un grado de incidencia en dichos componentes ambientales producto de 
la infracción, como por ejemplo resultados de laboratorio que puedan ser 
comparados con un estándar o límite de referencia , siempre toda actividad minera 
va generar cambios substanciales en las formas del relieve, y causa la destrucción 
de la cubierta vegetal y el suelo18,en ese sentido al implementar el relleno del tajo 
Ayahuanca y camino minero, componentes que no estaban contemplados en su 
instrumento de gestión ambiental que además tienen áreas relativamente mayores 
,Relleno Tajo Ayahuanca (el área impactada es de mayor tamaño ) y el camino 
minero (60000m2) de área impactada aproximadamente, que se encuentran 
ubicados sobre la unidad de vegetación Tolar; por lo que, su implementación 
ocasionó una afectación a la flora ,fauna y suelo existente, toda vez que, generó lo 
siguiente: (i) eliminó los horizontes superficiales de estas áreas; y, (ii) se perdieron 
componentes bióticos existentes en la superficie como es el Tolar y iii) desbrose 
de suelo. 
 
En ese sentido, el grado de incidencia en la calidad del ambiente es regular, por lo 
tanto, corresponde aplicar una calificación de 12% respecto al ítem 1.2 del factor 
f1. 
 
Según la extensión geográfica 
 
El camino minero implementado no está contemplado en ningún IGA, por lo tanto, 
no se encuentra sobre la huella de un componente existente. 
 
Por lo tanto, se mantiene el análisis en este extremo, presentado en el informe de 
multa que acompaño al IFI, según el siguiente detalle: 
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Se considera que el impacto o daño potencial se produciría por lo menos en la zona 
de influencia directa (respecto al relleno del tajo) del administrado, por lo que 
corresponde aplicar una calificación de 10 %, correspondiente al ítem 1.3 del factor 
f1. 
 
Reversibilidad/recuperabilidad 
 
El administrado sólo hace referencia al relleno del tajo, sin embargo, hay que 
mencionar que dentro de este análisis también se encuentra la implantación del 
camino minero no contemplado en ningún IGA, por lo tanto, se considera una 
calificación de 12%, debido a que la recuperación del componente ambiental 
afectado se estima en un periodo de hasta 1 año, influenciado por las condiciones 
climáticas entre otros factores. 
 
Hay que mencionar que para la implementación del camino minero se generó lo 
siguiente: (i) eliminó los horizontes superficiales de estas áreas; y, (ii) se perdieron 
componentes bióticos existentes en la superficie como es el Tólar. 
 
Con respecto al factor F3: 
 
Como fuente de contaminación sería la implementación de un relleno de tajo y un 
camino minero sin contar con un IGA, dos (02) fuentes, por lo que, corresponde 
aplicar una calificación de 12 %, correspondiente al f3. Y no uno como alega el 
administrado. 
 
Pues con la implementación del camino minero impacto negativamente puesto que: 
(i) eliminó los horizontes superficiales de estas áreas; y, (ii) se perdieron 
componentes bióticos existentes en la superficie como es el Tólar, los cuales están 
fuera del área de influencia directa. 
 
Con respecto al factor F6: 
 
El administrado no presenta dichos informes semestrales de avance (según el 
administrado al 50% de avance) a las acciones adoptadas para cerrar el 
componente relleno de tajo Ayahuanca, como anexo al descargo al IFI, por lo cual 
no se puede verificar lo indicado en el párrafo precedente, por lo tanto, se mantiene 
una calificación del 30 %, correspondiente al factor f6. 
 
En consecuencia, quedan desestimados los alegatos planteados por el 
administrado en su escrito de descargo con respecto a los factores para graduación 
de la sanción.” 

 
194. En esa línea, es de señalar que el principio de verdad material establecido en el 

Numeral 1.3 del Artículo IV del Título Preliminar del TUO de la LPAG, dispone que la 
autoridad administrativa deberá, de un lado, verificar plenamente los hechos que 
sirven de motivo a sus decisiones, para lo cual deberá adoptar todas las medidas 
probatorias necesarias autorizadas por la ley, incluso si no han sido propuestas por 
los administrados o hayan acordado eximirse de ellas. 
  

195. Es así que, como parte de los principios que rigen la potestad sancionadora, se debe 
considerar el de razonabilidad, establecido en el inciso 3 del artículo 248° del TUO de 
la LPAG, el cual establece que las autoridades que la conducta sancionable no resulte 
más ventajosa para el infractor que cumplir las normas infringidas o asumir la sanción. 
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196. No obstante, las sanciones aplicables deben ser proporcionales al incumplimiento 
calificado como infracción, observándose los siguientes criterios: (i) El beneficio ilícito 
resultante por la comisión de la infracción; (ii) La probabilidad de detección de la 
infracción; (iii) La gravedad del daño al interés público y/o bien jurídico protegido; (iv) 
EI perjuicio económico causado; (v) La reincidencia, por la comisión de la misma 
infracción dentro del plazo de un (1) año desde que quedó firme la resolución que 
sancionó la primera infracción; (vi) Las circunstancias de la comisión de la infracción; 
y (vii) La existencia o no de intencionalidad en la conducta del infractor. 

  
197. Es así que, en el Anexo N° 1 de la Metodología para el Cálculo de Multas, se prescribe 

que en caso no exista suficiente información para la valorización del daño real probado 
(cálculo económico del daño), la multa base se calculará considerando el beneficio 
ilícito y la probabilidad de detección, y luego a ello se aplicarán los factores de 
graduación correspondientes. 
  

198. En consecuencia, la determinación de las sanciones a imponer a los administrados 
tiene principalmente tres objetivos: (i) desincentivar la comisión de infracciones a la 
legislación ambiental; (ii) brindar un tratamiento equitativo y razonable a los 
administrados; y, (iii) garantizar la resolución expeditiva de los problemas ambientales. 

  
199. En esa línea, resulta necesario mencionar que en el numeral 1.7 del artículo IV del 

Título Preliminar del TUO de la LPAG, el principio de presunción de veracidad, en 
virtud del cual se presume que los documentos y declaraciones formulados por los 
administrados conforme a Ley, responden a la verdad de los hechos que aquellos 
afirman; presunción iuris tantum, pues admite prueba en contrario. 

 
200. Por tanto, en atención al mencionado principio dicha información se encuentra 

analizada y desvirtuada en el Informe de cálculo de multa, considerándose, entre 
otros, el principio de verdad material, razonabilidad y veracidad. 
 

201. Habiéndose determinado la existencia de responsabilidad del administrado respecto 
de los hechos imputados en la Tabla Nº 1 de la Resolución Subdirectoral, de acuerdo 
a los considerandos precedentes, corresponde que se sancione al administrado con 
una multa total de 998.040 UIT, de acuerdo con el siguiente detalle: 

 
Tabla N° 2: Multa  

 

N° Conducta infractora 
Reconocimiento de 

responsabilidad 
Multa 
final 

1 

El administrado no ejecutó las actividades de cierre 
final referidos al desmantelamiento y demolición de la 
planta Merrill Crowe y torre de precipitación de cianuro, 
incumpliendo lo establecido en su instrumento de 
gestión ambiental. 

No 
811.436 

UIT 

2 

El administrado no ejecutó las actividades de cierre 
final referidos al desmantelamiento y establecimiento 
de la forma de terreno de la poza de monitoreo de 
subdrenaje y poza de colección de efluentes, ambas 
del botadero de desmonte 1, incumpliendo lo 
establecido en su instrumento de gestión ambiental. 

No 
2.274 
UIT 

3 

El administrado no ejecutó las actividades de cierre 
final referidos al desmantelamiento, demolición y 
establecimiento de la planta de tratamiento 1 – 
Wetland, incumpliendo lo establecido en su 
instrumento de gestión ambiental. 

No 
65.117 

UIT D
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4 

El administrado no ejecutó las actividades de cierre 
final referidos al desmantelamiento, demolición y 
establecimiento de forma de terreno de la planta de 
destrucción de cianuro, incumpliendo lo establecido en 
su instrumento de gestión ambiental. 

No 
7.893 
UIT 

5 

El administrado implementó el relleno del tajo 

Ayahuanca y camino minero, componentes que no 
estaban contemplados en su instrumento de gestión 
ambiental. 

Sí, corresponde 
reducción de 50% a la 
multa que asciende a 

206.754 UIT 

103.377 
UIT 

6 

El administrado no ejecutó las actividades de cierre 
final referidos al desmantelamiento y establecimiento 
de la forma de terreno de la poza de sedimentación, la 
poza de monitoreo de subdrenaje y la poza de 
colección, todas del botadero de desmonte 
Ayahuanca, incumpliendo lo establecido en su 
instrumento de gestión ambiental. 

Sí, corresponde 
reducción de 50% a la 
multa que asciende a 

15.885 UIT 

7.943 
UIT 

Multa total 
998.040 

UIT 

 
202. El sustento y motivación de la mencionada multa se ha efectuado en el Informe N° 

00815-2025-OEFA/DFAI-SSAG del 29 de abril del 2025 (en adelante, Informe de 
Cálculo de Multa), por la Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos de la 
Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos, el cual forma parte integrante 
de la presente Resolución Directoral, de conformidad con el artículo 6° del TUO de la 
LPAG33 y se adjunta. 
 

V. RESUMEN VISUAL DE LO ACTUADO EN EL EXPEDIENTE 
 
203. Esta sección tiene el especial propósito de resumir el contenido del documento antes 

referido, para un mejor entendimiento de quien lo lee. 
 

204. OEFA se encuentra comprometido con la búsqueda de la corrección o adecuación34 
de las infracciones ambientales cometidas por los administrados durante el desarrollo 
de sus actividades económicas; por ello usted encontrará en la siguiente tabla un 
resumen de los aspectos de mayor relevancia, destacándose si la conducta fue o no 
corregida. 
 

Resumen de lo actuado en el expediente 
 

Nº CONDUCTA INFRACTORA A 
RA

35 
CA M RR36 MC 

1 

El administrado no ejecutó las actividades de 
cierre final referidos al desmantelamiento y 
demolición de la planta Merrill Crowe y torre de 
precipitación de cianuro, incumpliendo lo 

NO SI NO SI NO NO 

 
33  Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto 

Supremo N° 004-2019-JUS 
              “Artículo 6.- Motivación del acto administrativo 

(…) 
 6.2 Puede motivarse mediante la declaración de conformidad con los fundamentos y conclusiones de anteriores 
dictámenes, decisiones o informes obrantes en el expediente, a condición de que se les identifique de modo certero, y 
que por esta situación constituyan parte integrante del respectivo acto. Los informes, dictámenes o similares que sirvan 
de fundamento a la decisión, deben ser notificados al administrado conjuntamente con el acto administrativo. 
(…)”. 

 
34  También incluye la subsanación y el cese de la conducta infractora. 
 
35           Inicio de procedimiento administrativo sancionador. 
 
36  En función al momento en el que se reconoce la oportunidad es posible: i) acceder a un descuento de 50% si se reconoce 

la responsabilidad antes de la emisión del Informe Final de Instrucción y ii) acceder a un descuento de 30% si se reconoce 
la responsabilidad antes de la emisión de la Resolución Directoral. (Artículo 13° del Reglamento del procedimiento 
administrativo sancionador del OEFA, aprobado por Resolución de Consejo Directivo Nº 027-2017-OEFA/CD). 
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establecido en su instrumento de gestión 
ambiental. 

2 

El administrado no ejecutó las actividades de 
cierre final referidos al desmantelamiento y 
establecimiento de la forma de terreno de la poza 
de monitoreo de subdrenaje y poza de colección 
de efluentes, ambas del botadero de desmonte 1, 
incumpliendo lo establecido en su instrumento de 
gestión ambiental. 

NO SI NO SI NO NO 

3 

El administrado no ejecutó las actividades de 
cierre final referidos al desmantelamiento, 
demolición y establecimiento de la planta de 
tratamiento 1 – Wetland, incumpliendo lo 
establecido en su instrumento de gestión 
ambiental. 

NO SI NO SI NO NO 

4 

El administrado no ejecutó las actividades de 
cierre final referidos al desmantelamiento, 
demolición y establecimiento de forma de terreno 
de la planta de destrucción de cianuro, 
incumpliendo lo establecido en su instrumento de 
gestión ambiental. 

NO SI NO SI NO NO 

5 

El administrado implementó el relleno del tajo 
Ayahuanca y camino minero, componentes que 
no estaban contemplados en su instrumento de 
gestión ambiental. 

NO SI NO SI SI SI 

6 

El administrado no ejecutó las actividades de 
cierre final referidos al desmantelamiento y 
establecimiento de la forma de terreno de la poza 
de sedimentación, la poza de monitoreo de 
subdrenaje y la poza de colección, todas del 
botadero de desmonte Ayahuanca, incumpliendo 
lo establecido en su instrumento de gestión 
ambiental. 

NO SI NO SI SI NO 

    
Siglas: 

A Archivo CA 
Corrección o 
adecuación 

RR 
Reconocimiento de 

responsabilidad 

RA 
Responsabilidad 

administrativa 
M Multa MC Medida correctiva 

 
205. Cabe agregar que la corrección, cese, adecuación o subsanación de las infracciones 

ambientales demostrará un genuino interés con la protección ambiental. 
 

En uso de las facultades conferidas en el literal c) del numeral 11.1 del artículo 11° de la Ley 
Nº 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, modificada 
por la Ley Nº 30011; los literales a), b) y o) del artículo 60° del Reglamento de Organización 
y Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental – OEFA, aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 013-2017-MINAM; y de lo dispuesto en el artículo 4° del 
Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por 
Resolución de Consejo Directivo Nº 027-2017-OEFA/CD; 
 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1°.- Declarar la existencia de responsabilidad administrativa de APUMAYO S.A.C. 
por la comisión de las infracciones que constan en la Tabla N° 1 de la Resolución 
Subdirectoral N° 00454-2024-OEFA/DFAI-SFEM; de conformidad con los fundamentos 
señalados en la presente Resolución. 
 
Artículo 2°.- Sancionar a APUMAYO S.A.C., con una multa ascendente de 998.040 UIT 
vigentes a la fecha de pago, por la responsabilidad del administrado por la comisión de las 
infracciones que constan en la Tabla N° 1 de la Resolución Subdirectoral N° 00454-2024-
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OEFA/DFAI-SFEM; de conformidad con los fundamentos señalados en la presente 
Resolución. A continuación, se muestra el detalle de la multa: 
 

 Conducta Infractora Multa final 

1 
El administrado no ejecutó las actividades de cierre final referidos al 
desmantelamiento y demolición de la planta Merrill Crowe y torre de precipitación 
de cianuro, incumpliendo lo establecido en su instrumento de gestión ambiental. 

811.436 UIT 

2 

El administrado no ejecutó las actividades de cierre final referidos al 
desmantelamiento y establecimiento de la forma de terreno de la poza de 
monitoreo de subdrenaje y poza de colección de efluentes, ambas del botadero 
de desmonte 1, incumpliendo lo establecido en su instrumento de gestión 
ambiental. 

2.274 UIT 

3 
El administrado no ejecutó las actividades de cierre final referidos al 
desmantelamiento, demolición y establecimiento de la planta de tratamiento 1 – 
Wetland, incumpliendo lo establecido en su instrumento de gestión ambiental. 

65.117 UIT 

4 

El administrado no ejecutó las actividades de cierre final referidos al 
desmantelamiento, demolición y establecimiento de forma de terreno de la planta 
de destrucción de cianuro, incumpliendo lo establecido en su instrumento de 
gestión ambiental. 

7.893 UIT 

5 
El administrado implementó el relleno del tajo Ayahuanca y camino minero, 
componentes que no estaban contemplados en su instrumento de gestión 
ambiental. 

103.377 UIT 

6 

El administrado no ejecutó las actividades de cierre final referidos al 
desmantelamiento y establecimiento de la forma de terreno de la poza de 
sedimentación, la poza de monitoreo de subdrenaje y la poza de colección, todas 
del botadero de desmonte Ayahuanca, incumpliendo lo establecido en su 
instrumento de gestión ambiental. 

7.943 UIT 

Multa total 998.040 UIT 

 
Artículo 3°.- Ordenar a APUMAYO S.A.C. que cumpla con la medida correctiva detallada 
en la Tabla N° 1 de la presente Resolución, por la conducta infractora señalada en el numeral 
5 de la Tabla N° 1 de la Resolución Subdirectoral N° 00454-2024-OEFA/DFAI-SFEM; por 
los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente Resolución. 
 
Artículo 4°. - Declarar que en el procedimiento administrativo sancionador no corresponde 
el dictado de medidas correctivas a APUMAYO S.A.C. por la comisión de las infracciones 
indicadas en los numerales N° 1, 2, 3, 4 y 6 de la Tabla N° 1 de la Resolución Subdirectoral 
N° 00454-2024-OEFA/DFAI-SFEM, por los fundamentos expuestos en la parte considerativa 
de la presente Resolución. 
 
Artículo 5°. - Disponer que el monto de la multa sea depositado a través de los medios de 
pago señalados en el siguiente enlace: https://www.gob.pe/84379. debiendo indicar al 
momento de la cancelación el Código Único de Multa (CUM) para realizar el pago por cada 
infracción detallada en el Anexo 1 de la presente resolución o el Código Acumulador de 
Multa (CAM) para realizar el pago total de la deuda, según corresponda. Se precisa que el 
pago podrá ser efectuado a partir del día hábil siguiente de notificada la presente resolución. 
 
Artículo 6°. - Informar a APUMAYO S.A.C. que transcurridos los quince (15) días hábiles, 
computados desde la notificación de la Resolución que impone una sanción de multa, la 
mora en que se incurra a partir de ese momento hasta su cancelación total, generará 
intereses legales. 
 
Artículo 7°.- Informar a APUMAYO S.A.C., que el monto de la multa será rebajado en un 
diez por ciento (10%) si procede a cancelar la multa dentro del plazo máximo de quince (15) 
días hábiles, contados a partir del día siguiente de notificada la presente Resolución y si no 
impugna el presente acto administrativo, conforme a lo establecido en el artículo 14° del 
Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y 
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Fiscalización Ambiental, aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 027-2017-
OEFA/CD37. 
 
Artículo 8°.- Informar a APUMAYO S.A.C. que, de acuerdo a los artículos 28° y 29° del 
Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por la 
Resolución de Consejo Directivo N° 027-2017-OEFA/CD, en caso el extremo que declara la 
existencia de responsabilidad administrativa adquiera firmeza, ello será tomado en cuenta 
para determinar la reincidencia del administrado y la correspondiente inscripción en el 
Registro Único de Infractores Ambientales Sancionados por el OEFA – RUIAS. 
 
Artículo 9°.- Informar a APUMAYO S.A.C. que contra lo resuelto en la presente resolución 
es posible la interposición del recurso de reconsideración o apelación ante la Dirección de 
Fiscalización y Aplicación de Incentivos del OEFA, dentro del plazo de quince (15) días 
hábiles contado a partir del día siguiente de su notificación, de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 218° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS. 
 
Artículo 10°.- Notificar la presente Resolución y el Informe de Multa que se anexa, a 
APUMAYO S.A.C. de acuerdo con las disposiciones del artículo 20° del Texto Único 
Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por 
Decreto Supremo N° 004-2019-JUS. 
 
Artículo 11°.- Disponer que la verificación del cumplimiento de la medida correctiva 
ordenada en la Tabla Nº 1 de la presente Resolución se encontrará a cargo de la Dirección 
de Supervisión Ambiental en Energía y Minas conforme a lo dispuesto en el numeral 21.1 
del artículo 21° del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental del OEFA, aprobado mediante 
Resolución de Consejo Directivo N° 027-2017-OEFA/CD38. Ello, sin perjuicio de que la 
Autoridad Decisora resuelva sobre el resultado de la verificación del cumplimiento, 
conforme a la citada norma. 
 

Regístrese y comuníquese, 
 
 
 
 
 
 

[MAGUILAR] 
 
 
MAR/Minería 1 
  

 
37  Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y Fiscalización 

Ambiental - OEFA, aprobado por la Resolución del Consejo Directivo N° 027-2017-OEFA/CD. 
“Artículo 14°. - Reducción de la multa por pronto pago 
El monto de la multa impuesta será reducido en un diez por ciento (10%) si el administrado la cancela dentro del plazo 
de quince (15) días hábiles, contados desde el día siguiente de la notificación del acto que contiene la sanción. Dicha 
reducción resulta aplicable si el administrado no impugna el acto administrativo que impone la sanción; caso contrario, 
la Autoridad Decisora ordenará al administrado el pago del monto correspondiente al porcentaje de reducción de la 
multa”. 
 

38  Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental – OEFA, aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo Nº 027-2017-OEFA-CD 
“Artículo 21.- Verificación del cumplimiento de las medidas administrativas 
21.1 La Autoridad Supervisora es la responsable de verificar el cumplimiento de la medida administrativa, salvo los casos 
en los que a criterio de la Autoridad Decisora se considere que la Autoridad Instructora pueda realizar dicha verificación. 
21.2 El administrado debe acreditar ante la autoridad competente que ha cumplido con ejecutar la medida administrativa 
conforme a lo establecido por la Autoridad Decisora. Una vez verificado el cumplimiento de la medida administrativa, la 
autoridad competente comunica al administrado el resultado de dicha verificación.” 
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ANEXO 1 

 
CAM: 20250400074 

El Código Acumulador de Multas (CAM) se utilizará para el pago de la totalidad de las multas impuestas 
en la presente resolución 

N° Infracción 
Código Único 

de Multas 
(CUM) 

Multa 

1 

El administrado no ejecutó las actividades de cierre final referidos al 
desmantelamiento y demolición de la planta Merrill Crowe y torre de 
precipitación de cianuro, incumpliendo lo establecido en su 
instrumento de gestión ambiental. 

00003962512 811.436 UIT 

2 

El administrado no ejecutó las actividades de cierre final referidos al 

desmantelamiento y establecimiento de la forma de terreno de la 

poza de monitoreo de subdrenaje y poza de colección de efluentes, 

ambas del botadero de desmonte 1, incumpliendo lo establecido en 

su instrumento de gestión ambiental. 

00003972512 2.274 UIT 

3 
El administrado no ejecutó las actividades de cierre final referidos al 

desmantelamiento, demolición y establecimiento de la planta de 

tratamiento 1 – Wetland, incumpliendo lo establecido en su 

instrumento de gestión ambiental. 
00003982512 65.117 UIT 

4 
El administrado no ejecutó las actividades de cierre final referidos al 

desmantelamiento, demolición y establecimiento de forma de terreno 

de la planta de destrucción de cianuro, incumpliendo lo establecido 

en su instrumento de gestión ambiental. 
00003992512 7.893 UIT 

5 
El administrado implementó el relleno del tajo Ayahuanca y camino 

minero, componentes que no estaban contemplados en su 

instrumento de gestión ambiental. 
00004002512 103.377 UIT 

6 

El administrado no ejecutó las actividades de cierre final referidos al 

desmantelamiento y establecimiento de la forma de terreno de la 

poza de sedimentación, la poza de monitoreo de subdrenaje y la 

poza de colección, todas del botadero de desmonte Ayahuanca, 

incumpliendo lo establecido en su instrumento de gestión ambiental. 

00004012512 7.943 UIT 

Multa total 
CAM: 20250400074 998.040 UIT 
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06966606

"Esta es una  copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por el OEFA, aplicando los dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-
PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. Nª 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web: https://sistemas.oefa.gob.pe/verifica e  ingresando la siguiente clave: 06966606"
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2023-I01-017875 

INFORME n.° 00815-2025-OEFA/DFAI-SSAG  
 

A : Mercedes Patricia Aguilar Ramos 

  Directora de Fiscalización y Aplicación de Incentivos 

   

DE : Econ. Ricardo Oswaldo Machuca Breña 

  Subdirector (e) de Sanción y Gestión de Incentivos  
Registro Profesional CE del Callao n.° 0419 

   
Econ. Estephanie Elva Vásquez Neira  
Tercero Fiscalizador IV 
Registro Profesional CELL n.° 1908 
 

  Jaime Pablo Tanta 
Tercero Fiscalizador IV 

   

ASUNTO : Cálculo de multas 

   

ADMINISTRADO : Apumayo S.A.C. 

   

REFERENCIA : Expediente n.° 2171-2023-OEFA/DFAI/PAS 
   
FECHA  : Jesús María, 29 de abril de 2025 

 

 
1. Antecedentes 
 

Mediante la Resolución Subdirectoral n.° 00454-2024-OEFA/DFAI-SFEM, 
notificada el 01 de octubre de 2024 (en adelante, la Resolución Subdirectoral), 
la Subdirección de Fiscalización en Energía y Minas (en adelante, la SFEM) de la 
Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos (en adelante, la DFAI) del 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (en adelante, el OEFA), inició 
el procedimiento administrativo sancionador (en adelante, el PAS) a la empresa 
Apumayo S.A.C. (en adelante, el administrado) por la presunta comisión de seis 
(6) infracciones administrativas. 
 
Con fecha 10 de marzo de 2025, el OEFA notifica el Informe Final de Instrucción 
n.º 00128-2025-OEFA/DFAI-SFEM (en adelante, el IFI), en el cual se anexa el 
Informe de Cálculo de Multa n.º 00445-2025-OEFA/DFAI-SSAG (en adelante, el 
ICM). 
 
En ese sentido, y en base a la información que obra en el Expediente n.° 2171-
2023-OEFA/DFAI/PAS, la Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (en 
adelante, la SSAG), a través del presente informe desarrollará el cálculo de multa 
de las conductas infractoras referidos en la Resolución Subdirectoral: 
 

⮚ Conducta infractora n.° 1: El administrado no ejecutó las actividades de cierre 
final referidos al desmantelamiento y demolición de la planta Merrill Crowe y 
torre de precipitación de cianuro, incumpliendo lo establecido en su instrumento 
de gestión ambiental. 
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⮚ Conducta infractora n.° 2: El administrado no ejecutó las actividades de cierre 
final referidos al desmantelamiento y establecimiento de la forma de terreno de 
la poza de monitoreo de subdrenaje y poza de colección de efluentes, ambas 
del botadero de desmonte 1, incumpliendo lo establecido en su instrumento de 
gestión ambiental. 
 

⮚ Conducta infractora n.° 3: El administrado no ejecutó las actividades de cierre 
final referidos al desmantelamiento y establecimiento de la forma de terreno de 
la planta de tratamiento 1 – Wetland – Apumayo, incumpliendo lo establecido 
en su instrumento de gestión ambiental. 

 

⮚ Conducta infractora n.° 4: El administrado no ejecutó las actividades de cierre 
final referidos al desmantelamiento, demolición y establecimiento de la forma 
de terreno de la planta de destrucción de cianuro, incumpliendo lo establecido 
en su instrumento de gestión ambiental. 

 

⮚ Conducta infractora n.° 5: El administrado implementó el relleno del tajo 
Ayahuanca y camino minero, componentes que no estaban contemplados en 
su instrumento de gestión ambiental. 

 

⮚ Conducta infractora n.° 6: El administrado no ejecutó las actividades de cierre 
final referidos al desmantelamiento, demolición y establecimiento de la forma 
de terreno de la poza de sedimentación, la poza de monitoreo de subdrenaje y 
la poza de colección del botadero de desmonte Ayahuanca, incumpliendo lo 
establecido en su instrumento de gestión ambiental. 
 

2. Objeto 
 
El presente informe tiene como objeto realizar las propuestas de cálculo de multa 
correspondientes a las conductas infractoras mencionados en el numeral anterior. 
 

3. Fórmula para el cálculo de multa  
 
3.1. Fórmula  

 
La multa se calcula al amparo del principio de razonabilidad que rige la potestad 
sancionadora de la administración, de acuerdo con lo establecido en el numeral 3 
del artículo 248° del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento 
Administrativo General – TUO de la LPAG1. 

 
1  Decreto Supremo n.° 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley n.° 27444 - Ley del 

Procedimiento Administrativo General. Procedimiento Sancionador 
Artículo 248°. - Principios de la potestad sancionadora administrativa 
La potestad sancionadora de todas las entidades está regida adicionalmente por los siguientes principios 
especiales: (…) 
3. Razonabilidad. - Las autoridades deben prever que la comisión de la conducta sancionable no resulte más 
ventajosa para el infractor que cumplir las normas infringidas o asumir la sanción. Sin embargo, las sanciones a 
ser aplicadas deberán ser proporcionales al incumplimiento calificado como infracción, observando los siguientes 
criterios que se señalan a efectos de su graduación: 

     a) El beneficio ilícito resultante por la comisión de la infracción; 
 b) La probabilidad de detección de la infracción; 
 c) La gravedad del daño al interés público y/o bien jurídico protegido; 
     d) EI perjuicio económico causado; 
      e) La reincidencia, por la comisión de la misma infracción dentro del plazo de un (1) año desde que quedó firme 

la resolución que sancionó la primera infracción. 
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La fórmula para el cálculo de la multa a ser aplicada considera el beneficio ilícito 
(B), dividido entre la probabilidad de detección (p); este resultado es multiplicado 
por un factor F, cuyo valor considera los factores para la graduación de sanciones 
establecidos en la metodología de cálculo de multas (en adelante, la MCM) del 
OEFA2. La fórmula es la siguiente: 
 

Cuadro n.° 1: Fórmula para el cálculo de multa 

𝑀𝑢𝑙𝑡𝑎 (𝑀) = (
𝐵

𝑝
) . [𝐹] 

Donde: 
 

𝐵 = Beneficio ilícito (obtenido por el administrado al incumplir la norma) 
 

𝑝 = Probabilidad de Detección 
 

𝐹 = Factores para la Graduación de Sanciones (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 
 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
3.2. Criterios 

 
Mediante la Resolución de Presidencia del Consejo Directivo n.° 00083-2022-
OEFA/PCD, se aprueba el Manual de aplicación de criterios objetivos de la 
metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de los factores para 
la graduación de sanciones en el OEFA. 
 
Asimismo, los conceptos o criterios contenidos en el Manual Explicativo de la 
Metodología del Cálculo de Multas del OEFA aprobado por el artículo 3° de la 
Resolución de Presidencia de Consejo Directivo del OEFA n.° 035-2013-
OEFA/PCD (actualmente derogado), son utilizados en el presente análisis, de 
manera referencial, y, en tanto no se opongan a los criterios de graduación de 
multas vigentes, aprobados por la Ley n.° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, en concordancia con la Resolución de Presidencia de 
Consejo Directivo del OEFA n.° 035-2013-OEFA/PCD, modificada con Resolución 
de Consejo Directivo n.° 024-2017-OEFA/CD. 
 

4. Determinación de la sanción 
 

4.1. Consideraciones generales en los cálculos de multa 
 
A. Sobre los costos de mercado en la determinación del beneficio ilícito 
 
Desde un punto de vista económico, ante una multa, el administrado infractor y la 
ciudadanía en general deberían estar convencidos de que dicha multa posiciona 
al infractor en una situación desfavorable frente a aquellos administrados que 
cumplieron diligentemente sus obligaciones. Asimismo, lo opuesto ocurriría si se 
permitiera que el administrado infractor obtenga un beneficio como resultado del 

 
     f) Las circunstancias de la comisión de la infracción; y 
      g) La existencia o no de intencionalidad en la conducta del infractor. (…) 
 
2  La Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de los factores de gradualidad a utilizar en la 

graduación de sanciones fue aprobada mediante Resolución de Presidencia del Consejo Directivo n.° 035-2013-
OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo n.° 024-2017-OEFA/CD. 
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no cumplimiento y de la información imperfecta existente producto de las 
asimetrías entre los administrados y la Autoridad (problema del principal-agente), 
posicionando a los administrados diligentes en una desventaja competitiva y 
creando un desincentivo al cumplimiento. 
 
Al respecto, cabe que recordar que este despacho resuelve el cálculo de multas 
en un contexto de información asimétrica y para ello, se aproxima a los costos de 
mercado, cuyas fuentes y procesos de cálculos satisfacen un estándar de 
fundamentación superior al de cualquier otro regulador y se encuentran a 
disposición del administrado, observando el debido procedimiento (notificando al 
administrado los informes de multas, incluyendo el detalle de los componentes de 
la metodología correspondiente), dotando de razonabilidad (con el uso de costos 
de mercado), celeridad (ejecutando los cálculos de multas expeditivamente), con 
participación del administrado (requiriendo comprobantes de pago asociados a 
realidad y actividad económica); así como la simplicidad (desarrollando un 
proceso técnico que permite al administrado conocer de qué forma se arribó a la 
multa). 
 
De otro lado, frente a circunstancias ajenas al genuino espíritu de este despacho, 
como, por ejemplo, la no apertura de un enlace web o la omisión involuntaria de 
una captura de pantalla de una fuente; el administrado –o la Autoridad 
correspondiente– podría corroborar fácilmente, a través de la abundante 
información web, que el costo imputado no escapa a los rangos de costos de 
mercado; lo cual, de ninguna manera, debería invalidar los cálculos efectuados. 
 
Así, en la búsqueda de la disuasión y la maximización del bienestar social, el cual 
comprende no solo a la empresa (administrado) sino también a los demás agentes 
que componen la sociedad, y en línea con lo dispuesto en la Resolución de 
Consejo Directivo n.° 001-2024-OEFA/CD3; que declara precedente administrativo 
de observancia obligatoria la Resolución n.° 543-2023-OEFA/TFA-SE, para 
acreditar el costo evitado el administrado podría encontrarse en dos situaciones 
diferenciadas: 
 

a) Escenario 1: previo a la fecha de cálculo de multa, el administrado no ha 
realizado actividades iguales o semejantes al costo evitado asociadas a la 
obligación incumplida. Motivo por el cual resulta pertinente tomar en cuenta 
cotizaciones o presupuestos presentados por el administrado para acreditar el 
costo evitado. 

 

b) Escenario 2: previo a la fecha de cálculo de multa, el administrado ha realizado 
actividades iguales o semejantes al costo evitado asociado a la obligación 
incumplida. Motivo por el cual resulta razonable asumir que el administrado 
cuenta con comprobantes de pago debidamente sustentados y por lo tanto es 
pertinente que presente dichos documentos contables a fin de acreditar el costo 
evitado4. 

 
3  Resolución de consejo directivo n.° 00001-2024-OEFA/CD, publicado el 6 de febrero de 2024: 

“(…) Artículo 1°. - Disponer la publicación de los precedentes administrativos de observancia obligatoria 
contenidos en las Resoluciones N.os 543-2023-OEFA/TFA-SE y 551-2023-OEFA/TFA-SE del 21 de noviembre 
de 2023, en el diario oficial El Peruano, en el Portal de Transparencia Estándar y en la sede digital del Organismo 
de Evaluación y Fiscalización Ambiental-OEFA (https://www.gob.pe/oefa) en el plazo de dos (2) días hábiles 
contado desde su emisión. (…)” 
 

4  Los comprobantes de pago que se presenten, junto con los documentos vinculados a estos, deben acreditar que 
su emisor puede ejecutar las actividades que contemplan y resultan específicos para el caso concreto. 
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Al respecto, sobre el hecho imputado n.° 5, el costo evitado está definido como el 
costo de la elaboración de una Modificación de Estudio de Impacto Ambiental 
(MEIA), el cual el administrado tiene aprobado con fecha 22 de abril de 2016, por 
lo que, para esta conducta infractora, el administrado se encontraría en el 
Escenario 2.  
 
Para los demás hechos imputados, de la revisión de los documentos obrantes en 
el presente PAS, el cálculo de los costos evitados de la imputación materia de 
análisis no se encuentra en ninguno de los escenarios antes mencionados, toda 
vez que, hasta la emisión del presente informe, no se tiene evidencia de que el 
administrado haya realizado las acciones relacionadas a algún cumplimiento (con 
las especificaciones técnicas advertidas), así como tampoco ha presentado 
ningún comprobante de pago ni factura para poder ser evaluada. 
 
Finalmente, este despacho considera que la introducción de costos no asociados 
a comprobantes de pago por parte del administrado, refuerza la información 
asimétrica, toda vez que este último no revela su propia información de costos 
incurridos y, a su vez, redunda en una incorrecta señal de disuasión frente a los 
demás administrados, lo que refleja un escenario no razonable de búsqueda de 
costos más económicos a favor del administrado infractor, sin que este haya 
destinado efectivamente un presupuesto para tal fin; configurándose un posible 
incentivo perverso en el uso de cotizaciones de menor costo con el fin de reducir 
la sanción. 

 
B. Sobre los insumos para el cálculo de multas 

 
Para la elaboración del presente informe, se considera el MAPRO PM5, en lo 
referido a las solicitudes de multa, aprobado mediante Resolución de Presidencia 
de Consejo Directivo n.° 00061-2022-OEFA/PCD del 04 de noviembre de 2022. 
 
Asimismo, las estimaciones económicas asociadas al expediente bajo análisis se 
encuentran motivadas a partir de los insumos provistos por parte los equipos 
técnicos, en lo referido a las actividades asociadas al costo evitado y a los factores 
de graduación f1, f3, f5, f6; y legales, en lo referido a los factores de graduación 
f4 y f7; quienes, a partir de los medios probatorios que obran en el presente 
expediente y al expertise profesional correspondiente, considerando las 
asimetrías de información, efectúan una aproximación de los aspectos mínimos 
indispensables requeridos para el cálculo de la sanción de la conducta infractora 
bajo análisis. 
 
C. Análisis de los descargos al ICM 

 
En atención al principio de razonabilidad, y a fin de garantizar que el cálculo de 
multa se ciña al debido proceso, para el presente cálculo se hará cierta precisión 
en mérito al descargo realizado por el administrado el 31 de marzo de 2025, 
mediante escrito con registro n.° 2025-E01-043657 (en adelante, escrito de 
descargo). El administrado señala mediante su escrito de descargo, lo siguiente: 
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Respecto a la conducta infractora n.° 1: 
 
El administrado alega lo siguiente: 
 
“[…] 
 
c. Observaciones al Cálculo de la multa  
 
23. En el negado caso que se determine la responsabilidad del Hecho Imputado 1, se 
formulan observaciones al cálculo de la multa.  
 
24. Toda vez que, a la fecha de las acciones de supervisión, no se contaba con un 
instrumento de cierre de minas que incorporara las actividades y cronogramas aprobados 
en el Segundo ITS, correspondería considerar como Costo Evitado el monto asociado a la 
elaboración a la Modificación del Plan de Cierre de Minas, así como la tasa 
correspondiente por derecho de trámite.  
 
25. De acuerdo con lo señalado anteriormente, la empresa Apumayo suscribió, el 1 de 
julio de 2020, el contrato de locación de servicios DL-APU-038/20 para la elaboración de 
la Actualización del Plan de Cierre de Minas de la unidad minera Apumayo. El costo del 
servicio ascendió a USD 27,765.55. Adicionalmente, el valor de la tasa por derecho de 
trámite asciende a S/ 3,666.80, que, considerando un tipo de cambio de 3.755, equivale a 
USD 976.51. En consecuencia, el costo evitado total asciende a USD 28,742.06. (se 
adjunta contrato)  
 
26. En cuanto al período de incumplimiento, este comprendería desde la fecha en que se 
detectó la infracción hasta la aprobación del instrumento de cierre de minas que regulariza 
el cronograma de la unidad minera. Específicamente, dicho período abarca desde el 3 de 
abril de 2021, fecha de cierre del acta de supervisión, hasta el 12 de enero de 2024, fecha 
de aprobación de la Actualización del Plan de Cierre de Minas (APCM), lo que equivale a 
un total de 33.3 meses. 

 

 
 
27. De los numerales precedentes tenemos que el costo evitado es de US$ 28742.061 y 
el periodo de incumplimiento es de 33.3 meses, en la siguiente figura se muestra su 
aplicación. 
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28. En cuanto a la corrección de la conducta, los nuevos cronogramas de cierre han 
quedado establecidos en la Modificación del Plan de Cierre de Minas, aprobada mediante 
Resolución Directoral N° 003-2024/MINEM-DGAAM de 12 de enero de 2024, es decir 
antes del inicio del PAS. En ese sentido, corresponde asignar un valor de -40% al factor 
F5) Corrección de la conducta infractora. 
 

 
 
29. De lo sustentado en los párrafos precedentes, la multa ascendería a 55.002 UIT, 
según se muestras en la siguiente imagen. 

 

 
 
[…]” 
 
Respuesta a dichos descargos: 
 

A continuación, y en atención al principio del debido procedimiento establecido en 
el numeral 1.2 del artículo IV del TUO de la LPAG5, se procederá a responder cada 
uno de los alegatos señalados anteriormente. 

 
5  Texto Único Ordenado de la Ley n.° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto 

Supremo n.° 004-2019-JUS 
 

“(…) Artículo IV.- Principios del procedimiento administrativo 
 

1. El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin perjuicio de 
la vigencia de otros principios generales del Derecho Administrativo: 
  
1.2. Principio del debido procedimiento. - Los administrados gozan de los derechos y garantías implícitos al 
debido procedimiento administrativo. Tales derechos y garantías comprenden, de modo enunciativo mas no 
limitativo, los derechos a ser notificados; a acceder al expediente; a refutar los cargos imputados; a exponer 
argumentos y a presentar alegatos complementarios; a ofrecer y a producir pruebas; a solicitar el uso de la 
palabra, cuando corresponda; a obtener una decisión motivada, fundada en derecho, emitida por autoridad 
competente, y en un plazo razonable; y, a impugnar las decisiones que los afecten. La institución del debido 
procedimiento administrativo se rige por los principios del Derecho Administrativo. La regulación propia del 
Derecho Procesal es aplicable solo en cuanto sea compatible con el régimen administrativo. (…)” 
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Al respecto, cabe indicar que, esta subdirección resuelve el cálculo de multas en 
un contexto de información asimétrica y para ello, se aproxima a los costos de 
mercado, cuyas fuentes y procesos de cálculos satisfacen un estándar de 
fundamentación superior al de cualquier otro regulador y se encuentran a 
disposición del administrado, observando el debido procedimiento (notificando al 
administrado los informes de multas, incluyendo el detalle de los componentes de 
la metodología correspondiente), dotando de razonabilidad (con el uso de costos 
de mercado), celeridad (ejecutando los cálculos de multas expeditivamente), con 
participación del administrado (requiriendo comprobantes de pago asociados a 
realidad y actividad económica); así como la simplicidad (desarrollando un 
proceso técnico que permite al administrado conocer de qué forma se arribó a la 
multa).  
 
Por ello, con la finalidad de dotar de una mayor razonabilidad en la determinación 
de la sanción, situación que se realiza en un escenario de asimetría información 
donde el administrado es quien cuenta con información exacta sobre los costos 
correspondientes a este tipo de actividades, se solicita al administrado que pueda 
brindar información relacionada a boletas, facturas, recibo por honorarios con su 
conformidad; entre otros documentos económicos que hubieran permitido ser 
analizados e incorporados en la estimación de la sanción. 
 
Ahora bien, la estimación del costo evitado planteado en el ICM no debe ser 
modificado por la elaboración de la Modificación del Plan de Cierre de Minas (en 
adelante, MPCM), tal como alega el administrado en su escrito de descargo, 
debido a que, el instrumento antedicho, no puede interpretarse como una 
desvinculación de los efectos del incumplimiento de sus compromisos 
anteriormente asumidos, conforme esta descrito en el MPCM Apumayo 2018, 
donde el administrado no cumplió con ejecutar las actividades de cierre final 
referidos al desmantelamiento y demolición de la planta Merrill Crowe y torre de 
precipitación de cianuro incumpliendo lo establecido en su instrumento de gestión 
ambiental. 
 
Asimismo, se debe tener en cuenta que en reiterados pronunciamientos -tales 
como Resolución n.os 621-2024-OEFA/TFA-SE y 079-2023-OEFA/TFA-SE- el 
Tribunal de Fiscalización Ambiental (en adelante, TFA), ha respaldado lo descrito 
en las líneas precedentes, de acuerdo con el siguiente detalle: 
 

Imagen n.° 1: Extracto de la resolución n.° 621-2024-OEFA/TFA-SE 

 
Fuente: Resolución n.° 621-2024-OEFA/TFA-SE 
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Imagen n.° 2: Extracto de la resolución n.° 079-2023-OEFA/TFA-SE 

 
Fuente: Resolución n.° 621-2024-OEFA/TFA-SE 

 
Por lo que, se puede advertir que, el costo de desmantelamiento y demolición de 
la Planta Merrill Crowe y torre de precipitación de cianuro considerados del anexo 
7-2 “Cronograma de ejecución” de la Actualización del Plan de Cierre de Minas de 
la Unidad Minera Apumayo / Actividades de cierre de la APCM Apumayo 2016, se 
seguirá manteniendo para el costo evitado de la infracción materia de análisis. 
Asimismo, se debe precisar que, la introducción de costos no asociados (contrato 
de locación de servicios DL-APU-038/20 para la elaboración de la Actualización 
del Plan de Cierre de Minas de la unidad minera Apumayo) a la conducta infractora 
por parte del administrado, refuerza la información asimétrica, toda vez que este 
último no revela su propia información de costos incurridos y, a su vez, redunda 
en una incorrecta señal de disuasión frente a los demás administrados, lo que 
refleja un escenario no razonable de búsqueda de costos no asociados a la 
infracción bajo análisis, sin que este haya destinado efectivamente un presupuesto 
para tal fin; configurándose un posible incentivo perverso en el uso de cotizaciones 
distintos al costo evitado estimado por esta subdirección en el ICM. 
 
En consecuencia, quedan desestimados los alegatos del administrado 
presentados en su escrito de descargo para la consideración en el costo evitado 
estimado en el ICM. 
 
Con respecto a la simulación del cálculo planteado por el administrado: 
 
De acuerdo con la MCM del OEFA, para la capitalización del Beneficio Ilícito se 
tomará en consideración la fecha de incumplimiento hasta la fecha de cálculo de 
multa, cese y/o corrección de la infracción. Ahora bien, para este caso, se aplicará 
el periodo de capitalización hasta la fecha del nuevo cronograma de la segunda 
Modificación del Plan de Cierre de Minas, la cual fue aprobado con Resolución 
Directoral n.° 003-2024/MINEM-DGAAM de fecha 12 de enero de 2024; por lo que, 
la antedicha fecha tendrá incidencia en el periodo de capitalización para las 
infracciones n.os 1 al 4 y 6. Para mayor detalle, ver el desarrollo de cada uno de 
las infracciones antes mencionadas.             
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Con respecto a la simulación del Beneficio Ilícito: 
 
En relación con las consideraciones mencionadas en los párrafos precedentes, el 
administrado realiza una simulación del cálculo de la sanción, para la cual obtuvo 
una multa estimada de 55.002 UIT, no obstante, esta subdirección considera que 
dicho escenario no es aplicable, ya que considera un costo evitado distinto a lo 
planteado por esta subdirección (Desmantelamiento y demolición de la planta 
Merrill Crowe y torre de precipitación de cianuro), así como una fecha de 
incumplimiento errada según los argumentos mencionados en los párrafos 
precedentes, así como la activación del factor F5, cuando el administrado no ha 
evidenciado con medios probatorio la corrección de la conducta infractora. En tal 
sentido, se desestima la simulación realizada por el administrado. 
 
Respecto a la conducta infractora n.° 5: 
 
El administrado alega lo siguiente: 
 
“[…] 
 
a. Observaciones al Cálculo de la multa  
 
34. Sin perjuicio de los reconocimientos realizados durante la presentación de descargos 
ante la RSD, en el presente documento se exponen los cuestionamientos respecto al 
cálculo de la multa. 
 
35. La SFEM ha considerado como Costo Evitado el monto correspondiente a la 
elaboración de un Estudio de Impacto Ambiental (EIA). No obstante, de acuerdo con la 
normativa ambiental minera vigente en el Perú, específicamente el Reglamento de 
Protección y Gestión Ambiental para las Actividades Minero-Metalúrgicas (D.S. N° 040-
2014-EM), la determinación del tipo de instrumento de gestión ambiental aplicable a un 
proyecto de inversión debe basarse en la evaluación de la significancia de los impactos 
ambientales generados. 
 
36. Según el Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental (Ley N° 27446), los 
proyectos con impactos negativos significativos requieren un EIA-d, mientras que los de 
impactos moderados pueden ser evaluados mediante un EIA-sd o ITS, considerando 
factores como la magnitud, extensión y duración de los impactos, según los criterios del 
MINEM y SENACE. 
 
37. Es fundamental que la SFEM, en su rol como autoridad competente, sustente 
técnicamente sus decisiones, especialmente en la categorización del instrumento 
ambiental correspondiente. No obstante, la SFEM no ha justificado técnicamente la 
necesidad de un EIA como base para el cálculo del Costo Evitado, omitiendo un análisis 
detallado que respalde la aplicación de dicho instrumento. Esta omisión afecta la validez 
del cálculo del Costo Evitado y la coherencia en la fiscalización ambiental.  
 
38. Por las características del Relleno Tajo Ayahuanca y el Camino Minero, se ha 
determinado que los impactos ambientales identificados están calificados como negativos 
no significativos. En este sentido, se estaría cumpliendo con el principal requisito para la 
aplicación de un ITS (Informe Técnico Sustentatorio), conforme a lo establecido en la RM 
N° 120-2014-MEM/DM.  
 
39. Para la estimación del Costo Evitado, se ha tomado como referencia el contrato de 
servicio suscrito entre la empresa Apumayo S.A.C. y la empresa consultora Umbrella, cuyo 
objeto fue la elaboración de un ITS para la ampliación del Pad de Lixiviación. El costo del 
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mencionado estudio ambiental ascendió a USD 14,020.00, mientras que la tasa por 
derecho de trámite fue de S/ 10,453.40. Considerando un tipo de cambio de 3.755, el valor 
correspondiente a esta tasa equivale a USD 2,783.86. En consecuencia, el Costo Evitado 
asciende a USD 16,803.86. 
 

 
 

Respuesta a dichos descargos: 
 

A continuación, y en atención al principio del debido procedimiento establecido en 
el numeral 1.2 del artículo IV del TUO de la LPAG6, se procederá a responder cada 
uno de los alegatos señalados anteriormente. 
 
Al respecto, se debe precisar que, no amerita la elaboración EIA-d, EIA-sd (puesto 
que este instrumento de gestión es antes de iniciar el proyecto, con la finalidad de 
prevenir, mitigar, rehabilitar y controlar los impactos que pudieran producirse.) en 
este caso no es el inicio de un proyecto puesto que el administrado implemento 
un camino minero y un relleno de tajo en un proyecto existente. 
 
Sobre la no consideración de un Informe Técnico Sustentatorio (en adelante, ITS): 
 
Partiendo de la Resolución Ministerial n.° 120-2014-MEM/DM y de los nuevos 
criterios técnicos para la evaluación de proyectos de modificaciones y/o 
ampliaciones de componentes mineros o de mejoras tecnológicas en unidades 
mineras en exploración y explotación con impactos ambientales negativos no 
significativos que cuenten con certificación ambiental (D.S. n.° 054-2013-PCM). 
 
A continuación, se analiza si los componentes comprendidos en la presente 
imputación cumplen con las condiciones para la presentación de un ITS, 
establecido en el literal B de la Resolución Ministerial n.° 120-2014-MEM/DM. 
 
 

 
6  Texto Único Ordenado de la Ley n.° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto 

Supremo n.° 004-2019-JUS 
 

“(…) Artículo IV.- Principios del procedimiento administrativo 
 

2. El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin perjuicio de 
la vigencia de otros principios generales del Derecho Administrativo: 
  
1.2. Principio del debido procedimiento. - Los administrados gozan de los derechos y garantías implícitos al 
debido procedimiento administrativo. Tales derechos y garantías comprenden, de modo enunciativo mas no 
limitativo, los derechos a ser notificados; a acceder al expediente; a refutar los cargos imputados; a exponer 
argumentos y a presentar alegatos complementarios; a ofrecer y a producir pruebas; a solicitar el uso de la 
palabra, cuando corresponda; a obtener una decisión motivada, fundada en derecho, emitida por autoridad 
competente, y en un plazo razonable; y, a impugnar las decisiones que los afecten. La institución del debido 
procedimiento administrativo se rige por los principios del Derecho Administrativo. La regulación propia del 
Derecho Procesal es aplicable solo en cuanto sea compatible con el régimen administrativo. (…)” 
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Cuadro n.° 2: Literal B (Ubicación de las modificaciones o ampliaciones de 
los componentes mineros) de la Resolución Ministerial n.° 120-2014-

MEM/DM 

 

1.Estar 
ubicada 
dentro 
del 
polígono 
de área 
efectiva 
o dentro 
del área 
de 
influenci
a 
ambient
al 
directa, 
que 
cuenten 
con 
instrume
nto de 
gestión 
ambient
al 
aprobad
o y 
vigente 

2. 
Encontra
rse 
dentro 
del área 
que 
cuente 
con línea 
de base 
ambient
al 
vigente. 

3. No 
ubicarse 
sobre ni 
impactar 
cuerpos de 
agua, 
bohedales, 
nevados, 
glaciares, 
terrenos de 
cultivo o 
fuentes de 
agua o algún 
otro 
ecosistema 
frágil. 
 
 

4. No 
afectar 
centros 
poblados 
o 
comunida
des, no 
considera
dos en el 
instrumen
to de 
gestión 
ambiental 
aprobado 
y vigente 

5. No 
afectar 
zonas 
arqueológi
cas, no 
considera
das en el 
instrument
o de 
gestión 
ambiental 
aprobado 
y vigente. 

6.No se 
ubican ni 
afectan 
áreas 
naturales 
protegidas o 
sus zonas de 
amortiguami
ento, no 
considerado
s en el 
instrumento 
de gestión 
ambiental 
aprobada y 
vigente. 

Cumple para 
ITS 

Relleno 
del tajo 
Ayahua
nca 

Si7 Si 

El relleno del 
tajo se 
encuentra 
sobre un ex 
tajo 
Ayahuanca, 
es decir 
presenta baja 
cobertura 
vegetal 
(Vegetación 
de Tolar) 
removida. 
 
Se encuentra 
cerca a un 
ecosistema 
frágil - Bosque 
de Polylipes 
(200 metros 
aproximadam
ente)8 

No afecta 
centros 
poblados o 
comunidad
es, no 
considerad
os en el 
instrument
o de 
gestión 
ambiental 
aprobado y 
vigente 

No se 
puede 
determinar  

No se puede 
determinar 

Se encuentra 
cerca al 
ecosistema 
frágil Bosque 
de Polylipes 
(200 metros 
aproximadam
ente), por lo 
tanto, no se 
considera un 
ITS. 

Camino 
minero 

No (la 
mayor 
parte 
está 
fuera del 
área 
efectiva) 

No 

El camino 
minero se 
encuentra 
ubicados 
sobre la 
unidad de 
vegetación 
Tolar; por 
lo que, su 
implementació
n ocasionó 
una afectación 
a la flora y 

No afectar 
centros 
poblados o 
comunidad
es, no 
considerad
os en el 
instrument
o de 
gestión 
ambiental 
aprobado y 
vigente 

No se 
puede 
determinar 
ello. 

No se puede 
determina 

*El camino 
minero se 
encuentra 
ubicado fuera 
del área 
efectiva. 
*(i) eliminó los 
horizontes 
superficiales 
de estas 
áreas 
(60000m2); y, 
(ii) se 

 
7  Ver imagen n.° 10. 
 
8  Segundo ITS de la modificación del estudio de impacto ambiental del proyecto de exploración minera Apumayo /Línea 

de base-Ver plano distancia de los componentes hacia ecosistemas frágiles, PLANO n.° 8 – 25. 
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fauna 
9existente, 
toda vez que, 
generó lo 
siguiente: (i) 
eliminó los 
horizontes 
superficiales 
de estas 
áreas 
(60000m2); y, 
(ii) se 
perdieron 
componentes 
bióticos 
existentes en 
la superficie 
como 
es el Tolar 10. 
Asimismo, se 
encuentra 
cerca de un 
ecosistema 

perdieron 
componentes 
bióticos 
existentes en 
la superficie 
como 
es el Tolar 11, 
asimismo, se 
encuentra 
cerca de un 
ecosistema 
frágil - Bosque 
de Polylipes. 
Por lo tanto, 
no se 
considera 
para un ITS. 

 
9  Ver numeral 3.3.3.1.2 Fauna terrestre del Capítulo 3 “Línea Base” de la Modificación del Estudio de Impacto 

Ambiental del Proyecto Minero Apumayo, aprobado mediante Resolución Directoral N° 119-2016-EM/AAM del 22 de 
abril de 2016. 

 

(…) 

Como parte de la simbiosis ecológica: aves como Cinclodes albiventris, Asthenes humilis, Asthenes 
flammulata, Geositta tenuirostris, Muscisaxicola griseus, Ochthoeca oenanthoides, Agriornis montanus, 
Orochelidon andecola, Zonotrichia capensis; mamíferos pequeños como Phyllotis subfuscus, Phyllotis 
xantophygus, mamíferos de mayor tamaño como Lycalopex culpaeus y Lagidium peruanum, y reptiles 
como Liolaemus williamsi, Liolaemus sp., actúan como agentes dispersadores de semillas, aportadores 
de materia orgánica al suelo y/o como controladoras biológicas ante plagas, lo cual beneficia al 
mantenimiento de los tolares y bosques de polyepis. Debido a esta interacción ecológica se puede 
considerar que a menor biomasa vegetal de un ecosistema se puede reportar una menor diversidad de 
fauna. 

 
10  Ver numeral 3.3.3 1.1 Flora Terrestre del Capítulo 3 “Línea Base” de la Modificación del Estudio de Impacto 

Ambiental del Proyecto Minero Apumayo, aprobado mediante Resolución Directoral N° 119-2016-EM/AAM del 22 
de abril de 2016. 

 

(…) 
Tolar 
La especie característica de esta unidad es la tola Parastrephia quadrangularis, arbusto denso siempre verde que 
presenta 
0,5 a 1 m de altura. Esta especie arde con facilidad en estado fresco debido a la resina que contiene. Existen 
algunos géneros 
acompañantes como Baccharis caespitosa, Baccharis genistelloides, Baccharis odorata, Baccharis odorata, 
Festuca 
heterophylla, los cuales en su conjunto pueden formar pequeños matorrales que ofrecen hábitat para la fauna 
(brindando 
disponibilidad de dormideros, zonas de nidificación, etc. (…). 

 
11  Ver numeral 3.3.3 1.1 Flora Terrestre del Capítulo 3 “Línea Base” de la Modificación del Estudio de Impacto 

Ambiental del Proyecto Minero Apumayo, aprobado mediante Resolución Directoral N° 119-2016-EM/AAM del 22 
de abril de 2016. 
(…) 
Tolar 
La especie característica de esta unidad es la tola Parastrephia quadrangularis, arbusto denso siempre verde que 
presenta 
0,5 a 1 m de altura. Esta especie arde con facilidad en estado fresco debido a la resina que contiene. Existen 
algunos géneros 
acompañantes como Baccharis caespitosa, Baccharis genistelloides, Baccharis odorata, Baccharis odorata, 
Festuca 
heterophylla, los cuales en su conjunto pueden formar pequeños matorrales que ofrecen hábitat para la fauna 
(brindando 
disponibilidad de dormideros, zonas de nidificación, etc. (…). 
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frágil - Bosque 
de Polylipes. 
 

Elaboración: SFEM - DFAI 

 
Imagen n.° 3: Ecosistemas presentes en las áreas de Relleno  

Tajo Ayahuanca y el camino minero 

 
Fuente: Informe de supervisión 00185-2023-OEFA/DSEM-CMIN 

 
A continuación, se analiza si los componentes comprendidos en la presente 
imputación cumplen con las condiciones para la presentación de un ITS, 
establecido en el literal B de la Resolución Ministerial n.° 120-2014-MEM/DM. 
 

Cuadro n.° 3: Con relación al literal C de la Resolución Ministerial n.° 120-
2014-MEM/DM (componentes mineros) 

Componente 
minero 

Aspecto 
ambiental 

Comentario 

Relleno de tajo12 
Aspecto 
ambiental 
significativo  

Con respecto al relleno de tajo en una mina es una 
operación crítica que debe planificarse cuidadosamente 
para garantizar la estabilidad geotécnica, la seguridad 
operativa y el cumplimiento ambiental. Se deben tener 
algunas consideraciones como: 
 
Estudio geotécnico del tajo: 
 

• Análisis de la estabilidad de taludes. 

• Identificación de zonas de debilidad estructural. 

• Presencia de agua subterránea o filtraciones. 
 
Tipo de relleno a utilizar (Sólo sugerencias, el 
administrado de acuerdo con su análisis puede 
considerar el considere conveniente): 
 

 
12  No cuenta con certificación ambiental, de acuerdo con este punto tampoco cumpliría para la implementación de un 

ITS. 
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• Relleno seco (Dry fill): usualmente estéril triturado. 

• Relleno hidráulico: mezcla de agua y material sólido, 
requiere desaguado posterior. 

• Relleno cementado (Paste fill o backfill): mezcla de 
relave, cemento y agua. 

• Relleno con materiales especiales: por ejemplo, 
neumáticos triturados o geo sintéticos, dependiendo 
del diseño. 

Drenaje y manejo de aguas: 

• Sistema de drenaje interno para evitar presiones 
hidrostáticas. 

• Consideraciones de control de infiltración hacia 
acuíferos. 

• Manejo de aguas pluviales y residuales. 
 
Diseño y métodos de colocación: 
 

• Altura y secuencia de relleno (por capas o continuo). 

• Compactación adecuada (si aplica). 

• Control de asentamientos y monitoreo de 
deformaciones. 

 
Aspectos ambientales: 
 

• Evaluación de impacto ambiental (EIA) actualizada. 

• Prevención de generación de aguas ácidas 
(ARD/AMD). 

• Estabilización química o encapsulado de materiales 
potencialmente contaminantes. 

 
Seguridad y normativa: 
 

• Cumplimiento de regulaciones nacionales e 
internacionales (como normas del Ministerio de 
Energía y Minas, u OSINERGMIN en Perú, por 
ejemplo). 

• Protocolos de seguridad durante las operaciones de 
relleno. 

• Capacitación del personal y monitoreo constante. 
 
Estas consideraciones no se tienen plasmados dentro 
de un instrumento de gestión ambiental. 
 
De acuerdo con la información de la Dirección de 
Supervisión de Energía y Minas (en adelante, DSEM), el 
relleno del tajo abarco el ex tajo Ayahuanca y parte del 
depósito de desmonte Ayahuanca13 ,que es un área 
aproximadamente de 196 420 m2.14 

 
13  Imagen n.° 9 
 
14  Modificación del Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto Minero Apumayo Resolución Directoral n.° 119-2016- 

EM/AAM del 22 de abril de 2016, que aprueba la Primera Modificación del Estudio. 
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Camino minero 
Aspecto 
ambiental 
significativo 

El camino minero (60000m2) de área impactada 
aproximadamente15  , que se encuentran ubicados sobre 
la unidad de vegetación Tolar; por lo que, su 
implementación ocasionó una afectación a la flora, 
fauna y suelo existente, toda vez que, generó lo 
siguiente: (i) eliminó los horizontes superficiales de estas 
áreas; y, (ii) se perdieron componentes bióticos 
existentes en la superficie como es el Tolar y iii) 
desbrose de suelo. 
 
Asimismo, se encuentra cerca de un ecosistema frágil 
Bosque de Polylipes. 

Elaboración: SFEM - DFAI 

 
Imagen n.° 4: Relleno tajo Ayahuanca 

 
Fuente: Informe de supervisión 00185-2023-OEFA/DSEM-CMIN 

 
Por lo señalado en los cuadros e imágenes precedentes, se considera seguir 
manteniendo el costo evitado planteado en el ICM. Asimismo, el propósito de la 
Modificación del EIA del Proyecto Apumayo de la Unidad Minera Apumayo, es 
evaluar las condiciones ambientales de acuerdo con las regulaciones ambientales 

 

 
 
15  Ancho de camino minero según informe de supervisión 15 metros y una longitud de 4000 metros según distancia de 

coordenadas descritas en el informe de supervisión entre el tajo Tika y el Relleno Tajo Ayahuanca. 
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existentes orientadas a demostrar la viabilidad. Además de identificar los posibles 
impactos debido a la modificación de los componentes durante la operación, cierre 
y post-cierre del Proyecto, así como definir las medidas de prevención, control y 
mitigación necesarias para eliminar o disminuir impactos negativos a niveles 
aceptables y potenciar los impactos positivos derivados de la Modificación del EIA. 
 
En ese sentido, como se mantiene la postura de costo evitado planteado en el 
ICM, no se considera el contrato de servicio suscrito entre la empresa Apumayo 
S.A.C. y la empresa consultora Umbrella por tratarse de un contrato de un ITS. 
 
Con respecto a la simulación del Beneficio Ilícito: 
 
En relación con las consideraciones mencionadas en los párrafos precedentes, el 
administrado realiza una simulación del cálculo de la sanción, para la cual obtuvo 
una multa estimada de 17.629 UIT, no obstante, esta subdirección considera que 
dicho escenario no es aplicable, ya que considera un costo evitado distinto a lo 
planteado por esta subdirección (Elaboración de una Modificación de Estudio de 
Impacto Ambiental, así como la realización del trámite correspondiente), además 
el administrado no ha evidenciado con medios probatorio la inversión tardío y/o 
corrección de la conducta infractora. 

 
En consecuencia, quedan desestimados los alegatos planteados por el 
administrado en su escrito de descargo para la consideración en el costo evitado 
estimado en el ICM. 

 
Con respecto a los factores para la graduación de la sanción: 
 
El administrado alega lo siguiente: 
 
“[…] 
 
40. "F1. Gravedad del daño al interés público: El Relleno Tajo Ayahuanca fue desarrollado 
sobre áreas ya intervenidas, como los componentes Tajo Ayahuanca y Botadero 
Ayahuanca, los cuales formaron parte de la Modificación del EIA de Apumayo. No se ha 
intervenido suelo nuevo ni otras áreas adicionales. Por lo tanto, correspondiendo un valor 
del 32%., sustentándose en lo siguiente: 
 
a. Componente Ambiental Involucrado: Solo se considera un componente ambiental, en 
este caso, el aire, debido a la generación de material particulado derivado del acarreo y la 
disposición del desmonte en el Relleno Tajo Ayahuanca, lo que corresponde a un valor del 
10%., tener presente que no se intervienen nuevos suelos ni se interceptan cuerpos de 
agua, esto último incluso se puede verificar en la hidrogeología del MEIA 2016 de 
Apumayo. 
 
b. Grado de Incidencia en la Calidad del Ambiente: El impacto es mínimo, ya que, según 
las características del proyecto de inversión, los impactos están clasificados como 
negativos no significativos. Por lo tanto, se asigna un valor del 6%., esto puede ser 
verificado en los modelamientos de calidad de aire del MEIA 2016 Apumayo, además que 
no se intercepta cuerpos de agua ni se ocupa nuevos suelos. 
 
c. Extensión Geográfica: El proyecto se localiza sobre la huella de los mismos 
componentes ya existentes, que fueron evaluados en la Modificación del EIA de Apumayo 
de 2016. Dado que no se intervienen nuevas áreas, se asigna un valor del 10%. 
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d. Reversibilidad/Recuperabilidad: El Relleno Tajo Ayahuanca se emplaza sobre las 
huellas del antiguo Tajo Ayahuanca y el Botadero Ayahuanca, lo que permite que el 
impacto sea mínimo y reversible en el corto plazo. Por lo tanto, se asigna un valor del 6%. 
 

 
 
41. F3 Aspectos ambientales; La única fuente sería la operación del Camino minero y 
Relleno Tajo Ayahuanca, por tanto, corresponde aplicar un valor del 6%  
 
42. F6 Adopción de las medidas necesarias; A través de los informes semestrales se ha 
venido reportando el avance de las acciones adoptadas para cerrar el componente Relleno 
Tajo Ayahuanca, como avance se ha desarrollado la ingeniería de detalle del componente 
y se ha ejecutado las obras de cierre por encima del 50%, por lo tanto, corresponde un 
valor de 10%. 
 

 
 
[…]” 

 
Respuesta a dichos descargos: 
 
Con respecto a los componentes ambientales involucrados  
 
Si bien es cierto el área donde se desarrolló el relleno del tajo esta sobre un ex 
tajo Ayahuanca y el depósito de desmonte Ayahuanca, esta presenta baja 
cobertura vegetal (Tólar), pero eso no quita que la vegetación exista o pueda 
desarrollarse, ello se evidencia en la línea de base del segundo ITS de Apumayo. 
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Asimismo, este relleno de tajo se encuentra a 200 metros aproximadamente del 
ecosistema frágil Bosque de Polylipes, que pueden ser adecuadas para el refugio, 
apareamiento y su posterior nidificación de la fauna propia de la zona 16. 
 
Con respecto al camino minero, (60000 m2) de área impactada 
aproximadamente17  , que se encuentran ubicados sobre la unidad de vegetación 
Tolar; por lo que, su implementación ocasionó una afectación a la flora, fauna y 
suelo existente, toda vez que, generó lo siguiente: (i) eliminó los horizontes 
superficiales de estas áreas; y, (ii) se perdieron componentes bióticos existentes 
en la superficie como es el Tolar y iii) desbroce de suelo. 
 
Por lo tanto, corresponde una aplicación del 30% correspondiente al ítem 1.1 del 
factor f1, toda vez que se estaría afectando a tres (03) componentes ambientales 
flora, fauna y suelo. 
 
Respecto al Grado de incidencia en la calidad del ambiente 
 

Al respecto, tanto el relleno del tajo y del camino minero no cuentan con 
certificación ambiental, no hay una evaluación de los impactos tal como lo describe 
el administrado, toda vez que, el Relleno Tajo Ayahuanca y el camino minero no 
se encuentran contemplados ni aprobados en un IGA. 
 
Por lo tanto, se mantiene el análisis en este extremo, presentado en el informe de 
multa que acompaño al IFI, según el siguiente detalle: 

 
Habiéndose establecido en el ítem 1.1 del factor f1 que existen tres (3) 
componentes ambientales que podrían verse potencialmente afectado (flora, 
fauna y suelo), si bien en el informe de supervisión no se tienen datos  que permita 
poder calificar un grado de incidencia en dichos componentes ambientales 
producto de la infracción, como por ejemplo resultados de laboratorio que puedan 
ser comparados con un estándar o límite de referencia , siempre toda actividad 
minera va generar cambios substanciales en las formas del relieve, y causa la 
destrucción de la cubierta vegetal y el suelo18,en ese sentido al implementar el 
relleno del tajo Ayahuanca y camino minero, componentes que no estaban 

 
16  Ver numeral 3.3.3.1.2 Fauna terrestre del Capítulo 3 “Línea Base” de la Modificación del Estudio de Impacto 

Ambiental del Proyecto Minero Apumayo, aprobado mediante Resolución Directoral N° 119-2016-EM/AAM del 22 de 
abril de 2016. 

 

(…) 
 

Como parte de la simbiosis ecológica: aves como Cinclodes albiventris, Asthenes humilis, Asthenes flammulata, 
Geositta tenuirostris, Muscisaxicola griseus, Ochthoeca oenanthoides, Agriornis montanus, Orochelidon andecola, 
Zonotrichia capensis; mamíferos pequeños como Phyllotis subfuscus, Phyllotis xantophygus, mamíferos de mayor 
tamaño como Lycalopex culpaeus y Lagidium peruanum, y reptiles como Liolaemus williamsi, Liolaemus sp., actúan 
como agentes dispersadores de semillas, aportadores de materia orgánica al suelo y/o como controladoras biológicas 
ante plagas, lo cual beneficia al mantenimiento de los tolares y bosques de polyepis. Debido a esta interacción 
ecológica se puede considerar que a menor biomasa vegetal de un ecosistema se puede reportar una menor 
diversidad de fauna. 

 
17  Ancho de camino minero según informe de supervisón 15 metros y una longitud de 4000 metros según distancia de 

coordenadas descritas en el informe de supervisón entre el tajo Tika y el Relleno Tajo Ayahuanca. 
 
18  MANUAL PARA EL INVENTARIO DE MINAS ABANDONADAS O PARALIZADAS Grupo de Expertos en Pasivos 

Ambientales Mineros de ASGMI. 
 

4.10.1 Impactos ambientales 
La minería, especialmente la que se desarrolla a cielo abierto, puede generar cambios substanciales en las formas 
del relieve, y causa la destrucción de la cubierta vegetal y el suelo, o pone en marcha procesos de degradación de 
este. 
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contemplados en su instrumento de gestión ambiental que además tienen áreas 
relativamente mayores ,Relleno Tajo Ayahuanca (el área impactada es de mayor 
tamaño ) y el camino minero (60000m2) de área impactada aproximadamente19, 
que se encuentran ubicados sobre la unidad de vegetación Tolar; por lo que, su 
implementación ocasionó una afectación a la flora ,fauna y suelo existente, toda 
vez que, generó lo siguiente: (i) eliminó los horizontes superficiales de estas áreas; 
y, (ii) se perdieron componentes bióticos existentes en la superficie como es el 
Tolar y iii) desbrose de suelo. 
 
En ese sentido, el grado de incidencia en la calidad del ambiente es regular, por 
lo tanto, corresponde aplicar una calificación de 12% respecto al ítem 1.2 del factor 
f1. 
 
Según la extensión geográfica 
 
El camino minero implementado no está contemplado en ningún IGA, por lo tanto, 
no se encuentra sobre la huella de un componente existente. 
 
Por lo tanto, se mantiene el análisis en este extremo, presentado en el informe de 
multa que acompaño al IFI, según el siguiente detalle: 
 
Se considera que el impacto o daño potencial se produciría por lo menos en la 
zona de influencia directa (respecto al relleno del tajo) del administrado, por lo que 
corresponde aplicar una calificación de 10 %, correspondiente al ítem 1.3 del factor 
f1. 
 
Reversibilidad/recuperabilidad 
 
El administrado sólo hace referencia al relleno del tajo, sin embargo, hay que 
mencionar que dentro de este análisis también se encuentra la implantación del 
camino minero no contemplado en ningún IGA, por lo tanto, se considera una 
calificación de 12%, debido a que la recuperación del componente ambiental 
afectado se estima en un periodo de hasta 1 año, influenciado por las condiciones 
climáticas entre otros factores. 
 
Hay que mencionar que para la implementación del camino minero se generó lo 
siguiente: (i) eliminó los horizontes superficiales de estas áreas; y, (ii) se perdieron 
componentes bióticos existentes en la superficie como es el Tólar. 
 
Con respecto al factor F3: 
 
Como fuente de contaminación sería la implementación de un relleno de tajo y un 
camino minero sin contar con un IGA, dos (02) fuentes, por lo que, corresponde 
aplicar una calificación de 12 %, correspondiente al f3. Y no uno como alega el 
administrado.  
 
Pues con la implementación del camino minero impacto negativamente puesto 
que: (i) eliminó los horizontes superficiales de estas áreas; y, (ii) se perdieron 

 
19  Ancho de camino minero según informe de supervisión 15 metros y una longitud de 4000 metros según distancia 

de coordenadas descritas en el informe de supervisión entre el tajo Tika y el Relleno Tajo Ayahuanca. 
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componentes bióticos existentes en la superficie como es el Tólar, los cuales están 
fuera del área de influencia directa. 
 
Con respecto al factor F6: 
 
El administrado no presenta dichos informes semestrales de avance (según el 
administrado al 50% de avance) a las acciones adoptadas para cerrar el 
componente relleno de tajo Ayahuanca, como anexo al descargo al IFI, por lo cual 
no se puede verificar lo indicado en el párrafo precedente, por lo tanto, se 
mantiene una calificación del 30 %, correspondiente al factor f6. 
 
En consecuencia, quedan desestimados los alegatos planteados por el 
administrado en su escrito de descargo con respecto a los factores para 
graduación de la sanción. 
 
D. Otras consideraciones 
 
En atención a la solicitud de cálculo de multa formulada por la autoridad decisora 
para la emisión de la Resolución Directoral, esta subdirección procedió a revisar 
la propuesta de sanción desarrollada en el IFI, a cargo de la autoridad instructora.  
 
En base a ello, se realiza la siguiente precisión: 
 
- Respecto a la conducta infractora n.° 1: 

 
De dicha revisión, esta subdirección, considera pertinente ajustar el Índice de 
Precio al Consumidor (en adelante, IPC) y Tipo de Cambio (en adelante, TC) 
de abril 2021 (fecha de supervisión) a marzo 2021, toda vez que, este último 
considera la fecha máxima que tiene el administrado para dar cumplir con las 
actividades de cierre referidas al desmantelamiento y demolición de la Planta 
Merrill Crowe y la Torre de precipitación de cianuro, las cuales debieron concluir 
el 06 de marzo de 2020, por lo que, la fecha de incumplimiento seria el 07 de 
marzo 2021, la antedicha consideración tendrá injerencia en ajuste del costo 
evitado a fecha de incumplimiento. Para mayor detalle, ver el desarrollo de la 
infracción bajo análisis y el anexo n.° 1. 

 
- Respecto a la conducta infractora n.° 2: 

 
De dicha revisión, esta subdirección, considera pertinente ajustar el Índice de 
Precio al Consumidor (en adelante, IPC) y Tipo de Cambio (en adelante, TC) 
de abril 2021 (fecha de supervisión) a enero 2020, toda vez que, este último 
considera la fecha máxima que tiene el administrado para dar cumplir con las 
actividades de cierre referidas al desmantelamiento y establecimiento de forma 
de terreno de la poza de monitoreo de subdrenaje botadero de desmonte 1 y 
poza de colección de efluentes del botadero de desmonte 1, las cuales 
debieron concluir el 01 de enero de 2020, de acuerdo con el cronograma de 
actividades a detalle, correspondiente a los distintos componentes dentro del 
escenario de cierre final, por lo que, la fecha de incumplimiento seria el 02 de 
enero de 2020, la antedicha consideración tendrá injerencia en ajuste del costo 
evitado a fecha de incumplimiento. Para mayor detalle, ver el desarrollo de la 
infracción bajo análisis y el anexo n.° 1. 
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- Respecto a la conducta infractora n.° 3: 
 
De dicha revisión, esta subdirección, considera pertinente ajustar el Índice de 
Precio al Consumidor (en adelante, IPC) y Tipo de Cambio (en adelante, TC) 
de abril 2021 (fecha de supervisión) a setiembre 2019, toda vez que, este último 
considera la fecha máxima que tiene el administrado para dar cumplir con las 
actividades de cierre referidas al desmantelamiento y establecimiento de forma 
de terreno de la planta de tratamiento 1 – Wetland, las cuales debieron concluir 
el 12 de septiembre de 2019, por lo que, la fecha de incumplimiento seria el 13 
de setiembre de 2019, la antedicha consideración tendrá injerencia en ajuste 
del costo evitado a fecha de incumplimiento. Para mayor detalle, ver el 
desarrollo de la infracción bajo análisis y el anexo n.° 1. 
 

- Respecto a la conducta infractora n.° 4: 
 
De dicha revisión, esta subdirección, considera pertinente ajustar el Índice de 
Precio al Consumidor (en adelante, IPC) y Tipo de Cambio (en adelante, TC) 
de abril 2021 (fecha de supervisión) a febrero 2020, toda vez que, este último 
considera la fecha máxima que tiene el administrado para dar cumplir con las 
actividades de cierre referidas al desmantelamiento, demolición y 
establecimiento de forma de terreno de la planta de destrucción de cianuro, las 
cuales debieron concluir el 27 de febrero de 2020, de acuerdo con el 
cronograma de actividades a detalle, correspondiente a los distintos 
componentes dentro del escenario de cierre final, Figura 7-2, MPCM Apumayo 
2018, por lo que, la fecha de incumplimiento seria el 28 de febrero de 2020, la 
antedicha consideración tendrá injerencia en ajuste del costo evitado a fecha 
de incumplimiento. Para mayor detalle, ver el desarrollo de la infracción bajo 
análisis y el anexo n.° 1. 
 

- Respecto a la conducta infractora n.° 6: 
 
Extremo n.° 1: 
 
De dicha revisión, esta subdirección, considera pertinente ajustar el Índice de 
Precio al Consumidor (en adelante, IPC) y Tipo de Cambio (en adelante, TC) 
de abril 2021 (fecha de supervisión) a enero 2015, toda vez que, este último 
considera la fecha máxima que tiene el administrado para dar cumplir con las 
actividades de cierre, las cuales debieron concluir el 14 de enero de 2020, por 
lo que, la fecha de incumplimiento seria el 15 de enero de 2020, la antedicha 
consideración tendrá injerencia en ajuste del costo evitado a fecha de 
incumplimiento. Para mayor detalle, ver el desarrollo de la infracción bajo 
análisis y el anexo n.° 1. 
 
Extremo n.° 2: 
 
De dicha revisión, esta subdirección, considera pertinente ajustar el Índice de 
Precio al Consumidor (en adelante, IPC) y Tipo de Cambio (en adelante, TC) 
de abril 2021 (fecha de supervisión) a enero 2015, toda vez que, este último 
considera la fecha máxima que tiene el administrado para dar cumplir con las 
actividades de cierre, las cuales debieron 27 de enero de 2020, por lo que, la 
fecha de incumplimiento seria el 28 de enero de 2020, la antedicha 
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consideración tendrá injerencia en ajuste del costo evitado a fecha de 
incumplimiento. Para mayor detalle, ver el desarrollo de la infracción bajo 
análisis y el anexo n.° 1. 
 
Extremo n.° 3: 
 
De dicha revisión, esta subdirección, considera pertinente ajustar el Índice de 
Precio al Consumidor (en adelante, IPC) y Tipo de Cambio (en adelante, TC) 
de abril 2021 (fecha de supervisión) a febrero 2020, toda vez que, este último 
considera la fecha máxima que tiene el administrado para dar cumplir con las 
actividades de cierre, las cuales debieron 09 de febrero de 2020, por lo que, la 
fecha de incumplimiento seria el 10 de febrero de 2020, la antedicha 
consideración tendrá injerencia en ajuste del costo evitado a fecha de 
incumplimiento. Para mayor detalle, ver el desarrollo de la infracción bajo 
análisis y el anexo n.° 1. 
 

- Respecto al periodo de capitalización de las conductas infractoras n.os 1 al 4 y 
6: 
 
Al respecto, de la revisión efectuada, se advierte que, en el ICM se aplicó el 
periodo de capitalización hasta la fecha de cálculo de multa del ICM; es decir, 
el 06 de marzo de 2025; no obstante, se ha contemplado la necesidad de incidir 
razonablemente sobre el componente “T” (tiempo) periodo de capitalización 
considerando el nuevo cronograma de la segunda Modificación del Plan de 
Cierre de Minas (en adelante, segunda MPCM), para las conductas infractoras 
n.os 1 al 4 y 6; ello, debido a que, el antedicho instrumento de la unidad minera 
“Apumayo” fue aprobado con Resolución Directoral n.° 003-2024/MINEM-
DGAAM de fecha 12 de enero de 2024; por lo que, la antedicha fecha tendrá 
incidencia en el periodo de capitalización para las infracciones n.os 1 al 4 y 6. 

 
Ahora bien, teniendo en cuenta lo expuesto, corresponde indicar que, conforme 
con el artículo 4° del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador 
(en adelante, RPAS), la autoridad instructora y la autoridad decisora son 
autoridades distintas, pues la primera es, para el caso en concreto, la SFEM; 
mientras que la segunda es la DFAI. 
 
Del mismo modo, las funciones de cada una son distintas, en tanto que la 
autoridad instructora se encuentra facultada para desarrollar las acciones de 
instrucción y actuación de pruebas, imputar cargos y emitir el IFI; por su parte, la 
DFAI constituye la primera instancia y es competente para determinar la existencia 
de responsabilidad administrativa, imponer sanciones, dictar medidas cautelares 
y correctivas, así como para resolver el recurso de reconsideración interpuesto 
contra sus resoluciones.  
 
En tal sentido, se concluye que, con la recomendación de responsabilidad 
realizada por la autoridad instructora mediante el IFI, la autoridad decisora puede 
disponer de actuaciones complementarias que considere indispensables para 
resolver el procedimiento. Por lo tanto, se concluye que el IFI no tiene carácter 
resolutivo. 
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En relación con lo anterior, es con la emisión de la Resolución Directoral donde se 
declaran los incumplimientos, dictado de medidas a tomar por el administrado y 
las sanciones a aplicar, las cuales pueden variar en relación con lo propuesto por 
el IFI. 
 
En atención a lo expuesto, en el presente caso el cálculo de multa es conforme a 
los principios de verdad material, debido procedimiento y razonabilidad.  
 
Bajo las consideraciones antes mencionadas, se procederá a la estimación de la 
propuesta de multa para las presuntas infracciones bajo análisis. 
 

4.2. Conducta infractora n.° 1: El administrado no ejecutó las actividades de cierre 
final referidos al desmantelamiento y demolición de la planta Merrill Crowe y torre 
de precipitación de cianuro, incumpliendo lo establecido en su instrumento de 
gestión ambiental. 
 
i) Beneficio ilícito (B) 
 
El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por no cumplir con 
la normativa ambiental y/o sus obligaciones fiscalizables. En este caso, el 
administrado incumplió lo señalado en la conducta infractora n.° 1. 
 
Entonces, en un escenario de cumplimiento, el administrado debería llevar a cabo 
las inversiones necesarias para cumplir con sus compromisos ambientales. En 
ese sentido, para la determinación del Costo evitado total (en adelante, CE)20 se 
considera, como mínimo indispensable, el desarrollo de la siguiente actividad: 
 

⮚ CE: Desmantelamiento y demolición de la planta Merrill Crowe y torre de 
precipitación de cianuro. 

 
Para la determinación del costo evitado, de acuerdo con el equipo técnico, se 
considerará la información del presupuesto del desmantelamiento y demolición 
de la planta Merrill Crowe y torre de precipitación de cianuro, disponible en el 
anexo 7-2 “Cronograma de ejecución” de la Actualización del Plan de Cierre de 
Minas de la Unidad Minera Apumayo / Actividades de cierre de la APCM 
Apumayo 2016, aprobado con Resolución Directoral n.° 256-2016-MEM-
DGAAM del 31 de agosto de 2016, conforme se muestra a continuación: 
 

Imagen n.° 5: Presupuesto de desmantelamiento y demolición de la 
planta Merrill Crowe y torre de precipitación de cianuro 

 
Fuente: Anexo 7-2 “Cronograma de ejecución” - Actualización del Plan de Cierre de Minas de la Unidad 
Minera Apumayo / Actividades de cierre de la APCM Apumayo 2016, aprobado con Resolución Directoral n.° 
256-2016-MEM-DGAAM del 31 de agosto de 2016. No incluye IGV. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

Ahora bien, del presupuesto señalado en la imagen n.° 5 para el presente hecho 
imputado, el monto asciende a US$ 188,772.022 (se incluyó IGV), el cual será 

 
20   Para mayor detalle, ver Anexo n.° 1. 
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ajustado por el factor de ajuste (inflación) y tipo de cambio (TC) a la fecha de 
incumplimiento. Para mayor detalle, ver anexo n.° 1. 
 
Una vez estimado el CE, este monto es capitalizado aplicando el costo de 
oportunidad sectorial (en adelante, COS)21 desde la fecha de inicio del presunto 
incumplimiento hasta la fecha de aprobación del nuevo cronograma de la segunda 
MPCM22; es decir, el 12 de enero de 2024. Finalmente, el resultado es actualizado 
hasta la fecha de emisión del presente informe mediante un ajuste inflacionario23 
y expresado en la Unidad Impositiva Tributaria (en adelante, UIT) vigente. El 
detalle del beneficio ilícito se presenta en el siguiente cuadro: 
 

Cuadro n.° 4: Cálculo del beneficio ilícito 

Descripción Monto 

CE: El administrado no ejecutó las actividades de cierre final 
referidos al desmantelamiento y demolición de la planta Merrill 
Crowe y torre de precipitación de cianuro, incumpliendo lo 
establecido en su instrumento de gestión ambiental. (a) 

US$ 194,268.569 

COS (anual) (b) 10.784% 

COSm (mensual) 0.857% 

T: Meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento (c) 46.167 

Beneficio ilícito a la fecha de aprobación del nuevo cronograma de 
la segunda MPCM de la conducta infractora (US$) (d) 

US$ 288,071.014 

Tipo de cambio promedio de los últimos 12 meses (e) 3.736 

Beneficio ilícito a la fecha del cálculo de la multa (S/) S/ 1,076,233.308 

Ajuste inflacionario desde la fecha de aprobación del nuevo 
cronograma de la segunda MPCM hasta la fecha de emisión del 
informe (f) 

1.029 

Beneficio ilícito a la fecha de cálculo de multa (S/)(g) S/ 1,107,444.074 

Unidad Impositiva Tributaria al año 2025 - UIT2025
(h) S/ 5,350.000 

Beneficio Ilícito (UIT) 206.999 UIT 
Fuentes: 
(a) El costo evitado se estimó en un escenario de cumplimiento para el periodo correspondiente, con sus 

factores de ajuste respectivos (IPC y Tipo de cambio). Ver Anexo N.º 1. 
(b) Costo de Oportunidad del Capital (COK) ajustado para el Perú (en US$) correspondiente al subsector 

Metales Preciosos24, estimado a partir del valor promedio de los costos de capital (2011-2015). Información 
obtenida de: Vásquez, A. y C. Aguirre (2017). El Costo Promedio Ponderado del Capital (WACC): Una 
estimación para los sectores de Minería, Electricidad, Hidrocarburos Líquidos y Gas Natural en el Perú. 
Documento de Trabajo n.° 37. Gerencia de Políticas y Análisis Económico – Osinergmin, Perú. 

(c) El periodo de capitalización es contabilizado a partir del siguiente día calendario a la fecha máxima para 
cumplir con las actividades de cierre (07 de marzo de 2020)25 hasta la fecha de aprobación del nuevo 
cronograma de la segunda MPCM (12 de enero de 2024). 

 
21  El COS es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental 

y que, por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del 
infractor. 

 
22  El nuevo cronograma de la segunda MPCM de la unidad minera “Apumayo” fue aprobado con Resolución 

Directoral n.° 003-2024/MINEM-DGAAM de fecha 12 de enero de 2024. 
 
23  Es preciso señalar, que el ajuste inflacionario se entiende como el reconocimiento fiscal del efecto de la inflación 

que experimentan las empresas, en el poder adquisitivo de sus créditos y deudas como consecuencia del 
transcurso del tiempo. 

 
24   Según la Segundo Informe Técnico Sustentatorio de la Modificación del Estudio de Impacto Ambiental del 

Proyecto Minero Apumayo, se señala que el administrado es una empresa privada cuya actividad principal es la 
extracción de oro y plata. Por lo tanto, se considera el COK correspondiente al subsector de metales preciosos. 

 
25   El administrado debió cumplir con las actividades de cierre referidas al desmantelamiento y demolición de la 

Planta Merrill Crowe y la Torre de precipitación de cianuro, las cuales debieron concluir el 06 de marzo de 2020 
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(d) La fecha considerada para el cálculo de la multa fue 12 de enero de 2024, fecha de aprobación del nuevo 
cronograma de la segunda MPCM. 

(e) Banco Central de Reserva del Perú (BCRP), 2024. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario-
Promedio de los últimos 12 meses. Consulta: 29 de abril de 2025. 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2022-07/2023-
06/  

(f) Este ajuste se aplica por el efecto inflacionario, considerando los Índice de Precios al Consumidor (IPC) de 
cada periodo bajo análisis: F = IPC disponible a la fecha de emisión del presente informe / IPC a la fecha 
hasta la fecha de aprobación del nuevo cronograma de la segunda MPCM = IPC_marzo-2025 / IPC_enero-
2024, equivalente a F (115.205841/ 111.991911 = 1.029). Se considera el redondeo a 3 decimales. 

(g) Cabe precisar, que, si bien la fecha de emisión del informe corresponde al mes de marzo de 2025, la 
información considerada para el IPC y el TC corresponden a enero de 2024, fecha de aprobación del nuevo 
cronograma de la segunda MPCM. 

(h) SUNAT - Índices y tasas. (http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html). 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
De acuerdo con lo anterior, el beneficio ilícito estimado para esta infracción 
asciende a 206.999 UIT. 
 
ii) Probabilidad de detección (p)  

 
En el presente caso se ha considerado una probabilidad de detección media26 
(0.50), debido a que, la infracción fue detectada mediante una supervisión regular 
in situ, realizada por la DSEM del OEFA, realizada del 28 de marzo al 03 de abril 
de 2021. 
 
iii) Factores para la graduación de sanciones (F) 

 
La determinación de los factores para la graduación de sanciones sigue lo 
establecido en la MCM del OEFA; por ello, de acuerdo con la información 
disponible en el presente expediente y con el análisis del equipo técnico, se ha 
estimado pertinente aplicar cuatro (4) de los siete (7) factores para la graduación 
de sanciones: (a) f1: gravedad del daño al ambiente, (b) f2: el perjuicio económico 
causado, (c) f3: aspectos ambientales o fuentes de contaminación, y (d) f6: 
adopción de medidas. El detalle y la motivación es el siguiente: 
 
Factor F1 
 
1.1 Componentes ambientales involucrados 
 
Con el presente hecho imputado, el daño involucra potencialmente a tres (03) 
componentes (flora, fauna y suelo), pues durante el periodo de actividad minera, 
la vegetación y el suelo que la sustentaba sufrieron una destrucción por 
eliminación física en los lugares donde se desarrollaron labores de desmonte o 
apertura de frentes, vertido de escombros, construcción de balsas o presas y otras 
infraestructuras; las cuales están asociadas a la degradación de la vegetación, por 
lo que se afectó a la fauna que la habitaba o la utilizaba como alimento, cazadero 
o refugio. A veces, la perturbación sufrida por la vegetación se extiende desde el 
área minera a las superficies adyacentes, incluso después de la paralización o el 

 
(143 días), de acuerdo con la MPCM Apumayo 2018, Figura 7-2 (el detalle de las fechas de cierre de acuerdo 
con el cronograma de la MPCM también se detalla en la Resolución Subdirectoral). 

 
26  Conforme con la tabla n.° 1 del Anexo II de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de 

los factores de gradualidad a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante Resolución de 
Presidencia del Consejo Directivo n.° 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo 
n.° 024-2017-OEFA/CD. 
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abandono de la explotación. Por ello, debe valorarse la importancia de los 
mencionados impactos27.  
 
Asimismo, el componente ambiental suelo está involucrado en el daño ambiental 
pues con la falta del cierre no podría retornar a sus condiciones iniciales. 
 
En ese sentido, corresponde aplicar una calificación de 30% con respecto al ítem 
1.1 del factor f1, pues se estaría afectando potencialmente a tres (03) 
componentes ambientales flora, fauna y suelo. 
 
1.2 Grado de incidencia en la calidad del ambiente 
 
Habiéndose establecido en el ítem 1.1 del factor f1 que existen tres (3) 
componentes ambientales que podrían verse potencialmente afectado (flora, 
fauna y suelo), cabe señalar que en el informe de supervisión no se tienen datos  
que permita concluir la calificación de un grado de incidencia en dichos 
componentes ambientales producto de la infracción, como por ejemplo resultados 
de laboratorio que puedan ser comparados con un estándar o límite de referencia; 
es importante precisar que toda actividad minera siempre va generar cambios 
substanciales en las formas del relieve, y causa la destrucción de la cubierta 
vegetal y el suelo28, en ese sentido se considera un grado de incidencia al 
ambiente de impacto mínimo. Por consiguiente, corresponde aplicar una 
calificación de 6% con respecto al ítem 1.2 del factor f1. 
 
1.3 Según la extensión geográfica  
 
Se considera que el impacto o daño potencial se produciría por lo menos en la 
zona de influencia directa del administrado. Por lo tanto, corresponde aplicar una 
calificación de 10% con respecto al ítem 1.3 del factor f1. 
 
En consecuencia, el factor para la graduación de sanciones f1 asciende a 46%. 

 
Factor F2 
 
En este caso, dada la ubicación de la unidad fiscalizable, la cual se encuentra en 
los distritos de Chaviña y Sancos, de la provincia de Lucanas y departamento de 
Ayacucho; corresponde un nivel de pobreza total promedio ascendente a 
37.362%29, según la información del Instituto Nacional de Estadística e Informática 
INEI – Mapa de Pobreza Monetaria Provincial y Distrital.30 

 
27   PASIVOS AMBIENTALES MINEROS MANUAL PARA EL INVENTARIO DE MINAS ABANDONADAS O 

PARALIZADAS Grupo de Expertos en Pasivos Ambientales Mineros de ASGMI  
https://asgmi.org/wp-content/uploads/2020/06/Manual-Inventario-PAM-y-Anexos.pdf  

28   MANUAL PARA EL INVENTARIO DE MINAS ABANDONADAS O PARALIZADAS Grupo de Expertos en Pasivos 
Ambientales Mineros de ASGMI  
4.10.1 Impactos ambientales 
La minería, especialmente la que se desarrolla a cielo abierto, puede generar cambios substanciales en las 
formas del relieve, y causa la destrucción de la cubierta vegetal y el suelo, o pone en marcha procesos de 
degradación de este. 

  Promedio del nivel de pobreza del distrito de Chaviña (32.446%) y del distrito de Sancos (42.279%). 
 
30   Documento publicado por el Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI): “Mapa de pobreza provincial y 

distrital 2018”. Referencia: 
a) Oficio n.° 197-2020-INEI/DTDIS, dirigido al Tribunal de Fiscalización Ambiental (TFA) del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA), el 24 de agosto de 2020. 

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 

 SSAG: Subdirección de 
Sanción y Gestión de 
Incentivos 

 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

 

Página 28 de 94 

 

En tal sentido, de acuerdo con la MCM, se considera que el impacto ocurre en una 
zona con incidencia de pobreza total mayor a 19.6% y menor de 39.1%; así, 
corresponde aplicar una calificación de 8% al factor f2. 
 
Factor F3 
 
El presente incumplimiento involucra las siguientes fuentes de contaminación: la 
falta de desmantelamiento y la demolición de la planta Merrill Crowe y torre de 
precipitación de cianuro de acuerdo con su cronograma de cierre. En total, dos (2) 
fuentes; por lo tanto, corresponde aplicar una calificación de 12% al factor f3. 
 
Factor F6 
 
No se ejecutó ninguna medida de cierre a la fecha de la supervisión, toda vez que 
dicho componente (Merrill Crowe y torre de precipitación de cianuro) aún no 
estaba cerrado de acuerdo con su cronograma de cierre final. Por lo tanto, 
corresponde aplicar una calificación de 30% al factor f6. 
 
Otros factores 
 
De otro lado, de la revisión del Expediente se advierte que, con la información 
disponible los factores f4 (reincidencia), f5 (corrección de la conducta y f7 
(intencionalidad) tienen una calificación de 0%. 
 
Total de factores (F) 
 
En total, los factores para la graduación de sanciones resultan en 1.96 (196%)31. 
El detalle es el siguiente: 

 
Cuadro n.° 5: Factores para la graduación de sanciones 

Factores Calificación 

f1. Gravedad del daño al interés público y/o bien jurídico protegido 46% 

f2. EI perjuicio económico causado 8% 

f3. Aspectos ambientales o fuentes de contaminación 12% 

f4. Reincidencia en la comisión de la infracción 0% 

f5. Corrección de la conducta infractora 0% 

f6. Adopción de las medidas necesarias para revertir las 
consecuencias de la conducta infractora 

30% 

f7. Intencionalidad en la conducta del infractor 0% 

(f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 96% 

Factores: F = (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 196% 

         Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
 
 

 
b) Oficio n.° 086-2020-INEI/DTDIS, dirigido a la Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos (DFAI) del 
OEFA, el 17 de febrero de 2020. mediante HT n.° 2020-E01-018852. 
Link https://drive.google.com/drive/folders/17VnHv-8wBbsqSnuQNi-5nSjLr3bWGKH-?usp=sharing  
 

31  Para mayor detalle, ver Anexo n.° 2. 
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iv) Multa Calculada 

 
Luego de aplicar la fórmula para el cálculo de la multa, esta asciende a 811.436 

UIT. El resumen y sus componentes se presentan en el siguiente cuadro:  
 

Cuadro n.° 6: Multa Calculada 

Componentes Multa 

Beneficio Ilícito (B)  206.999 UIT 

Probabilidad de Detección (p) 0.50 

Factores (F) = (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 196% 

Multa en UIT (B/p) * (F) 811.436 UIT 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
v) Aplicación de los principios: Tipificación de infracciones y razonabilidad 
 
En aplicación a lo previsto en el numeral 3.1 del Cuadro de Tipificación de 
Infracciones y Escala de Sanciones relacionadas con los Instrumentos de gestión 
ambiental, aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo n.° 006-2018-
OEFA/CD; se dispuso que el monto aplicable para una infracción de este tipo está 
en el rango de hasta 15 000 UIT. 
 
Con relación al principio de razonabilidad, en línea con lo aprobado mediante 
Resolución de Consejo Directivo n.° 001-2020-OEFA/CD32, se verifica que, al 
encontrarse la multa calculada en el rango normativo vigente, corresponde 
sancionar al administrado con dicho monto, el cual asciende a 811.436 UIT. 
 

4.3. Conducta infractora n.° 2: El administrado no ejecutó las actividades de cierre 
final referidos al desmantelamiento y establecimiento de la forma de terreno de la 
poza de monitoreo de subdrenaje y poza de colección de efluentes, ambas del 
botadero de desmonte 1, incumpliendo lo establecido en su instrumento de gestión 
ambiental. 
 
i) Beneficio ilícito (B) 

 
El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por no cumplir con 
la normativa ambiental y/o sus obligaciones fiscalizables. En este caso, el 
administrado incumplió lo señalado en la conducta infractora n.° 2. 
 
Entonces, en un escenario de cumplimiento, el administrado debería llevar a cabo 
las inversiones necesarias para cumplir con sus compromisos ambientales. En 
ese sentido, para la determinación del CE33 se considera, como mínimo 
indispensable, el desarrollo de la siguiente actividad: 
 

⮚ CE: Desmantelamiento y establecimiento de la forma de terreno de la poza 
de monitoreo de subdrenaje y poza de colección de efluentes (botadero 
de desmonte 1) 

 
32  El OEFA dispuso que la multa determinada con la metodología de cálculo de multas base y la aplicación de los 

factores para la graduación de sanciones, constituye la sanción monetaria correspondiente, prevaleciendo este 
monto sobre el valor del tope mínimo previsto para el respectivo tipo infractor. 

 
33   Para mayor detalle, ver Anexo n.° 1. 
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Para la determinación del costo evitado, de acuerdo con el equipo técnico, se 
considerará la información del Presupuesto para el Cierre final, Anexo 7.F de 
la Segunda Modificación del Plan de Cierre de Minas de la unidad minera 
“Apumayo”, aprobado con la Resolución Directoral n.° 003-2024/MINEM-
DGAAM el 12 de enero del 2024, conforme se muestra a continuación: 
 
Imagen n.° 6: Desmantelamiento y establecimiento de la forma de terreno de la 

poza de monitoreo de subdrenaje y poza de colección de efluentes 

 

 
Fuente: 7.3.5 “Presupuesto para el Cierre Final” - Anexo 7.F de la Segunda Modificación del Plan de Cierre 
de Minas de la unidad minera “Apumayo”, presentada por Apumayo S.A.C. aprobado con la Resolución 
Directoral n.° 003-2024/MINEM-DGAAM el 12 de enero del 2024. No incluye IGV. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
Ahora bien, del presupuesto señalado en la imagen n.° 6 para el presente hecho 
imputado, el monto asciende a US$ 577.539 (se incluyó IGV), el cual será ajustado 
por el factor de ajuste (inflación) y tipo de cambio (TC) a la fecha de 
incumplimiento. Para mayor detalle, ver anexo n.° 1. 
 
Una vez estimado el CE, este monto es capitalizado aplicando el COS34 desde la 
fecha de inicio del presunto incumplimiento hasta la fecha de aprobación del nuevo 
cronograma de la segunda MPCM35; es decir, el 12 de enero de 2024. Finalmente, 
el resultado es actualizado hasta la fecha de emisión del presente informe 
mediante un ajuste inflacionario36 y expresado en la Unidad Impositiva Tributaria 
(en adelante, UIT) vigente. El detalle del beneficio ilícito se presenta en el siguiente 
cuadro: 
 

Cuadro n.° 7: Cálculo del beneficio ilícito 

Descripción Monto 

CE: El administrado no ejecutó las actividades de cierre final 
referidos al desmantelamiento y establecimiento de la forma de 
terreno de la poza de monitoreo de subdrenaje y poza de colección 
de efluentes, ambas del botadero de desmonte 1, incumpliendo lo 
establecido en su instrumento de gestión ambiental. (a) 

US$ 534.233 

 
34  El COS es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental 

y que, por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del 
infractor. 

 
35  El nuevo cronograma de la segunda MPCM de la unidad minera “Apumayo” fue aprobado con Resolución 

Directoral n.° 003-2024/MINEM-DGAAM de fecha 12 de enero de 2024. 
 
36  Es preciso señalar, que el ajuste inflacionario se entiende como el reconocimiento fiscal del efecto de la inflación 

que experimentan las empresas, en el poder adquisitivo de sus créditos y deudas como consecuencia del 
transcurso del tiempo. 
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COS (anual) (b) 10.784% 

COSm (mensual) 0.857% 

T: Meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento (c) 48.333 

Beneficio ilícito a la fecha de aprobación del nuevo cronograma de 
la segunda MPCM de la conducta infractora (US$) (d) 

US$ 806.966 

Tipo de cambio promedio de los últimos 12 meses (e) 3.736 

Beneficio ilícito a la fecha del cálculo de la multa (S/) S/ 3,014.825 

Ajuste inflacionario desde la fecha de aprobación del nuevo 
cronograma de la segunda MPCM hasta la fecha de emisión del 
informe (f) 

1.029 

Beneficio ilícito a la fecha de cálculo de multa (S/)(g) S/ 3,102.255 

Unidad Impositiva Tributaria al año 2025 - UIT2025
(h) S/ 5,350.000 

Beneficio Ilícito (UIT) 0.580 UIT 
Fuentes: 
(a) El costo evitado se estimó en un escenario de cumplimiento para el periodo correspondiente, con sus 

factores de ajuste respectivos (IPC y Tipo de cambio). Ver Anexo N.º 1. 
(b) Costo de Oportunidad del Capital (COK) ajustado para el Perú (en US$) correspondiente al subsector 

Metales Preciosos37, estimado a partir del valor promedio de los costos de capital (2011-2015). Información 
obtenida de: Vásquez, A. y C. Aguirre (2017). El Costo Promedio Ponderado del Capital (WACC): Una 
estimación para los sectores de Minería, Electricidad, Hidrocarburos Líquidos y Gas Natural en el Perú. 
Documento de Trabajo n.° 37. Gerencia de Políticas y Análisis Económico – Osinergmin, Perú. 

(c) El periodo de capitalización es contabilizado a partir del siguiente día calendario a la fecha máxima para 
cumplir con las actividades de cierre (02 de enero de 2020)38 hasta la fecha de aprobación del nuevo 
cronograma de la segunda MPCM (12 de enero de 2024). 

(d) La fecha considerada para el cálculo de la multa fue 12 de enero de 2024, fecha de aprobación del nuevo 
cronograma de la segunda MPCM. 

(e) Banco Central de Reserva del Perú (BCRP), 2024. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario-
Promedio de los últimos 12 meses. Consulta: 29 de abril de 2025. 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2022-07/2023-
06/  

(f) Este ajuste se aplica por el efecto inflacionario, considerando los Índice de Precios al Consumidor (IPC) de 
cada periodo bajo análisis: F = IPC disponible a la fecha de emisión del presente informe / IPC a la fecha 
de aprobación del nuevo cronograma de la segunda MPCM = IPC_marzo-2025 / IPC_enero-2024, 
equivalente a F (115.205841/ 111.991911 = 1.029). Se considera el redondeo a 3 decimales. 

(g) Cabe precisar, que, si bien la fecha de emisión del informe corresponde al mes de marzo de 2025, la 
información considerada para el IPC y el TC corresponden a enero de 2024, fecha de aprobación del nuevo 
cronograma de la segunda MPCM. 

(h) SUNAT - Índices y tasas. (http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html). 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

De acuerdo con lo anterior, el beneficio ilícito estimado para esta infracción 
asciende a 0.580 UIT. 

 
ii) Probabilidad de detección (p)  
 

En el presente caso se ha considerado una probabilidad de detección media39 
(0.50), debido a que, la infracción fue detectada mediante una supervisión regular 

 
37   Según la Segundo Informe Técnico Sustentatorio de la Modificación del Estudio de Impacto Ambiental del 

Proyecto Minero Apumayo, se señala que el administrado es una empresa privada cuya actividad principal es la 
extracción de oro y plata. Por lo tanto, se considera el COK correspondiente al subsector de metales preciosos. 

 
38   El administrado debió cumplir con las actividades de cierre referidas al desmantelamiento y establecimiento de 

forma de terreno de la poza de monitoreo de subdrenaje botadero de desmonte 1 y poza de colección de efluentes 
del botadero de desmonte 1, las cuales debieron concluir el 01 de enero de 2020, de acuerdo con el cronograma 
de actividades a detalle, correspondiente a los distintos componentes dentro del escenario de cierre final, Figura 
7-2, MPCM Apumayo 2018  (Modificación del Plan de Cierre de Minas aprobado mediante Resolución Directoral 
n.° 237-2018-MEM-DGAAM del 21 de diciembre de 2018). 

 
39  Conforme con la tabla n.° 1 del Anexo II de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de 

los factores de gradualidad a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante Resolución de 
Presidencia del Consejo Directivo n.° 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo 
n.° 024-2017-OEFA/CD. 
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in situ, realizada por la DSEM del OEFA, realizada del 28 de marzo al 03 de abril 
de 2021. 
 
iii) Factores para la graduación de sanciones (F) 

 
La determinación de los factores para la graduación de sanciones sigue lo 
establecido en la MCM del OEFA; por ello, de acuerdo con la información 
disponible en el presente expediente y con el análisis del equipo técnico, se ha 
estimado pertinente aplicar cuatro (4) de los siete (7) factores para la graduación 
de sanciones: (a) f1: gravedad del daño al ambiente, (b) f2: el perjuicio económico 
causado, (c) f3: aspectos ambientales o fuentes de contaminación, y (d) f6: 
adopción de medidas. El detalle y la motivación es el siguiente: 
 
Factor F1 
 
1.1 Componentes ambientales involucrados 
 
Los componentes ambientales involucrados en el presente incumplimiento son la 
flora, fauna y el suelo, pues con la falta del cierre, dichos componentes no podrían 
retornar a sus condiciones iniciales.  
 
Como se observa a continuación, alrededor de las pozas se puede visualizar la 
presencia de vegetación (flora), la cual no podría expandirse de manera natural 
ya que el área se encuentra ocupada por la poza de monitoreo de subdrenaje y 
poza de colección de efluentes, ambas del botadero de desmonte 1 (en los 
círculos rojos se observa la presencia de vegetación): 

 
Imagen n.° 7: Fotografías de las pozas afectando los componentes flora y suelo 

 
Fuente: Informe Final de Supervisión. 

 
Asimismo, durante el periodo de la actividad minera, la vegetación y el suelo que 
la sustentaba sufrieron una destrucción por eliminación física en los lugares donde 
se desarrollaron labores de desmonte o apertura de frentes, vertido de escombros, 
construcción de balsas o presas y otras infraestructuras.  
 
Debido a la degradación de la vegetación, se afectó a la fauna que la habitaba o 
la utilizaba como alimento, cazadero o refugio. A veces, la perturbación sufrida por 
la vegetación se extiende desde el área minera a las superficies adyacentes, 
incluso después de la paralización o el abandono de la explotación. Debe 
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valorarse la importancia de tales impactos40. 
 
Finalmente, el componente ambiental suelo está involucrado en el daño ambiental 
pues con la falta del cierre no podría retornar a sus condiciones iniciales. 
 
En ese sentido, corresponde aplicar una calificación del 30% con respecto al ítem 
1.1 del factor f1. 

 
1.2 Grado de incidencia en la calidad del ambiente 
 
Habiéndose establecido en el ítem 1.1 del factor f1 que existen tres (3) 
componentes ambientales que podrían verse potencialmente afectado (flora, 
fauna y suelo), cabe señalar que en el informe de supervisión no se tienen datos  
que permita concluir la calificación de un grado de incidencia en dichos 
componentes ambientales producto de la infracción, como por ejemplo resultados 
de laboratorio que puedan ser comparados con un estándar o límite de referencia; 
es importante precisar que toda actividad minera siempre va generar cambios 
substanciales en las formas del relieve, y causa la destrucción de la cubierta 
vegetal y el suelo41, en ese sentido se considera un grado de incidencia al 
ambiente de impacto mínimo. Por consiguiente, corresponde aplicar una 
calificación de 6% con respecto al ítem 1.2 del factor f1. 
 
1.3 Según la extensión geográfica  
 
Se considera que el impacto o daño potencial se produciría por lo menos en la 
zona de influencia directa del administrado. Por lo tanto, corresponde aplicar una 
calificación de 10% con respecto al ítem 1.3 del factor f1. 
 
En consecuencia, el factor para la graduación de sanciones f1 asciende a 46%. 

 
Factor F2 
 
En este caso, dada la ubicación de la unidad fiscalizable, la cual se encuentra en 
los distritos de Chaviña y Sancos, de la provincia de Lucanas y departamento de 
Ayacucho; corresponde un nivel de pobreza total promedio ascendente a 
37.362%42, según la información del Instituto Nacional de Estadística e Informática 
INEI – Mapa de Pobreza Monetaria Provincial y Distrital.43 

 
40  PASIVOS AMBIENTALES MINEROS MANUAL PARA EL INVENTARIO DE MINAS ABANDONADAS O 

PARALIZADAS Grupo de Expertos en Pasivos Ambientales Mineros de ASGMI  
https://asgmi.org/wp-content/uploads/2020/06/Manual-Inventario-PAM-y-Anexos.pdf 
 

41   MANUAL PARA EL INVENTARIO DE MINAS ABANDONADAS O PARALIZADAS Grupo de Expertos en Pasivos 
Ambientales Mineros de ASGMI  
4.10.1 Impactos ambientales 
La minería, especialmente la que se desarrolla a cielo abierto, puede generar cambios substanciales en las 
formas del relieve, y causa la destrucción de la cubierta vegetal y el suelo, o pone en marcha procesos de 
degradación de este. 
 

P  Promedio del nivel de pobreza del distrito de Chaviña (32.446%) y del distrito de Sancos (42.279%). 
 
43   Documento publicado por el Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI): “Mapa de pobreza provincial y 

distrital 2018”. Referencia: 
a) Oficio n.° 197-2020-INEI/DTDIS, dirigido al Tribunal de Fiscalización Ambiental (TFA) del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA), el 24 de agosto de 2020. 
b) Oficio n.° 086-2020-INEI/DTDIS, dirigido a la Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos (DFAI) del 
OEFA, el 17 de febrero de 2020. mediante HT n.° 2020-E01-018852. 
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En tal sentido, de acuerdo con la MCM, se considera que el impacto ocurre en una 
zona con incidencia de pobreza total mayor a 19.6% y menor de 39.1%; así, 
corresponde aplicar una calificación de 8% al factor f2. 
 
Factor F3 
 
El presente incumplimiento involucra las siguientes fuentes de contaminación: el 
desmantelamiento y establecimiento de la forma de terreno de la poza de 
monitoreo de subdrenaje y poza de colección de efluentes; en otras palabras, dos 
(2) fuentes de contaminación, ambas del botadero de desmonte 1, de acuerdo con 
su cronograma de cierre. Por lo tanto, corresponde aplicar una calificación de 12% 
al factor f3. 
 
Factor F6 
 
No se ejecutó ninguna medida de cierre a la fecha de la supervisión, toda vez que 
dicho componente (poza de monitoreo de subdrenaje y poza de colección de 
efluentes) aún no estaba cerrado de acuerdo con su cronograma de cierre final. 
Por lo tanto, corresponde aplicar una calificación de 30% al factor f6. 
 
Otros factores 
 
De otro lado, de la revisión del Expediente se advierte que, con la información 
disponible los factores f4 (reincidencia), f5 (corrección de la conducta y f7 
(intencionalidad) tienen una calificación de 0%. 
 
Total de factores (F) 
 
En total, los factores para la graduación de sanciones resultan en 1.96 (196%)44. 
El detalle es el siguiente: 
 

Cuadro n.° 8: Factores para la graduación de sanciones 

Factores Calificación 

f1. Gravedad del daño al interés público y/o bien jurídico protegido 46% 

f2. EI perjuicio económico causado 8% 

f3. Aspectos ambientales o fuentes de contaminación 12% 

f4. Reincidencia en la comisión de la infracción 0% 

f5. Corrección de la conducta infractora 0% 

f6. Adopción de las medidas necesarias para revertir las 
consecuencias de la conducta infractora 

30% 

f7. Intencionalidad en la conducta del infractor 0% 

(f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 96% 

Factores: F = (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 196% 

         Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
 

 
Link https://drive.google.com/drive/folders/17VnHv-8wBbsqSnuQNi-5nSjLr3bWGKH-?usp=sharing  
 

44  Para mayor detalle, ver Anexo n.° 2. 
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iv) Multa Calculada 

 

Luego de aplicar la fórmula para el cálculo de la multa, esta asciende a 2.274 UIT. 
El resumen y sus componentes se presentan en el siguiente cuadro:  

 

Cuadro n.° 9: Multa Calculada 

Componentes Multa 

Beneficio Ilícito (B)  0.580 UIT 

Probabilidad de Detección (p) 0.50 

Factores (F) = (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 196% 

Multa en UIT (B/p) * (F) 2.274 UIT 

 
v) Aplicación de los principios: Tipificación de infracciones y razonabilidad 
 
En aplicación a lo previsto en el numeral 3.1 del Cuadro de Tipificación de 
Infracciones y Escala de Sanciones relacionadas con los Instrumentos de gestión 
ambiental, aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo n.° 006-2018-
OEFA/CD; se dispuso que el monto aplicable para una infracción de este tipo está 
en el rango de hasta 15 000 UIT. 
 
Con relación al principio de razonabilidad, en línea con lo aprobado mediante 
Resolución de Consejo Directivo n.° 001-2020-OEFA/CD45, se verifica que, al 
encontrarse la multa calculada en el rango normativo vigente, corresponde 
sancionar al administrado con dicho monto, el cual asciende a 2.274 UIT. 
 

4.4. Conducta infractora n.° 3: El administrado no ejecutó las actividades de cierre 
final referidos al desmantelamiento y establecimiento de la forma de terreno de la 
planta de tratamiento 1 – Wetland – Apumayo, incumpliendo lo establecido en su 
instrumento de gestión ambiental. 
 
i) Beneficio ilícito (B) 
 
El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por no cumplir con 
la normativa ambiental y/o sus obligaciones fiscalizables. En este caso, el 
administrado incumplió lo señalado en la conducta infractora n.° 3. 
 
Entonces, en un escenario de cumplimiento, el administrado debería llevar a cabo 
las inversiones necesarias para cumplir con sus compromisos ambientales. En 
ese sentido, para la determinación del CE46 se considera, como mínimo 
indispensable, el desarrollo de la siguiente actividad: 
 

⮚ CE: Desmantelamiento, demolición y establecimiento de la planta de 
tratamiento 1 – Wetland. 

 
Para la determinación del costo evitado, de acuerdo con el equipo técnico, se 
considerará la información del Presupuesto para el Cierre final, Anexo 7.F de 

 
45  El OEFA dispuso que la multa determinada con la metodología de cálculo de multas base y la aplicación de los 

factores para la graduación de sanciones, constituye la sanción monetaria correspondiente, prevaleciendo este 
monto sobre el valor del tope mínimo previsto para el respectivo tipo infractor. 

46   Para mayor detalle, ver Anexo n.° 1. 
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la Segunda Modificación del Plan de Cierre de Minas de la unidad minera 
“Apumayo”, aprobado con la Resolución Directoral n.° 003-2024/MINEM-
DGAAM el 12 de enero del 2024, conforme se muestra a continuación: 
 
Imagen n.° 8: Presupuesto de Desmantelamiento, demolición y establecimiento 

de la planta de tratamiento 1 – Wetland 

 

 
Fuente: 7.3.5 “Presupuesto para el Cierre Final” - Anexo 7.F de la Segunda Modificación del Plan de Cierre 
de Minas de la unidad minera “Apumayo”, presentada por Apumayo S.A.C. aprobado con la Resolución 
Directoral n.° 003-2024/MINEM-DGAAM el 12 de enero del 2024. No incluye IGV. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
Al respecto, cabe precisar que el incumplimiento versa sobre el desmantelamiento 
y establecimiento de la forma de terreno de la planta de tratamiento 1, mientras 
que el presupuesto señalado incluye dichas actividades tanto para la planta de 
tratamiento 1 y 2.  
 
En ese sentido, de acuerdo con el equipo técnico, resulta razonable considerar el 
presupuesto de la planta 1 como su proporción del área total47, en donde se tiene 
que el área de la planta de tratamiento 1 asciende a 68 m2 mientras que el área 
de la planta de tratamiento 2 asciende a 40 m2. Por ello, se tiene que la proporción 
del área de la planta de tratamiento 1 es del 62.963% respecto del total. 
 
Por lo que, a fin de ir en línea con el principio de razonabilidad y proporcionalidad, 
se considerará el 62.963% del presupuesto señalado en la imagen n.° 4 para el 
presente hecho imputado, esto es US$ 16,771.804 (con IGV), la cual será ajustado 
por el factor de ajuste (inflación) y tipo de cambio (TC) a fecha de incumplimiento. 
Para mayor detalle, ver anexo n.° 1. 
 
Una vez estimado el CE, este monto es capitalizado aplicando el COS48 desde la 
fecha de inicio del presunto incumplimiento hasta la fecha de aprobación del nuevo 
cronograma de la segunda MPCM49; es decir, el 12 de enero de 2024. Finalmente, 
el resultado es actualizado hasta la fecha de emisión del presente informe 

 
47  Información obtenida de Informe N°694-2016-MEM-DGAMM/DNAM/DGAM/PC-RD-256-2016-MEM-DGAMM 

que aprueba la Actualización del Plan de Cierre de Minas de la unidad minera Apumayo. 
 
48  El COS es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental 

y que, por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del 
infractor. 

 
49  El nuevo cronograma de la segunda MPCM de la unidad minera “Apumayo” fue aprobado con Resolución 

Directoral n.° 003-2024/MINEM-DGAAM de fecha 12 de enero de 2024. 
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mediante un ajuste inflacionario50 y expresado en la UIT vigente. El detalle del 
beneficio ilícito se presenta en el siguiente cuadro: 
 

Cuadro n.° 10: Cálculo del beneficio ilícito 

Descripción Monto 

CE: El administrado no ejecutó las actividades de cierre final 
referidos al desmantelamiento y establecimiento de la forma de 
terreno de la planta de tratamiento 1 – Wetland – Apumayo, 
incumpliendo lo establecido en su instrumento de gestión 
ambiental. (a) 

US$ 15,300.852 

COS (anual) (b) 10.784% 

COSm (mensual) 0.857% 

T: Meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento (c) 52.000 

Beneficio ilícito a la fecha de aprobación del nuevo cronograma de 
la segunda MPCM de la conducta infractora (US$) (d) 

US$ 23,846.794 

Tipo de cambio promedio de los últimos 12 meses (e) 3.736 

Beneficio ilícito a la fecha del cálculo de la multa (S/) S/ 89,091.622 

Ajuste inflacionario desde la fecha de aprobación del nuevo 
cronograma de la segunda MPCM hasta la fecha de emisión del 
informe (f) 

1.029 

Beneficio ilícito a la fecha de cálculo de multa (S/)(g) S/ 91,675.279 

Unidad Impositiva Tributaria al año 2025 - UIT2025
(h) S/ 5,350.000 

Beneficio Ilícito (UIT) 17.136 UIT 
Fuentes: 
(a) El costo evitado se estimó en un escenario de cumplimiento para el periodo correspondiente, con sus 

factores de ajuste respectivos (IPC y Tipo de cambio). Ver Anexo N.º 1. 
(b) Costo de Oportunidad del Capital (COK) ajustado para el Perú (en US$) correspondiente al subsector 

Metales Preciosos51, estimado a partir del valor promedio de los costos de capital (2011-2015). Información 
obtenida de: Vásquez, A. y C. Aguirre (2017). El Costo Promedio Ponderado del Capital (WACC): Una 
estimación para los sectores de Minería, Electricidad, Hidrocarburos Líquidos y Gas Natural en el Perú. 
Documento de Trabajo n.° 37. Gerencia de Políticas y Análisis Económico – Osinergmin, Perú. 

(c) El periodo de capitalización es contabilizado a partir del siguiente día calendario a la fecha máxima para 
cumplir con las actividades de cierre (13 de setiembre de 2019)52 hasta la fecha de aprobación del nuevo 
cronograma de la segunda MPCM (12 de enero de 2024). 

(d) La fecha considerada para el cálculo de la multa fue 12 de enero de 2024, fecha de aprobación del nuevo 
cronograma de la segunda MPCM. 

(e) Banco Central de Reserva del Perú (BCRP), 2024. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario-
Promedio de los últimos 12 meses. Consulta: 29 de abril de 2025. 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2022-07/2023-
06/  

(f) Este ajuste se aplica por el efecto inflacionario, considerando los Índice de Precios al Consumidor (IPC) de 
cada periodo bajo análisis: F = IPC disponible a la fecha de emisión del presente informe / IPC a la fecha 
de aprobación del nuevo cronograma de la segunda MPCM = IPC_marzo-2025 / IPC_enero-2024, 
equivalente a F (115.205841/ 111.991911 = 1.029). Se considera el redondeo a 3 decimales. 

(g) Cabe precisar, que, si bien la fecha de emisión del informe corresponde al mes de marzo de 2025, la 
información considerada para el IPC y el TC corresponden a enero de 2024, fecha de aprobación del nuevo 
cronograma de la segunda MPCM. 

(h) SUNAT - Índices y tasas. (http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html). 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
50  Es preciso señalar, que el ajuste inflacionario se entiende como el reconocimiento fiscal del efecto de la inflación 

que experimentan las empresas, en el poder adquisitivo de sus créditos y deudas como consecuencia del 
transcurso del tiempo. 

 
51   Según la Segundo Informe Técnico Sustentatorio de la Modificación del Estudio de Impacto Ambiental del 

Proyecto Minero Apumayo, se señala que el administrado es una empresa privada cuya actividad principal es la 
extracción de oro y plata. Por lo tanto, se considera el COK correspondiente al subsector de metales preciosos. 

 
52   El administrado debió cumplir con las actividades de cierre referidas al desmantelamiento y establecimiento de 

forma de terreno de la planta de tratamiento 1 – Wetland, las cuales debieron concluir el 12 de septiembre de 
2019 (el detalle de las fechas de cierre de acuerdo con el cronograma de la MPCM también se detalla en la 
Resolución Subdirectoral). 
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De acuerdo con lo anterior, el beneficio ilícito estimado para esta infracción 
asciende a 17.136 UIT. 
 
ii) Probabilidad de detección (p)  

 
En el presente caso se ha considerado una probabilidad de detección media53 
(0.50), debido a que, la infracción fue detectada mediante una supervisión regular 
in situ, realizada por la DSEM del OEFA, realizada del 28 de marzo al 03 de abril 
de 2021. 
 
iii) Factores para la graduación de sanciones (F) 

 
La determinación de los factores para la graduación de sanciones sigue lo 
establecido en la MCM del OEFA; por ello, de acuerdo con la información 
disponible en el presente expediente y con el análisis del equipo técnico, se ha 
estimado pertinente aplicar cuatro (4) de los siete (7) factores para la graduación 
de sanciones: (a) f1: gravedad del daño al ambiente, (b) f2: el perjuicio económico 
causado, (c) f3: aspectos ambientales o fuentes de contaminación, y (d) f6: 
adopción de medidas. El detalle y la motivación es el siguiente: 
 
Factor F1 
 
1.1 Componentes ambientales involucrados 
 
Los componentes ambientales involucrados en el presente incumplimiento son la 
flora y el suelo, pues con la falta del cierre, dichos componentes no podrían 
retornar a sus condiciones iniciales.  
 
Como se observa a continuación, alrededor de las pozas se puede visualizar la 
presencia de vegetación (flora), la cual no podría expandirse de manera natural 
ya que el área se encuentra ocupada por la planta de tratamiento 1 – Wetland: 
 

Imagen n.° 9: Fotografías de las pozas afectando los componentes flora y suelo 

 
Fuente: Informe Final de Supervisión. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 
 

Asimismo, durante el periodo de la actividad minera, la vegetación y el suelo que 

 
53  Conforme con la tabla n.° 1 del Anexo II de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de 

los factores de gradualidad a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante Resolución de 
Presidencia del Consejo Directivo n.° 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo 
n.° 024-2017-OEFA/CD. 
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la sustentaba sufrieron una destrucción por eliminación física en los lugares donde 
se desarrollaron labores de desmonte o apertura de frentes, vertido de escombros, 
construcción de balsas o presas y otras infraestructuras. 
 
Debido a la degradación de la vegetación, se afectó a la fauna que la habitaba o 
la utilizaba como alimento, cazadero o refugio. A veces, la perturbación sufrida por 
la vegetación se extiende desde el área minera a las superficies adyacentes, 
incluso después de la paralización o el abandono de la explotación. Debe 
valorarse la importancia de tales impactos54. 
 
Finalmente, el componente ambiental suelo está involucrado en el daño ambiental 
pues con la falta del cierre no podría retornar a sus condiciones iniciales. 
 
En ese sentido, corresponde aplicar una calificación del 30% con respecto al ítem 
1.1 del factor f1. 

 
1.2 Grado de incidencia en la calidad del ambiente 
 
Habiéndose establecido en el ítem 1.1 del factor f1 que existen tres (3) 
componentes ambientales que podrían verse potencialmente afectado (flora, 
fauna y suelo), cabe señalar que en el informe de supervisión no se tienen datos  
que permita concluir la calificación de un grado de incidencia en dichos 
componentes ambientales producto de la infracción, como por ejemplo resultados 
de laboratorio que puedan ser comparados con un estándar o límite de referencia; 
es importante precisar que toda actividad minera siempre va generar cambios 
substanciales en las formas del relieve, y causa la destrucción de la cubierta 
vegetal y el suelo55, en ese sentido se considera un grado de incidencia al 
ambiente de impacto mínimo. Por consiguiente, corresponde aplicar una 
calificación de 6% con respecto al ítem 1.2 del factor f1. 
 
1.3 Según la extensión geográfica  
 
Se considera que el impacto o daño potencial se produciría por lo menos en la 
zona de influencia directa del administrado. Por lo tanto, corresponde aplicar una 
calificación de 10% con respecto al ítem 1.3 del factor f1. 
 
En consecuencia, el factor para la graduación de sanciones f1 asciende a 46%. 

 
Factor F2 
 
En este caso, dada la ubicación de la unidad fiscalizable, la cual se encuentra en 
los distritos de Chaviña y Sancos, de la provincia de Lucanas y departamento de 
Ayacucho; corresponde un nivel de pobreza total promedio ascendente a 

 
54  PASIVOS AMBIENTALES MINEROS MANUAL PARA EL INVENTARIO DE MINAS ABANDONADAS O 

PARALIZADAS Grupo de Expertos en Pasivos Ambientales Mineros de ASGMI  
https://asgmi.org/wp-content/uploads/2020/06/Manual-Inventario-PAM-y-Anexos.pdf 
 

55   MANUAL PARA EL INVENTARIO DE MINAS ABANDONADAS O PARALIZADAS Grupo de Expertos en Pasivos 
Ambientales Mineros de ASGMI  
4.10.1 Impactos ambientales 
La minería, especialmente la que se desarrolla a cielo abierto, puede generar cambios substanciales en las 
formas del relieve, y causa la destrucción de la cubierta vegetal y el suelo, o pone en marcha procesos de 
degradación de este. 
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37.362%56, según la información del Instituto Nacional de Estadística e Informática 
INEI – Mapa de Pobreza Monetaria Provincial y Distrital57. 
 
En tal sentido, de acuerdo con la MCM, se considera que el impacto ocurre en una 
zona con incidencia de pobreza total mayor a 19.6% y menor de 39.1%; así, 
corresponde aplicar una calificación de 8% al factor f2. 
 
Factor F3 
 
El presente incumplimiento involucra una (1) fuente de contaminación: la falta del 
desmantelamiento, demolición y establecimiento de la planta de tratamiento 1 – 
Wetland de acuerdo con su cronograma de cierre final. En total, una (1) fuente; 
por lo tanto, corresponde aplicar una calificación de 6% al factor f3. 
 
Factor F6 
 
No se ejecutó ninguna medida de cierre a la fecha de la supervisión, toda vez que 
dicho componente (referidos al desmantelamiento, demolición y establecimiento 
de la planta de tratamiento 1 – Wetland) aún no estaba cerrado de acuerdo con 
su cronograma de cierre final. Por lo tanto, corresponde aplicar una calificación de 
30% al factor f6. 
 
Otros factores 
 
De otro lado, de la revisión del Expediente se advierte que, con la información 
disponible los factores f4 (reincidencia), f5 (corrección de la conducta y f7 
(intencionalidad) tienen una calificación de 0%. 
 
Total de factores (F) 
 
En total, los factores para la graduación de sanciones resultan en 1.90 (190%)58. 
El detalle es el siguiente: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
P  Promedio del nivel de pobreza del distrito de Chaviña (32.446%) y del distrito de Sancos (42.279%). 

 
57   Documento publicado por el Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI): “Mapa de pobreza provincial y 

distrital 2018”. Referencia: 
a) Oficio n.° 197-2020-INEI/DTDIS, dirigido al Tribunal de Fiscalización Ambiental (TFA) del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA), el 24 de agosto de 2020. 
b) Oficio n.° 086-2020-INEI/DTDIS, dirigido a la Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos (DFAI) del 
OEFA, el 17 de febrero de 2020. mediante HT n.° 2020-E01-018852. 
Link https://drive.google.com/drive/folders/17VnHv-8wBbsqSnuQNi-5nSjLr3bWGKH-?usp=sharing  
 

58  Para mayor detalle, ver Anexo n.° 2. 
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Cuadro n.° 11: Factores para la graduación de sanciones 

Factores Calificación 

f1. Gravedad del daño al interés público y/o bien jurídico protegido 46% 

f2. EI perjuicio económico causado 8% 

f3. Aspectos ambientales o fuentes de contaminación 6% 

f4. Reincidencia en la comisión de la infracción 0% 

f5. Corrección de la conducta infractora 0% 

f6. Adopción de las medidas necesarias para revertir las 
consecuencias de la conducta infractora 

30% 

f7. Intencionalidad en la conducta del infractor 0% 

(f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 90% 

Factores: F = (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 190% 

         Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
iv) Multa Calculada 

 
Luego de aplicar la fórmula para el cálculo de la multa, esta asciende a 65.117 

UIT. El resumen y sus componentes se presentan en el siguiente cuadro:  
 

Cuadro n.° 12: Multa Calculada 

Componentes Multa 

Beneficio Ilícito (B)  17.136 UIT 

Probabilidad de Detección (p) 0.50 

Factores (F) = (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 190% 

Multa en UIT (B/p) * (F) 65.117 UIT 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
v) Aplicación de los principios: Tipificación de infracciones y razonabilidad 
 
En aplicación a lo previsto en el numeral 3.1 del Cuadro de Tipificación de 
Infracciones y Escala de Sanciones relacionadas con los Instrumentos de gestión 
ambiental, aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo n.° 006-2018-
OEFA/CD; se dispuso que el monto aplicable para una infracción de este tipo está 
en el rango de hasta 15 000 UIT. 
 
Con relación al principio de razonabilidad, en línea con lo aprobado mediante 
Resolución de Consejo Directivo n.° 001-2020-OEFA/CD59, se verifica que, al 
encontrarse la multa calculada en el rango normativo vigente, corresponde 
sancionar al administrado con dicho monto, el cual asciende a 65.117 UIT. 
 

4.5. Conducta infractora n.° 4: El administrado no ejecutó las actividades de cierre 
final referidos al desmantelamiento, demolición y establecimiento de la forma de 
terreno de la planta de destrucción de cianuro, incumpliendo lo establecido en su 
instrumento de gestión ambiental. 
 

 
59  El OEFA dispuso que la multa determinada con la metodología de cálculo de multas base y la aplicación de los 

factores para la graduación de sanciones, constituye la sanción monetaria correspondiente, prevaleciendo este 
monto sobre el valor del tope mínimo previsto para el respectivo tipo infractor. 
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i) Beneficio ilícito (B) 
 
El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por no cumplir con 
la normativa ambiental y/o sus obligaciones fiscalizables. En este caso, el 
administrado incumplió lo señalado en la conducta infractora n.° 4. 
 
Entonces, en un escenario de cumplimiento, el administrado debería llevar a cabo 
las inversiones necesarias para cumplir con sus compromisos ambientales. En 
ese sentido, para la determinación del CE60 se considera, como mínimo 
indispensable, el desarrollo de la siguiente actividad: 
 

⮚ CE: Desmantelamiento, demolición y establecimiento de la forma de 
terreno de la planta de destrucción de cianuro. 

 
Para la determinación del costo evitado, de acuerdo con el equipo técnico, se 
considerará la información del Presupuesto para el Cierre final, Anexo 7.F de 
la Segunda Modificación del Plan de Cierre de Minas de la unidad minera 
“Apumayo”, aprobado con la Resolución Directoral n.° 003-2024/MINEM-
DGAAM el 12 de enero del 2024, conforme se muestra a continuación: 
 

Imagen n.° 10: Presupuesto de desmantelamiento, demolición y 
establecimiento de la forma de terreno de la planta de destrucción de 

cianuro 

 

 
Fuente: 7.3.5 “Presupuesto para el Cierre Final” - Anexo 7.F de la Segunda Modificación del Plan de Cierre 
de Minas de la unidad minera “Apumayo”, presentada por Apumayo S.A.C. aprobado con la Resolución 
Directoral n.° 003-2024/MINEM-DGAAM el 12 de enero del 2024. No incluye IGV. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
Ahora bien, del presupuesto señalado en la imagen n.° 10 para el presente hecho 
imputado, el monto asciende a US$ 2,138.077 (se incluyó IGV), el cual será 
ajustado por el factor de ajuste (inflación) y tipo de cambio (TC) a la fecha de 
incumplimiento. Para mayor detalle, ver anexo n.° 1. 
 

Una vez estimado el CE, este monto es capitalizado aplicando el COS61 desde la 
fecha de inicio del presunto incumplimiento hasta la fecha de aprobación del nuevo 
cronograma de la segunda MPCM62; es decir, el 12 de enero de 2024. Finalmente, 

 
60   Para mayor detalle, ver Anexo n.° 1. 
 
61  El COS es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental 

y que, por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del 
infractor. 

 
62  El nuevo cronograma de la segunda MPCM de la unidad minera “Apumayo” fue aprobado con Resolución 

Directoral n.° 003-2024/MINEM-DGAAM de fecha 12 de enero de 2024. 
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el resultado es actualizado hasta la fecha de emisión del presente informe 
mediante un ajuste inflacionario63 y expresado en la UIT vigente. El detalle del 
beneficio ilícito se presenta en el siguiente cuadro: 
 

Cuadro n.° 13: Cálculo del beneficio ilícito 

Descripción Monto 

CE: El administrado no ejecutó las actividades de cierre final 
referidos al desmantelamiento, demolición y establecimiento de la 
forma de terreno de la planta de destrucción de cianuro, 
incumpliendo lo establecido en su instrumento de gestión 
ambiental. (a) 

US$ 1,943.370 

COS (anual) (b) 10.784% 

COSm (mensual) 0.857% 

T: Meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento (c) 46.500 

Beneficio ilícito a la fecha de aprobación del nuevo cronograma de 
la segunda MPCM de la conducta infractora (US$) (d) 

US$ 2,889.925 

Tipo de cambio promedio de los últimos 12 meses (e) 3.736 

Beneficio ilícito a la fecha del cálculo de la multa (S/) S/ 10,796.760 

Ajuste inflacionario desde la fecha de aprobación del nuevo 
cronograma de la segunda MPCM hasta la fecha de emisión del 
informe (f) 

1.029 

Beneficio ilícito a la fecha de cálculo de multa (S/)(g) S/ 11,109.866 

Unidad Impositiva Tributaria al año 2025 - UIT2025
(h) S/ 5,350.000 

Beneficio Ilícito (UIT) 2.077 UIT 
Fuentes: 
(a) El costo evitado se estimó en un escenario de cumplimiento para el periodo correspondiente, con sus 

factores de ajuste respectivos (IPC y Tipo de cambio). Ver Anexo N.º 1. 
(b) Costo de Oportunidad del Capital (COK) ajustado para el Perú (en US$) correspondiente al subsector 

Metales Preciosos64, estimado a partir del valor promedio de los costos de capital (2011-2015). Información 
obtenida de: Vásquez, A. y C. Aguirre (2017). El Costo Promedio Ponderado del Capital (WACC): Una 
estimación para los sectores de Minería, Electricidad, Hidrocarburos Líquidos y Gas Natural en el Perú. 
Documento de Trabajo n.° 37. Gerencia de Políticas y Análisis Económico – Osinergmin, Perú. 

(c) El periodo de capitalización es contabilizado a partir del siguiente día calendario a la fecha máxima para 
cumplir con las actividades de cierre (28 de febrero de 2020)65 hasta la fecha de aprobación del nuevo 
cronograma de la segunda MPCM (12 de enero de 2024). 

(d) La fecha considerada para el cálculo de la multa fue 12 de enero de 2024, fecha de aprobación del nuevo 
cronograma de la segunda MPCM. 

(e) Banco Central de Reserva del Perú (BCRP), 2024. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario-
Promedio de los últimos 12 meses. Consulta: 29 de abril de 2025. 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2022-07/2023-
06/  

(f) Este ajuste se aplica por el efecto inflacionario, considerando los Índice de Precios al Consumidor (IPC) de 
cada periodo bajo análisis: F = IPC disponible a la fecha de emisión del presente informe / IPC a la fecha 
de aprobación del nuevo cronograma de la segunda MPCM = IPC_marzo-2025 / IPC_enero-2024, 
equivalente a F (115.205841/ 111.991911 = 1.029). Se considera el redondeo a 3 decimales. 

 
63  Es preciso señalar, que el ajuste inflacionario se entiende como el reconocimiento fiscal del efecto de la inflación 

que experimentan las empresas, en el poder adquisitivo de sus créditos y deudas como consecuencia del 
transcurso del tiempo. 

 
64   Según la Segundo Informe Técnico Sustentatorio de la Modificación del Estudio de Impacto Ambiental del 

Proyecto Minero Apumayo, se señala que el administrado es una empresa privada cuya actividad principal es la 
extracción de oro y plata. Por lo tanto, se considera el COK correspondiente al subsector de metales preciosos. 

 
65   El administrado debió cumplir con las actividades de cierre referidas al desmantelamiento, demolición y 

establecimiento de forma de terreno de la planta de destrucción de cianuro, las cuales debieron concluir el 27 de 
febrero de 2020, de acuerdo con el cronograma de actividades a detalle, correspondiente a los distintos 
componentes dentro del escenario de cierre final, Figura 7-2, MPCM Apumayo 2018 (Modificación del Plan de 
Cierre de Minas aprobado mediante Resolución Directoral n.° 237-2018-MEM-DGAAM del 21 de diciembre de 
2018). 
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(g) Cabe precisar, que, si bien la fecha de emisión del informe corresponde al mes de marzo de 2025, la 
información considerada para el IPC y el TC corresponden a enero de 2024, fecha de aprobación del nuevo 
cronograma de la segunda MPCM. 

(h) SUNAT - Índices y tasas. (http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html). 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
De acuerdo con lo anterior, el beneficio ilícito estimado para esta infracción 
asciende a 2.077 UIT. 
 
ii) Probabilidad de detección (p)  

 
En el presente caso se ha considerado una probabilidad de detección media66 
(0.50), debido a que, la infracción fue detectada mediante una supervisión regular 
in situ, realizada por la DSEM del OEFA, realizada del 28 de marzo al 03 de abril 
de 2021. 
 
iii) Factores para la graduación de sanciones (F) 

 
La determinación de los factores para la graduación de sanciones sigue lo 
establecido en la MCM del OEFA; por ello, de acuerdo con la información 
disponible en el presente expediente y con el análisis del equipo técnico, se ha 
estimado pertinente aplicar cuatro (4) de los siete (7) factores para la graduación 
de sanciones: (a) f1: gravedad del daño al ambiente, (b) f2: el perjuicio económico 
causado, (c) f3: aspectos ambientales o fuentes de contaminación, y (d) f6: 
adopción de medidas. El detalle y la motivación es el siguiente: 
 
Factor F1 
 
1.1 Componentes ambientales involucrados 
 
Los componentes ambientales involucrados en el presente incumplimiento son la 
flora, la fauna y el suelo, pues con la falta del cierre, dichos componentes no 
podrían retornar a sus condiciones iniciales.  
 
Como se observa a continuación, alrededor de las pozas se puede visualizar la 
presencia de vegetación (flora), la no podría expandirse de manera natural ya que 
el área se encuentra ocupada por planta de destrucción de cianuro (en los círculos 
rojos se observa la presencia de vegetación): 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
66  Conforme con la tabla n.° 1 del Anexo II de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de 

los factores de gradualidad a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante Resolución de 
Presidencia del Consejo Directivo n.° 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo 
n.° 024-2017-OEFA/CD. 
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Imagen n.° 11: Fotografías de las pozas afectando los componentes flora y suelo 

 

 
Fuente: Informe Final de Supervisión. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
Asimismo, durante el periodo de la actividad minera, la vegetación y el suelo que 
la sustentaba sufrieron una destrucción por eliminación física en los lugares donde 
se desarrollaron labores de desmonte o apertura de frentes, vertido de escombros, 
construcción de balsas o presas y otras infraestructuras.  
 
Debido a la degradación de la vegetación, se afectó a la fauna que la habitaba o 
la utilizaba como alimento, cazadero o refugio. A veces, la perturbación sufrida por 
la vegetación se extiende desde el área minera a las superficies adyacentes, 
incluso después de la paralización o el abandono de la explotación. Debe 
valorarse la importancia de tales impactos67. 
 
Finalmente, el componente ambiental suelo está involucrado en el daño ambiental 
pues con la falta del cierre no podría retornar a sus condiciones iniciales. 

 
67  PASIVOS AMBIENTALES MINEROS MANUAL PARA EL INVENTARIO DE MINAS ABANDONADAS O 

PARALIZADAS Grupo de Expertos en Pasivos Ambientales Mineros de ASGMI  
https://asgmi.org/wp-content/uploads/2020/06/Manual-Inventario-PAM-y-Anexos.pdf 
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En ese sentido, corresponde aplicar una calificación del 30% con respecto al ítem 
1.1 del factor f1. 

 
1.2 Grado de incidencia en la calidad del ambiente 
 
Habiéndose establecido en el ítem 1.1 del factor f1 que existen tres (3) 
componentes ambientales que podrían verse potencialmente afectado (flora, 
fauna y suelo), cabe señalar que en el informe de supervisión no se tienen datos  
que permita concluir la calificación de un grado de incidencia en dichos 
componentes ambientales producto de la infracción, como por ejemplo resultados 
de laboratorio que puedan ser comparados con un estándar o límite de referencia; 
es importante precisar que toda actividad minera siempre va generar cambios 
substanciales en las formas del relieve, y causa la destrucción de la cubierta 
vegetal y el suelo68, en ese sentido se considera un grado de incidencia al 
ambiente de impacto mínimo. Por consiguiente, corresponde aplicar una 
calificación de 6% con respecto al ítem 1.2 del factor f1. 
 
1.3 Según la extensión geográfica  
 
Se considera que el impacto o daño potencial se produciría por lo menos en la 
zona de influencia directa del administrado. Por lo tanto, corresponde aplicar una 
calificación de 10% con respecto al ítem 1.3 del factor f1. 
 
En consecuencia, el factor para la graduación de sanciones f1 asciende a 46%. 

 
Factor F2 
 
En este caso, dada la ubicación de la unidad fiscalizable, la cual se encuentra en 
los distritos de Chaviña y Sancos, de la provincia de Lucanas y departamento de 
Ayacucho; corresponde un nivel de pobreza total promedio ascendente a 
37.362%69, según la información del Instituto Nacional de Estadística e Informática 
INEI – Mapa de Pobreza Monetaria Provincial y Distrital.70 
 
En tal sentido, de acuerdo con la MCM, se considera que el impacto ocurre en una 
zona con incidencia de pobreza total mayor a 19.6% y menor de 39.1%; así, 
corresponde aplicar una calificación de 8% al factor f2. 
 
 
 

 
68   MANUAL PARA EL INVENTARIO DE MINAS ABANDONADAS O PARALIZADAS Grupo de Expertos en Pasivos 

Ambientales Mineros de ASGMI  
4.10.1 Impactos ambientales 
La minería, especialmente la que se desarrolla a cielo abierto, puede generar cambios substanciales en las 
formas del relieve, y causa la destrucción de la cubierta vegetal y el suelo, o pone en marcha procesos de 
degradación de este. 
 

  Promedio del nivel de pobreza del distrito de Chaviña (32.446%) y del distrito de Sancos (42.279%). 

 
70   Documento publicado por el Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI): “Mapa de pobreza provincial y 

distrital 2018”. Referencia: 
a) Oficio n.° 197-2020-INEI/DTDIS, dirigido al Tribunal de Fiscalización Ambiental (TFA) del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA), el 24 de agosto de 2020. 
b) Oficio n.° 086-2020-INEI/DTDIS, dirigido a la Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos (DFAI) del 
OEFA, el 17 de febrero de 2020. mediante HT n.° 2020-E01-018852. 
Link https://drive.google.com/drive/folders/17VnHv-8wBbsqSnuQNi-5nSjLr3bWGKH-?usp=sharing  
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Factor F3 
 
El presente incumplimiento involucra la siguiente fuente de contaminación: 
desmantelamiento, demolición y establecimiento de la forma de terreno de la 
planta de destrucción de cianuro de acuerdo con su cronograma de cierre. Por lo 
tanto, corresponde aplicar una calificación de 6% al factor f3. 
 
Factor F6 
 
No se ejecutó ninguna medida, debido a que hasta la fecha la supervisión, la 
actividad de cierre (desmantelamiento, demolición y establecimiento de la forma 
de terreno de la planta de destrucción de cianuro) aún no estaba ejecutado, de 
acuerdo con su cronograma de cierre final. Por lo tanto, corresponde aplicar una 
calificación de 30% al factor f6. 
 
Otros factores 
 
De otro lado, de la revisión del Expediente se advierte que, con la información 
disponible los factores f4 (reincidencia), f5 (corrección de la conducta y f7 
(intencionalidad) tienen una calificación de 0%. 
 
Total de factores (F) 
 
En total, los factores para la graduación de sanciones resultan en 1.90 (190%)71. 
El detalle es el siguiente: 
 

Cuadro n.° 14: Factores para la graduación de sanciones 

Factores Calificación 

f1. Gravedad del daño al interés público y/o bien jurídico protegido 46% 

f2. EI perjuicio económico causado 8% 

f3. Aspectos ambientales o fuentes de contaminación 6% 

f4. Reincidencia en la comisión de la infracción 0% 

f5. Corrección de la conducta infractora 0% 

f6. Adopción de las medidas necesarias para revertir las 
consecuencias de la conducta infractora 

30% 

f7. Intencionalidad en la conducta del infractor 0% 

(f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 90% 

Factores: F = (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 190% 

         Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
iv) Multa Calculada 

 

Luego de aplicar la fórmula para el cálculo de la multa, esta asciende a 7.893 UIT. 
El resumen y sus componentes se presentan en el siguiente cuadro:  

 
 
 
 

 
71  Para mayor detalle, ver Anexo n.° 2. 
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Cuadro n.° 15: Multa Calculada 

Componentes Multa 

Beneficio Ilícito (B)  2.077 UIT 

Probabilidad de Detección (p) 0.50 

Factores (F) = (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 190% 

Multa en UIT (B/p) * (F) 7.893 UIT 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
v) Aplicación de los principios: Tipificación de infracciones y razonabilidad 
 
En aplicación a lo previsto en el numeral 3.1 del Cuadro de Tipificación de 
Infracciones y Escala de Sanciones relacionadas con los Instrumentos de gestión 
ambiental, aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo n.° 006-2018-
OEFA/CD; se dispuso que el monto aplicable para una infracción de este tipo está 
en el rango de hasta 15 000 UIT. 
 
Con relación al principio de razonabilidad, en línea con lo aprobado mediante 
Resolución de Consejo Directivo n.° 001-2020-OEFA/CD72, se verifica que, al 
encontrarse la multa calculada en el rango normativo vigente, corresponde 
sancionar al administrado con dicho monto, el cual asciende a 7.893 UIT. 
 

4.6. Conducta infractora n.° 5: El administrado implementó el relleno del tajo 
Ayahuanca y camino minero, componentes que no estaban contemplados en su 
instrumento de gestión ambiental. 
 
i) Beneficio ilícito (B) 
 
El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por no cumplir con 
la normativa ambiental y/o sus obligaciones fiscalizables. En este caso, el 
administrado incumplió lo señalado en la conducta infractora n.° 5. 
 
Al respecto, es importante mencionar que tanto el relleno del tajo Ayahuanca y el 
camino minero aplicarían como un nuevo componente, por lo que debería 
aplicarse una actualización de cambios significativos en el área de estudio (ex tajo 
Ayahuanca y el camino que se habilitó desde Tajo Tika hasta el relleno tajo minero 
Ayahuanca) que alteran los impactos ambientales evaluados inicialmente, 
requiriendo una nueva evaluación de los aspectos ambientales significativos. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
72  El OEFA dispuso que la multa determinada con la metodología de cálculo de multas base y la aplicación de los 

factores para la graduación de sanciones, constituye la sanción monetaria correspondiente, prevaleciendo este 
monto sobre el valor del tope mínimo previsto para el respectivo tipo infractor. 
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Imagen n.° 12: Relleno Tajo Ayahuanca 

 
Fuente: Informe de supervisión 

 
En la siguiente imagen se observa, el Relleno Tajo Ayahuanca y el camino minero 
se encuentran ubicados sobre la unidad de vegetación Tolar; por lo que, su 
implementación ocasionó una afectación a la flora y fauna existente, toda vez que, 
generó lo siguiente: (i) eliminó los horizontes superficiales de estas áreas; y, (ii) se 
perdieron componentes bióticos existentes en la superficie como es el Tolar73. 

 
  

 
73   Ver numeral 3.3.3 1.1 Flora Terrestre del Capítulo 3 “Línea Base” de la Modificación del Estudio de Impacto 

Ambiental del Proyecto Minero Apumayo, aprobado mediante Resolución Directoral N° 119-2016-EM/AAM del 
22 de abril de 2016. 
(…) 
Tolar 
La especie característica de esta unidad es la tola Parastrephia quadrangularis, arbusto denso siempre verde 
que presenta 0,5 a 1 m de altura. Esta especie arde con facilidad en estado fresco debido a la resina que contiene. 
Existen algunos géneros acompañantes como Baccharis caespitosa, Baccharis genistelloides, Baccharis 
odorata, Baccharis odorata, Festuca heterophylla, los cuales en su conjunto pueden formar pequeños matorrales 
que ofrecen hábitat para la fauna (brindando disponibilidad de dormideros, zonas de nidificación, etc. (…). 
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Imagen n.° 13: Ecosistemas presentes en las áreas de Relleno Tajo Ayahuanca y el 
camino minero 

 
Fuente: Informe de supervisión 

 
Por lo que, para efectos del cálculo de la multa, de acuerdo con el equipo técnico, 
se debe considerar que el administrado debió presentar una Modificación de su 
Estudio de Impacto Ambiental (MEIA) respecto del componente y actividad no 
contemplada observada en la supervisión, previamente antes de su 
implementación para su respectiva evaluación y aprobación, de ser el caso, por la 
autoridad competente. 
 
Entonces, en un escenario de cumplimiento, el administrado debería llevar a cabo 
las inversiones necesarias para cumplir con sus compromisos ambientales. En 
ese sentido, para la determinación del CE74 se considera, como mínimo 
indispensable, el desarrollo de las siguientes actividades: 
 

⮚ CE1: Elaboración de la Modificación del Estudio de Impacto Ambiental, 
que incluya la implementación del componente tajo Ayahuanca y camino 
minero. 
 
Al respecto, si bien el administrado cuenta con un MEIA aprobado, este no se 
ajusta técnicamente a las características del presente caso, pues en este 
documento no se consignan los componentes instalados del presente hecho 
imputado; por ello, se tomará como referencia el Contrato de locación de 
servicios n.° DL-ANA-048/16 para la elaboración de una Modificación de EIA, 
con un monto de US$ 29,500.00 (se incluyó IGV) de fecha 20 de junio de 2016, 
entre la empresa ANABI S.A.C. y la empresa Asesores y Consultores Mineros 
S.A.; toda vez que, de acuerdo con el equipo técnico, ambas empresas se 
refieren a la actividad de explotación minera. El antedicho monto será ajustado 
por el factor de ajuste (inflación) y tipo de cambio (TC) a la fecha de 
incumplimiento. Para mayor detalle, ver anexo n.° 1. 
 

 
74   Para mayor detalle, ver Anexo n.° 1. 
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Cabe señalar que esta aproximación se realiza sin perjuicio de que el 
administrado remita a la Autoridad la información complementaria donde se 
pueda acreditar, mediante comprobantes de pago, el costo de la modificación 
de EIA aprobada. 
 
Finalmente, es preciso indicar que esta subdirección viene efectuando la 
búsqueda de información de mercado que se ciña a las características de la 
modificación requerida en el presente caso. 
 

⮚ CE2: Costo de trámite, ante la autoridad competente para su aprobación, es 
decir, realizar el trámite ante el Servicio Nacional de Certificación Ambiental 
para las Inversiones Sostenibles (SENACE)75, para la evaluación respectiva. 
Cabe mencionar que se ha considerado el Texto Único de Procedimientos 
Administrativos (TUPA), modificado mediante Decreto Supremo n.° 018-2018-
MINAM del 01 de enero de 2019, puesto que dicho TUPA se encontraba vigente 
cuando se detectó los componentes según la información presentada por el 
administrado. 
 

Entonces, una vez estimado los costos evitados CE1 y CE2, estos se suman y se 
obtiene el CE, el cual es capitalizado aplicando el COS76 desde la fecha de inicio 
del presunto incumplimiento hasta la fecha de del cálculo de la multa. Finalmente, 
el resultado es transformado a moneda nacional y expresado en la UIT vigente. El 
detalle del beneficio ilícito se presenta en el siguiente cuadro: 

 
 
 
  

 
75  Reglamento de Protección y Gestión Ambiental para las Actividades de Explotación, Beneficio, Labor General, 

Transporte y Almacenamiento Minero, aprobado por el Decreto Supremo n.º 040-2014-EM: 
“(…) 
TÍTULO II 
De las Competencias en la Gestión Ambiental Minera (…) 
Artículo 5°. – Del Ministerio de Energía y Minas (…) 
Concluida la transferencia de competencias a que hace referencia la Primera Disposición Complementaria Final 
de la Ley N.º 29968, el Servicio Nacional de Certificación Ambiental para las Inversiones Sostenibles (SENACE) 
será la Autoridad Ambiental Competente para evaluar y aprobar los EIA-d. (…)” 
 

76  El COS es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental 
y que, por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del 
infractor.  
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Cuadro n.° 16: Cálculo del Beneficio Ilícito 

Descripción Monto 

CE: El administrado implementó el relleno del tajo Ayahuanca y 
camino minero, componentes que no estaban contemplados en su 
instrumento de gestión ambiental. (a)  

US$ 45,551.310 

COS (anual) (b) 10.784% 

COSm (mensual) 0.857% 

T: meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento (c) 48.867 

CE: Costo evitado ajustado a la fecha del cálculo de la multa 
[CE*(1+COSm) T] 

US$ 69,120.077 

Tipo de cambio promedio de los últimos 12 meses (d) 3.739 

Beneficio ilícito (S/) (e) S/ 258,439.968 

Unidad Impositiva Tributaria al 2025 - UIT2025 
(f) S/ 5,350.000 

Beneficio Ilícito (UIT) 48.307 UIT 
Fuentes: 
(a) El costo evitado se estimó en un escenario de incumplimiento para el periodo correspondiente, con sus 

factores de ajuste respectivos (IPC y TC). Ver Anexo n.° 1. 
(b) Costo de Oportunidad del Capital (COK) ajustado para el Perú (en US$) correspondiente al subsector Metales 

Preciosos77, estimado a partir del valor promedio de los costos de capital (2011-2015). Información obtenida 
de: Vásquez, A. y C. Aguirre (2017). El Costo Promedio Ponderado del Capital (WACC): Una estimación para 
los sectores de Minería, Electricidad, Hidrocarburos Líquidos y Gas Natural en el Perú. Documento de 
Trabajo n.° 37. Gerencia de Políticas y Análisis Económico – Osinergmin, Perú. 

(c) El periodo de capitalización es contabilizado a partir de la fecha de la supervisión (03 de abril de 2021) hasta 
la fecha de cálculo de multa (29 de abril de 2025). 

(a) Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – 
Promedio de los últimos 12 meses. Fecha de consulta: 29 de abril de 2025. 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01207PM/html/2024-2/2025-1/ 

(d) Cabe precisar, que, si bien la fecha de emisión del informe corresponde a abril 2025, la información 
considerada para el IPC y el TC fue a marzo 2025, último mes disponible a la fecha de consulta. 

(e) SUNAT - Índices y tasas. http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
De acuerdo con lo anterior, el beneficio ilícito estimado para esta infracción 
asciende a 48.307 UIT. 
 
ii) Probabilidad de detección (p)  
 

En el presente caso se ha considerado una probabilidad de detección media78 
(0.50), debido a que, la infracción fue detectada mediante una supervisión regular 
in situ, realizada por la DSEM del OEFA, realizada del 28 de marzo al 03 de abril 
de 2021. 
 
iii) Factores para la graduación de sanciones (F) 

 

La determinación de los factores para la graduación de sanciones sigue lo 
establecido en la MCM del OEFA; por ello, de acuerdo con la información 
disponible en el presente expediente y con el análisis del equipo técnico, se ha 
estimado pertinente aplicar cuatro (4) de los siete (7) factores para la graduación 
de sanciones: (a) f1: gravedad del daño al ambiente, (b) f2: el perjuicio económico 

 
77   Según la Segundo Informe Técnico Sustentatorio de la Modificación del Estudio de Impacto Ambiental del 

Proyecto Minero Apumayo, se señala que el administrado es una empresa privada cuya actividad principal es la 
extracción de oro y plata. Por lo tanto, se considera el COK correspondiente al subsector de metales preciosos. 

 
78  Conforme con la tabla n.° 1 del Anexo II de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de 

los factores de gradualidad a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante Resolución de 
Presidencia del Consejo Directivo n.° 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo 
n.° 024-2017-OEFA/CD. 

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 

 SSAG: Subdirección de 
Sanción y Gestión de 
Incentivos 

 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

 

Página 53 de 94 

 

causado, (c) f3: aspectos ambientales o fuentes de contaminación, y f6: adopción 
de medidas. El detalle y la motivación es el siguiente: 
 

Factor F1 
 

1.1 Componentes ambientales involucrados 
 

Los componentes ambientales involucrados en el presente incumplimiento son la 
flora, la fauna y el suelo. Como se puede visualizar en la imagen n.° 9 del presente 
informe, el Relleno Tajo Ayahuanca y el camino minero se encuentran ubicados 
sobre la unidad de vegetación Tolar; por lo que, su implementación ocasionó una 
afectación a la flora y fauna existente, toda vez que, generó lo siguiente: (i) eliminó 
los horizontes superficiales de estas áreas; y, (ii) se perdieron componentes 
bióticos existentes en la superficie como es el Tolar.  
 
Asimismo, la vegetación brinda a la fauna silvestre, principalmente a las especies 
de aves Cinclodes albiventris, Asthenes humilis, Asthenes flammulata, Geositta 
tenuirostris, Muscisaxicola griseus, Ochthoeca oenanthoides, Agriornis montanus, 
Orochelidon andecola, Zonotrichia capensis, Phrygilus unicolor, Sicalis 
uropygialis, Catamenia analis, Tinamotis pentlandii, disponibilidad de semillas e 
insectos, además de contar con áreas adecuadas para el refugio, apareamiento y 
su posterior nidificación de estos animales79. 
 
Por otro lado, durante el periodo de la actividad minera, la vegetación y el suelo 
que la sustentaba sufrieron una destrucción por eliminación física en los lugares 
donde se desarrollaron labores de desmonte o apertura de frentes, vertido de 
escombros, construcción de balsas o presas y otras infraestructuras.  
 
Debido a la degradación de la vegetación, se afectó a la fauna que la habitaba o 
la utilizaba como alimento, cazadero o refugio. A veces, la perturbación sufrida por 
la vegetación se extiende desde el área minera a las superficies adyacentes, 
incluso después de la paralización o el abandono de la explotación. Debe 
valorarse la importancia de tales impactos80. 
 
La minería, especialmente la que se desarrolla a cielo abierto, puede generar 
cambios substanciales en las formas del relieve, y causa la destrucción de la 
cubierta vegetal y el suelo, o pone en marcha procesos de degradación de este81. 

 
79   Ver numeral 3.3.3.1.2 Fauna terrestre del Capítulo 3 “Línea Base” de la Modificación del Estudio de Impacto 

Ambiental del Proyecto Minero Apumayo, aprobado mediante Resolución Directoral N° 119-2016-EM/AAM del 
22 de abril de 2016. 
(…) 
Como parte de la simbiosis ecológica: aves como Cinclodes albiventris, Asthenes humilis, Asthenes flammulata, 
Geositta tenuirostris, Muscisaxicola griseus, Ochthoeca oenanthoides, Agriornis montanus, Orochelidon 
andecola, Zonotrichia capensis; mamíferos pequeños como Phyllotis subfuscus, Phyllotis xantophygus, 
mamíferos de mayor tamaño como Lycalopex culpaeus y Lagidium peruanum, y reptiles como Liolaemus 
williamsi, Liolaemus sp., actúan como agentes dispersadores de semillas, aportadores de materia orgánica al 
suelo y/o como controladoras biológicas ante plagas, lo cual beneficia al mantenimiento de los tolares y bosques 
de polyepis. Debido a esta interacción ecológica se puede considerar que a menor biomasa vegetal de un 
ecosistema se puede reportar una menor diversidad de fauna. 
 

80  PASIVOS AMBIENTALES MINEROS MANUAL PARA EL INVENTARIO DE MINAS ABANDONADAS O 
PARALIZADAS Grupo de Expertos en Pasivos Ambientales Mineros de ASGMI  
https://asgmi.org/wp-content/uploads/2020/06/Manual-Inventario-PAM-y-Anexos.pdf 
 

81   MANUAL PARA EL INVENTARIO DE MINAS ABANDONADAS O PARALIZADAS Grupo de Expertos en Pasivos 
Ambientales Mineros de ASGMI  
4.10.1 Impactos ambientales 
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En ese sentido, corresponde aplicar una calificación de 30% con respecto al ítem 
1.1 del factor f1. 

 
1.2 Grado de incidencia en la calidad del ambiente 
 
Habiéndose establecido en el ítem 1.1 del factor f1 que existen tres (3) 
componentes ambientales que podrían verse potencialmente afectado (flora, 
fauna y suelo), cabe señalar que en el informe de supervisión no se tienen datos  
que permita concluir la calificación de un grado de incidencia en dichos 
componentes ambientales producto de la infracción, como por ejemplo resultados 
de laboratorio que puedan ser comparados con un estándar o límite de referencia; 
es importante precisar que toda actividad minera siempre va generar cambios 
substanciales en las formas del relieve, y causa la destrucción de la cubierta 
vegetal y el suelo82,  
 
En ese sentido, al implementar el relleno del tajo Ayahuanca y camino minero, 
componentes que no estaban contemplados en su instrumento de gestión 
ambiental que además tienen áreas relativamente mayores: (i) Relleno Tajo 
Ayahuanca (el área impactada es de mayor tamaño) y (ii) el camino minero 
(60’000m2) de área impactada aproximadamente83, estos se encuentran ubicados 
sobre la unidad de vegetación Tolar; por lo que, su implementación ocasionó una 
afectación a la flora ,fauna y suelo existente, toda vez que, generó lo siguiente: (i) 
eliminó los horizontes superficiales de estas áreas; y, (ii) se perdieron 
componentes bióticos existentes en la superficie como es el Tolar y iii) desbrose 
de suelo. 
 
Por lo expuesto, se considera un grado de incidencia al ambiente de impacto 
medio; y, por consiguiente, corresponde aplicar una calificación de 12% con 
respecto al ítem 1.2 del factor f1. 
 
1.3 Según la extensión geográfica  
 
Se considera que el impacto o daño potencial se produciría por lo menos en la 
zona de influencia directa del administrado. Por lo tanto, corresponde aplicar una 
calificación de 10% con respecto al ítem 1.3 del factor f1. 
 
1.4 Sobre la reversibilidad/recuperabilidad 
 
La recuperación de los componentes ambientales afectados se estima que se 
producirá en el periodo de hasta un (1) año, influenciado por las condiciones 
climáticas entre factores. Por lo tanto, corresponde aplicar una calificación de 12% 
con respecto al ítem 1.4 del factor f1. 
 
En consecuencia, el factor para la graduación de sanciones f1 asciende a 64%. 

 
82   MANUAL PARA EL INVENTARIO DE MINAS ABANDONADAS O PARALIZADAS Grupo de Expertos en Pasivos 

Ambientales Mineros de ASGMI  
4.10.1 Impactos ambientales 
La minería, especialmente la que se desarrolla a cielo abierto, puede generar cambios substanciales en las 
formas del relieve, y causa la destrucción de la cubierta vegetal y el suelo, o pone en marcha procesos de 
degradación de este. 
 

83   El ancho de camino minero según informe de supervisión 15 metros y una longitud de 4 000 metros según 
distancia de coordenadas descritas en el informe de supervisión entre el tajo Tika y el Relleno Tajo Ayahuanca. 
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Factor F2 
 
En este caso, dada la ubicación de la unidad fiscalizable, la cual se encuentra en 
los distritos de Chaviña y Sancos, de la provincia de Lucanas y departamento de 
Ayacucho; corresponde un nivel de pobreza total promedio ascendente a 
37.362%84, según la información del Instituto Nacional de Estadística e Informática 
INEI – Mapa de Pobreza Monetaria Provincial y Distrital.85 
 
En tal sentido, de acuerdo con la MCM, se considera que el impacto ocurre en una 
zona con incidencia de pobreza total mayor a 19.6% y menor de 39.1%; así, 
corresponde aplicar una calificación de 8% al factor f2. 
 
Factor F3 
 
El presente incumplimiento involucra las siguientes fuentes de contaminación: la 
implementación de un relleno de tajo y un camino minero sin contar con un IGA. 
En total, dos (2) fuentes; por lo tanto, corresponde aplicar una calificación de 12% 
al factor f3. 
 
Factor F6 
 
No se ejecutó ninguna medida, debido a que a la fecha la supervisión los 
componentes rellenos de tajo y camino minero estaban operativos. Por lo tanto, 
corresponde aplicar una calificación de 30% al factor f6. 
 
Otros factores 
 
De otro lado, de la revisión del Expediente se advierte que, con la información 
disponible los factores f4 (reincidencia), f5 (corrección de la conducta y f7 
(intencionalidad) tienen una calificación de 0%. 
 
Total de factores (F) 
 
En total, los factores para la graduación de sanciones resultan en 2.14 (214%)86. 
El detalle es el siguiente: 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
P  Promedio del nivel de pobreza del distrito de Chaviña (32.446%) y del distrito de Sancos (42.279%). 
 
85   Documento publicado por el Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI): “Mapa de pobreza provincial y 

distrital 2018”. Referencia: 
a) Oficio n.° 197-2020-INEI/DTDIS, dirigido al Tribunal de Fiscalización Ambiental (TFA) del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA), el 24 de agosto de 2020. 
b) Oficio n.° 086-2020-INEI/DTDIS, dirigido a la Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos (DFAI) del 
OEFA, el 17 de febrero de 2020. mediante HT n.° 2020-E01-018852. 
Link https://drive.google.com/drive/folders/17VnHv-8wBbsqSnuQNi-5nSjLr3bWGKH-?usp=sharing  
 

86  Para mayor detalle, ver Anexo n.° 2. 
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Cuadro n.° 17: Factores para la graduación de sanciones 

Factores Calificación 

f1. Gravedad del daño al interés público y/o bien jurídico protegido 64% 

f2. EI perjuicio económico causado 8% 

f3. Aspectos ambientales o fuentes de contaminación 12% 

f4. Reincidencia en la comisión de la infracción 0% 

f5. Corrección de la conducta infractora 0% 

f6. Adopción de las medidas necesarias para revertir las 
consecuencias de la conducta infractora 

30% 

f7. Intencionalidad en la conducta del infractor 0% 

(f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 114% 

Factores: F = (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 214% 

         Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
iv) Multa Calculada 

 
Luego de aplicar la fórmula para el cálculo de la multa, esta asciende a 206.754 

UIT. El resumen y sus componentes se presentan en el siguiente cuadro:  
 

Cuadro n.° 18: Multa Calculada 

Componentes Multa 

Beneficio Ilícito (B)  48.307 UIT 

Probabilidad de Detección (p) 0.50 

Factores (F) = (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 214% 

Multa en UIT (B/p) * (F) 206.754 UIT 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
v) Reducción de la multa por reconocimiento de responsabilidad, en 

aplicación del RPAS87  
 
De acuerdo con el memorando n.° 00031-2025-OEFA/DFAI-SFEM de fecha 14 de 
enero de 2025, la SFEM informó a esta subdirección que el administrado 
reconoció la responsabilidad administrativa del presente hecho imputado en el 
periodo comprendido desde el inicio del procedimiento administrativo sancionador 
hasta la presentación de los descargos a la imputación de cargos. 

 
87  Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por Resolución de 

Consejo Directivo n.° 027-2017-OEFA/CD. 
 “Artículo 13°. - Reducción de la multa por reconocimiento de responsabilidad 
 13.1 En aplicación del numeral 2 del artículo 255° del texto Único Ordenado de la Ley n.° 27444, Ley del 

Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo n.° 006-2017-JUS, el reconocimiento de 
responsabilidad en forma expresa y por escrito por parte del administrado sobre la comisión de la infracción 
conlleva a la reducción de la multa 

 13.2 El reconocimiento de responsabilidad por parte del administrado debe efectuarse de forma precisa, clara, 
expresa e incondicional, y no debe contener expresiones ambiguas, poco claras o contradicciones al 
reconocimiento mismo; caso contrario, no se entenderá como reconocimiento. 

 13.3 El porcentaje de reducción de la multa se otorgará de acuerdo con un criterio de oportunidad en la 
formulación del reconocimiento de responsabilidad, según el siguiente cuadro: 
50% Desde el inicio del procedimiento administrativo sancionador hasta la presentación de los descargos a la 
imputación de cargos 
30% Luego de presentados los descargos a la imputación de cargos hasta antes de la emisión de la Resolución 
Final. 
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En tal sentido, de acuerdo con el artículo 13° del Reglamento del Procedimiento 
Administrativo Sancionador del OEFA (en adelante, el RPAS), corresponde la 
aplicación del descuento del 50% de la multa calculada de la presente infracción. 
Por lo tanto, la multa pasa de 206.754 UIT a 103.377 UIT por dicho 
reconocimiento. 

 
vi) Aplicación de los principios: Tipificación de infracciones y razonabilidad 
 
En aplicación a lo previsto en el numeral 3.1 del Cuadro de Tipificación de 
Infracciones y Escala de Sanciones relacionadas con los Instrumentos de gestión 
ambiental, aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo n.° 006-2018-
OEFA/CD; se dispuso que el monto aplicable para una infracción de este tipo está 
en el rango de hasta 15 000 UIT. 
 
Con relación al principio de razonabilidad, en línea con lo aprobado mediante 
Resolución de Consejo Directivo n.° 001-2020-OEFA/CD88, se verifica que, al 
encontrarse la multa calculada en el rango normativo vigente, corresponde 
sancionar al administrado con dicho monto, el cual asciende a 103.377 UIT. 
 

4.7. Conducta infractora n.° 6: El administrado no ejecutó las actividades de cierre 
final referidos al desmantelamiento, demolición y establecimiento de la forma de 
terreno de la poza de sedimentación, la poza de monitoreo de subdrenaje y la 
poza de colección del botadero de desmonte Ayahuanca, incumpliendo lo 
establecido en su instrumento de gestión ambiental. 
 
i) Beneficio ilícito (B) 
 
El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por no cumplir con 
la normativa ambiental y/o sus obligaciones fiscalizables. En este caso, el 
administrado incumplió lo señalado en la conducta infractora n.° 6. 
 
Entonces, en un escenario de cumplimiento, el administrado debería llevar a cabo 
las inversiones necesarias para cumplir con sus compromisos ambientales. En 
ese sentido, para la determinación del CE89 se considera, como mínimo 
indispensable, el desarrollo de la siguiente actividad: 
 

⮚ CE: Desmantelamiento, demolición y establecimiento de la forma de 
terreno de la poza de sedimentación, la poza de monitoreo de subdrenaje 
y la poza de colección del botadero de desmonte Ayahuanca. 

 
Para la determinación del costo evitado, de acuerdo con el equipo técnico, se 
considerará la información del Presupuesto para el Cierre final, Anexo 7.F de 
la Segunda Modificación del Plan de Cierre de Minas de la unidad minera 
“Apumayo”, aprobado con la Resolución Directoral n.° 003-2024/MINEM-
DGAAM el 12 de enero del 2024, conforme se muestra a continuación: 
 

 
88  El OEFA dispuso que la multa determinada con la metodología de cálculo de multas base y la aplicación de los 

factores para la graduación de sanciones, constituye la sanción monetaria correspondiente, prevaleciendo este 
monto sobre el valor del tope mínimo previsto para el respectivo tipo infractor. 

 
89   Para mayor detalle, ver Anexo n.° 1. 
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Imagen n.° 14: Presupuesto de desmantelamiento, demolición y establecimiento 
de la forma de terreno de la poza de sedimentación, la poza de monitoreo de 

subdrenaje y la poza de colección del botadero de desmonte Ayahuanca 

  
Fuente: 7.3.5 “Presupuesto para el Cierre Final” - Anexo 7.F de la Segunda Modificación del Plan de Cierre 
de Minas de la unidad minera “Apumayo”, presentada por Apumayo S.A.C. aprobado con la Resolución 
Directoral n.° 003-2024/MINEM-DGAAM el 12 de enero del 2024. No incluye IGV. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
Por otro lado, cabe señalar que, de acuerdo con MPCM Apumayo 2018, Figura 7-
2, el presente hecho imputado incluye tres (3) fechas de incumplimiento diferentes, 
de acuerdo con el siguiente detalle:  
 
- La fecha máxima para el cumplimiento de las actividades de cierre referidas al 

desmantelamiento, demolición y establecimiento de forma de terreno de la poza 
de sedimentación del botadero de desmonte Ayahuanca debió concluir el 14 
de enero de 2020.  
 

- La fecha máxima para el cumplimiento de las actividades de cierre referidas al 
desmantelamiento, demolición y establecimiento de forma de terreno de la poza 
de monitoreo de subdrenaje del botadero de desmonte Ayahuanca debió 
concluir el 27 de enero de 2020.  

 
- La fecha máxima para el cumplimiento de las actividades de cierre referidas al 

desmantelamiento, demolición y establecimiento de forma de terreno de la poza 
de colección del botadero de desmonte Ayahuanca debió concluir el 09 de 
febrero de 2020.  

 
Por lo que, para el cálculo del beneficio ilícito del presente hecho imputado, se 
realizará en tres (3) extremos. 
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Una vez estimado el CE de cada extremo, este monto es capitalizado aplicando 
el COS90 desde la fecha de inicio del presunto incumplimiento hasta la fecha de 
aprobación del nuevo cronograma de la segunda MPCM91; es decir, el 12 de enero 
de 2024. Luego, los tres (3) extremos se suman para finalmente el Beneficio ilícito 
de los extremos antedichos. Finalmente, el resultado es actualizado hasta la fecha 
de emisión del presente informe mediante un ajuste inflacionario92 y expresado en 
la UIT vigente. El detalle del beneficio ilícito se presenta en el siguiente cuadro: 

 
Cuadro n.° 19: Cálculo del Beneficio Ilícito 

Descripción Monto 

Extremo 1: El administrado no ejecutó las actividades de cierre final 
referidos al desmantelamiento, demolición y establecimiento de la 
forma de terreno de la poza de sedimentación, incumpliendo lo 
establecido en su instrumento de gestión ambiental. (a)  

US$ 615.496 

Extremo 2: El administrado no ejecutó las actividades de cierre final 
referidos al desmantelamiento, demolición y establecimiento de la 
forma de terreno la poza de monitoreo de subdrenaje, incumpliendo 
lo establecido en su instrumento de gestión ambiental. (a) 

US$ 669.614 

Extremo 3: El administrado no ejecutó las actividades de cierre final 
referidos al desmantelamiento, demolición y establecimiento de la 
forma de terreno de la poza de colección del botadero de desmonte 
Ayahuanca, incumpliendo lo establecido en su instrumento de 
gestión ambiental. (a) 

US$ 2,369.845 

COS (anual) (b) 10.784% 

COSm (mensual) 0.857% 

T1: meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento (c) 47.933 

T2: meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento (d) 47.500 

T3: meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento (e) 47.067 

CEext1: Costo evitado ajustado a la fecha del cálculo de la multa 
[CE*(1+COSm) T1] 

US$ 926.546 

CEext2: Costo evitado ajustado a la fecha del cálculo de la multa 
[CE*(1+COSm) T2] 

US$ 1,004.296 

CEext3: Costo evitado ajustado a la fecha del cálculo de la multa 
[CE*(1+COSm) T3] 

US$ 3,541.216 

Beneficio ilícito a la fecha de aprobación del nuevo cronograma de 
la segunda MPCM de las conductas infractoras (S/) (f) 

US$ 5,472.058 

Tipo de cambio promedio de los últimos 12 meses (g) 3.736 

Beneficio ilícito a la fecha de cálculo de multa (S/) S/ 20,443.609 

Ajuste inflacionario desde la fecha de aprobación del nuevo 
cronograma de la segunda MPCM hasta la fecha de emisión del 
informe (h) 

1.029 

Beneficio ilícito a la fecha de cálculo de multa (S/)(i) S/ 21,036.474 

Unidad Impositiva Tributaria al 2025 - UIT2025 
(j) S/ 5,350.000 

 
90  El COS es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental 

y que, por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del 
infractor. 

 
91  El nuevo cronograma de la segunda MPCM de la unidad minera “Apumayo” fue aprobado con Resolución 

Directoral n.° 003-2024/MINEM-DGAAM de fecha 12 de enero de 2024. 
 
92  Es preciso señalar, que el ajuste inflacionario se entiende como el reconocimiento fiscal del efecto de la inflación 

que experimentan las empresas, en el poder adquisitivo de sus créditos y deudas como consecuencia del 
transcurso del tiempo. 

 

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 

 SSAG: Subdirección de 
Sanción y Gestión de 
Incentivos 

 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

 

Página 60 de 94 

 

Beneficio Ilícito (UIT) 3.932 UIT 
Fuentes: 
(a) El costo evitado se estimó en un escenario de incumplimiento para el periodo correspondiente, con sus 

factores de ajuste respectivos (IPC y TC). Ver Anexo n.° 1. 
(b) Costo de Oportunidad del Capital (COK) ajustado para el Perú (en US$) correspondiente al subsector Metales 

Preciosos93, estimado a partir del valor promedio de los costos de capital (2011-2015). Información obtenida 
de: Vásquez, A. y C. Aguirre (2017). El Costo Promedio Ponderado del Capital (WACC): Una estimación para 
los sectores de Minería, Electricidad, Hidrocarburos Líquidos y Gas Natural en el Perú. Documento de 
Trabajo n.° 37. Gerencia de Políticas y Análisis Económico – Osinergmin, Perú. 

(c) El periodo de capitalización es contabilizado a partir del siguiente día calendario a la fecha máxima para 
cumplir con las actividades de cierre del extremo 1 (15 de enero de 2020) hasta la fecha de aprobación del 
nuevo cronograma de la segunda MPCM (12 de enero de 2024). 

(d) El periodo de capitalización es contabilizado a partir del siguiente día calendario a la fecha máxima para 
cumplir con las actividades de cierre del extremo 2 (28 de enero de 2020) hasta la fecha de aprobación del 
nuevo cronograma de la segunda MPCM (12 de enero de 2024). 

(e) El periodo de capitalización es contabilizado a partir del siguiente día calendario a la fecha máxima para 
cumplir con las actividades de cierre del extremo 3 (10 de febrero de 2020) hasta la fecha de aprobación del 
nuevo cronograma de la segunda MPCM (12 de enero de 2024). 

(f) La fecha considerada para el cálculo de la multa fue 12 de enero de 2024, fecha de aprobación del nuevo 
cronograma de la segunda MPCM. 

(g) Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – 
Promedio de los últimos 12 meses. Fecha de consulta: 29 de abril de 2025. 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01207PM/html/2024-2/2025-1/ 

(h) Este ajuste se aplica por el efecto inflacionario, considerando los Índice de Precios al Consumidor (IPC) de 
cada periodo bajo análisis: F = IPC disponible a la fecha de emisión del presente informe / IPC a la fecha de 
aprobación del nuevo cronograma de la segunda MPCM = IPC_marzo-2025 / IPC_enero-2024, equivalente 
a F (115.205841/ 111.991911 = 1.029). Se considera el redondeo a 3 decimales. 

(i) Cabe precisar, que, si bien la fecha de emisión del informe corresponde al mes de abril de 2025, la 
información considerada para el IPC y el TC corresponden a enero de 2024, fecha de aprobación del nuevo 
cronograma de la segunda MPCM. 

(j) SUNAT - Índices y tasas. http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
De acuerdo con lo anterior, el beneficio ilícito estimado para esta infracción 
asciende a 3.932 UIT. 
 
ii) Probabilidad de detección (p)  

 
En el presente caso se ha considerado una probabilidad de detección media94 
(0.50), debido a que, la infracción fue detectada mediante una supervisión regular 
in situ, realizada por la DSEM del OEFA, realizada del 28 de marzo al 03 de abril 
de 2021. 
 
iii) Factores para la graduación de sanciones (F) 
 
La determinación de los factores para la graduación de sanciones sigue lo 
establecido en la MCM del OEFA; por ello, de acuerdo con la información 
disponible en el presente expediente y con el análisis del equipo técnico, se ha 
estimado pertinente aplicar cuatro (4) de los siete (7) factores para la graduación 
de sanciones: (a) f1: gravedad del daño al ambiente, (b) f2: el perjuicio económico 
causado, (c) f3: aspectos ambientales o fuentes de contaminación, y (d) f6: 
adopción de medidas. El detalle y la motivación es el siguiente: 
 

 
93   Según la Segundo Informe Técnico Sustentatorio de la Modificación del Estudio de Impacto Ambiental del 

Proyecto Minero Apumayo, se señala que el administrado es una empresa privada cuya actividad principal es la 
extracción de oro y plata. Por lo tanto, se considera el COK correspondiente al subsector de metales preciosos. 

 
94  Conforme con la tabla n.° 1 del Anexo II de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de 

los factores de gradualidad a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante Resolución de 
Presidencia del Consejo Directivo n.° 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo 
n.° 024-2017-OEFA/CD. 
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Factor F1 
 
1.1 Componentes ambientales involucrados 
 
Al no ejecutar las actividades de cierre final referidos al desmantelamiento, 
demolición y establecimiento de la forma de terreno de la poza de sedimentación, 
la poza de monitoreo de subdrenaje y la poza de colección del botadero de 
desmonte Ayahuanca, el administrado estaría generando daño por dicho 
incumplimiento, el cual involucra a tres (03) componentes (flora, fauna y suelo). 
 
Pues, durante el periodo de la actividad minera, la vegetación y el suelo que la 
sustentaba sufrieron una destrucción por eliminación física en los lugares donde 
se desarrollaron labores de desmonte o apertura de frentes, vertido de escombros, 
construcción de balsas o presas y otras infraestructuras.  
 
Debido a la degradación de la vegetación, se afectó a la fauna que la habitaba o 
la utilizaba como alimento, cazadero o refugio. A veces, la perturbación sufrida por 
la vegetación se extiende desde el área minera a las superficies adyacentes, 
incluso después de la paralización o el abandono de la explotación. Debe 
valorarse la importancia de tales impactos95. 
 
Finalmente, el componente ambiental suelo está involucrado en el daño ambiental 
pues con la falta del cierre no podría retornar a sus condiciones iniciales. 
 
En ese sentido, corresponde aplicar una calificación del 30% con respecto al ítem 
1.1 del factor f1. 

 
1.2 Grado de incidencia en la calidad del ambiente 
 
Habiéndose establecido en el ítem 1.1 del factor f1 que existen tres (3) 
componentes ambientales que podrían verse potencialmente afectado (flora, 
fauna y suelo), cabe señalar que en el informe de supervisión no se tienen datos  
que permita concluir la calificación de un grado de incidencia en dichos 
componentes ambientales producto de la infracción, como por ejemplo resultados 
de laboratorio que puedan ser comparados con un estándar o límite de referencia; 
es importante precisar que toda actividad minera siempre va generar cambios 
substanciales en las formas del relieve, y causa la destrucción de la cubierta 
vegetal y el suelo96, en ese sentido se considera un grado de incidencia al 
ambiente de impacto mínimo. Por consiguiente, corresponde aplicar una 
calificación de 6% con respecto al ítem 1.2 del factor f1. 
 
 
 

 
95  PASIVOS AMBIENTALES MINEROS MANUAL PARA EL INVENTARIO DE MINAS ABANDONADAS O 

PARALIZADAS Grupo de Expertos en Pasivos Ambientales Mineros de ASGMI  
https://asgmi.org/wp-content/uploads/2020/06/Manual-Inventario-PAM-y-Anexos.pdf 
 

96   MANUAL PARA EL INVENTARIO DE MINAS ABANDONADAS O PARALIZADAS Grupo de Expertos en Pasivos 
Ambientales Mineros de ASGMI  
4.10.1 Impactos ambientales 
La minería, especialmente la que se desarrolla a cielo abierto, puede generar cambios substanciales en las 
formas del relieve, y causa la destrucción de la cubierta vegetal y el suelo, o pone en marcha procesos de 
degradación de este. 
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1.3 Según la extensión geográfica  
 
Se considera que el impacto o daño potencial se produciría por lo menos en la 
zona de influencia directa del administrado. Por lo tanto, corresponde aplicar una 
calificación de 10% con respecto al ítem 1.3 del factor f1. 
 
En consecuencia, el factor para la graduación de sanciones f1 asciende a 46%. 

 
Factor F2 
 
En este caso, dada la ubicación de la unidad fiscalizable, la cual se encuentra en 
los distritos de Chaviña y Sancos, de la provincia de Lucanas y departamento de 
Ayacucho; corresponde un nivel de pobreza total promedio ascendente a 
37.362%97, según la información del Instituto Nacional de Estadística e Informática 
INEI – Mapa de Pobreza Monetaria Provincial y Distrital98. 
 
En tal sentido, de acuerdo con la MCM, se considera que el impacto ocurre en una 
zona con incidencia de pobreza total mayor a 19.6% y menor de 39.1%; así, 
corresponde aplicar una calificación de 8% al factor f2. 
 
Factor F3 
 
El presente incumplimiento involucra las siguientes fuentes de contaminación: la 
falta de desmantelamiento, demolición y establecimiento de la forma de terreno 
de la poza de sedimentación, la poza de monitoreo de subdrenaje y la poza de 
colección del botadero de desmonte Ayahuanca de acuerdo con su cronograma 
de cierre. En total, tres (3) fuentes; por lo tanto, corresponde aplicar una 
calificación de 18% al factor f3 
 
Factor F6 
 
No se ejecutó ninguna medida de cierre a la fecha de la supervisión, toda vez que 
dicho componente (desmantelamiento, demolición y establecimiento de la forma 
de terreno de la poza de sedimentación, la poza de monitoreo de subdrenaje y la 
poza de colección del botadero de desmonte Ayahuanca) aún no estaba cerrado 
de acuerdo con su cronograma de cierre final. Por lo tanto, corresponde aplicar 
una calificación de 30% al factor f6. 
 
Otros factores 
 
De otro lado, de la revisión del Expediente se advierte que, con la información 
disponible los factores f4 (reincidencia), f5 (corrección de la conducta y f7 
(intencionalidad) tienen una calificación de 0%. 
 

 
 Promedio del nivel de pobreza del distrito de Chaviña (32.446%) y del distrito de Sancos (42.279%). 
 
98   Documento publicado por el Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI): “Mapa de pobreza provincial y 

distrital 2018”. Referencia: 
a) Oficio n.° 197-2020-INEI/DTDIS, dirigido al Tribunal de Fiscalización Ambiental (TFA) del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA), el 24 de agosto de 2020. 
b) Oficio n.° 086-2020-INEI/DTDIS, dirigido a la Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos (DFAI) del 
OEFA, el 17 de febrero de 2020. mediante HT n.° 2020-E01-018852. 
Link https://drive.google.com/drive/folders/17VnHv-8wBbsqSnuQNi-5nSjLr3bWGKH-?usp=sharing  
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Total de factores (F) 
 
En total, los factores para la graduación de sanciones resultan en 2.02 (202%)99. 
El detalle es el siguiente: 

 

Cuadro n.° 20: Factores para la graduación de sanciones 

Factores Calificación 

f1. Gravedad del daño al interés público y/o bien jurídico protegido 46% 

f2. EI perjuicio económico causado 8% 

f3. Aspectos ambientales o fuentes de contaminación 18% 

f4. Reincidencia en la comisión de la infracción 0% 

f5. Corrección de la conducta infractora 0% 

f6. Adopción de las medidas necesarias para revertir las 
consecuencias de la conducta infractora 

30% 

f7. Intencionalidad en la conducta del infractor 0% 

(f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 102% 

Factores: F = (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 202% 

         Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
iv) Multa Calculada 

 
Luego de aplicar la fórmula para el cálculo de la multa, esta asciende a 15.885 

UIT. El resumen y sus componentes se presentan en el siguiente cuadro:  
 

Cuadro n.° 21: Multa Calculada 

Componentes Multa 

Beneficio Ilícito (B)  3.932 UIT 

Probabilidad de Detección (p) 0.50 

Factores (F) = (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 202% 

Multa en UIT (B/p) * (F) 15.885 UIT 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
v) Reducción de la multa por reconocimiento de responsabilidad, en 

aplicación del RPAS100  
 

 
99  Para mayor detalle, ver Anexo n.° 2. 
 
100  Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por Resolución de 

Consejo Directivo n.° 027-2017-OEFA/CD. 
 “Artículo 13°. - Reducción de la multa por reconocimiento de responsabilidad 
 13.1 En aplicación del numeral 2 del artículo 255° del texto Único Ordenado de la Ley n.° 27444, Ley del 

Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo n.° 006-2017-JUS, el reconocimiento de 
responsabilidad en forma expresa y por escrito por parte del administrado sobre la comisión de la infracción 
conlleva a la reducción de la multa 

 13.2 El reconocimiento de responsabilidad por parte del administrado debe efectuarse de forma precisa, clara, 
expresa e incondicional, y no debe contener expresiones ambiguas, poco claras o contradicciones al 
reconocimiento mismo; caso contrario, no se entenderá como reconocimiento. 

 13.3 El porcentaje de reducción de la multa se otorgará de acuerdo con un criterio de oportunidad en la 
formulación del reconocimiento de responsabilidad, según el siguiente cuadro: 
50% Desde el inicio del procedimiento administrativo sancionador hasta la presentación de los descargos a la 
imputación de cargos 
30% Luego de presentados los descargos a la imputación de cargos hasta antes de la emisión de la Resolución 
Final. 
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De acuerdo con el memorando n.° 00334-2024-OEFA/DFAI-SFEM de fecha 08 de 
noviembre de 2024, la SFEM informó a esta subdirección que el administrado 
reconoció la responsabilidad administrativa del presente hecho imputado en el 
periodo comprendido desde el inicio del procedimiento administrativo sancionador 
hasta la presentación de los descargos a la imputación de cargos. 
 
En tal sentido, de acuerdo con el artículo 13° del RPAS, corresponde la aplicación 
del descuento del 50% de la multa calculada de la presente infracción. Por lo tanto, 
la multa pasa de 15.885 UIT a 7.943 UIT por dicho reconocimiento. 

 
vi) Aplicación de los principios: Tipificación de infracciones y razonabilidad 
 
En aplicación a lo previsto en el numeral 3.1 del Cuadro de Tipificación de 
Infracciones y Escala de Sanciones relacionadas con los Instrumentos de gestión 
ambiental, aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo n.° 006-2018-
OEFA/CD; se dispuso que el monto aplicable para una infracción de este tipo está 
en el rango de hasta 15 000 UIT. 
 
Con relación al principio de razonabilidad, en línea con lo aprobado mediante 
Resolución de Consejo Directivo n.° 001-2020-OEFA/CD101, se verifica que, al 
encontrarse la multa calculada en el rango normativo vigente, corresponde 
sancionar al administrado con dicho monto, el cual asciende a 7.943 UIT. 
 

5. Análisis de no Confiscatoriedad 
 
En aplicación a lo previsto en el numeral 12.2 del artículo 12° del RPAS102, la multa 
total a ser impuesta por las infracciones bajo análisis, la cual asciende 998.040 
UIT, no puede ser mayor al diez por ciento (10%) del ingreso bruto anual percibido 
por el infractor el año anterior a la fecha en que ha cometido la infracción. 
Asimismo, los ingresos deberán ser debidamente acreditados por el administrado. 
 
Para tal efecto, mediante Resolución Subdirectoral, la SFEM de OEFA solicitó al 
administrado la remisión de información sobre los ingresos brutos correspondiente 
al 2020, a fin de verificar si la multa resulta no confiscatoria. Sin embargo, el 
administrado no atendió lo solicitado; en consecuencia, no ha sido posible realizar 
el análisis de no confiscatoriedad. 
 
Por otro lado, se ha de precisar que para las conductas infractoras n.°s 1, 2, 4 y 6, 
las fechas de incumplimiento corresponden al periodo 2020, mientras que para la 
conducta infractora n.° 3 corresponde al 2019; por lo que también será necesario 
solicitar al administrado sus ingresos brutos del periodo 2018 y 2019. 
 
 
 

 
101  El OEFA dispuso que la multa determinada con la metodología de cálculo de multas base y la aplicación de los 

factores para la graduación de sanciones, constituye la sanción monetaria correspondiente, prevaleciendo este 
monto sobre el valor del tope mínimo previsto para el respectivo tipo infractor. 

 
102   Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y Fiscalización 

Ambiental, aprobado por Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N.º 027-2017-OEFA/CD (…) 
Artículo 12°. - Determinación de las multas (…) 
12.2 La multa a ser impuesta no puede ser mayor al diez por ciento (10%) del ingreso bruto anual percibido por 
el infractor el año anterior a la fecha en que ha cometido la infracción. 
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6. Conclusiones 
 
En base al principio de razonabilidad que rige la potestad sancionadora del OEFA, 
luego de aplicar la metodología para el cálculo de multas y sus criterios objetivos, 
la reducción del 50% de la multa propuesta por reconocimiento de responsabilidad 
para los hechos imputados n.os 5 y 6, y el análisis de tope de multas por tipificación 
de infracciones; se propone una sanción de 998.040 UIT por el presunto 
incumplimiento materia de análisis, de acuerdo con el siguiente detalle: 

 
Cuadro n.° 22: Resumen de Multas 

Numeral Infracciones Multa 

4.2 Conducta infractora n.° 1 811.436 UIT 

4.3 Conducta infractora n.° 2 2.274 UIT 

4.4 Conducta infractora n.° 3 65.117 UIT 

4.5 Conducta infractora n.° 4 7.893 UIT 

4.6 Conducta infractora n.° 5 103.377 UIT 

4.7 Conducta infractora n.° 6 7.943 UIT 

Total 998.040 UIT 
          Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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Anexo n.° 1 
 

Conducta infractora n.° 1 
 

Costo de Desmantelamiento y demolición de la planta Merrill Crowe y torre de precipitación de cianuro – CE  

Ítems 
Precio 

asociado (US$) 

Precio 

asociado (S/) 

Factor de 

ajuste 2/ 

Monto (*) 

(S/) 

Monto (*) 

(US$) 3/ 

Desmantelamiento y 
demolición de la 
planta Merrill Crowe 
y torre de 
precipitación de 
cianuro 1/ 

US$ 

188,772.022 
S/ 629,185.730 1.078 S/ 678,262.217 US$ 194,268.569 

Total          S/ 678,262.217 US$ 194,268.569 

Fuente: 
1/ Información obtenida del Anexo 7-2 “Cronograma de ejecución” - Actualización del Plan de Cierre de Minas de la 

Unidad Minera Apumayo / Actividades de cierre de la APCM Apumayo 2016, aprobado con Resolución Directoral n.° 

256-2016-MEM-DGAAM del 31 de agosto de 2016; ver Anexo n.° 3. Se incluyó IGV. 

El precio asociado en soles (S/) se obtuvo de multiplicar el precio en dólares por el Tipo de cambio nominal bancario – 

Promedio correspondiente a la fecha de costeo (agosto 2016, TC = 3.33304545454545). 

2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el 

IPC de fecha de incumplimiento (marzo 2020, IPC= 92.9170303880033) entre el IPC a fecha de costeo (agosto 2016, 

IPC= 86.213043138844). El resultado final fue expresado en tres (3) decimales como se aprecia en la tabla. 
Nota: Índice de precios Lima Metropolitana (índice dic.2021 = 100). 
3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de cambio nominal Bancario – Promedio 

a la fecha de incumplimiento (marzo 2020, TC= 3.49136363636364).  
Disponible en: https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/ 
Fecha de consulta: 06 de marzo de 2025. 

(*) A fecha de incumplimiento.  

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 
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Conducta infractora n.° 2 
 

Costo de Desmantelamiento y establecimiento de la forma de terreno de la poza de monitoreo de subdrenaje 

y poza de colección de efluentes (botadero de desmonte 1) – CE  

Ítems 
Precio 

asociado (US$) 

Precio 

asociado (S/) 

Factor de 

ajuste 2/ 

Monto (*) 

(S/) 

Monto (*) 

(US$) 3/ 

Desmantelamiento y 
establecimiento de 
la forma de terreno 
de la poza de 
monitoreo de 
subdrenaje y poza 
de colección de 
efluentes (botadero 
de desmonte 1)1/ 

US$ 577.539 S/ 2,159.886 0.823 S/ 1,777.586 US$ 534.233 

Total          S/ 1,777.586 US$ 534.233 

Fuente: 
1/ Información obtenida del 7.3.5 “Presupuesto para el Cierre Final” - Anexo 7.F de la Segunda Modificación del Plan de 

Cierre de Minas de la unidad minera “Apumayo”, presentada por Apumayo S.A.C. aprobado con la Resolución Directoral 

n.° 003-2024/MINEM-DGAAM el 12 de enero del 2024; ver Anexo n.° 3. Se incluyó IGV. 

El precio asociado en soles (S/) se obtuvo de multiplicar el precio en dólares por el Tipo de cambio nominal bancario – 

Promedio correspondiente a la fecha de costeo (enero 2024, TC = 3.73980952380952). 

2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el 

IPC de fecha de incumplimiento (enero 2020, IPC= 92.1895712817569) entre el IPC a fecha de costeo (enero 2024, 

IPC= 111.991911). El resultado final fue expresado en tres (3) decimales como se aprecia en la tabla. 
Nota: Índice de precios Lima Metropolitana (índice dic.2021 = 100). 
3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de cambio nominal Bancario – Promedio 

a la fecha de incumplimiento (enero 2020, TC= 3.32736363636364).  
Disponible en: https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/ 
Fecha de consulta: 06 de marzo de 2025. 

(*) A fecha de incumplimiento.  

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 
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Conducta infractora n.° 3 
 

Costo de Desmantelamiento, demolición y establecimiento de la planta de tratamiento 1 – Wetland – CE  

Ítems 
Precio 

asociado (US$) 

Precio 

asociado (S/) 

Factor de 

ajuste 2/ 

Monto (*) 

(S/) 

Monto (*) 

(US$) 3/ 

Desmantelamiento, 
demolición y 
establecimiento de 
la planta de 
tratamiento 1 – 
Wetland1/ 

US$ 16,771.804 S/ 62,723.352 0.819 S/ 51,370.426 US$ 15,300.852 

Total          S/ 51,370.426 US$ 15,300.852 

Fuente: 
1/ Información obtenida del 7.3.5 “Presupuesto para el Cierre Final” - Anexo 7.F de la Segunda Modificación del Plan de 

Cierre de Minas de la unidad minera “Apumayo”, presentada por Apumayo S.A.C. aprobado con la Resolución Directoral 

n.° 003-2024/MINEM-DGAAM el 12 de enero del 2024; ver Anexo n.° 3. 

Conforme a lo señalado en el cuerpo del informe, el incumplimiento versa sobre el desmantelamiento y establecimiento 

de la forma de terreno de la planta de tratamiento 1, mientras que el presupuesto señalado incluye dichas actividades 

tanto para la planta de tratamiento 1 y 2.  Por ello, en coordinación con el equipo técnico, resulta razonable considerar el 

presupuesto en proporción con el área de la planta 1, en donde se tiene que el área de la planta de tratamiento 1 asciende 

a 68 m2 mientras que el área de la planta de tratamiento 2 asciende a 40 m2. Por ello, se tiene que la proporción del área 

de la planta de tratamiento 1 es del 62.963% respecto del total. Por lo que, a fin de ir en línea con el principio de 

razonabilidad y proporcionalidad, se considerará el 62.963% del presupuesto total señalado para ambas plantas (ver 

anexo n.° 3), esto es US$ 16,771.804. Se incluyó IGV. 

El precio asociado en soles (S/) se obtuvo de multiplicar el precio en dólares por el Tipo de cambio nominal bancario – 

Promedio correspondiente a la fecha de costeo (enero 2024, TC = 3.73980952380952). 

2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el 

IPC de fecha de incumplimiento (setiembre 2019, IPC= 91.7411489525572) entre el IPC a fecha de costeo (enero 2024, 

IPC= 111.991911). El resultado final fue expresado en tres (3) decimales como se aprecia en la tabla. 
Nota: Índice de precios Lima Metropolitana (índice dic.2021 = 100). 
3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de cambio nominal bancario – Promedio 

a la fecha de incumplimiento (setiembre 2019, TC= 3.35735714285714).  
Disponible en: https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/ 
Fecha de consulta: 06 de marzo de 2025. 

(*) A fecha de incumplimiento.  

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 
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Conducta infractora n.° 4 
 

Costo de Desmantelamiento, demolición y establecimiento de la forma de terreno de la planta de destrucción 

de cianuro – CE  

Ítems 
Precio 

asociado (US$) 

Precio 

asociado (S/) 

Factor de 

ajuste 2/ 

Monto (*) 

(S/) 

Monto (*) 

(US$) 3/ 

Desmantelamiento, 
demolición y 
establecimiento de 
la forma de terreno 
de la planta de 
destrucción de 
cianuro1/ 

US$ 2,138.077 S/ 7,996.001 0.824 S/ 6,588.705 US$ 1,943.370 

Total          S/ 6,588.705 US$ 1,943.370 

Fuente: 
1/ Información obtenida del 7.3.5 “Presupuesto para el Cierre Final” - Anexo 7.F de la Segunda Modificación del Plan de 

Cierre de Minas de la unidad minera “Apumayo”, presentada por Apumayo S.A.C. aprobado con la Resolución Directoral 

n.° 003-2024/MINEM-DGAAM el 12 de enero del 2024; ver Anexo n.° 3. Se incluyó IGV. 

El precio asociado en soles (S/) se obtuvo de multiplicar el precio en dólares por el Tipo de cambio nominal bancario – 

Promedio correspondiente a la fecha de costeo (enero 2024, TC = 3.73980952380952). 

2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el 

IPC de fecha de incumplimiento (febrero 2020, IPC= 92.3206390707161) entre el IPC a fecha de costeo (enero 2024, 

IPC= 111.991911). El resultado final fue expresado en tres (3) decimales como se aprecia en la tabla. 
Nota: Índice de precios Lima Metropolitana (índice dic.2021 = 100). 
3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de cambio nominal bancario – Promedio 

a la fecha de incumplimiento (febrero 2020, TC= 3.39035).  
Disponible en: https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/ 
Fecha de consulta: 06 de marzo de 2025. 

(*) A fecha de incumplimiento.  

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 
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Conducta infractora n.° 5 
 

Costo de Elaboración de la Modificación del Estudio de Impacto Ambiental, que incluya la implementación del 

componente tajo Ayahuanca y camino minero – CE  

Estructura del costo 
evitado: 

Precio 
asociado 

(US$) 

Precio asociado 
(S/) 

Factor de 
ajuste 2/ 

Monto (*) 
(S/) 

Monto (*) 
(US$) 3/ 

Elaboración de MEIA (a) 
US$ 

29,500.000 
S/ 97,838.857 1.109 S/ 108,503.293 

US$ 
29,329.574 

Derecho de Trámite (b) - S/ 60,011.500 1.000 S/ 60,011.500 
US$ 

16,221.736 

Total 
      S/ 168,514.793 

US$ 
45,551.310 

Fuente: 
1/  

(a) El costo (incluido IGV) por realizar una Modificación del EIA (MEIA) es considerada de manera referencial y se obtuvo 

del Contrato de Locación de Servicios entre la empresa ANABI y ACOMISA de fecha 20 de junio de 2016. Valor de la 

cotización: US$ 25 000.000 con IGV da un monto total de US$ 29 500.000. Empleando el tipo de cambio 

3.31657142857143 por dólar (Tipo de cambio nominal bancario – Promedio de junio 2016) a la fecha de costeo junio 

2016, se obtiene un importe de S/ 97 838.857. Ver Anexo n.° 3. 

(b) Texto Único De Procedimientos Administrativos - TUPA del Servicio Nacional de Certificación Ambiental para las 

Inversiones Sostenibles – SENACE, Aprobado por Decreto Supremo n.° 018-2018-MINAM. Vigente para el 2021: 

Numeral 8. Para más información: https://www.senace.gob.pe/wp-content/uploads/2019/01/TUPA-SENACE-2019.pdf  

2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el 

IPC de fecha de incumplimiento (abril 2021, IPC= 95.2313830125361) entre el IPC a fecha de costeo: 

(a) Elaboración de MEIA (junio 2016, IPC= 85.8350891099251). 

(b) Derecho de trámite: Se considera el valor de uno (1.000) toda vez que el TUPA correspondiente estuvo aprobado 

para la fecha de incumplimiento. 

El resultado final fue expresado en tres (3) decimales como se aprecia en la tabla. 
Nota: Índice de precios Lima Metropolitana (índice dic.2021 = 100.00). 
3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de cambio nominal bancario – Promedio 

a la fecha de incumplimiento (abril 2021, TC= 3.69945).  
Disponible en: https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/ 
Fecha de consulta: 06 de marzo de 2025. 

(*) A fecha de incumplimiento.  

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 
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Conducta infractora n.° 6 

 

Extremo 1 

 

Costo de Desmantelamiento, demolición y establecimiento de la forma de terreno de la poza de sedimentación, 

la poza de monitoreo de subdrenaje y la poza de colección del botadero de desmonte Ayahuanca – CE  

Ítems 
Precio 

asociado (US$) 

Precio 

asociado (S/) 

Factor de 

ajuste 2/ 

Monto (*) 

(S/) 

Monto (*) 

(US$) 3/ 

Desmantelamiento, 
demolición y 
establecimiento de 
la forma de terreno 
de la poza de 
sedimentación / 

US$ 665.390 S/ 2,488.432 0.823 S/ 2,047.979 US$ 615.496 

Total          S/ 2,047.979 US$ 615.496 

Fuente: 
1/ Información obtenida del 7.3.5 “Presupuesto para el Cierre Final” - Anexo 7.F de la Segunda Modificación del Plan de 

Cierre de Minas de la unidad minera “Apumayo”, presentada por Apumayo S.A.C. aprobado con la Resolución Directoral 

n.° 003-2024/MINEM-DGAAM el 12 de enero del 2024; ver Anexo n.° 3. Se incluyó IGV. 

El precio asociado en soles (S/) se obtuvo de multiplicar el precio en dólares por el Tipo de cambio nominal bancario – 

Promedio correspondiente a la fecha de costeo (enero 2024, TC = 3.73980952380952). 

2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el 

IPC de fecha de incumplimiento (enero 2020, IPC= 92.1895712817569) entre el IPC a fecha de costeo (enero 2024, 

IPC= 111.991911). El resultado final fue expresado en tres (3) decimales como se aprecia en la tabla. 
Nota: Índice de precios Lima Metropolitana (índice dic.2021 = 100). 
3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de cambio nominal bancario – Promedio 

a la fecha de incumplimiento (enero 2020, TC= 3.32736363636364).  
Disponible en: https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/ 
Fecha de consulta: 06 de marzo de 2025. 

(*) A fecha de incumplimiento.  

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 

 

Extremo 2 

 

Costo de Desmantelamiento, demolición y establecimiento de la forma de terreno de la poza de sedimentación, 

la poza de monitoreo de subdrenaje y la poza de colección del botadero de desmonte Ayahuanca – CE  

Ítems 
Precio 

asociado (US$) 

Precio 

asociado (S/) 

Factor de 

ajuste 2/ 

Monto (*) 

(S/) 

Monto (*) 

(US$) 3/ 

Desmantelamiento, 
demolición y 
establecimiento de 
la forma de la poza 
de monitoreo de 
subdrenaje 1/ 

US$ 723.895 S/ 2,707.229 0.823 S/ 2,228.050 US$ 669.614 

Total          S/ 2,228.050 US$ 669.614 

Fuente: 
1/ Información obtenida del 7.3.5 “Presupuesto para el Cierre Final” - Anexo 7.F de la Segunda Modificación del Plan de 

Cierre de Minas de la unidad minera “Apumayo”, presentada por Apumayo S.A.C. aprobado con la Resolución Directoral 

n.° 003-2024/MINEM-DGAAM el 12 de enero del 2024; ver Anexo n.° 3. Se incluyó IGV. 

El precio asociado en soles (S/) se obtuvo de multiplicar el precio en dólares por el Tipo de cambio nominal bancario – 

Promedio correspondiente a la fecha de costeo (enero 2024, TC = 3.73980952380952). 

2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el 

IPC de fecha de incumplimiento (enero 2020, IPC= 92.1895712817569) entre el IPC a fecha de costeo (enero 2024, 

IPC= 111.991911). El resultado final fue expresado en tres (3) decimales como se aprecia en la tabla. 
Nota: Índice de precios Lima Metropolitana (índice dic.2021 = 100). 
3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de cambio nominal bancario – Promedio 

a la fecha de incumplimiento (enero 2020, TC= 3.32736363636364).  
Disponible en: https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/ 
Fecha de consulta: 06 de marzo de 2025. 

(*) A fecha de incumplimiento.  
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Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 

 

Extremo 3 

 

Costo de Desmantelamiento, demolición y establecimiento de la forma de terreno de la poza de sedimentación, 

la poza de monitoreo de subdrenaje y la poza de colección del botadero de desmonte Ayahuanca – CE  

Ítems 
Precio 

asociado (US$) 

Precio 

asociado (S/) 

Factor de 

ajuste 2/ 

Monto (*) 

(S/) 

Monto (*) 

(US$) 3/ 

Desmantelamiento, 
demolición y 
establecimiento de 
la forma de terreno 
de la poza de 
colección del 
botadero de 
desmonte 
Ayahuanca1/ 

US$ 2,607.281 S/ 9,750.734 0.824 S/ 8,034.605 US$ 2,369.845 

Total          S/ 8,034.605 US$ 2,369.845 

Fuente: 
1/ Información obtenida del 7.3.5 “Presupuesto para el Cierre Final” - Anexo 7.F de la Segunda Modificación del Plan de 

Cierre de Minas de la unidad minera “Apumayo”, presentada por Apumayo S.A.C. aprobado con la Resolución Directoral 

n.° 003-2024/MINEM-DGAAM el 12 de enero del 2024; ver Anexo n.° 3. Se incluyó IGV. 

El precio asociado en soles (S/) se obtuvo de multiplicar el precio en dólares por el Tipo de cambio nominal bancario – 

Promedio correspondiente a la fecha de costeo (enero 2024, TC = 3.73980952380952). 

2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el 

IPC de fecha de incumplimiento (febrero 2020, IPC= 92.3206390707161) entre el IPC a fecha de costeo (enero 2024, 

IPC= 111.991911). El resultado final fue expresado en tres (3) decimales como se aprecia en la tabla. 
Nota: Índice de precios Lima Metropolitana (índice dic.2021 = 100). 
3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de cambio nominal bancario – Promedio 

a la fecha de incumplimiento (febrero 2020, TC= 3.39035).  
Disponible en: https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/ 
Fecha de consulta: 06 de marzo de 2025. 

(*) A fecha de incumplimiento.  

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 
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Anexo n.° 2 

 

Conductas infractoras n.°s 1 y 2 

 

Factores para la Graduación de las Sanciones  

(Tabla n.° 2) 

ÍTE
M 

CRITERIOS 

CALIFICACIÓN 

SUBTOTAL 
DAÑO 

POTENCIAL 

f1 GRAVEDAD DEL DAÑO AL AMBIENTE     

1.1 
El daño involucra uno o más de los siguientes Componentes Ambientales: a) 
Agua, b) Suelo, c) Aire, d) Flora y e) Fauna. 

    

  El daño afecta a un (01) componente ambiental. 10% 

30% 

  El daño afecta a dos (02) componentes ambientales. 20% 

  El daño afecta a tres (03) componentes ambientales. 30% 

  El daño afecta a cuatro (04) componentes ambientales. 40% 

  El daño afecta a cinco (05) componentes ambientales. 50% 

1.2 Grado de incidencia en la calidad del ambiente.     

  Impacto mínimo. 6% 

6% 
  Impacto regular. 12% 

  Impacto alto. 18% 

  Impacto total. 24% 

1.3 Según la extensión geográfica.     

  El impacto está localizado en el área de influencia directa. 10% 
10% 

  El impacto está localizado en el área de influencia indirecta. 20% 

1.4 Sobre la reversibilidad/recuperabilidad.     

  Reversible en el corto plazo. 6% 

0% 
  Recuperable en el corto plazo. 12% 

  Recuperable en el mediano plazo. 18% 

  Recuperable en el largo plazo o irrecuperable. 24% 

1.5 
Afectación sobre recursos naturales, área natural protegida o zona de 
amortiguamiento. 

    

  No existe afectación o esta es indeterminable con la información disponible. 0% 

0% 
  

El impacto se ha producido en un área natural protegida, zona de amortiguamiento o 
ha afectado recursos naturales declarados en alguna categoría de amenaza o en 
peligro de extinción, o sobre los cuales exista veda, restricción o prohibición de su 
aprovechamiento. 

40% 

1.6 Afectación a comunidades nativas o campesinas.     

  No afecta a comunidades nativas o campesinas. 0% 

0%   Afecta a una comunidad nativa o campesina. 15% 

  Afecta a más de una comunidad nativa o campesina. 30% 

1.7 Afectación a la salud de las personas      

  
No afecta a la salud de las personas o no se puede determinar con la información 
disponible. 

0% 
0% 

  Afecta la salud de las personas. 60% 

f2. 
PERJUICIO ECONÓMICO CAUSADO: El perjuicio económico causado es 
mayor en una población más desprotegida, lo que se refleja en la incidencia 
de pobreza total.  

    

  Incidencia de pobreza total     

  El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total hasta 19,6%. 4% 

8% 

  
El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total mayor a 19,6% hasta 
39,1%. 

8% 

  
El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total mayor a 39,1% hasta 
58,7%. 

12% 

  
El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total mayor a 58,7% hasta 
78,2%. 

16% 

  El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total mayor a 78,2%. 20% 
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(Tabla n.° 03) 

ÍTEM CRITERIOS CALIFICACIÓN SUBTOTAL 

f3. 
ASPECTOS AMBIENTALES O FUENTES DE 
CONTAMINACIÓN: efluentes, residuos sólidos, emisiones 
atmosféricas, ruido, radiaciones no ionizantes, u otras. 

    

  
El impacto involucra un (01) aspecto ambiental o fuente de 
contaminación. 

6% 

12% 

  
El impacto involucra dos (02) aspectos ambientales o fuentes de 
contaminación. 

12% 

  
El impacto involucra tres (03) aspectos ambientales o fuentes de 
contaminación. 

18% 

  
El impacto involucra cuatro (04) aspectos ambientales o fuentes de 
contaminación. 

24% 

  
El impacto involucra cinco (05) aspectos ambientales o fuentes de 
contaminación. 

30% 

f4. REINCIDENCIA EN LA COMISIÓN DE LA INFRACCIÓN:       

  
Por la comisión de actos u omisiones que constituyan la misma 
infracción dentro del plazo de un (01) año desde que quedó firme la 
resolución de la sanciona la primera infracción 

20% 0% 

f5. CORRECCIÓN DE LA CONDUCTA INFRACTORA:      

  
El administrado subsana el acto u omisión imputada como 
constitutivo de infracción administrativa de manera voluntaria, antes 
del inicio del procedimiento administrativo sancionador. 

Eximente 

0% 

  

El administrado, a requerimiento de la autoridad, corrige el acto u 
omisión imputada como constitutivo de infracción administrativa, 
calificada como incumplimiento leve, antes del inicio del 
procedimiento administrativo sancionador. Dicha corrección debe 
estar adecuadamente acreditada 

Eximente 

  

El administrado, a requerimiento de la autoridad, corrige el acto u 
omisión imputada como constitutivo de infracción administrativa, 
calificada como incumplimiento trascendente, antes del inicio del 
procedimiento administrativo sancionador. Dicha corrección debe 
estar adecuadamente acreditada   

-40% 

  

El administrado, a requerimiento de la autoridad, corrige el acto u 
omisión imputada como constitutivo de infracción administrativa, 
luego del inicio del procedimiento administrativo sancionador, antes 
de la resolución final de primera instancia. Dicha corrección debe 
estar adecuadamente acreditada 

-20% 

f6. 
ADOPCIÓN DE LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA REVERTIR 
LAS CONSECUENCIAS DE LA CONDUCTA INFRACTORA 

    

  No ejecutó ninguna medida.  30% 

30% 

  Ejecutó medidas tardías. 20% 

  Ejecutó medidas parciales.  10% 

  
Ejecutó medidas necesarias e inmediatas para remediar los 
efectos de la conducta infractora. 

-10% 

f7. INTENCIONALIDAD EN LA CONDUCTA DEL INFRACTOR:     

  Cuando se acredita o verifica la intencionalidad. 72% 0% 

Total Factores para la Graduación de Sanciones: F = (1 + f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7)  196% 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 
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Hechos imputados n.°s 3 y 4 

 

Factores para la Graduación de las Sanciones  

(Tabla n.° 2) 

ÍTE
M 

CRITERIOS 

CALIFICACIÓN 

SUBTOTAL 
DAÑO 

POTENCIAL 

f1 GRAVEDAD DEL DAÑO AL AMBIENTE     

1.1 
El daño involucra uno o más de los siguientes Componentes Ambientales: a) 
Agua, b) Suelo, c) Aire, d) Flora y e) Fauna. 

    

  El daño afecta a un (01) componente ambiental. 10% 

30% 

  El daño afecta a dos (02) componentes ambientales. 20% 

  El daño afecta a tres (03) componentes ambientales. 30% 

  El daño afecta a cuatro (04) componentes ambientales. 40% 

  El daño afecta a cinco (05) componentes ambientales. 50% 

1.2 Grado de incidencia en la calidad del ambiente.     

  Impacto mínimo. 6% 

6% 
  Impacto regular. 12% 

  Impacto alto. 18% 

  Impacto total. 24% 

1.3 Según la extensión geográfica.     

  El impacto está localizado en el área de influencia directa. 10% 
10% 

  El impacto está localizado en el área de influencia indirecta. 20% 

1.4 Sobre la reversibilidad/recuperabilidad.     

  Reversible en el corto plazo. 6% 

0% 
  Recuperable en el corto plazo. 12% 

  Recuperable en el mediano plazo. 18% 

  Recuperable en el largo plazo o irrecuperable. 24% 

1.5 
Afectación sobre recursos naturales, área natural protegida o zona de 
amortiguamiento. 

    

  No existe afectación o esta es indeterminable con la información disponible. 0% 

0% 
  

El impacto se ha producido en un área natural protegida, zona de amortiguamiento o 
ha afectado recursos naturales declarados en alguna categoría de amenaza o en 
peligro de extinción, o sobre los cuales exista veda, restricción o prohibición de su 
aprovechamiento. 

40% 

1.6 Afectación a comunidades nativas o campesinas.     

  No afecta a comunidades nativas o campesinas. 0% 

0%   Afecta a una comunidad nativa o campesina. 15% 

  Afecta a más de una comunidad nativa o campesina. 30% 

1.7 Afectación a la salud de las personas      

  
No afecta a la salud de las personas o no se puede determinar con la información 
disponible. 

0% 
0% 

  Afecta la salud de las personas. 60% 

f2. 
PERJUICIO ECONÓMICO CAUSADO: El perjuicio económico causado es 
mayor en una población más desprotegida, lo que se refleja en la incidencia 
de pobreza total.  

    

  Incidencia de pobreza total     

  El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total hasta 19,6%. 4% 

8% 

  
El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total mayor a 19,6% hasta 
39,1%. 

8% 

  
El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total mayor a 39,1% hasta 
58,7%. 

12% 

  
El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total mayor a 58,7% hasta 
78,2%. 

16% 

  El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total mayor a 78,2%. 20% 
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(Tabla n.° 03) 

ÍTEM CRITERIOS CALIFICACIÓN SUBTOTAL 

f3. 
ASPECTOS AMBIENTALES O FUENTES DE 
CONTAMINACIÓN: efluentes, residuos sólidos, emisiones 
atmosféricas, ruido, radiaciones no ionizantes, u otras. 

    

  
El impacto involucra un (01) aspecto ambiental o fuente de 
contaminación. 

6% 

6% 

  
El impacto involucra dos (02) aspectos ambientales o fuentes de 
contaminación. 

12% 

  
El impacto involucra tres (03) aspectos ambientales o fuentes de 
contaminación. 

18% 

  
El impacto involucra cuatro (04) aspectos ambientales o fuentes de 
contaminación. 

24% 

  
El impacto involucra cinco (05) aspectos ambientales o fuentes de 
contaminación. 

30% 

f4. REINCIDENCIA EN LA COMISIÓN DE LA INFRACCIÓN:       

  
Por la comisión de actos u omisiones que constituyan la misma 
infracción dentro del plazo de un (01) año desde que quedó firme la 
resolución de la sanciona la primera infracción 

20% 0% 

f5. CORRECCIÓN DE LA CONDUCTA INFRACTORA:      

  
El administrado subsana el acto u omisión imputada como 
constitutivo de infracción administrativa de manera voluntaria, antes 
del inicio del procedimiento administrativo sancionador. 

Eximente 

0% 

  

El administrado, a requerimiento de la autoridad, corrige el acto u 
omisión imputada como constitutivo de infracción administrativa, 
calificada como incumplimiento leve, antes del inicio del 
procedimiento administrativo sancionador. Dicha corrección debe 
estar adecuadamente acreditada 

Eximente 

  

El administrado, a requerimiento de la autoridad, corrige el acto u 
omisión imputada como constitutivo de infracción administrativa, 
calificada como incumplimiento trascendente, antes del inicio del 
procedimiento administrativo sancionador. Dicha corrección debe 
estar adecuadamente acreditada   

-40% 

  

El administrado, a requerimiento de la autoridad, corrige el acto u 
omisión imputada como constitutivo de infracción administrativa, 
luego del inicio del procedimiento administrativo sancionador, antes 
de la resolución final de primera instancia. Dicha corrección debe 
estar adecuadamente acreditada 

-20% 

f6. 
ADOPCIÓN DE LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA REVERTIR 
LAS CONSECUENCIAS DE LA CONDUCTA INFRACTORA 

    

  No ejecutó ninguna medida.  30% 

30% 

  Ejecutó medidas tardías. 20% 

  Ejecutó medidas parciales.  10% 

  
Ejecutó medidas necesarias e inmediatas para remediar los 
efectos de la conducta infractora. 

-10% 

f7. INTENCIONALIDAD EN LA CONDUCTA DEL INFRACTOR:     

  Cuando se acredita o verifica la intencionalidad. 72% 0% 

Total Factores para la Graduación de Sanciones: F = (1 + f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7)  190% 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 

 

  

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 

 SSAG: Subdirección de 
Sanción y Gestión de 
Incentivos 

 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

 

Página 77 de 94 

 

Conducta infractora n.° 5 

 

Factores para la Graduación de las Sanciones  

(Tabla n.° 2) 

ÍTE
M 

CRITERIOS 

CALIFICACIÓN 

SUBTOTAL 
DAÑO 

POTENCIAL 

f1 GRAVEDAD DEL DAÑO AL AMBIENTE     

1.1 
El daño involucra uno o más de los siguientes Componentes Ambientales: a) 
Agua, b) Suelo, c) Aire, d) Flora y e) Fauna. 

    

  El daño afecta a un (01) componente ambiental. 10% 

30% 

  El daño afecta a dos (02) componentes ambientales. 20% 

  El daño afecta a tres (03) componentes ambientales. 30% 

  El daño afecta a cuatro (04) componentes ambientales. 40% 

  El daño afecta a cinco (05) componentes ambientales. 50% 

1.2 Grado de incidencia en la calidad del ambiente.     

  Impacto mínimo. 6% 

12% 
  Impacto regular. 12% 

  Impacto alto. 18% 

  Impacto total. 24% 

1.3 Según la extensión geográfica.     

  El impacto está localizado en el área de influencia directa. 10% 
10% 

  El impacto está localizado en el área de influencia indirecta. 20% 

1.4 Sobre la reversibilidad/recuperabilidad.     

  Reversible en el corto plazo. 6% 

12% 
  Recuperable en el corto plazo. 12% 

  Recuperable en el mediano plazo. 18% 

  Recuperable en el largo plazo o irrecuperable. 24% 

1.5 
Afectación sobre recursos naturales, área natural protegida o zona de 
amortiguamiento. 

    

  No existe afectación o esta es indeterminable con la información disponible. 0% 

0% 
  

El impacto se ha producido en un área natural protegida, zona de amortiguamiento o 
ha afectado recursos naturales declarados en alguna categoría de amenaza o en 
peligro de extinción, o sobre los cuales exista veda, restricción o prohibición de su 
aprovechamiento. 

40% 

1.6 Afectación a comunidades nativas o campesinas.     

  No afecta a comunidades nativas o campesinas. 0% 

0%   Afecta a una comunidad nativa o campesina. 15% 

  Afecta a más de una comunidad nativa o campesina. 30% 

1.7 Afectación a la salud de las personas      

  
No afecta a la salud de las personas o no se puede determinar con la información 
disponible. 

0% 
0% 

  Afecta la salud de las personas. 60% 

f2. 
PERJUICIO ECONÓMICO CAUSADO: El perjuicio económico causado es 
mayor en una población más desprotegida, lo que se refleja en la incidencia 
de pobreza total.  

    

  Incidencia de pobreza total     

  El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total hasta 19,6%. 4% 

8% 

  
El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total mayor a 19,6% hasta 
39,1%. 

8% 

  
El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total mayor a 39,1% hasta 
58,7%. 

12% 

  
El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total mayor a 58,7% hasta 
78,2%. 

16% 

  El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total mayor a 78,2%. 20% 
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(Tabla n.° 03) 

ÍTEM CRITERIOS CALIFICACIÓN SUBTOTAL 

f3. 
ASPECTOS AMBIENTALES O FUENTES DE 
CONTAMINACIÓN: efluentes, residuos sólidos, emisiones 
atmosféricas, ruido, radiaciones no ionizantes, u otras. 

    

  
El impacto involucra un (01) aspecto ambiental o fuente de 
contaminación. 

6% 

12% 

  
El impacto involucra dos (02) aspectos ambientales o fuentes de 
contaminación. 

12% 

  
El impacto involucra tres (03) aspectos ambientales o fuentes de 
contaminación. 

18% 

  
El impacto involucra cuatro (04) aspectos ambientales o fuentes de 
contaminación. 

24% 

  
El impacto involucra cinco (05) aspectos ambientales o fuentes de 
contaminación. 

30% 

f4. REINCIDENCIA EN LA COMISIÓN DE LA INFRACCIÓN:       

  
Por la comisión de actos u omisiones que constituyan la misma 
infracción dentro del plazo de un (01) año desde que quedó firme la 
resolución de la sanciona la primera infracción 

20% 0% 

f5. CORRECCIÓN DE LA CONDUCTA INFRACTORA:      

  
El administrado subsana el acto u omisión imputada como 
constitutivo de infracción administrativa de manera voluntaria, antes 
del inicio del procedimiento administrativo sancionador. 

Eximente 

0% 

  

El administrado, a requerimiento de la autoridad, corrige el acto u 
omisión imputada como constitutivo de infracción administrativa, 
calificada como incumplimiento leve, antes del inicio del 
procedimiento administrativo sancionador. Dicha corrección debe 
estar adecuadamente acreditada 

Eximente 

  

El administrado, a requerimiento de la autoridad, corrige el acto u 
omisión imputada como constitutivo de infracción administrativa, 
calificada como incumplimiento trascendente, antes del inicio del 
procedimiento administrativo sancionador. Dicha corrección debe 
estar adecuadamente acreditada   

-40% 

  

El administrado, a requerimiento de la autoridad, corrige el acto u 
omisión imputada como constitutivo de infracción administrativa, 
luego del inicio del procedimiento administrativo sancionador, antes 
de la resolución final de primera instancia. Dicha corrección debe 
estar adecuadamente acreditada 

-20% 

f6. 
ADOPCIÓN DE LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA REVERTIR 
LAS CONSECUENCIAS DE LA CONDUCTA INFRACTORA 

    

  No ejecutó ninguna medida.  30% 

30% 

  Ejecutó medidas tardías. 20% 

  Ejecutó medidas parciales.  10% 

  
Ejecutó medidas necesarias e inmediatas para remediar los 
efectos de la conducta infractora. 

-10% 

f7. INTENCIONALIDAD EN LA CONDUCTA DEL INFRACTOR:     

  Cuando se acredita o verifica la intencionalidad. 72% 0% 

Total Factores para la Graduación de Sanciones: F = (1 + f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7)  214% 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 

 

 

  

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 

 SSAG: Subdirección de 
Sanción y Gestión de 
Incentivos 

 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

 

Página 79 de 94 

 

Conducta infractora n.° 6 

 

Factores para la Graduación de las Sanciones  

(Tabla n.° 2) 

ÍTE
M 

CRITERIOS 

CALIFICACIÓN 

SUBTOTAL 
DAÑO 

POTENCIAL 

f1 GRAVEDAD DEL DAÑO AL AMBIENTE     

1.1 
El daño involucra uno o más de los siguientes Componentes Ambientales: a) 
Agua, b) Suelo, c) Aire, d) Flora y e) Fauna. 

    

  El daño afecta a un (01) componente ambiental. 10% 

30% 

  El daño afecta a dos (02) componentes ambientales. 20% 

  El daño afecta a tres (03) componentes ambientales. 30% 

  El daño afecta a cuatro (04) componentes ambientales. 40% 

  El daño afecta a cinco (05) componentes ambientales. 50% 

1.2 Grado de incidencia en la calidad del ambiente.     

  Impacto mínimo. 6% 

6% 
  Impacto regular. 12% 

  Impacto alto. 18% 

  Impacto total. 24% 

1.3 Según la extensión geográfica.     

  El impacto está localizado en el área de influencia directa. 10% 
10% 

  El impacto está localizado en el área de influencia indirecta. 20% 

1.4 Sobre la reversibilidad/recuperabilidad.     

  Reversible en el corto plazo. 6% 

0% 
  Recuperable en el corto plazo. 12% 

  Recuperable en el mediano plazo. 18% 

  Recuperable en el largo plazo o irrecuperable. 24% 

1.5 
Afectación sobre recursos naturales, área natural protegida o zona de 
amortiguamiento. 

    

  No existe afectación o esta es indeterminable con la información disponible. 0% 

0% 
  

El impacto se ha producido en un área natural protegida, zona de amortiguamiento o 
ha afectado recursos naturales declarados en alguna categoría de amenaza o en 
peligro de extinción, o sobre los cuales exista veda, restricción o prohibición de su 
aprovechamiento. 

40% 

1.6 Afectación a comunidades nativas o campesinas.     

  No afecta a comunidades nativas o campesinas. 0% 

0%   Afecta a una comunidad nativa o campesina. 15% 

  Afecta a más de una comunidad nativa o campesina. 30% 

1.7 Afectación a la salud de las personas      

  
No afecta a la salud de las personas o no se puede determinar con la información 
disponible. 

0% 
0% 

  Afecta la salud de las personas. 60% 

f2. 
PERJUICIO ECONÓMICO CAUSADO: El perjuicio económico causado es 
mayor en una población más desprotegida, lo que se refleja en la incidencia 
de pobreza total.  

    

  Incidencia de pobreza total     

  El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total hasta 19,6%. 4% 

8% 

  
El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total mayor a 19,6% hasta 
39,1%. 

8% 

  
El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total mayor a 39,1% hasta 
58,7%. 

12% 

  
El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total mayor a 58,7% hasta 
78,2%. 

16% 

  El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total mayor a 78,2%. 20% 
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(Tabla n.° 03) 

ÍTEM CRITERIOS CALIFICACIÓN SUBTOTAL 

f3. 
ASPECTOS AMBIENTALES O FUENTES DE 
CONTAMINACIÓN: efluentes, residuos sólidos, emisiones 
atmosféricas, ruido, radiaciones no ionizantes, u otras. 

    

  
El impacto involucra un (01) aspecto ambiental o fuente de 
contaminación. 

6% 

18% 

  
El impacto involucra dos (02) aspectos ambientales o fuentes de 
contaminación. 

12% 

  
El impacto involucra tres (03) aspectos ambientales o fuentes de 
contaminación. 

18% 

  
El impacto involucra cuatro (04) aspectos ambientales o fuentes de 
contaminación. 

24% 

  
El impacto involucra cinco (05) aspectos ambientales o fuentes de 
contaminación. 

30% 

f4. REINCIDENCIA EN LA COMISIÓN DE LA INFRACCIÓN:       

  
Por la comisión de actos u omisiones que constituyan la misma 
infracción dentro del plazo de un (01) año desde que quedó firme la 
resolución de la sanciona la primera infracción 

20% 0% 

f5. CORRECCIÓN DE LA CONDUCTA INFRACTORA:      

  
El administrado subsana el acto u omisión imputada como 
constitutivo de infracción administrativa de manera voluntaria, antes 
del inicio del procedimiento administrativo sancionador. 

Eximente 

0% 

  

El administrado, a requerimiento de la autoridad, corrige el acto u 
omisión imputada como constitutivo de infracción administrativa, 
calificada como incumplimiento leve, antes del inicio del 
procedimiento administrativo sancionador. Dicha corrección debe 
estar adecuadamente acreditada 

Eximente 

  

El administrado, a requerimiento de la autoridad, corrige el acto u 
omisión imputada como constitutivo de infracción administrativa, 
calificada como incumplimiento trascendente, antes del inicio del 
procedimiento administrativo sancionador. Dicha corrección debe 
estar adecuadamente acreditada   

-40% 

  

El administrado, a requerimiento de la autoridad, corrige el acto u 
omisión imputada como constitutivo de infracción administrativa, 
luego del inicio del procedimiento administrativo sancionador, antes 
de la resolución final de primera instancia. Dicha corrección debe 
estar adecuadamente acreditada 

-20% 

f6. 
ADOPCIÓN DE LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA REVERTIR 
LAS CONSECUENCIAS DE LA CONDUCTA INFRACTORA 

    

  No ejecutó ninguna medida.  30% 

30% 

  Ejecutó medidas tardías. 20% 

  Ejecutó medidas parciales.  10% 

  
Ejecutó medidas necesarias e inmediatas para remediar los 
efectos de la conducta infractora. 

-10% 

f7. INTENCIONALIDAD EN LA CONDUCTA DEL INFRACTOR:     

  Cuando se acredita o verifica la intencionalidad. 72% 0% 

Total Factores para la Graduación de Sanciones: F = (1 + f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7)  202% 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 
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Anexo n.° 3 

 

Presupuesto de desmantelamiento y demolición de la planta Merrill Crowe y 

torre de precipitación de cianuro 

 
Fuente: Anexo 7-2 “Cronograma de ejecución” - Actualización del Plan de Cierre de Minas de la Unidad Minera Apumayo 
/ Actividades de cierre de la APCM Apumayo 2016, aprobado con Resolución Directoral n.° 256-2016-MEM-DGAAM del 
31 de agosto de 2016. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

Presupuesto de Desmantelamiento y establecimiento de la forma de terreno de 

la poza de monitoreo de subdrenaje y poza de colección de efluentes 

 
Fuente: 7.3.5 “Presupuesto para el Cierre Final” - Anexo 7.F de la Segunda Modificación del Plan de Cierre de Minas de 
la unidad minera “Apumayo”, presentada por Apumayo S.A.C. aprobado con la Resolución Directoral n.° 003-
2024/MINEM-DGAAM el 12 de enero del 2024. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
 

Presupuesto de Desmantelamiento, demolición y establecimiento de la planta 

de tratamiento 1 – Wetland 

 

 
Fuente: 7.3.5 “Presupuesto para el Cierre Final” - Anexo 7.F de la Segunda Modificación del Plan de Cierre de Minas de 
la unidad minera “Apumayo”, presentada por Apumayo S.A.C. aprobado con la Resolución Directoral n.° 003-
2024/MINEM-DGAAM el 12 de enero del 2024. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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Presupuesto de desmantelamiento, demolición y establecimiento de la forma de 

terreno de la planta de destrucción de cianuro 

 

 
Fuente: 7.3.5 “Presupuesto para el Cierre Final” - Anexo 7.F de la Segunda Modificación del Plan de Cierre de Minas de 
la unidad minera “Apumayo”, presentada por Apumayo S.A.C. aprobado con la Resolución Directoral n.° 003-
2024/MINEM-DGAAM el 12 de enero del 2024. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

 

Presupuesto de desmantelamiento, demolición y establecimiento de la forma de 

terreno de la poza de sedimentación, la poza de monitoreo de subdrenaje y la 

poza de colección del botadero de desmonte Ayahuanca 

 
Fuente: 7.3.5 “Presupuesto para el Cierre Final” - Anexo 7.F de la Segunda Modificación del Plan de Cierre de Minas de 
la unidad minera “Apumayo”, presentada por Apumayo S.A.C. aprobado con la Resolución Directoral n.° 003-
2024/MINEM-DGAAM el 12 de enero del 2024. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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Cotización: Elaboración de MEIA 
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Fuente: Contrato de Locación de Servicios DL-ANA-048/16 entre ANABI y Asesores y Consultores 

Mineros S.A. 

Fecha de cotización 31 de mayo de 2016. 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 
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Costo de derecho de trámite de Modificación de Estudio de Impacto Ambiental detallado 
– MEIAd (SENACE) 

 

 
Fuente: Texto Único De Procedimientos Administrativos - Tupa Del Servicio Nacional De Certificación Ambiental Para 
Las Inversiones Sostenibles – SENACE, Aprobado por Decreto Supremo N.° 018-2018-MINAM. Numeral 8.  
Para más información: https://www.senace.gob.pe/wp-content/uploads/2019/01/TUPA-SENACE-2019.pdf  
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 
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